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			Prólogo

			“Gozar del privilegio de su amistad y aprender de su sabiduría de maestra fue uno de esos inapreciables regalos que la vida me ha deparado”, escribí cuando en el año 2007 le fue otorgado el Premio Magón a esa mujer extraordinaria que fue María Eugenia Dengo Obregón. María Eugenia fue siempre maestra y, quienes estuvimos a su alrededor, sus discípulos. Ella enseñaba y nosotros aprendíamos.

			En consuno con Hilda Chen Apuy, en los años remotos de mi uniforme de rayas azules y blancas del Colegio Superior de Señoritas, me enseñó a amar las literaturas que honran la especie humana —como dijo Jorge Luis Borges— y me transmitió un amor por los libros que me sigue acompañando hasta hoy.

			Pero fue en los años en que compartimos mesa de ministras en el Gobierno de don Rodrigo Carazo, cuando la vi desplegar un magisterio de valores humanos, solidaridad, lealtad, honestidad, amor y fe en la educación que la hizo la irrepetible ministra de Educación que Costa Rica apenas empieza a reconocer. El benemeritazgo recién otorgado por la Asamblea Legislativa, aunque algo tardío, esperamos sea apenas el inicio de las investigaciones y las múltiples actividades académicas que su vida y su obra reclaman.

			Al gabinete del presidente Carazo, María Eugenia llegó procedente de su alma mater, la Universidad de Costa Rica; de su casa académica, la Facultad de Educación por cuya consolidación había luchado con denuedo.

			María Eugenia tenía una amable y dulce sonrisa, era paciente y cálida. Pero peleaba con fuerza, sin tregua ni concesiones, por ideales y objetivos que trazaban un camino para formar y educar a quienes escogen dedicar sus vidas a formar y educar, a su vez, a la niñez y la juventud del país. Con su amiga y colega, la Dra. Emma Gamboa, dio una lucha histórica para que la Universidad de Costa Rica entendiera y aceptara que tenía la misión y el deber de formar a maestros y profesores de todos los estamentos del ciclo educativo, desde los fundamentales años de la escuela primaria hasta finalizar la secundaria.

			

			Juntas se enfrentaron a rectores (Rodrigo Facio, para empezar), decanos, profesores, líderes políticos, y a quien hubiera que convencer, para demostrarles que la Facultad de Educación era una imperiosa necesidad, una obligación de la UCR con el país. La educación es el fundamento de los derechos humanos y de la democracia, y debe estar en manos de educadores muy bien formados, en la dimensión humana y la profesional. Así lo repetían y creían con fe absoluta las decanas Gamboa y Dengo, y finalmente convencieron y vencieron.

			En el capítulo I de esta imponente obra dedicada a investigar, explorar y explicar los sobresalientes aportes —algunos al menos— de la vida y el pensamiento de María Eugenia Dengo a la educación, la democracia y la libertad de Costa Rica, se lee con detalle cómo se libraron esas batallas por fortalecer la misión y el nivel académico de la Facultad de Educación a la cual tanto debemos. Este capítulo es de lectura obligatoria para llegar al corazón mismo de la ideología de la formación humanística y filosófica que María Eugenia quería transmitir a las y los educadores, los de ayer y los de hoy.

			Al final de los años 70 hizo un paréntesis en sus labores universitarias para atender el nuevo desafío a su vocación de servicio público que le planteaba ser ministra de Educación. Siempre le dije al presidente Carazo que si algún nombramiento en su gabinete tenía que llenarlo de orgullo era el de María Eugenia Dengo como su ministra de Educación. Y él siempre estuvo de acuerdo conmigo. Don Rodrigo también tenía vocación de maestro: había sido profesor en la Escuela de Estudios Generales de la UCR y conocía de cerca el abolengo de la familia Dengo Obregón. Por eso la escogió a ella para ocupar esa que para mí es la más importante cartera de todo gabinete presidencial. Y ella pasó a la historia institucional de nuestro país como la extraordinaria ministra que diseñó una política nacional de educación pública en todos los niveles.

			Nos tocaron años turbulentos y difíciles en la Administración Carazo. No fue sencilla la tarea de coordinar dentro del Gobierno las diferentes corrientes políticas e ideológicas que se entrecruzaron para que Rodrigo Carazo fuera electo presidente en febrero de 1978. Pero con su sonrisa, su notable inteligencia, su tenaz honestidad y su vocación de servicio público, María Eugenia conversaba con todos, consultaba, aprendía, llevaba su magisterio por todo lo ancho y largo del país. Tendía puentes, construía alianzas, conquistaba apoyos y así lograba llevar adelante su visión de educadora en todos sus programas de trabajo.

			

			No tenía ningún interés en políticas partidistas ni ninguna de sus decisiones estuvo jamás motivada por presiones de ningún grupo, ni político ni gremial. Ello queda recogido en las memorias anuales de su Ministerio.

			La vi y oí explicar una y otra vez la importancia crucial de regionalizar la educación para replantear los objetivos de la educación nacional. Obligación constitucional del Estado es proponer y ejecutar una política nacional en todos los órdenes de la educación, y así lo predicaba ella sin descanso. Y esa política que integrara todos los objetivos y actores del amplio y honesto proceso de consulta nacional que ella lideró debía reflejarse en una Ley General de Educación.

			Fue una titánica labor filosófica, política y legal la que encabezó y dirigió con acierto y sabiduría María Eugenia para redactar el mejor proyecto de Ley General de Educación que este país ha conocido. Todavía acongoja pensar que mezquinos, espurios y pequeños intereses políticos de los gobiernos que sucedieron al de don Rodrigo Carazo frustraron ese proyecto. No lo aprobaron en la Asamblea Legislativa los ya para entonces victoriosos de las elecciones de 1982, pese a haber dicho que sí lo harían. Tampoco lo hizo ninguno de los sucesivos. Siempre he creído que actos y decisiones políticas de este jaez son auténticos delitos de lesa patria por los cuales cabe exigir responsabilidad personal de sus autores. El daño que se le hizo a la educación nacional nunca ha podido ser reparado.

			

			Los años fueron pasando; el legado de María Eugenia como ministra de educación es parte de una historia de Costa Rica que poco a poco debe ser recuperada del olvido egoísta, estudiada con detalle por nuevas generaciones de investigadores, y sobre todo por los educadores. A esa ingente labor contribuye esta obra que tengo el honor de prologar.

			María Eugenia volvió a su vida universitaria, a educar a los educadores en valores, ciencia, investigación, compromiso, responsabilidad. No se puede educar sin amor pero tampoco sin ciencia, dijo siempre. Y a ello siguió consagrando su vida. 

			Cuando se hace un recuento de su vida llena de generosidad y aportes extraordinarios en todos los surcos que fue abriendo, a veces se olvida una cosecha de la que siempre se sintió muy orgullosa: ser madre de seis hijos, abuela de numerosos nietos. Con ternura y amor me hablaba de todos y todas, de sus estudios, de sus aficiones, de sus vocaciones. Cuando yo le hacía alguna broma cariñosa acerca de su numerosa prole, siempre me contestaba con su pícara sonrisa que para todo hay un tiempo bajo el sol.

			Esta magna investigación —que no exhaustiva—, que ha preparado minuciosa y profesionalmente un equipo de académicos e investigadores, coordinados y dirigidos por la Dra. Yolanda Rojas, su amiga muy querida, y con la intensa participación y enorme amor de hijas e hijos de María Eugenia, nos mueve al respeto y al agradecimiento más profundo. Al compromiso y dedicación de dicho equipo se ha sumado el invaluable apoyo de las autoridades de la UCR, así como los testimonios de quienes tuvieron la fortuna de ser sus alumnos y alumnas, amigas y amigos, para entregarnos en esta inmensa obra coral la oportunidad de adentrarnos en el legado histórico de María Eugenia Dengo Obregón a la educación de nuestro país, y abrirnos así puertas para seguir elaborando propuestas en educación que contribuyan a un mejor futuro para Costa Rica.

			

			Vivimos hoy tiempos difíciles; oímos hablar de generaciones perdidas, de una penosa decadencia de la calidad de nuestra educación y de los valores que la sustentaron siempre. Ningún momento más propicio entonces para retomar el rumbo que fijó indeleble María Eugenia para quienes tienen la responsabilidad de diseñar la política nacional en educación. 

			Y ningún momento más urgente que ahora para que quienes se educan para educar sigan su luminoso ejemplo. 

			Dra. Elizabeth Odio Benito 
 Agosto de 2022

		


		
			

			Introducción

			Esta obra representa la concreción de un sueño. Un sueño que surgió de la inquietud de que en Costa Rica hay mujeres cuya vida personal, profesional y académica se debe conocer ampliamente, reflexionar y divulgar; mujeres cuyas vivencias ejemplares como ciudadanas al servicio público del país, en especial dirigidas a procurar el desarrollo de su población más vulnerable, en campos esenciales de la vida individual y social, representan para la memoria de la Nación y para las generaciones actuales y futuras una fuente necesaria de elevada inspiración humana.

			La Universidad de Costa Rica (UCR), como institución de educación y cultura superior, ha contado con personas extraordinarias que contribuyeron, desde su nacimiento, no solo a construirla como institución, sino a edificar una Costa Rica mejor para todos mediante sus aportes en distintas áreas del saber. Por eso creímos necesario que la vida de una extraordinaria mujer, educadora, fuera investigada desde su trayectoria humana, y recoger de su vasta producción escrita —mucha de ella inédita— aquellos aspectos de su pensamiento filosófico, educativo y político que por su preclaro valor deben conocerse. 

			María Eugenia Dengo Obregón fue una mujer de profundo pensamiento social asentado en una médula humanista, cuyo compromiso con el servicio a la Patria lo traía en la sangre. Su pensamiento está plasmado en sus escritos y en sus discursos, pero sobre todo en sus acciones y en su práctica de vida. Preocupada siempre por el bien común, por la justicia, por la solidaridad, se puede afirmar que fue una mujer de mentalidad progresista, con profunda fe en la educación como elemento liberador de las personas, y como fundamento indispensable de la democracia. Decía María Eugenia Dengo en el año 2008: “La educación conduce a la libertad. La educación sin libertad no es educación. Esa libertad es el factor fundamental de la democracia” (Osorio, 2009).1 

			

			Concibió la educación como responsabilidad del Estado y siempre abogó por una política de Estado en educación. Se la considera 

			una de las principales pensadoras y educadoras del siglo XX. Creía en la fuerza transformadora de la educación. (…) Educó con mística, investigó con pasión. Educadora, humanista, historiadora de la educación nacional y ciudadana comprometida con la excelencia educativa y la defensa de los derechos humanos de las mujeres y de los grupos más vulnerables. (…) Maestra de maestros, esta emblemática mujer, que destacó siempre por su don de gentes, su inteligencia emocional y su erudición, inspiraría a muchas otras a dedicar su vida a la docencia (Instituto Nacional de las Mujeres [INAMU], 2021, p. 79).

			Fue mi maestra y fue mi amiga. Tuve el privilegio de conocerla desde que fue mi profesora en la UCR, y a partir de ese momento ella me acompañó y yo la acompañé. Mucho aprendí de ella en el transcurso de tantos años de cercanía y de intercambio de ideas, y sigo aprendiendo. La UCR, institución a la que ella “llevaba en su alma y en su corazón” (Universidad de Costa Rica, Consejo Universitario [UCR-CU], 2006, Sesión 5093, Artículo único), ha dedicado innumerables publicaciones al análisis del pensamiento y a la recopilación de la obra de algunos de sus pensadores más sobresalientes en distintas áreas del saber, la gran mayoría de ellos hombres. Pensé que era hora de hacer justicia, pues María Eugenia “pertenece a toda una generación de mujeres en Costa Rica que no ha sido estudiada con justicia, por lo que hay una deuda con ella y con otras importantes mujeres” (Mora, citada por Freer, 2015, min. 3’32”). Este difícil momento por el que pasa Costa Rica y pasa nuestra educación es precisamente el momento propicio para divulgar la obra y el pensamiento de esta gran mujer, realizando una investigación biográfica y recogiendo sus obras —en especial las inéditas— con el fin de publicarlas y divulgarlas. Me dio mucha alegría cuando esta idea fue acogida tanto por el Programa de Doctorado en Educación de la Facultad de Educación como por la rectoría de la UCR, así como por su familia y un grupo de colegas sin cuyo aporte no se hubiera podido realizar. 

			

			El trabajo fue pensado con dos finalidades: (1) como obra académica de investigación de la vida de María Eugenia Dengo Obregón, análisis de su pensamiento y recopilación de una selección de sus escritos y discursos con el fin de dar a conocer su obra y su pensamiento precisamente para “estudiarla con justicia”, recuperando así aspectos de la historia de nuestra educación durante la segunda mitad del siglo XX y principios del siglo XXI; y (2) como obra formativa, de inspiración y estudio para los formadores de formadores y para los futuros educadores en Costa Rica. Puede ser que, al proponernos estas dos finalidades, ninguno de esos dos propósitos se logre a plenitud; pero conscientemente asumimos ese riesgo porque consideramos que ambas finalidades son importantes. 

			La investigación biográfica tiene la particularidad de que no se limita a una relación de hechos fundamentada documentalmente, sino que incluye las apreciaciones de numerosas personas que conocieron personalmente a esta educadora, trabajaron con ella, ofrecieron su testimonio personal por medio de entrevistas en las que enfatizaron y destacaron aspectos relacionados con los procesos que ella siguió y su enfoque personal en las distintas tareas; aspectos que, de otro modo, posiblemente no se hubieran considerado. Precisamente por esa razón, esta investigación biográfica y el análisis de su pensamiento se vuelven muy significativos para los formadores de formadores y para estudiantes de las carreras de educación.

			Fue María Eugenia Dengo no solamente una extraordinaria persona que ocupó posiciones de servicio público y escribió una serie de documentos en los que se puede estudiar su pensamiento, sino que es ejemplo e inspiración para los nuevos educadores que el país necesita: una persona culta en el amplio sentido de la palabra, que creyó siempre en la importancia de la educación para el desarrollo nacional; un ejemplo de honestidad y transparencia, comprometida con el servicio al país y en especial con las poblaciones más vulnerables; una persona valiente que creía en la justicia social y en los derechos  humanos. Fue una mujer estudiosa, crítica, creativa, innovadora, que dedicó su vida a la educación durante la segunda mitad del siglo XX y 

			

			que siendo una vigorosa mujer del siglo XX también irrumpe con el pensamiento del siglo XXI. Ese llamado de ella por la justicia, por la equidad, por el pensamiento crítico, por la preocupación por un predominio deshumanizado del mercado, por los derechos humanos y también por la responsabilidad ambiental la hacen también una mujer del siglo XXI (Mora, citada por Freer, 2015, min. 56’49”). 

			¿Por qué aspiramos a enfatizar su vida como ejemplo para las futuras generaciones de educadores? Para contestarnos esta pregunta partimos de que la profesión docente pertenece al conjunto de las llamadas profesiones de ayuda (en inglés, helping professions); y estas profesiones, entre las que se encuentran la medicina, el trabajo social, la enfermería, la psicología y la educación, difieren de otras profesiones porque requieren de una serie de características personales que, aunque son deseables en la formación de todas las otras profesiones, para la formación de los educadores resultan indispensables. 

			Los profesionales de la educación alimentan el bienestar y el crecimiento físico, psicológico, emocional y espiritual de las personas y deben ser capaces de establecer con sus estudiantes sanas relaciones personales y de comunicación, así como un deseo de apoyarlos en sus procesos de recuperación, lo cual requiere de una enorme generosidad. Un educador, como muy bien lo señala María Eugenia en muchos de sus escritos, debe estar lleno de amor, porque la educación es un acto de amor. Debe prevalecer en él el deseo de servir a otros, el compromiso con la justicia social, el respeto a la valía de todos sus estudiantes y a la dignidad de todas las personas; debe ayudar a sus estudiantes a crecer social y emocionalmente y debe facilitarles el aprendizaje. Esto se menciona muy poco y se vive menos en los programas de formación de educadores en la actualidad. La profesionalización de los educadores se ha centrado últimamente en aspectos más técnicos que filosóficos, en aspectos más pragmáticos que de compromiso, dedicación y vocación.

			

			Nuestro objetivo al presentar esta obra y dedicársela a los educadores costarricenses del presente y del futuro es el de divulgar, principalmente entre los educadores, lo que ha sido la vida de una educadora de vocación, que realizó un trabajo incansable, lleno de amor por la educación y por las personas, riguroso, informado e innovador. Esperamos que este trabajo sea utilizado como material durante la formación de nuevos educadores y que el estudio de su vida y su pensamiento sea un reconocimiento al trabajo magisterial, fuente de vida democrática y libertad como ella misma lo creyó. 

			Se educa con el ejemplo; y ciertamente la vida de María Eugenia Dengo representa los más altos valores de lo que debe ser un educador y de lo que debe ser la educación costarricense. Persona de gran humildad, pensamiento crítico, humanismo y compromiso con los sectores más vulnerables. Se la ha llamado maestra de maestros. Al recibir el Premio Magón en 2008 manifestó que “los educadores siempre me distinguieron con su aprecio, con su camaradería; creo que porque ellos me sintieron siempre como una de ellos, como una educadora más; [y que por eso aceptaba ese premio] en nombre de todos los educadores costarricenses” (RedCultura, 2008, min. 5’20”). En su vida, encarnó los valores que deben caracterizar a un educador: amor por sus alumnos, compromiso, dedicación, comunicación llana, personal y sincera, valentía al enfrentarse a situaciones difíciles. Fue una persona con mística, con vocación. Su amplísima cultura es una intensa llamada de atención a las cualidades que debe sumar la formación de un educador, así como el estudio permanente de la realidad nacional e internacional, además del desarrollo de las disciplinas y la pedagogía que constituye la esencia de su formación. Es interesante que ella, con sus escritos, hizo lo mismo: nos legó la herencia de muchos de los educadores de corazón que ella conoció. No en vano su último libro se llamó Tierra de maestros (Dengo, 2011) y en él nos transmite el ejemplo de 25 educadores destacados. En distintos momentos de su vida escribió sobre educadores que para ella fueron ejemplo.

			Por toda su trayectoria, la Patria le ha reconocido su servicio nombrándola Benemérita de la Patria en este año 2022. En el año de 1980, la Escuela Nueva Laboratorio fue bautizada con el nombre de Emma Gamboa. María Eugenia les explicaba a los niños el significado del Benemeritazgo: “Lo lleva [Emma Gamboa] porque se lo ganó con todas las cosas buenas que hizo. Benemérita quiere decir: aquel que merece el bien de la patria porque ha hecho cosas muy grandes para la patria” (Dengo, 1980, párr. 2).2 Así fue también la vida de María Eugenia.

			Depositamos el fruto de nuestra investigación en manos de los educadores y educadoras costarricenses, los del presente y los del futuro, con la esperanza de que sirva de inspiración en su trabajo; porque se aprende del ejemplo, y ciertamente María Eugenia Dengo es una maestra que nos puede seguir enseñando con su ejemplo.

			Dra. Yolanda Rojas Rodríguez
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			Universidad de Costa Rica
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1	Discurso de aceptación del Doctorado Honoris Causa otorgado por la UNED el 30 de mayo de 2008. Aparece en el video producido por Audiovisuales de la UNED con motivo de ese reconocimiento. 

				




					

2[Ref. 097] Dengo, M. E. (29 de agosto de 1980). Bautizo de la Escuela Nueva Laboratorio con el nombre de Emma Gamboa. Facultad de Educación, Universidad de Costa Rica. 

					



				

			
		


		
			

			Contenido y generalidades del proceso metodológico

			Esta obra es el resultado de un proyecto acogido por el Programa de Doctorado en Educación de la UCR y es fruto del trabajo de un equipo de investigación, recopilación y edición que ha trabajado ad honorem, conformado por las siguientes personas: Dra. María Eugenia Venegas Renauld, Dr. Roberto Castillo Rojas, Dra. Susan Francis Salazar, Lic. Ana Isabel Vargas Dengo, Dra. Marie-Claire Vargas Dengo, Filólogo Carlos Alonso Vargas Dengo, y Dra. Yolanda Rojas Rodríguez como coordinadora. El Dr. Henning Jensen, rector de la Universidad de Costa Rica en ese momento, asignó los fondos para la publicación de la obra. Al finalizar su mandato y no estar concluida, se contó con el apoyo del Dr. Carlos Araya, rector de transición, y del actual rector, Dr. Gustavo Gutiérrez Espeleta, a quienes agradecemos su apoyo y comprensión. 

			El equipo completo ha aportado a la conceptualización y al trabajo de los tres volúmenes que conforman la obra y ha participado en el trabajo de revisión y aprobación de cada una de las partes que lo integran. Es de rigor destacar que las hermanas Vargas Dengo (Ana Isabel y Marie-Claire) han facilitado la mayor parte del material escrito, fotografías y recortes de periódico, así como su testimonio personal y familiar —tanto oral como escrito— relacionado con los detalles de la vida de su madre. También han colaborado con la necesaria digitación de los escritos y la redacción de las reseñas de los libros, y su hermano Carlos Alonso, específicamente, con la organización del material para su edición, así como con la revisión filológica. La propuesta inicial y la coordinación general del trabajo ha estado a cargo de Yolanda Rojas. En la investigación propiamente dicha han participado (en orden alfabético) Roberto Castillo Rojas, Yolanda Rojas Rodríguez, Ana Isabel Vargas Dengo, Marie-Claire Vargas Dengo y María Eugenia Venegas Renauld. La redacción de gran parte de la biografía ha estado a cargo de María Eugenia Venegas con la colaboración de Yolanda Rojas; y han participado en la redacción del capítulo correspondiente al análisis de su pensamiento filosófico y la formación docente Roberto Castillo y Susan Francis. La totalidad del material ha pasado por la revisión de todo el equipo.

			

			La obra está conformada por tres volúmenes. En el primero se incluye el resultado de una investigación biográfica y un trabajo de análisis de su pensamiento filosófico y sobre la formación docente. Los orígenes de María Eugenia Dengo datan de la Escuela Normal de Costa Rica, de la cual su padre, Omar Dengo, fue director; su madre, María Teresa Obregón, profesora, y cuyos profesores y estudiantes fueron personas muy cercanas a su familia. María Eugenia se nutrió de esos orígenes y a partir de los años 50 del siglo XX inició su participación en la educación como profesora en la UCR. Su trayectoria de vida es parte de la historia de la educación costarricense durante la segunda mitad del siglo XX y principios del siglo XXI, en la que destacan los importantísimos aportes que ofreció a la educación nacional. En la investigación sobre su vida se incluyen momentos claves de la historia de algunas de las más destacadas instituciones ligadas a la educación pública costarricense: Escuela Normal de Costa Rica, Colegio Superior de Señoritas, Universidad de Costa Rica (UCR), Facultad de Educación, Ministerio de Educación Pública (MEP), Consejo Superior de Educación (CSE), Universidad Estatal a Distancia (UNED), Consejo Nacional de Rectores (CONARE), Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior (SINAES) e instituciones internacionales como Latin American Scholarship Program of American Universities (LASPAU), Red Latinoamericana de Información y Documentación en Educación (REDUC), Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y otras. 

			Los volúmenes segundo y tercero proporcionan al lector escritos, discursos, conferencias, presentaciones y otros materiales escritos. Para facilitar su lectura, los escritos están organizados por temas generales. La mayoría de los escritos que se publican en esos dos volúmenes provienen de los documentos que puso a disposición la familia: manuscritos, textos conservados por la autora y transcripciones de discursos, puesto que estos son precisamente los textos a los que no se podría tener acceso en bibliotecas, revistas u otros medios públicos. También se presenta como anexo una lista de las publicaciones disponibles como libros, capítulos de libros, prólogos, artículos de revista y artículos de periódico, todos ellos información valiosa para quienes quieran profundizar en temas como la historia de la educación costarricense, la formación docente, aspectos filosóficos de la educación y otros temas importantes que María Eugenia Dengo desarrolló. Se incluyen también en los volúmenes II y III reseñas de sus libros y capítulos que el equipo ha considerado importantes, así como una bibliografía general de sus escritos, cuyos números de referencia se utilizan en los tres volúmenes. Estamos conscientes de que esta bibliografía no es exhaustiva, porque existen numerosas intervenciones de ella en actas de los distintos órganos colegiados en que participó; y aunque en esta investigación algunas de ellas fueron tomadas en cuenta, no fueron incluidas en la bibliografía del material inédito. 

			

			Para recopilar la información sobre la biografía, además de la proporcionada por la familia, se recurrió a información existente en el Archivo Universitario Rafael Obregón Loría (AUROL) de la UCR; a material disponible en Internet y a las actas de las instituciones en las que trabajó como el Consejo Universitario (CU) de la UCR, la Vicerrectoría de Acción Social, Informes del Rector, Actas de la Facultad de Educación, el CU de la UNED, Actas del CSE, documentos del MEP, la Asamblea Legislativa de Costa Rica y otras instituciones del Estado costarricense, así como a entrevistas con personas que trabajaron con ella en distintos momentos de su vida. Material muy valioso fueron las entrevistas realizadas a María Eugenia Dengo, sobre todo en los últimos años de su vida, en las que ella misma proporcionó información sobre su historia y su pensamiento. Numerosos fragmentos de esas entrevistas fueron transcritos. Se agradece profundamente a las personas que concedieron entrevistas, así como a aquellas que hicieron aportes escritos. Toda esta información fue analizada rigurosamente para luego convertirla en un relato biográfico, en cuyo proceso de redacción siempre se van descubriendo más novedades que se deben investigar. 

			

			Para procesar el material, el grupo conformado por Ana Isabel Vargas Dengo, Marie-Claire Vargas Dengo, María Eugenia Venegas, Roberto Castillo y Yolanda Rojas mantuvo sesiones semanales permanentes de análisis y discusión tanto de la documentación como de sus escritos, así como para la realización de las entrevistas. Estas reuniones, desafortundamente, se tuvieron que suspender a raíz de la pandemia de covid-19, lo cual ocasionó no solamente un atraso en la finalización del trabajo sino la desventaja de no contar con la riqueza de las discusiones de grupo. El acceso físico a centros de documentación fue limitado por la misma razón. Existió, por lo tanto, una limitación en materiales que, esperamos, un cuarto volumen procurará recuperar.

			Como en toda investigación, queda mucho trabajo por delante. Debido a los numerosos  escritos, discursos, ponencias, conferencias y demás materiales fue imposible reunirlos y analizarlos todos para poder reproducirlos, aún los inéditos. Todavía queda gran cantidad de material por recopilar y analizar. También quedan pendientes para un cuarto volumen los escritos que no se pudieron publicar en esta ocasión, así como la tarea de continuar con el análisis de su pensamiento. 

			Además, en el relato sobre su vida, se enfatiza el papel desempeñado por ella en relación con una cantidad de asuntos en los que vale la pena profundizar, por ejemplo la polémica entre la Facultad de Educación y profesores de la Facultad de Ciencias y Letras, ambas de la UCR; el planteamiento de la regionalización educativa detallando en qué consistieron los aspectos administrativos, cualitativos, filosóficos y legales de la misma; cómo tuvo lugar el proceso de deterioro de la educación del país llamado “la década perdida”; la formación de educadores en Costa Rica; el papel que ha desempeñado el CSE… Y como esos, muchos temas más surgen de la lectura de su biografía. Esta es tarea que podrá ser asumida en otras investigaciones.

		


		
			

			Advertencias sobre la “Bibliografía general” y las notas al pie de página

			

			
					La que hemos titulado “Bibliografía general de María Eugenia Dengo”, que se incluye como Apéndice en los volúmenes I y III, es una lista completa de los escritos, discursos y otros textos de María Eugenia Dengo que el equipo logró ubicar. Debe quedar claro que no todos esos textos han sido incluidos en los volúmenes II y III de esta obra; algunos porque ya están publicados como libros, artículos, etc., y otros porque no se consideró pertinente. En algunos casos (sobre todo de discursos), para el volumen II se seleccionaron solo ciertos extractos.

					Dicha “Bibliografía general” incluye, por consiguiente:

	Libros, escritos y artículos ya publicados

	Textos y discursos previamente inéditos que se publican en los volúmenes II y III de esta obra

	Textos y discursos inéditos que no se publican en esta ocasión



		



					Algunas notas al pie de página en el volumen I van precedidas por un número de referencia (p.ej. “[Ref. 081]”) que remite precisamente a los “números de referencia” asignados a cada texto en la bibliografía general. Si dicho número de referencia va en negrita (“[Ref. 081”]) quiere decir que el texto en cuestión está efectivamente incluido en el volumen II o en el III. En los volúmenes II y III, tanto el texto mismo de cada documento como su mención en la tabla de contenido se marcan con el respectivo número de referencia. 

					En el caso de los textos y discursos inéditos, incluidos o no en los volúmenes II y III y de los cuales se incluyen citas en el texto de los Capítulos I y II del volumen I, no es posible señalar números de página en la fuente respectiva, puesto que para  la elaboración del trabajo se contó con la versión fotocopiada de los documentos inéditos. Por esta razón, siguiendo los lineamientos de APA (versión 7), se indica el número de párrafo respectivo.

					Por otro lado, y como debería ser evidente, esa “Bibliografía general de María Eugenia Dengo” es de diferente naturaleza que la lista de “Referencias” y la “Bibliografía” que figuran al final del presente volumen I (antes del Apéndice). Las “Referencias” indican todas las fuentes de donde se han tomado citas o alusiones referenciadas en el texto del presente volumen mediante el sistema APA (versión 7); la “Bibliografía” incluye tanto esas mismas fuentes como las otras obras que fueron consultadas por los autores.
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			Capítulo I

			TRAYECTORIA DE VIDA

			Se puede considerar el siglo XX como un conjunto de escenarios en los que hombres y mujeres en el planeta enfrentaron transformaciones muy significativas en todos los ámbitos de la vida social respecto al siglo anterior. Costa Rica no estuvo ajena a las dinámicas del orbe. En el orden individual, las circunstancias de cada momento aportan una diversidad sociohistórica que se expresa desde la trayectoria existencial de cada quien hasta el conjunto social. Por ello, recuperar la vida y el pensamiento de personas destacadas para la sociedad es una obligación histórica. En el caso que nos ocupa, escribir la trayectoria de la vida de María Eugenia Dengo Obregón, una mujer costarricense del siglo XX, da pie para comprender, desde su desarrollo creciente, el producto de su interacción con el contexto de una realidad dinámica y nueva en la historia del país y el aporte de su pensamiento en el campo donde particularmente se desenvolvió: la educación. 

			Hacer la lectura de su vida contribuye, por una parte, a nutrir la historia nacional, y por otra, a reconocer la visión señera de una educadora, madre, esposa y ciudadana cuyo pensamiento educativo, filosófico y político sigue vigente en el siglo XXI, fue y es inspirador para el magisterio nacional, en especial para quienes se forman en las universidades. Su camino por la educación costarricense, en un siglo dinámico y transformador de la vida de Costa Rica, muestra todas las vetas por las que fue abrazando la vida y dejando, con una fuerte carga de servicio al país, su pensamiento vertido en ideas que el presente trabajo procura recoger.

			La literatura, en especial la feminista, reconoce en los inicios del siglo XX un salto cualitativo generoso del papel de las mujeres en las sociedades, especialmente en el marco de las luchas por el sufragio electoral y la participación política, que revela el nuevo ideario respecto a su visibilidad ciudadana. Confinadas por tiempos inmemoriales al abandono o impedimento del ejercicio de su condición de persona y de sus derechos fundamentales, las luchas sociopolíticas de mujeres valientes y talentosas para enfrentar, en la primera mitad del siglo XX, la subordinación ante los hombres socialmente dominadores y decisores en la vida nacional, constituyen antecedentes para abonar a la liberación femenina tan propia de la segunda mitad del siglo. El conocimiento derivado de la investigación sociohistórica ofrece narrativas de la vida de mujeres en su condición de ciudadanas, como sombras de un colectivo masculino que en general caracterizó la cotidianidad de la vida nacional en todas sus aristas, pero también descubre las duras y polémicas sendas recorridas por mujeres costarricenses de gran liderazgo que desde las letras, la educación, el hogar y diversos campos de trabajo fueron consolidando el imaginario y la lucha por el ejercicio pleno de su condición humana con todos los derechos y deberes. 

			

			Cada persona realiza su existencia en un marco de configuraciones mentales estrechamente vinculado con los entornos sociales a los que pertenece. Su desarrollo cognitivo y sus prácticas sociales constituyen una geografía que permite interpretar su manera de estar en el mundo. Por ello, conocer los tiempos, los lugares y las condiciones en las que se desenvuelven las personas da contenido significativo a sus historias existenciales. En el caso de la vida de una mujer, importa no perder las coordenadas desde las cuales se inscriben sus roles socialmente construidos y aceptados, pues la condición misma de mujer ha sido y sigue siendo objeto de una mirada especial. Tal y como se mencionó en líneas anteriores, el siglo XX fue vigoroso en el desarrollo de acontecimientos que cambiaron la vida de hombres y mujeres respecto al siglo XIX, pero particularmente los roles de hombre y mujer expresaron esos cambios. De manera lenta pero sostenida, la inserción de la mujer en el mundo del trabajo dio pie a nuevos espacios de participación, no obstante desiguales para el gran colectivo femenino en las sociedades. Podríamos afirmar que cada hombre y cada mujer se rige por normas, valores, creencias y costumbres que les determinan sus comportamientos en los lugares y tiempos en que viven. De ahí la necesidad de ubicar a cada persona en su contexto, y de analizar sus prácticas y su pensamiento en esas coordenadas.

			No se nace siempre en hogares con condiciones óptimas que permitan a las personas tomar un rumbo promisorio para sí mismas y para el país en el que viven, como tampoco las condiciones económicamente holgadas o las condiciones culturales favorables son siempre aprovechadas por las personas para dar lo mejor de sí a su crecimiento y desarrollo en sociedad. María Eugenia Dengo Obregón fue una de esas mujeres que desde la cuna contaron con condiciones favorables para su desarrollo humano. Ella nació y creció en un ambiente propicio que le permitió romper los esquemas y papeles que normalmente se atribuían en la época a los hombres desde el campo social, filosófico y científico. Fue su familia un hogar de intelectuales que determinó en mucho el cauce de su vida como persona y como profesional. Toda su trayectoria de vida tuvo un sólido asidero y ella lo hizo crecer y creció con él.

			No todos los contextos inmediatos y mediatos de las mujeres nacidas en las primeras décadas del siglo XX fueron oscuros y paralizantes para su desarrollo. En ese sentido, el hogar de María Eugenia Dengo fue de una riqueza cultural inigualable, ganada al fragor de militancias liberales y pensamiento progresista, ampliado con mujeres que crecieron con libertad de pensamiento, sin los pesados grilletes de sometimiento e invisibilización. Ejemplo de ello fueron su madre María Teresa Obregón Zamora, su madrina Adela Ferreto, la escritora María Isabel Carvajal cuyo nombre de escritora fue Carmen Lyra, Luisa González, las hermanas Gamboa (especialmente Emma) que eran amigas de su madre, y otras. Se trató de mujeres críticas y reflexivas, que contribuyeron a crear condiciones para la igualdad de género. Luego vendrían otras mujeres en su vida profesional con las que caminó y fueron compañeras, a quienes podemos reconocer como ejemplos femeninos en los procesos de recuperación de la dignidad humana en todos los órdenes. Un hogar frecuentado por amistades masculinas importantes en el mundo cultural, como Roberto Brenes Mesén, Carlos Luis Sáenz y Rafael Cortés, entre otros hombres de gran valor intelectual, que fueron parte de su vida académica y política. Se puede afirmar que María Eugenia Dengo creció y se nutrió del pensamiento y la acción culturalmente comprometida con la libertad, la igualdad, el desarrollo individual y social, el respeto y el servicio a la vida nacional. Su hogar fue tierra fértil para ella y su familia.

			

			María Eugenia Dengo Obregón constituye un vívido ejemplo de la superación constante, del aprovechamiento de su entorno sin abandono alguno al medio social. Da cuenta de ello, también, el haberse desenvuelto como única mujer entre hermanos varones sin que esa circunstancia le impidiera crecer. Acercarnos a conocer e interpretar su vida en la Costa Rica del siglo XX desde la condición de educadora, una profesión que dignificó y ubicó en las más amplias y fructíferas coordenadas, desde su claridad de lo que es el servicio público, ha sido un ejercicio humano estimulante.
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			1929. 

			María Eugenia Dengo. 

			Foto del archivo familiar Vargas Dengo





			

			La llamaron María Eugenia

			En una Costa Rica con apenas 532.259 habitantes (Dirección General de Estadística, 1927a), barnizada por un creciente pensamiento liberal, una importante avanzada en el desarrollo democrático solamente suspendida por la dictadura de Federico Tinoco entre los años 1917 y 1919 y un creciente desarrollo de la institucionalidad dirigida al logro del bienestar común en diferentes campos —como el financiero, el educativo, el de salud y el de aseguramiento—, nació María Eugenia Ángela de Jesús Dengo Obregón. Corría un lluvioso 9 de setiembre de 1926 (Secretaría de Gobernación y Policía, 1926)3 a las doce horas y diez minutos en el distrito primero del cantón central de la provincia costarricense de Heredia, pequeña en su actividad industrial, tierra de economía cafetalera y con fama de “tierra de maestros”. Se sumó con su nacimiento a los 1.674 niños nacidos ese año en dicha provincia (Dirección General de Estadística, 1927b). Fue la menor de los hijos de la familia Dengo Obregón y recibió el nombre de María Eugenia, un nombre que antes de morir susurró María Alvarado, refiriéndose a “la chiquita de Tere”, pues sus últimos respiros de vida coincidieron con el nacimiento de María Eugenia. María Alvarado fue la madre de las hermanas Angélica, Evangelina y Emma Gamboa, por quienes María Teresa Obregón tenía gran afecto pues eran como de la familia. En honor a este hecho, su padre, Omar Dengo, quien durante varios años había esperado el nacimiento de una hija, desistió del nombre hindú Rudmini que tenía en mente para la recién nacida. La llamaron María Eugenia (Vargas Dengo, 2010).

			En su familia: una niña y joven entre letras, números, poesías y solfeos

			Para mí de lo más grato en la vida es tener a mis padres Omar Dengo y María Teresa Obregón, ambos educadores. Como me decía una vez alguien, bebí esa leche en el hogar, la leche de la educación y del ejemplo de dos padres realmente muy meritorios; educadores sumamente distinguidos, hicieron una gran labor en la vida (Radio Universidad de Costa Rica, 2018).

			

			María Eugenia Dengo Obregón nació y creció asida a raíces educadoras: tuvo para su vida, en sus progenitores, dos fuentes de inspiración e influencia, referentes promisorios para una vida provechosa y de amplio reconocimiento, a quienes supo respetar y tener como norte, pero a la vez supo diferenciarse de ellos en su propio desarrollo personal y profesional. Su padre fue el educador Omar Dengo, nacido en San José el 9 de marzo de 1888, marcador de la vida familiar, que había estudiado Derecho y era escritor, periodista, orador y educador brillante; falleció el 18 de noviembre de 1928 y el país le otorgó en 1969 el Benemeritazgo de la Patria. Su madre fue María Teresa Obregón Zamora, quien nació dos días antes que su esposo, el 7 de marzo de 1888, en Alajuela. Doña María Teresa obtuvo sus credenciales de maestra en 1905 en el Colegio Superior de Señoritas, y más adelante destacó por su trabajo e involucramiento sociopolítico. Murió el 29 de setiembre de 1956, mientras ocupaba el cargo de diputada en la Asamblea Legislativa y presidenta del Partido Liberación Nacional (PLN), dejando una importante trayectoria sociopolítica y educativa. Fue una de las tres primeras diputadas mujeres en el devenir histórico del país y la primera mujer diputada en pronunciar un discurso en el Primer Poder de la República. Fue declarada Benemérita de la Patria en el año 2021. 

			Tres fueron sus hermanos: Jorge Manuel (ingeniero civil, fundador del Instituto Costarricense de Electricidad [ICE], Vicepresidente de la República y Benemérito de la Patria), Omar (economista, Presidente del Banco Central y profesor de Economía en la UCR) y Gabriel (geólogo de reconocimiento internacional), todos ellos distinguidos ciudadanos y personas que la historia costarricense ha sabido aquilatar. A la muerte prematura de Omar Dengo a los 40 años de edad, María Teresa Obregón fue una figura decisiva en la vida de su hija María Eugenia y la de sus hermanos. 

			La casa familiar estuvo llena de sabores cotidianos que se condimentaron con fortalezas con las que no todo hogar podía contar: en ella se llevaban a cabo tertulias sobre temas sociales, políticos y literarios con un selecto grupo de amistades con intereses intelectuales, como ya se ha mencionado. Este ambiente, propicio para el desarrollo cultural de la familia, constituyó un contexto de libre pensamiento y de conocimiento donde María Eugenia creció y elaboró las bases para construir una visión de la educación con una perspectiva de sociedad y de servicio público, y por tanto de construcción de un país.

			Al morir Omar Dengo en 1928, la familia permaneció un tiempo más en Heredia. Posteriormente varias situaciones obligaron a María Teresa Obregón a trasladarse a San José y asumir una importante cuota de responsabilidad como viuda, continuar la tarea de formar cuatro hijos e incluso desarrollar labores docentes. En ese cauce de crecimiento y pérdidas afectivas, María Eugenia tuvo una infancia que ella misma calificó de “muy feliz” en la que vivió y disfrutó del juego, de subirse en los árboles y caerse mientras corría por las calles —como ella misma contaba, “conocí Heredia con mis rodillas”—, como también de ser mascota marchando en el último puesto en los desfiles de chiquillos que lideraba su hermano Jorge Manuel por las aceras del barrio. Cuenta su hija Ana Isabel (A.I. Vargas, 23 de mayo de 2019, comunicación personal) que su madre decía que de niña no tomaba conciencia de que no tenía papá, ni le hacía falta, porque su madre la llenaba con su cariño y su ejemplo. La propia María Eugenia lo dice de esta forma: “no fue sino hasta la adolescencia que yo fui consciente de que hacía falta la figura paterna” (Radio Universidad de Costa Rica, 2018).
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			1927. 

			Familia Dengo Obregón.

			 Foto del archivo familiar Vargas Dengo






			La infancia de María Eugenia, como la de muchos niños y niñas de la época, estuvo ligada a la escuela. Corrían los primeros treinta años del siglo XX y el país ya contaba con movimientos de la ciudadanía e incluso del Congreso que apuntaban a la preocupación por la calidad de la educación, especialmente de la primaria. Fue una época en la que se dieron acercamientos a nuevas corrientes de pensamiento educativo en Europa y Estados Unidos, en especial la “escuela activa”, de la que Emma Gamboa fue seguidora en Costa Rica. 

			Para entonces se registra el ingreso de María Eugenia al kindergarten de la Escuela Normal de Costa Rica, que posibilitó un vínculo primario con Emma Gamboa desde las primeras letras y palabras con su “método global” de lectoescritura, un método novedoso en la enseñanza de las letras para la niñez. Para María Eugenia, Emma fue alguien muy especial, con un importante peso desde niña hasta su trabajo docente en la UCR. Así lo expresó: “Esta maestra de quien le hablo, que fue la que me enseñó a leer y escribir, una gran educadora de este país, Emma Gamboa” (Radio Universidad de Costa Rica, 2018).

			

			María Eugenia vivió los primeros años escolares en la Escuela Rafael Moya de Heredia. Ingresó a primer grado, pero ese mismo año fue trasladada a segundo grado, atendiendo a los avances mostrados para su edad, según el criterio de las autoridades educativas. Obtuvo calificaciones muy satisfactorias y participó incluso en un concurso para poner nombre a una revista, a la que llamó Triquitraque. Se recoge evidencia en la narración del hecho según Francisco Zúñiga Díaz (1931-1997) en su libro sobre Carlos Luis Sáenz (Lobo, 2014):

			Recuadro Nº 1

			Revista Infantil Triquitraque



			“El primer número de Triquitraque, revista infantil publicada por la Asociación de maestras de kindergarten, salió el 15 de mayo de 1936 impreso por la Imprenta Española. (…) El nombre de la revista se lanzó a un concurso abierto; el primer premio con la propuesta de Triquitraque le correspondió a María Eugenia Dengo Obregón, alumna de la Escuela Rafael Moya, de Heredia. En la página 4 aparece la mención, la foto de la ganadora y su carta:

			Heredia, 11 de abril de 1936

			Niña Flora:

			Yo quiero que la Revista de los Niños se llame TRIQUITRAQUE, para que meta mucha bulla y todos gocemos mucho cuando la leamos.

			María Eugenia Dengo Obregón
Escuela Rafael Moya.”




			Fuente: Lobo, L. G. (2014). Semblanza. María Eugenia Dengo Obregón: Mujer extraordinaria. En Repertorio Americano,  (24), p. 414.



			En 1936, cuando María Eugenia tenía diez años, su familia se trasladó a San José, la capital del país, lugar en el que habitó el resto de su vida. Ella lo rememora de esta forma:

			Terminé la escuela primaria en San José porque hubo ya efervescencia política (…) cuando entró León Cortés ahí al gobierno, a la presidencia. Despidieron de la Escuela Normal a amigos tan queridos como a Carlos Luis Sáenz y Adela Ferreto; mi madre tuvo problemas solo por la amistad con ellos, [aunque] ella nunca fue comunista (Radio Universidad de Costa Rica, 2018).
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			1941.

			 Colegio Superior de Señoritas. 

			Foto del archivo familiar Vargas Dengo







			La familia habitó primero una casa grande, cerca del Hospital San Juan de Dios. María Eugenia ingresó a completar la educación escolar en la Escuela Perú, donde fue alumna de su madre, y la concluyó en 1938. Durante ese año recibió clases de piano con la profesora Aura Chaverri. También tuvo la oportunidad de estudiar música en la Escuela de Música Santa Cecilia bajo la dirección del profesor José Joaquín Vargas Calvo, quien posteriormente llegó a ser su suegro. En esa escuela estudió por varios años, hasta obtener el Certificado de Aptitud en los siguientes ramos: Teoría de la Música, Solfeo en clave de Sol y de Fa, Dictado Musical Elemental y Piano (Escuela de Música Santa Cecilia, 1942).4

			La enseñanza media la cursó en el Colegio Superior de Señoritas, institución a la que ingresó en el año 1939. Obtuvo el título de Bachiller en Ciencias y Letras fechado el 7 de diciembre de 1943 (Colegio Superior de Señoritas, 1943a).5 La información recopilada da cuenta de una alumna brillante que realizó sus estudios con honores, destacada por su aprovechamiento y cooperación en actividades escolares y colegiales. Durante el quinto año de colegio siempre obtuvo cuadro de honor y fue presidenta de la clase (Colegio Superior de Señoritas, 1943b).6 Se registra en el archivo familiar un significativo discurso que dio el 13 de diciembre de 1943, con motivo de la finalización de sus estudios secundarios y de bachillerato (Recuadro Nº 2). 


			Recuadro Nº 2

			Discurso de conclusión del quinto año, 1943. 


			Es en extremo difícil para mí, decirles la obra que ha construido en nosotras el Colegio desde que entramos a primer año, y es dificil porque no conozco detalladamente lo que mis compañeras opinan sobre esto, y si lo supiera, las circunstancias no son propicias para alargar de ese modo las palabras, ni yo tengo medios de expresarme bien. Lo que sí puedo decir, es que en mi caso he observado muchos cambios, algunos  muy contradictorios, variaciones del carácter, estancamiento a veces, evolución a ratos, casi todo a influencia de la labor del Colegio. Desde que entré, he sido yo misma el campo de experimentación de mis propias observaciones, y porque he ido guardando los juicios que sobre cada asunto formé, es por lo que puedo asegurar que salgo del Colegio profundamente agradecida, con una visión de mi porvenir que es a él a quien la debo, con una especie de seguridad que es él quien me la ha infundido.



			Fuente: María Eugenia Dengo Obregón. Fragmento de discurso preparado para la conclusión del quinto año en el Colegio Superior de Señoritas, 1943. Archivo familiar Vargas Dengo. 

			



			Ese mismo año fue la narradora en la presentación del cuento musical Pedro y el lobo de Serguéi Prokófiev, interpretado al piano por Carlos Enrique Vargas, en la Escuela República Argentina. Cuando se graduó del colegio, María Eugenia tenía un alto nivel cultural, poco común entre las jóvenes de la época. Ese aspecto fue una constante en su personalidad, que mostró en su vida laboral como educadora y en los cargos de autoridad que ocupó, y que siempre la destacó, como se puede apreciar en sus múltiples discursos y ponencias. En ellos da cuenta del importante acervo cultural que poseía y que constantemente alimentaba.

			Durante los años de adolescencia y juventud María Eugenia recibió la influencia de excelentes profesores como León Pacheco, Moisés Vincenzi, Esther de Mézerville y Carlos Enrique Vargas, entre otros. Cuentan sus hijas que se aprendía de memoria poemas de grandes autores, al tiempo que le gustaba escribir poesía y prosa. Sus intereses intelectuales y su sensibilidad hicieron de ella una asidua lectora y conocedora de célebres personajes y obras de las artes y las letras, conocimiento que se manifestó a lo largo de su destacada vida como educadora y en los diversos cargos que ocupó. Muy joven mostró también otros intereses; por ejemplo se inició en la Sociedad Teosófica, donde acudía a las reuniones con su madre, corriente espiritual que no abandonó durante toda su vida. Asistía también a la Logia Saint Germain de la Comasonería en Costa Rica.

			Puede afirmarse que su vida juvenil estuvo inmersa en un ambiente especial y privilegiado, sin que ello significara la ausencia de esfuerzos y sacrificios de su madre. Fue en esta época de juventud —y a diferencia de la niñez cuando la madre la llenaba completamente—cuando, según sus propias palabras, empezó a sentir la ausencia del padre. La información recopilada en este estudio da cuenta del respeto y afecto de María Teresa Obregón por Omar Dengo, cuando decía que fue 

			padre amorosísimo y tierno que rodeó a sus hijos de todo lo mejor que había en su corazón y dejó planteado para ellos su porvenir, en la forma de un camino de rectitud y de fiel servicio a la Patria (A. I. Vargas, 23 de mayo de 2019, comunicación personal).

			Esa admiración y reconocimiento de su madre por Omar Dengo fue algo que vivió siempre María Eugenia y que la llevó a estudiar a fondo sus obras y su pensamiento (Dengo, 2007). 

			

			Estudiante universitaria en una década particular de Costa Rica

			Durante los años cuarenta del siglo XX, en un país que daba sus primeros pasos en una nueva diversificación agrícola e industrial y con nuevas instituciones nacionales que fueron producto de reformas políticas progresistas, María Eugenia Dengo tuvo condiciones para realizar estudios universitarios. Los inició en 1944 en la UCR, recién creada el 20 de agosto de 1940 por Ley Nº 362 (cincuenta años después del cierre de la Universidad de Santo Tomás por el entonces Secretario de Instrucción Pública, Mauro Fernández).7 La UCR tuvo un papel señero en el desarrollo sociopolítico, cultural y económico del país desde sus comienzos, y en ella María Eugenia desempeñó posteriormente un papel muy importante como profesora y autoridad universitaria. 

			La UCR le abrió las puertas en la carrera que ella eligió, Filosofía y Letras, de la que egresó en 1948, un año sin duda muy especial de la historia costarricense, pues el país no solo había vivido ese año una guerra civil, sino que recorría una nueva etapa de su vida política. Ya en 1949 se estrenó una nueva Constitución, que reflejaba el modelo de Estado benefactor impulsado por el proyecto de la Junta de Gobierno que se instaló al finalizar la guerra. 

			María Eugenia hizo un paréntesis en sus estudios entre 1945 y 1946. Viajó a Estados Unidos a tomar estudios superiores en el College of Liberal Arts de la Universidad de Minnesota en Minneapolis, donde su hermano Jorge Manuel se había graduado de ingeniero. De esta época y ciudad rememoran sus hijas su amistad de juventud con Margarita Castro Rawson, quien, con muchos más años que María Eugenia, había sido colaboradora junto a Luisa González en el primer establecimiento de educación preescolar, la Escuela Maternal Montessoriana, fundada por Carmen Lyra (Rubio, 2019). Otro factor muy importante de esa época había sido la amistad con su compañera de colegio, Yamilé Soto, quien murió de forma inusitada al llegar a los Estados Unidos cuando María Eugenia se encontraba estudiando ahí. 

			Durante su permanencia en Estados Unidos surgió en María Eugenia la vocación matrimonial, que concretó justo a su regreso en 1946, con Carlos Enrique Vargas Méndez —pianista, organista, compositor y director de orquesta—, con quien había iniciado un noviazgo en 1944. Antes de casarse, María Eugenia tuvo la experiencia de dar clases de música en el kínder montessoriano mencionado. La pareja fijó su residencia en la casa contigua a la de la familia Vargas Méndez, en Avenida 6ª entre Calles 1ª y 3ª, en pleno centro de la capital, casi diagonal al Colegio Superior de Señoritas, donde el Maestro Vargas era profesor de música. De esa unión, efectuada el miércoles 30 de octubre de 1946 en la Capilla del Sagrario ubicada junto a la Catedral Metropolitana, nacieron seis hijos, dos en la primera mitad del siglo y los otros cuatro en la segunda mitad.8 Ellos aportaron a sus progenitores trece nietos y, hasta el momento, cinco bisnietos. La década de los años 40 fue una etapa intensa para el país y para María Eugenia, que combinó estudios medios y superiores universitarios en dos países, se casó e inició la vida de madre, mientras el país gestaba una Segunda República.
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			1944. 

			Estudiante Universidad de Minnesota. 

			Foto del archivo familiar Vargas Dengo





			

			El tránsito al trabajo profesional

			María Eugenia Dengo fue recorriendo su vida de adulta, inserta en un contexto nacional dinámico cuyo desarrollo no le era ajeno. Tanto su padre como su madre, así como los intelectuales que frecuentaban al matrimonio Dengo Obregón en vida de don Omar y que mantuvieron los vínculos con la familia después de que él murió, eran figuras que tenían o tuvieron algún papel de participación intelectual en los procesos sociopolíticos del momento. Pero la vida sociopolítica y cultural, como dimensiones sustantivas de la vida, coexistían con el fluir íntimo de su cotidianidad, esa dimensión propia de la vida que es escenario de la existencia misma. María Eugenia contó desde el inicio de su vida matrimonial con el consejo de su madre y la compañía de sus suegros. 

			Algunas vivencias transmitidas por las narraciones familiares describen a María Eugenia como una madre dedicada y cuidadosa de la salud de sus hijos, amorosa, responsable y siempre dispuesta a escucharlos, así como a su esposo. Su hija Ana Isabel recuerda las muchas canciones que les enseñaba. Supo organizar su hogar de manera que funcionara bien a pesar de sus compromisos laborales. Sus hijas afirman que ella dejó a toda la familia un ejemplo de trabajo, rectitud y servicio al país, pero también de cariño y de amor por la vida y por todos los seres de la creación. Era cariñosa, dicen, “hasta con los perros de la casa y pajaritos que la visitaban” (A. I. Vargas, 23 de mayo de 2019, comunicación personal). No acostumbraba cocinar, exceptuando la preparación del rompope, que hacía muy bien y que según cuenta su familia era delicioso. Siempre lo compartía con quienes la iban a visitar el día de su cumpleaños. Su hija Ana Isabel comenta: “Sin embargo, mamá sabía la teoría de la cocina, por lo que daba indicaciones muy precisas a la empleada de la casa” (A. I. Vargas, 23 de mayo de 2019, comunicación personal).

			A María Eugenia, refieren sus hijas, le gustaba mucho la música clásica, que era la que constantemente se oía en el hogar. Ella reconocía muy bien las obras de numerosos compositores. Valoraba a su esposo como artista, y lo calificó como “el músico costarricense más completo del siglo XX” (Dengo, 2011, p. 234). Nunca fue ostentosa; tenía un gran sentido de humildad y de solidaridad con los demás, características que se mantuvieron a lo largo de su vida laboral y personal. Le gustaba disfrutar del campo y de la vida sencilla. De manera que su hogar era el de una familia numerosa, llena de vivencias cotidianas con una madre y un padre amorosos, donde el trabajo fuera de casa enriquecía la experiencia diaria con gran solvencia y naturalidad. También se interesaba por otros miembros de la familia: nietos, bisnietos, nueras y yernos, por sus hermanos, cuñadas y sobrinos. Para quienes tuvieron el privilegio de ser sus amigos fue siempre un ejemplo en todo sentido. Se la recuerda como la persona con quien era enriquecedor conversar acerca de cualquier tema: personal, social, político, universitario, educativo. Siempre estaba al día en todo y tenía una reflexión significativa que compartir.

			

			Es interesante afinar la mirada a este hogar en una época en que muchas mujeres ocupaban el lugar casi exclusivo de la maternidad, la crianza de los hijos y las labores domésticas. María Eugenia, sin hacer abandono de su hogar, no se desprendió nunca del acervo cultural que cultivaba desde niña; asumió su papel de ciudadana y trabajadora en la educación, elaboró y compartió su pensamiento, rompiendo con ello los moldes patriarcales de la población femenina de la época. La favoreció, como se ha mencionado, su cuna de intelectuales, su memoria privilegiada y su empeño por desarrollarse y servir al país, lejos de quedarse cómodamente en su casa como podría haberlo hecho. Una constante en su larga trayectoria fue el pensamiento sobre la nación y el mundo y su acción fecunda en el país desde el campo de la educación.
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			1964. 

			Familia Vargas Dengo. Atrás: Carlos Enrique Vargas Méndez, Ana Isabel, María Eugenia Dengo Obregón, Carlos Alonso, Roberto Enrique. Al frente: Marie-Claire, Pablo, Cristián.

			 Fotografía del archivo familiar Vargas Dengo






			

			Debido a su vida de madre con numerosa familia, fue hasta 1959 que María Eugenia logró obtener el título de Licenciada en Filosofía y Letras en la UCR. Posteriormente, en 1971, realizó los estudios de Administración Educativa en la Facultad de Educación de la misma Universidad. Se caracterizó por ser estudiosa, lectora incansable de los últimos libros e investigaciones realizadas principalmente en el campo de su interés, la educación, pero también en filosofía, espiritualidad, cultura, política, antropología. Madre, esposa, hija, y educadora, fueron su rosa de los vientos con la que miró y recorrió los horizontes de su vida.

			La segunda mitad del siglo XX fue el escenario en el que realizó María Eugenia su vida más activa como profesional y madre, y da pie para comprender el rumbo de decisiones académicas, administrativas y políticas que le tocó tomar o avalar, ya fuera como profesora o autoridad universitaria en diferentes puestos, o como ministra de Educación y miembro de otras instancias de la educación superior. Costa Rica experimentó en esa época un gran crecimiento demográfico, pues pasó de ser un país relativamente pequeño que hacia 1950 tenía aún menos de un millón de habitantes (888.745) (Molina, 2016), a tener veinte años después una población de 1.733.369, producto de la explosión demográfica o baby boom de los años 50. 

			Esto tuvo implicaciones importantes en el campo educativo en todos sus niveles y formas. Enfrentó al país a nuevos consumos de servicios y nuevas tecnologías, a una multiplicación de medios de comunicación, a nuevas formas de organización y configuración cultural, profesional y económica y a nuevas demandas educativas: amplió el abanico de la demanda principalmente en el sector de la enseñanza media, con las consecuentes demandas posteriores de educación superior. En ese período se crearon tres nuevas universidades públicas: el Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR) en 1971, la Universidad Nacional (UNA) en 1973 y la UNED en 1978. 

			La nueva legalidad plasmada en la Constitución Política de 1949 favoreció en Costa Rica el avance de una vigorosa y creciente configuración institucional en todos los campos, descollando el educativo como uno de los principales escenarios para la formación ciudadana. Esto tuvo innegables repercusiones en el campo económico, pues se fueron formando mejores cuadros profesionales para la vida productiva. A la vez iba mejorando la estructura de producción, se diversificaban productos y actividades, aumentaban los incentivos en precios agrícolas y pecuarios, y desde su industria se daba el ingreso a los procesos de integración económica de Centroamérica. 

			Desde el punto de vista social y político, el asidero proporcionado por la nueva Constitución promovía el bienestar y la movilidad social mediante la educación, la cultura, la salud y otros campos, aspiraciones todas que fueron un terreno propicio para los nuevos rumbos de la educación, y especialmente para la formación de maestros en el nivel universitario, por definición constitucional. La creación de la UCR fue sin lugar a dudas determinante para la educación nacional. La formación de educadores fue asumida por esta Universidad, y alcanzó un nuevo rango al quedar así ubicada en el nivel educativo terciario universitario, no sin cuestionamientos álgidos de algunos académicos de la Facultad de Ciencias y Letras, que al interior de la UCR no han dejado, aún con el correr de los tiempos, de ensañarse con la formación de docentes, en particular en la Facultad de Educación. El hecho es que la escuela y los maestros, en el territorio nacional, operaron en contextos difíciles, en los cuales el servicio educativo, especialmente el de la educación primaria, se desenvolvió con otras y nuevas demandas, siempre en el marco de un país subdesarrollado.

			

			También se destacan en esta segunda mitad del siglo XX dos acontecimientos significativos en la historia costarricense que se dieron en el año 1949: el voto femenino y la abolición del ejército. El voto femenino fue 

			producto de una ardua y prolongada lucha, llena de avances, retrocesos y contradicciones. Al igual que en otros países de América Latina, también en Costa Rica la lucha por el sufragio femenino fue liderada por el movimiento feminista, el cual contó con un escaso apoyo masculino y femenino de base, y tuvo que enfrentar una gran resistencia conservadora (Rodríguez, s.f., pp. 162-163).9

			Con él la mujer costarricense alcanzó el derecho no solo a sufragar, sino también a ser electa en puestos de representación popular, un asunto de vital importancia para el desarrollo en todos los órdenes. No obstante, esta concreción de ser electa sigue siendo una demanda aún hoy día, para una ampliación real y efectiva de las cuotas de participación política. En el clima sociopolítico de los años 40 fue esencial el trabajo de la Liga Feminista y de otros grupos de mujeres (Rodríguez, s.f.)10 que concertaron líneas de acción que favorecieron los resultados del voto femenino, alcanzados en el pleno legislativo. Y en el caso de la abolición del ejército, sin duda la decisión contribuyó a ampliar la democracia, a expresar la cultura política mediante el diálogo, la concertación y la negociación, y sumó al nuevo clima sociopolítico de una nación de hombres y mujeres.

			

			Una trayectoria sólida y fecunda: su trabajo en la Universidad de Costa Rica

			En el año 1950, siendo entonces madre de dos hijos, María Eugenia se estrena como profesora universitaria en la Escuela de Pedagogía,11 que en esa época formaba maestros para la educación primaria (UCR-CU, 1950, Sesión 24, Artículo 21).12 Así lo anotó ella misma con su puño y letra: “Llego a la Facultad de Pedagogía el 2 de mayo de 1950. (…) Debo mi carrera en educación a un llamado de Emma Gamboa, por medio de don Rafael Cortés” (Dengo, 1980).13 En esa oportunidad asumió las lecciones de Historia de la Educación, para hacerle un permiso a don Marco Tulio Salazar que tenía a cargo el curso, y escribió:

			Dudé mucho en aceptarlo, aunque la idea me atraía fuertemente, pero Emma, que evidentemente en esa oportunidad creía en la ciencia infusa genéticamente, sabiendo que este argumento, posiblemente el más fuerte para ella, no lo era para mí, logró convencerme señalando los paralelismos entre la historia de la filosofía y la de la educación, haciendo énfasis en las figuras comunes a ambas. Quiero decir que así como aprendí a leer con Emma Gamboa, también aprendí a ser profesional en educación con ella (Dengo, 1980).14

			Sin embargo, su trayectoria docente universitaria no se circunscribió a la Escuela de Pedagogía, pues trabajó también en la Escuela de Filosofía y más adelante en el Departamento de Estudios Generales. Al tiempo que desarrollaba su vida profesional universitaria, la combinaba con otras esferas. En el año 1953 escribió la tesis sobre Roberto Brenes Mesén para obtener el grado de Licenciatura en Filosofía y Letras, un trabajo de gran interés, motivación y aprendizaje sobre el pensamiento de ese autor y sobre la educación. En 1954 llegó a su vida familiar su tercer hijo, Carlos Alonso. Vendrían luego dos lutos: uno el 29 de setiembre de 1956 cuando murió su madre, quien estaba en ejercicio de su cargo como diputada, y otro el 13 de noviembre del mismo año cuando murió su suegro José Joaquín Vargas Calvo. Ambos acontecimientos tan seguidos fueron muy sentidos en la familia, pero el temple y la ecuanimidad de María Eugenia la ayudaron a sobreponerse y a seguir adelante con valentía y seguridad.

			

			Interesante también resulta su participación en la Asociación de Mujeres Universitarias, cuando se fundó en el año 1955. María Eugenia, en palabras de María Eugenia Bozzoli, formó parte de dicha Asociación desde sus inicios (M. E. Bozzoli, 20 de febrero de 2021, comunicación personal).

			Recuadro Nº 3

			Participación en la Asociación de Mujeres Universitarias





			El grupo original de la Asociación surgió de la Facultad de Educación, por iniciativa de la Dra. Emma Gamboa Alvarado. De ese grupo también formaban parte las profesoras Elsa Orozco, Hilda Chen Apuy, y otras que se me escapan. Quien esto escribe formó parte de la Asociación a partir de 1964, por invitación de Hilda Chen Apuy, relacionada muy cercanamente con María Eugenia por parentesco ritual, pues Hilda era la madrina de un hijo de María Eugenia. La Asociación, aunque realizaba actividades académicas, entre ellas talleres y congresos, conferencias impartidas por las socias o por especialistas invitados, varones o mujeres, y en general llevaba a cabo otras acciones para el desarrollo de la mujer en la educación superior, era también para cultivar la amistad. María Eugenia Dengo no solo nos impartió conferencias relacionadas con la educación, sino que además era la amiga de todas. Ahí recuerdo, de los años setenta, a Victoria Garrón Orozco, Guillermina Gamboa Salazar, Alicia Vargas Gené, Rosa Greñas Morales, Ligia Cavallini Quirós, Nydia Herrera Rodríguez, Mireya Hernández Faerrón, Clotilde Obregón Quesada, Zayra Méndez Barrantes, todas cercanas a María Eugenia. Con mucha pena debo omitir otros nombres, por la cantidad, pues asistían regularmente a las sesiones entre veinte y cuarenta compañeras, todas con méritos acumulados en su vida familiar y profesional.

			Un grupo de esta Asociación, más allegado a quien esto escribe, le hizo un homenaje en el cual Alicia Vargas, secundada por María Eugenia Dengo, propusieron fundar un grupo de mujeres universitarias con el nombre de la autora, el cual ha funcionado desde 2002, también para favorecer acciones de la mujer universitaria hacia la sociedad costarricense. Es un testimonio más de acciones de María Eugenia Dengo en la promoción de las mujeres. 

			María Eugenia Bozzoli



			Fuente: M. E. Bozzoli, 20 de febrero de 2021, comunicación personal.



			

			El contexto educativo del año 1957 fue importante para el trabajo académico de María Eugenia, en virtud de que la UCR acometió la reforma universitaria, que se había gestado desde 1955. Esta reforma le proporcionó a la institución una organización muy significativa, pues se crearon nuevas estructuras como las facultades, una de las cuales fue la Facultad de Educación. 

			Con esta Facultad desapareció la denominación anterior de Escuela de Pedagogía, y se consolidó así el nivel universitario para la profesión docente en todos los campos del sistema educativo. Este habría de ser un tema polémico, sobre todo porque ciertos sectores universitarios consideraban que la formación de docentes debía estar fuera de la Universidad, poniendo en entredicho su nivel de competencia y el desarrollo propio de la Facultad, así como su producción académica. Esta cuestión fue en su momento y hasta el final de sus días caballo de batalla de María Eugenia, como lo había sido anteriormente para Emma Gamboa, y un tema de permanente interés para la Facultad. 

			Fue ese un acontecimiento de gran importancia, pues Costa Rica se convirtió así en el primer país de América Latina en elevar al nivel universitario la formación de los docentes. En los otros países se realizaba en el nivel de escuelas normales postsecundarias, mientras que en algunos países los maestros para la educación primaria se formaban en el nivel de la enseñanza media.15 Este hecho, que siguió la pauta de los Estados Unidos, donde en esa época la formación ya se realizaba en la Universidad, exacerbó los ánimos de profesores universitarios de otras áreas que consideraron —como algunos todavía lo consideran— un desprestigio para la Universidad que se formaran educadores en su seno. 

			Con la creación de la Facultad de Educación, la formación docente también se elevó del nivel de profesorado al de bachillerato16 y posteriormente a otros niveles académicos superiores. Aunque polémico, como ya se mencionó en otras líneas, el tema de la formación docente en la Facultad de Educación tiene el valor de haber provisto el personal profesional requerido por el sistema educativo en todos sus sectores, así como en su estructura administrativa y conceptual, en esa época y las subsiguientes hasta la creación de otras universidades.

			En ese año de 1957 María Eugenia pasó a formar parte del cuerpo de profesores de Estudios Generales, donde asumió el curso de Fundamentos de Filosofía y dictó conferencias entre 1957 y 1964. La experiencia le proporcionó importantes encuentros profesionales, pues compartió con colegas muy destacados en el ámbito académico y nacional, como Constantino Láscaris, Salvador Aguado, Isaac Felipe Azofeifa y Teodoro Olarte. También en ese Departamento se integró como profesor de Apreciación Musical y Coro su esposo Carlos Enrique Vargas, quien además fundó en 1955 el Coro Universitario de la UCR. 

			

			Otro acontecimiento educativo trascendental de 1957 en el nivel nacional fue la promulgación de la Ley Fundamental de Educación, vigente hasta la fecha. Resulta oportuno señalar que fue justamente María Teresa Obregón Zamora, su madre, quien unos años antes, como diputada e integrante de la Comisión de Educación de la Asamblea Legislativa, se presentó al entonces recién instalado Consejo Superior de Educación (CSE), creado en el nivel constitucional, para argumentar su oposición a un proyecto de ley de Creación de una Dirección General de Educación en el Ministerio de Educación Pública (MEP), que a su juicio asumía funciones que correspondían al CSE. Con firmeza, ella les hizo ver que tenían que estar atentos y sobre todo abocarse a redactar una nueva ley de educación. Para ese entonces seguía vigente la Ley General de Educación Común impulsada por Mauro Fernández a finales del siglo anterior. María Teresa Obregón consideraba que era necesario actualizar al país con una nueva ley, tarea que debía ser competencia del CSE. 

			Carlos Monge Alfaro, en su condición de integrante de ese Consejo, dio seguimiento a la llamada de atención y pronto se inició un largo proceso de cuatro años para la redacción, presentación y votación del proyecto de ley en la Asamblea Legislativa. La Ley Fundamental de Educación tiene en la reunión de María Teresa Obregón con el CSE una génesis que no se puede soslayar (Venegas, 2005). Con la Ley Fundamental de Educación, el sistema educativo quedó formalmente definido con un marco filosófico y con todo el andamiaje epistemológico necesario para el desarrollo de los diferentes niveles educativos, así como en su organización y funcionamiento, aspectos todos de gran importancia para los procesos de formación de educadores que tocaban a la UCR. Fue precisamente en ese año cuando Costa Rica llegó a la cifra de un millón de habitantes. 

			

			La Facultad de Educación: 
su casa académica

			Estudiar a María Eugenia Dengo implica también el ejercicio de adentrarse en el conocimiento de la Facultad de Educación, que se concretó como tal con la reforma universitaria de 195717 y constituyó siempre un escenario muy querido para ella. Un hecho que marcó muchísimo la vida de la Facultad en sus inicios como tal lo encontramos en la lucha específica que libró Emma Gamboa, quien en su calidad de decana manifestaba profunda preocupación por la formación docente. Este tema, sin duda alguna, ocupó también la atención de María Eugenia —particularmente cuando fue decana— y no la abandonó durante toda su vida. 

			A este respecto, María Eugenia conocía bien las preocupaciones que tenía Emma Gamboa por la formación de docentes entonces en servicio (Gamboa, 2015). Emma Gamboa reconocía que solo un 40% de ellos eran maestros normalistas, un 40% eran maestros elementales o de nivel superior y el restante 20% eran aspirantes. Le preocupaba también la carencia de programas de estudios para formar maestros y la ausencia en el país de un programa escolar articulado o una guía vigente de carácter oficial. En la misma idea, la Asociación Nacional de Educadores (ANDE) —de la que Emma Gamboa y María Teresa Obregón habían sido miembros fundadores— y otros destacados educadores criticaban el Plan de Trabajo para los educadores de 1943. La ANDE afirmaba que el MEP hacía gala de un laissez faire en materia de programas. Para Emma Gamboa el tipo de programa que se usara dependía de la preparación del maestro que lo impartía y de la guía que este recibiera, por lo que recomendaba mejorar la formación y proporcionar capacitación a todo el magisterio. La formación docente, entonces, fue un tema sustantivo de María Eugenia Dengo (Gamboa, 2015),18 quien lo recordaba de esta forma: 

			La Escuela de Pedagogía es entonces heredera directa de la Escuela Normal (...) Empiezan los problemas. El nuevo esquema organizativo y curricular para la formación de educadores, uno de los aspectos de la reforma académica, y que tan suavemente se había logrado, al menos en apariencia, se vio afectado de 1956 a 1960 por el fermento de actitudes negativas, nacidas o de un academicismo malentendido o de ese fenómeno de estructuras mentales diferentes que Snow denomina “las dos culturas”, que configura modos de pensamiento tan diferentes, que constituyen verdaderas culturas antagónicas. Esto se concretó en un grupo intelectualmente muy importante de la también nueva Facultad de Ciencias y Letras, y continuamente influía sobre los estudiantes de profesorado de Enseñanza Media, con una campaña pertinaz de descrédito y con expresiones tan poco éticas y tan poco profesionales (que se oyeron entonces y después) como las de llamar a esta “la escuela de la niña Pochita”, de ridiculizar el cuidado de nuestra escuela exclamando que “esas eran florecitas para la tumba de la pedagogía”; de elevar cátedra con grandes criterios de autoridad diciendo que a la abstracción del saber que debían introducir los Estudios Generales y la excelencia académica de Ciencias y Letras había que librarlos de “la contaminación pedagógica”; o como las describe un ilustre intelectual: “la Pedagogía, esa ciencia difusa y absurda que si yo pudiera le dispararía con un revólver para hacerla desaparecer” (¡difícil saber dónde estaba el absurdo!). ¡Tantas veces la pasión prevalece sobre el raciocinio sereno, y tantas veces las malquerencias personales y los prejuicios obnubilan la mente de personas intelectualmente muy calificadas y se transfieren a las instituciones y a las nobles empresas!

			En esto, también, la Facultad de Educación fue heredera del destino de la Escuela Normal, que a su vez en sus años primeros fue el blanco de una campaña de descrédito y de ridiculización (una de las armas más destructivas) por parte de quienes, por combatir a sus directores, especialmente a Brenes Mesén y a García Monge, se ensañaban contra la institución (Dengo, M.E., 1980, párrs. 7 y 8).19

			En atención a las diferencias de fondo con la Facultad de Educación en materia de formación de docentes, como se ha reiterado en otras líneas, María Eugenia renunció a la cátedra de Filosofía en la Escuela de Filosofía y Letras y se mantuvo en la recién creada Facultad de Educación, donde compartió academia con distinguidos educadores como Rafael Cortés Chacón, Ramiro Montero, José Basileo Acuña, Mariano Coronado, Hilda Chen Apuy, Vivienne Rivera, Elsa Orozco e Isaac Felipe Azofeifa, entre otros. Como docente tuvo a su cargo los cursos de Historia de la Educación, Fundamentos Históricos y Filosóficos de la Educación, Problemas de la Educación Costarricense y un Seminario sobre Educadores Costarricenses que dictó incluso hasta 1974. Cuando contó con el grado de licenciatura, asumió el curso de Educación Comparada para las licenciaturas de esa Facultad. 

			Su vida académica le demandó actividades como conferencias. Su preparación en el campo de la filosofía, así como en otros en los cuales tuvo particular interés y dominio —como historia, literatura y pedagogía—, le permitió proyectarse con gran solvencia en los distintos temas que enfocaba en sus cursos y conferencias. Quienes la conocieron apreciaron, además de su preparación, el interés y afecto que ponía para aprenderse el nombre de los estudiantes y conocer sobre sus fortalezas y dificultades, sin duda una cualidad fundamental para el ejercicio magisterial que daba cuenta de su natural vocación docente, como también de su exquisito y cuidadoso trato y de su excepcional memoria con las personas con las que interactuó a lo largo de toda su vida (Recuadro Nº 4).

			





			[image: Varias mujeres sentadas detrás de una mesa, también están acompañadas de dos hombres]

			Circa 1955. 

			Escuela de Pedagogía.  En la fotografía Emma Gamboa y María Eugenia Dengo Obregón. 

			Fotografía del archivo familiar Vargas Dengo





			Colegas que trabajaron con ella reconocen que con todas las personas supo cultivar la amistad y compartir las inquietudes de orden profesional con sinceridad y profundo convencimiento en la labor docente y administrativa que debían asumir. Durante su vida docente se la recuerda como una persona muy culta, estudiosa, reflexiva y a la vez de excelentes relaciones humanas, rasgos que le permitieron acercarse a los estudiantes de forma llana y amena y ejercer una forma muy particular de liderazgo basado en las buenas relaciones con los compañeros, en el diálogo, y desde posiciones muy bien fundamentadas. Nunca hizo sentirse mal a quien o quienes tenían una postura diferente a la suya. Estas fueron características que la destacaron, junto a la altura de su formación académica, como una educadora ejemplar, cuya amabilidad, jovialidad, alegría y buen ánimo, su aceptación de los demás y sus clases amenas constituyeron rasgos que reiteradamente mencionan quienes la rememoran.

			

			Recuadro Nº 4

			Recuerdos de estudiantes de María Eugenia Dengo



			Recuerdo de la estudiante Flora Marta Kepfer: 

			Recuerdo a doña María Eugenia como una profesora que comprendía bien que en su clase había dos elementos únicos y equitativos: el conocimiento que quería transmitir y sus alumnos. Como era tan estudiosa, el conocimiento que nos transmitía nos llegaba con referencias interesantes y además con anécdotas personales y familiares que les insuflaban vida a los personajes históricos, varios de ellos miembros de su propia familia. Eso hacía de su curso una experiencia amena y motivadora al debate sano hasta para los que no nos sentíamos naturalmente atraídos por temas históricos ni filosóficos. Su otro elemento, latente e inquieto durante cincuenta minutos por sesión, éramos los estudian-tes, todos muy jóvenes; pero su trato amable y gentil nos abstraía de nuestros propios intereses porque sentíamos que lo que ella nos iba diciendo nos incumbía directamente, no solo cuando se refería a alguno de nosotros por su nombre completo, sino también en el desarrollo de la clase, siempre marcada con su sonrisa y su paciencia hasta en las intervenciones más impertinentes con las que todos y ella, como una más en el grupo, nos reíamos para después retomar la clase ahí donde había quedado, sin regaños y con un gran sentido de pertenencia. No sé cuántos alumnos habrá tenido doña María Eugenia. Yo me gradué, empecé a ejercer como profesora recordando a doña María Eugenia en su manejo de la clase, me casé, traje dos hijas al mundo y un día, haciendo fila en la caja del supermercado, con la cabeza llena de todo lo que tenía que hacer al llegar a casa, una voz conocida me sacó de mis tribulaciones. Era doña María Eugenia. La misma que recordaba, tan sonriente y gentil con su carrito de la compra tan lleno como el mío. “Flora Marta, ¿cómo está?” En mi sorpresa —¡se acordaba de mi nombre diez años después!— dije algo como que de todos los lugares del mundo jamás hubiera imaginado encontrármela en el súper. Ella, con su sonrisa de siempre, me dio una lección más: “Ya ve, Flora Marta, en la vida hay que hacerle a todo.”

			Recuerdo de la estudiante Carmen María Méndez:

			Fue mi profesora en el curso de Fundamentos Históricos y Filosóficos de la Educación, alrededor de 1973. Tuve con ella una experiencia muy agradable, pues era una profesora de gran profundidad y al mismo tiempo de gran cercanía humana. Podíamos hacer cualquier tipo de pregunta y ella siempre estaba dispuesta a discutir, a enseñarnos a pensar, a criticar las cosas que no eran muy convenientes del sistema educativo. Tenía una visión muy amplia. Era llana, sencilla, humilde, a pesar de ser una persona erudita con grandes conocimientos, con mucho coraje para hacer las críticas, con mucha simpatía y un gran sentido de humor. Inspiraba amor por la educación, a la entrega para la enseñanza, para trabajar en las aulas, para analizar las problemáticas a nivel nacional e internacional. Con ella, el sentido de la vida se regocijaba, porque con ella uno encontraba alegría, satisfacción y un gran espíritu de servicio.



			Fuente: F. M. Kepfer y C. M. Méndez (2020), comunicación personal.



			

			La Facultad de Educación era la segunda casa de María Eugenia. Se registra su presencia en las numerosas sesiones de esa institución que se llamó Escuela de Pedagogía en sus primeros años, posteriormente Facultad de Pedagogía y finalmente Facultad de Educación. De su puño y letra escribió notas que recogen la alegría y el aprecio de sus experiencias en el ambiente de la Facultad y las luchas que emprendieron los docentes y las autoridades que tuvo la Facultad para defender, mejorar y hacer crecer a esa Facultad. Participó en los consejos de profesores, incluso cuando de boca del mismo rector Rodrigo Facio y el secretario general de la Universidad Carlos Monge Alfaro se conoció la nueva organización de la Universidad en el año 1954 (UCR, Facultad de Pedagogía, 1954, Sesión 32, Artículo 1), y posteriormente el 11 de enero de 1957 cuando el rector presidió la sesión Nº1 para instalar la Facultad y cumplir así con el acuerdo del CU, un evento que marcó nuevos derroteros para esa Facultad que fue escenario de la vida docente y del liderazgo de María Eugenia en los cargos que en ella desempeñó. 

			De las actas de la recién creada Facultad de los años 58 y 59 se desprende información sobre su vida docente. Fue una profesora que asistía responsablemente a las reuniones de profesores, en las cuales se iba perfilando la vida de la Facultad: nombramientos, conformación de ternas docentes para nombramientos en cursos, integración de diversas comisiones de estudio para revisar los exámenes de admisión, proyectos de la Universidad a la luz de la reforma universitaria; comisiones sobre los fundamentos de la educación, planes de estudio y programas de curso, discusiones de temas estudiantiles y administrativos; organización de diferentes tipos de eventos; elección de directores de sección; discusiones de fondo académico como la formación de docentes o la creación de la Escuela Nueva Laboratorio; la organización y participación en eventos académicos y sociales de la Facultad. Todos eran ámbitos en los que María Eugenia se involucraba desde su condición docente y que fueron ampliando su visión de la vida universitaria, material clave para los puestos que posteriormente asumió.

			La vida docente se conjugó con tareas propias del trabajo que se solicitaba desde afuera o al interior de la UCR. Así, entre 1955 y 1958, fue miembro del Comité de Salud Mental de Costa Rica; en 1957 fue miembro del jurado en la rama de Filosofía en el Certamen de Cultura de El Salvador; en 1958 presentó una ponencia en el XXXIII Congreso Internacional de Americanistas realizado en Costa Rica, y en 1961 participó con una ponencia en el II Congreso Extraordinario Interamericano de Filosofía, efectuado también en Costa Rica. Esas participaciones en eventos culturales y educativos continuaron y aumentaron a lo largo de su carrera como autoridad en la UCR.

			En 1958 la familia se trasladó a vivir del centro de San José a San Pedro de Montes de Oca, en las inmediaciones de la Escuela Roosevelt, más cerca de la UCR donde también trabajaba su esposo. Ahí vivió el matrimonio Vargas Dengo, en esa casa donde el Maestro Vargas daba lecciones de piano y armonía a varias generaciones de estudiantes de música que lo buscaban para complementar su formación universitaria.

			

			En el año 1960 nació su cuarto hijo, Cristián Eugenio. Fue una época en la que María Eugenia comenzó su vocación de escritora de la educación. Publicó al año siguiente, con apoyo del MEP, el libro con la obra escrita de su padre, Omar Dengo: Escritos y discursos. A este respecto, también su madre la había motivado siempre a conocer y estudiar a fondo las ideas y los anhelos educativos de su padre. La revisión cuidadosa y dedicada de la obra de Omar Dengo le permitió ahondar sus conocimientos sobre educación, que ya había iniciado al estudiar la obra de Roberto Brenes Mesén. Podría decirse que a lo largo de su existencia María Eugenia se vio fuertemente vinculada con la vida de Omar Dengo y, cargada con la fuente de inspiración de Brenes Mesén, fue perfilando su formación como profesora universitaria y como intelectual, pero también construyendo las bases educativas con las que desarrolló su propia obra y plasmó sus ideales en la labor docente que desempeñó. Madre, estudiante y educadora iban de la mano en ella.
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			1951. 

			Profesores Facultad de Pedagogía: Rafael Cortés, Carlos Rodríguez, Mariano Coronado, Berta Solera, Vivienne Rivera, Hilda Chen Apuy, María Eugenia Dengo, Virginia Zúñiga, Evangelina Gamboa, Ofelia Herrera, Emma Gamboa, Miriam Álvarez, Miss Bradley, Flora Rodríguez, Arnoldo Herrera, José Guerrero. 
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			El nacimiento de la Facultad de Educación y la polémica sobre su misión

			El 30 de abril de 1955, en una memorable y trascendental sesión, la Asamblea Universitaria de la UCR aprobó por unanimidad el “Acuerdo de Reorganización de la Universidad de Costa Rica”,20 el cual, en el marco de la creación de la Facultad Central de Ciencias y Letras, incluyó el establecimiento de los Estudios Generales en esta Universidad. Después de una larga lucha, la Facultad de Filosofía y Letras de entonces aceptó la transformación de la Escuela de Pedagogía en Facultad de Educación y que esta emitiera los títulos de profesorado en Enseñanza Media, además de los grados de maestro para la Educación Primaria que ya confería. 

			La Reforma Universitaria de 1957 consolidó dicho acuerdo. Sin embargo, en el seno de la recién creada Facultad de Ciencias y Letras se inició una polémica que se prolongó por más de una década y que de alguna manera aún permanece en el espíritu de muchos universitarios. La polémica se originó en la pretensión de algunos profesores y decanos de trasladar el otorgamiento de títulos de profesores de Enseñanza Media a las respectivas escuelas de la Facultad de Ciencias y Letras. Emma Gamboa tomó el liderazgo en la defensa del derecho de la Facultad de Educación de dar tanto los títulos de Educación Primaria como los de la Enseñanza Media. 

			La formación de educadores. Sostener la significativa tarea de la formación de los maestros para la educación primaria y de profesores de enseñanza media o secundaria en la Facultad de Educación fue un tema presente y vivo en el corazón de esa facultad. Este apartado narra momentos que se dieron en la confrontación universitaria cuando María Eugenia, como docente primero y luego como autoridad, fue testigo de los esfuerzos de la decana Gamboa en el arduo proceso de coordinación e integración con la Facultad de Ciencias y Letras. Las diferencias ideológicas respecto a la naturaleza de las disciplinas conducían a que la Facultad de Educación hiciera acopio de numerosas explicaciones sobre el ser y hacer de la formación docente, ante las continuas desvalorizaciones provenientes de profesores de la Facultad de Ciencias y Letras. María Eugenia experimentó esa vivencia, de lo cual dejan constancia las Actas de la Facultad de Educación del año 1959.

			La confrontación entre facultades, que venía de años atrás, fue alimentada también por el rector de la UCR, Rodrigo Facio Brenes, quien era de la idea de que el MEP se encargara de la formación de maestros para la educación primaria y la UCR de los profesores de enseñanza media, para las diferentes especialidades, desde las facultades correspondientes pero no en la Facultad de Educación. En el país, en ese momento, cinco instituciones más formaban maestros, pero esta formación era la fortaleza de la Facultad de Educación. Incluso las propuestas contra la Facultad de Educación iban más a fondo: Carlos Caamaño, el entonces decano de la Facultad de Ciencias y Letras, planteó en el CU una propuesta que suprimiría la Sección de Educación Primaria. 

			

			Emma Gamboa, que se encontraba fuera del país, reaccionó con firmeza al enterarse de ambos hechos, y a su regreso a Costa Rica convocó una sesión extraordinaria de la Facultad de Educación de la cual informó al CU. Se enteró incluso de más detalles; por ejemplo, que fue el rector de entonces quien llevó al CU una gacetilla de periódico que recogía el criterio de don Gonzalo Soto, profesor de la Facultad de Educación, para abrir una Escuela Normal Superior para la formación de especialistas en educación; y en esa sesión fue cuando Carlos Caamaño hizo la proposición que originó un acuerdo:

			En cuanto a la idea del Prof. Caamaño de que la Universidad debe dedicarse exclusivamente a la formación de profesores de Enseñanza Media, dejando en manos del Ministerio de Educación Pública lo relativo a los Profesores de Enseñanza Primaria, ella y el resultado de los dos puntos anteriores podrían conocerse en una sesión extraordinaria del Consejo, que se celebrará el miércoles 21 de setiembre a la veinte horas, a la cual invitar [sic] especialmente al señor Ministro de Educación Pública (Universidad de Costa Rica, Facultad de Educación [UCR-FE], 1960, Sesión 60, Artículo 12).

			Emma Gamboa consideraba la posibilidad de que Carlos Caamaño efectivamente contribuyera a la desaparición de la Facultad de Educación, pues el año anterior había participado en el movimiento para quitarle a esta Facultad su derecho en el otorgamiento del título de profesor, y posteriormente había expresado la idea de que la Sección de Educación Secundaria pasara a ser Departamento de la Facultad de Ciencias y Letras.

			La confrontación ideológica también se daba al interior de la propia Facultad de Educación. Así, por ejemplo, en actas de 1960 (UCR-FE, 1960, Sesión 58, Artículo 10) se registra la controversia en una reunión convocada por la decana Gamboa para conocer un informe de una comisión nombrada por la Facultad acerca de los problemas de integración con la Facultad de Ciencias y Letras (UCR-FE, 1960, Sesión 58, Artículo 10). Tres de sus cinco miembros —María Eugenia Dengo, Rafael Cortés y Elsa Orozco— manifestaron que no tenían en concreto los puntos o problemas para pronunciarse. Isaac Felipe Azofeifa y Ramiro Montero opinaban sobre la presunción de la existencia de problemas, y afirmaban estar de acuerdo con el rector y el decano de la Facultad de Ciencias y Letras en que la formación de profesores de enseñanza media era competencia de las Facultades de Educación y de Ciencias y Letras, mientras que la de educación primaria era responsabilidad de varias instituciones del país. Por ello, decían, la Universidad tenía la ineludible responsabilidad de encargarse solamente de la formación de profesores de enseñanza media. 

			

			Estos profesores consideraban que el origen del conflicto estaba en el Estatuto Universitario, que legalmente depositaba en la Facultad de Educación la formación de profesores y el otorgamiento de los títulos de profesor de enseñanza media, mientras que, inexplicablemente, le otorgaba la responsabilidad de la tesis y pruebas de graduación a la Facultad de Ciencias y Letras. Y textualmente se expresaban así:

			Probablemente se supuso que de este modo se darían al proceso académico de graduación el necesario rigor y la mayor seriedad escolástica universitaria. Se pensó sin duda que se habría de evitar con ello el tipo de graduaciones en masa de maestros que se había visto en la antigua Escuela de Educación. El movimiento revisionista del año pasado culminó en una resolución para que las dos Facultades suscriban los títulos; pero no tocó, por no agravar el conflicto, el fondo del problema. Es, como se ve, un tipo de relación entre Facultades basado en la desconfianza; pero, dándolo todo por bien pensado y mejor dispuesto, el Estatuto prevé, además, en su artículo 42, inciso 3, que las dos Facultades dispondrán lo necesario para coordinar los programas de formación de profesores. Ni un paso efectivo se ha dado hasta ahora para llevar a cabo lo que ahí se dispone (UCR-FE, 1960, Sesión 58, Artículo 10, p. 12).

			Cabe destacar una verdadera pieza pedagógica en el acta Nº 60 de la Facultad de Educación del año 1960, en la que magistralmente Emma Gamboa disertó sobre la ubicación de la formación de maestros para la educación primaria en la UCR, concretamente en la Facultad de Educación. En esa reunión, María Eugenia fue muy concreta en la propuesta de una moción para que la Facultad se pronunciase a favor de mantener la formación de maestros en el nivel universitario, ante la amenaza siempre presente de académicos que dudaban de si el nivel universitario se requería en la formación de maestros. Desde su condición docente, María Eugenia fue muy concisa y precisa en sus intervenciones.

			Por las diferencias de criterio sobre los requerimientos de trabajo de las dos facultades —esto es, integrar y coordinar— afloraron también las fuertes desvalorizaciones que se hacían de la formación docente en la Facultad de Educación. Profesores de la Facultad de Ciencias y Letras llamaban a la preparación mediante sus cursos “formación académica” y a la formación en educación “formación profesional”; y consideraban que

			

			Es bien cierto que, a la postre, el propósito inicial de pureza académica de la Facultad de Ciencias y Letras acaba en la preparación de profesores de segunda enseñanza. (…) El peligro de esta perspectiva está en que, vista por un académico puro, la formación del profesor de segunda enseñanza comporta solamente el dominio de un cuadro de materias, y si acaso, en segundo término, y a veces con tamaña sonrisa despectiva, se acepta por el puro especialista la existencia del campo de las ciencias pedagógicas, la dignidad de estas y la necesidad de su conocimiento por el profesional de la educación. Mucho menos se acepta en la Universidad una Facultad que enseñe y estimule el cultivo de las ciencias de la educación. Del otro lado se da también la aberración del pedagogo puro, para [quien] el “Ábrete Sésamo” de todo problema formativo del profesional de la educación está en el exclusivo dominio de las ciencias de la educación (UCR-FE, 1960, Sesión 58, Artículo 10, p. 13).
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			1960. 

			Facultad de Educación:  Profesores Ondina Peraza, Rafael Cortés, Emma Gamboa, María Eugenia Dengo y Ramiro Montero.
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			Desprestigiar a la Facultad de Educación pasaba por menguar la formación docente y su estatus académico —o negarlo—, y este fue el escenario que María Eugenia heredó: una lucha con la Facultad de Ciencias y Letras, para que fuera la Facultad de Educación la encargada de la formación de los profesores de enseñanza media y mantuviera la formación de maestros. En esta línea, María Eugenia, como se describirá más adelante, desde su puesto como decana, iría más lejos en el fortalecimiento y ampliación de la formación de personal para el sistema educativo, pues trascendió el campo de maestros y profesores con la incorporación y desarrollo de nuevas disciplinas y especialidades, sólida y científicamente argumentadas. 

			La disputa por la responsabilidad de la formación del profesor de enseñanza media en la Facultad de Ciencias y Letras y en la Facultad de Educación permaneció mucho tiempo. De manera que para alcanzar los fines de la formación de profesores de enseñanza media —planes de estudio con las necesidades y situación real del sistema educativo nacional— existió una Comisión Coordinadora del Programa de Formación de Profesores de Enseñanza Media, integrada por el decano de la Facultad de Educación, quien presidía, y profesores representantes de todas las unidades académicas que intervenían en la formación de profesores, así como un representante estudiantil y dos representantes del MEP.

			Al calor de estos temas, la vida de la Facultad de Educación transcurría con el movimiento propio de la vida universitaria en todos los órdenes; y en ella María Eugenia era una profesora activa en sus cursos, altamente comprometida, con una sólida convicción de que la formación de maestros debía tener el nivel universitario. En esa Facultad María Eugenia tuvo la oportunidad de crecer, así como la propia Facultad y la Universidad crecieron con sus aportes y calidades.
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			1970. 

			María Eugenia Dengo, decana de la Facultad de Educación. 

			Foto del archivo familiar Vargas Dengo






			De la casa y las aulas al decanato de la Facultad de Educación

			En los años 1962 y 1963, respectivamente, nacieron la quinta hija, Marie-Claire, y Pablo Antonio, el menor de los seis hermanos Vargas Dengo. Durante ese tiempo María Eugenia se mantenía como profesora en los cursos ya mencionados, al tiempo que la Facultad de Educación, con la finalidad de ofrecer al sistema educativo un personal mejor preparado, inició en el año 1962 planes de Bachillerato y de Licenciatura en Ciencias de la Educación, pues había mayores necesidades de formación magisterial, como consecuencia de mayores demandas educativas por el vertiginoso crecimiento demográfico. 

			Con una familia aumentada con niños pequeños en su primera casa y trabajo creciente en la segunda —dos de los ingredientes de su vida en esos años—, María Eugenia resultó electa decana en la Sesión Nº 152 de la Facultad de Educación del día 29 de noviembre de 1964, por un período de tres años, y así lo comunicó al CU la entonces secretaria de la Facultad, Hortensia Sevilla: 

			

			Me permito informar a usted y por su digno medio hacer del conocimiento del Consejo Universitario, que esta Facultad, en sesión No. 152, celebrada anoche, eligió Decana de la Facultad de Educación, nombramiento por mayoría que designó a la Licenciada doña María Eugenia Dengo de Vargas para el ejercicio de esa función en el periodo 1964-1967 (UCR-CU, 1964, Sesión 1416, Artículo 1, p. 4).

			El señor rector recibió su juramento de estilo como decana de la Facultad de Educación. Posteriormente obtuvo su reelección, y una tercera elección en 1970 (UCR-CU, 1970, Sesión 1802, Artículo 1). Se mantuvo en el cargo hasta 1972, cuando presentó su renuncia al Consejo de Facultad el 7 de marzo de ese año para hacerse efectiva el 1º de mayo, con la debida comunicación al rector. Su renuncia fue por razones de orden personal, y la presentó cuando completaba un año y cinco meses de desempeño del tercer período (UCR-CU, 1972, Sesión 1886, Artículo 5). En su segundo período en tal cargo fue miembro, en representación de la UCR, del Consejo Superior de Educación (CSE), instancia constitucional en la que también estuvo como presidenta cuando fue ministra de Educación y posteriormente como Exministra entre 1993 y 1994. 

			En la vida de decana de María Eugenia Dengo se encuentran todos los matices de la gestión correspondiente a un puesto de esa naturaleza: se comunicaba con el cuerpo docente, asistía a eventos y mantenía correspondencia de diversa índole, ofrecía información educativa tanto de la Universidad como de la vida nacional, designaba personal para colaborar en actividades que se desarrollaban en la Facultad, procuraba con sus actuaciones la transparencia del ejercicio académico con todo su rigor. Su labor fue muy destacada para beneficio del desarrollo de la Facultad y muestra consecuencia y firmeza en el tratamiento de los temas sustantivos de la Facultad, así como de la dinámica universitaria y nacional. Su trabajo fue participativo y contó con el apoyo de sus colegas, personas de gran compromiso con la educación y con la Universidad. Como parte del CU de la UCR en calidad de decana, tuvo la oportunidad de integrar numerosas comisiones de trabajo y ampliar de manera sustantiva su visión de la formación no solo profesional en otras disciplinas que se sometían a conocimiento del CU, sino de la propia Facultad.

			Al ser electa como decana, María Eugenia aportó a la Facultad una visión universitaria más amplia, pues provenía de la Facultad de Filosofía y Letras, área en que se tituló y trabajó durante un tiempo. Conocía a los profesores de esa unidad académica y su pensamiento en relación con la formación de profesores en la Universidad. Participaba asimismo en comisiones que se instalaron en el CU.

			Fue durante su gestión cuando de manos de Carlos Monge Alfaro como rector y a solicitud de María Eugenia, se le hizo entrega a Emma Gamboa de un pergamino por su trayectoria ejemplar en la educación, sus servicios a la Facultad de Educación y su dedicación a la UCR en su contribución desde el CU, conforme a un acuerdo tomado en el año 1965.

			

			En la época en la que María Eugenia fue decana, durante siete años y cinco meses, le correspondió afrontar y resolver diversas situaciones. Sus aportes fueron muy significativos, puesto que la argumentación de la que ella echaba mano mostró siempre su preparación, sentido propositivo, trabajo en equipo, firmeza y conocimiento. 

			El mejoramiento de la formación docente

			El campo medular de la Facultad de Educación es sin duda la formación de docentes. Y es precisamente en este campo donde se registran numerosas actuaciones de María Eugenia como decana que constituyen verdaderos asideros para comprender el calibre de una mujer excepcional, que no cejó en la lucha por el lugar que corresponde a la Facultad de Educación en la formación y en el mejoramiento continuo de personal para la educación y del personal formador. 

			Al final del último apartado de este Volumen I se describe su concepción de la formación docente. Diremos por ahora que su principal preocupación, desde los inicios de su decanatura, fue el mejoramiento permanente del nivel académico del personal docente. Al igual que el resto de la UCR, la Facultad de Educación se había nutrido de profesores de la antigua Escuela Normal de Costa Rica y de algunos destacados profesores de enseñanza media, provenientes del Liceo de Costa Rica. Las otras unidades académicas de la Universidad estaban en la misma situación, por lo que contaron también con profesores provenientes de otros países como España, y con antiguos profesores de enseñanza media que se habían ido a realizar estudios superiores en Chile —los llamados “chilenoides”—, donde obtuvieron el título de Profesores de Estado; entre ellos estaban Carlos Monge Alfaro e Isaac Felipe Azofeifa, figuras destacadas en la educación nacional. 

			La Facultad21 también contó desde sus inicios con personas de muy alto nivel que obtuvieron su doctorado en el extranjero, como Marco Tulio Salazar, quien estudió en Bélgica, y Emma Gamboa Alvarado que se doctoró en los Estados Unidos. Ambos ejercieron la decanatura de la Facultad. Otros profesores de la Facultad con doctorado fueron Mariano Coronado, José Basileo Acuña y Edgar González, así como Pierre Thomas y Zayra Méndez que regresaron al país precisamente en momentos en que María Eugenia iniciaba su período como decana. Otras personas retornaron del exterior con maestrías: Dalia Edelman, Miriam García, Jesús Ugalde, Numa Sánchez y María Eugenia Polanco, entre otros, que se sumaron como docentes a la Facultad. 

			

			Al asumir como decana, María Eugenia hizo gestiones ante la Fundación Ford y ante el Latin American Scholarship Program of American Universities (LASPAU) —organización esta última de la que posteriormente fue directiva— para que una siguiente generación fuera a los Estados Unidos a obtener maestrías y doctorados. Entre ellos estuvieron Rolando Berty, Yolanda Rojas, Flora Rodríguez, Flory Stella Bonilla y Angelina Abarca. Durante esa época salieron a estudiar en el exterior no solamente futuros profesores de la Facultad de Educación sino también futuros profesores de otras unidades académicas, como Ricardo Bozzoli, José Andrés Masís, Mario Segnini y Adelaida Chaverri. 

			Pero, a pesar de los grandes esfuerzos realizados por dotar a la Facultad de Educación de personal docente con altas calificaciones académicas —esfuerzo que continuó durante todo su decanato—, siempre hubo polémica acerca del nivel universitario de la formación docente, tarea otorgada constitucionalmente a la UCR22 para colocarla en el nivel inferior de una Escuela Normal y del MEP. De manera que numerosos asuntos que ocuparon a María Eugenia como decana estuvieron relacionados con esa polémica y posteriormente, durante la última etapa de su decanato, con la creación de otras instituciones —como la Escuela Normal Superior que luego se integró a la UNA— para que se hicieran cargo de la formación docente ante la escasez de profesores, sobre todo de enseñanza media (CSE, 1967, Sesión 114, Artículo 1).23 Todo lo anterior ocurrió a pesar de que la Facultad, durante su gestión, amplió su oferta académica, mejoró los planes de formación para la educación primaria y amplió la oferta del profesorado en enseñanza media. 

			En el año 1962 Emma Gamboa solicitó al CU la aprobación para que la Facultad ofreciera el título de Bachiller en Ciencias de la Educación a quienes completaran cuatro años de estudio, reconociendo un nivel superior de formación. Por otra parte se procuraba en la Facultad la creación de nuevas carreras frente a la demanda del sistema educativo y se ofreció capacitación en diversas áreas, generalmente a solicitud de algunos grupos de profesores (entre ellos profesores universitarios de otras áreas académicas, especialmente del área de la salud). No se puede dejar de mencionar los enormes esfuerzos desplegados por profesores de la Facultad de Educación para atender las necesidades de formación y capacitación24 en otras regiones como Guanacaste, San Ramón, San Carlos y Pérez Zeledón. Muchas de estas actividades constituyeron el inicio, en la práctica, de la regionalización universitaria, y culminaron con la creación de Sedes Regionales de la UCR en distintos lugares del país.

			María Eugenia, como decana, dio continuidad a la formación docente para la educación primaria en el nivel de Bachillerato a maestros egresados de las escuelas normales con dos años de estudio, siempre y cuando aprobaran los Estudios Generales; y se preocupó por la mejora de los planes de estudio. El MEP ofrecía capacitación a los maestros en servicio por medio del Instituto de Formación Profesional del Magisterio (IFPM). 

			En el caso de la formación de profesores para la enseñanza media, el problema con la Facultad de Ciencias y Letras seguía siendo recurrente. Para María Eugenia, “la lucha parecía congénita” y desde su cargo tuvo que lidiar de nuevo con problemas concomitantes, en especial el de encarar una mayor demanda en la formación de profesores para la enseñanza media. El MEP propuso el proyecto de creación de una Escuela Normal Superior, argumentando que la Universidad no formaba suficientes profesores.25 El proyecto era respaldado por Ovidio Soto, profesor de la Facultad y funcionario del MEP. Al respecto, María Eugenia expresó en una sesión de Facultad que la Comisión Coordinadora de las dos facultades (Ciencias y Letras y Educación) estudiaría la situación y elaboraría un plan para conocimiento del CU, partiendo del ideado en una comisión similar, que había hecho un buen trabajo en ese sentido. Indicaba que se requería una comisión grande para dar una posible respuesta sobre la posición de la UCR a la publicación hecha por el MEP, que no era ajena, como afirmaba el ministro de Educación, al tema de la Normal Superior con el que amenazaba (UCR-FE, 1967, Sesión 188, Artículo 4).

			En una sesión posterior, muy extensa, sobre la temática de la creación de la Normal Superior, María Eugenia sostuvo que 

			Aunque la Universidad no logre nada con su oposición a la creación de una Escuela Normal Superior, sí es importante que nos pronunciemos sobre el proyecto para la historia, y por ello la Universidad debe emitir juicio sobre el asunto (UCR-FE, 1967, Sesión 194, Artículo 6, p. 5).

			

			En este tema, su objetividad se imponía cuando expresó lo siguiente de la Facultad de Ciencias y Letras, con la que difería respecto a la ubicación y responsabilidades en la formación de profesores de enseñanza media:

			Ciencias y Letras luchó con hidalguía para evitar la creación de la Normal Superior, no por egoísmo —como se nos tildó— sino porque anunciamos fenómenos que después han resultado ser ciertos y que tenemos actualmente: la duplicación de carreras, el excedente de formación de profesores en varias ramas del profesorado de enseñanza media (los planes conjuntos de la Universidad abarcaban entonces 17 especialidades y se daba especial énfasis a elevar la calidad de graduados en Ciencias y Matemáticas). Otro argumento importante era el de la formación en el ambiente universitario con el conjunto de profesiones. Hubo un documentado informe de un experto de UNESCO desfavorable a la creación de dicha institución: el experto fue retirado del país. En fin, la Escuela Normal Superior empezó a funcionar en 1968 y desgraciadamente no se podía desligar el origen de su creación de la malquerencia crónica de los prejuicios de algunos hacia la Facultad de Educación (Dengo, 1980, párr. 2).26 

			Finalmente, la Normal Superior fue asimilada en 1973 por la naciente Universidad Nacional, que así también asumió la formación de maestros y profesores de enseñanza media. Otro problema relacionado con la formación de profesores para la enseñanza media fue la publicación, en el gobierno de Francisco Orlich Bolmarcich (1962-1966), de un decreto ejecutivo que asimilaba a los Bachilleres Académicos a la Categoría A del Escalafón en Enseñanza Media, lo cual significaba que tendrían el mismo estatus que los Bachilleres en la enseñanza de las distintas asignaturas sin tener una formación pedagógica. María Eugenia fue clara al expresarse así:

			Un Decreto de esta naturaleza desestima la formación pedagógica que aquí consideramos que es indispensable para el ejercicio de la docencia, con lo cual se perjudica no solo la formación misma de los profesores, sino que se perjudica grandemente el sistema educativo, de tal manera que nosotros consideramos que no solamente nos asiste una defensa de nuestros derechos, sino también una defensa de lo que ha sido la educación costarricense (UCR-FE, 1967, Sesión 188, Artículo 5, p. 3). 

			

			María Eugenia no solo hacía uso de sus conocimientos sino de esa cualidad de concertación y diálogo que la caracterizaba. Justamente en este tema se dirigió a Gil Chaverri, en calidad de decano de la Facultad de Ciencias y Letras, que, como se ha mencionado, era una Facultad con la que siempre se tenían conflictos. Su letra cuidadosa, su seguridad y respeto, una actitud siempre conciliatoria y de aprecio a la comunicación efectiva y sólida, antecedían al fondo —la carencia de la formación pedagógica en particular— de la carta enviada (Dengo, 1967), a la luz de una iniciativa del rector para integrar una Comisión que diera respuesta al Ejecutivo por el decreto mencionado. 

			Pero también su aplomo que conducía —en este caso en particular— al acuerdo tomado en la Facultad y que era comunicado al CU, mostraba a una mujer con una agudeza y solidez académica en el conocimiento de la política universitaria, que le abría nuevos frentes de lucha. La moción, aprobada por unanimidad, instaba al CU a que, agotadas las vías amistosas, se recurriera de inmediato a las vías legales necesarias. El CU respaldaba la posición de defensa que había propuesto la Facultad de Educación, pero había sectores que respaldaban el contenido del decreto ejecutivo, en particular grupos de estudiantes y el Departamento de Historia y Geografía de la Facultad de Ciencias y Letras. A juicio de María Eugenia, en estos grupos se expresaba la carencia de madurez sobre la formación docente (UCR-FE, 1967, Sesión 193, Artículo 2). 

			El rector Carlos Monge Alfaro concertó una cita con el señor ministro de Educación Pública, con el objeto de darle a conocer el acuerdo del CU y de la Rectoría en relación con el decreto ejecutivo de marras. Para tal efecto se integró una comisión que, acogiendo un informe preparado por el señor Francisco Morelli, presentara la oposición al decreto ejecutivo que asimilaba los bachilleres académicos al máximo escalafón de la Carrera Docente, por los graves inconvenientes legales e institucionales del mencionado decreto. María Eugenia se refiere a la problemática en los términos descritos en el Recuadro Nº 5:

			

			Recuadro Nº 5

			Sobre la asimilación de bachilleres académicos al escalafón docente



			En primer lugar, y sabiendo que si abundo en razonamientos una y otra vez expresados, puedo contar con la receptividad y la abierta actitud intelectual del señor Decano para atenderlos, me permito referirme al que es hoy un principio universal y universalmente consagrado de lo que debe ser la adecuada preparación docente de un profesor de enseñanza media. Por un lado, la sólida base académica en su área de especialidad, la cual constituye los contenidos que él debe dominar y comunicar a los estudiantes. Por otro, la formación pedagógica que le proporcionan las concepciones educativas y los instrumentos didácticos indispensables, basados principalmente en las teorías científicas sobre el aprendizaje, que lo transformen en lo que él va a ser: un educador. Mediante esta formación pedagógica el estudiante ha de constituirse, no en un simple transmisor de conocimientos y de contenidos intelectuales sino, abarcando tal objetivo, pero rebasándolo, en el maestro que ahonde en la esencia misma de la tarea educativa: la formación humana total del estudiante, lo cual implica el desarrollo de actitudes dinámicas y creadoras en la vida frente al conocimiento, y de actitudes positivas como ciudadano y como persona libre integrante de una sociedad democrática.

			Claro está que puede argüirse que hay quienes, excepcionalmente, son maestros natos y, así, no habiendo tenido las bases del entrenamiento didáctico, desarrollan sus propios métodos y resultan ser buenos profesores. Probablemente lo habrían sido mucho mejores si se hubieran preparado en cómo lograr, por medios científicos, una mayor efectividad en la comunicación de sus materias y en cómo enfrentar el convivio educador-educando, el cual debe asentarse en el conocimiento psicológico del educando, de los procedimientos que la pedagogía usa y ha usado para producir tal convivio y en el manejo de los fundamentos filosóficos, sociales y formales que constituyen el proceso educativo como sistema, lo cual es de gran importancia si se toma en cuenta el papel primordial que hoy se otorga a la educación en el crecimiento del individuo y de la sociedad.

			De todo lo anterior resulta del todo contradictorio, y débil por añadidura, para quienes de asuntos de educación se ocupan, el argumento que en el antes mencionado Decreto Ejecutivo se esgrime al decir: “para que la ley proteja debidamente a quienes llenando adecuados requisitos de preparación han de formar parte del Personal Docente de las escuelas secundarias...” Y digo contradictorio, porque se dice que deben estas personas llenar una adecuada preparación y precisamente, se trata de otorgar derechos de igualdad como profesores a los “bachilleres académicos” que son quienes tienen parte de la preparación, pero no toda la requerida como para que ella pueda calificarse de “adecuada”.

			Hasta aquí me he permitido extenderme en una exposición de principios sobre el particular. No he de pormenorizar más sobre el vigor que actualmente ha llegado a alcanzar esta corriente de la necesidad de formación pedagógica para el profesional de la docencia. En los Estados Unidos es universalmente aceptada (me permito recordar al señor Decano la reunión que en agosto de 1965 tuvimos en la Rectoría con el grupo de profesores de la Universidad de Harvard) y hay quienes atribuyen a la fundación de escuelas o colegios universitarios de educación los buenos resultados que se han obtenido en una dinámica formación de docentes para los niveles primario y medio. Tengo informaciones certeras de que en Francia (y aún en España) se ha venido renovando totalmente el sistema educativo a este respecto.

			

			2. He de referirme, más bien, al aspecto institucional del problema: a lo que ha sido la norma en nuestra Universidad desde su fundación hasta 1956. Aún cuando la formación del profesor de segunda enseñanza se hizo en esa época en las escuelas de Filosofía y Letras y de Ciencias, la misma incluía un considerable acervo de conocimientos pedagógicos. Con la Reforma Universitaria esto se robusteció al constituirse la de Pedagogía en Escuela de Educación, incluyendo la formación de profesores para la Enseñanza Primaria y para la Media y pasando a la Escuela de Ciencias y Letras el aspecto puramente académico de la formación.

			De tal manera que existe en nuestra Universidad una estructura que está institucionalmente consagrada y que ha permitido una promoción mucho más alta de profesores que lo que se logró en los diecisiete años anteriores a la Reforma Universitaria. Así la preparación pedagógica, considerada como la intrínsecamente profesional para la docencia, ha sido encomendada a la Escuela de Educación. En tanto que a la Escuela de Ciencias y Letras compete, por esencia, el fomento de las disciplinas académicas. Muchas veces se ha insistido, dentro de esa Facultad, y fuera de ella, en que no debe mistificarse su naturaleza característica con la formación de profesionales. 

			De hecho, si lo que con el mencionado Decreto Ejecutivo se pretende se lograse, la Escuela de Ciencias y Letras pasaría a ser la única formando profesionales docentes de una no adecuada preparación. ¿Qué pasaría con ello? Indudablemente vendría la clausura, a corto plazo, de la sección de Segunda Enseñanza de la Escuela de Educación, lo que es decir mucho más de la mitad de la Escuela misma. Surgen entonces las siguientes interrogativas: ¿Podría la Escuela de Ciencias y Letras acelerar la formación de “bachilleres académicos” en planes de tres años como los que se han concebido para el profesorado, sin festinar la formación científica o humanística que tiene como meta la carrera puramente académica: una licenciatura y, eventualmente, un doctorado? Si no se acelerase la formación adecuándose a las necesidades de la enseñanza media, ¿podría satisfacerse la demanda de profesores? Si no se satisficiera, ¿no vendría a demostrarse la necesidad de una Escuela Normal Superior que sí incluirá la formación pedagógica? Piénsese en que el nivel de capacitación de “profesores” de enseñanza media puede limitarse a las necesidades académicas de este nivel, ya que la finalidad de la preparación es práctico-profesional; en tanto que la capacitación de “bachilleres académicos” no puede limitarse en contenido sin que con ello se resienta seriamente la calidad de las disciplinas mismas. 

			

			Con relación a los aludidos motivos de orden institucional, que juzgo deben ser del más alto respeto por parte de los funcionarios universitarios, creo yo que tenemos, como Decanos, un fuerte compromiso moral ante nuestra casa de estudios. Muchas veces he oído al señor rector decir que las estructuras pueden modificarse, dentro de un concepto de cambio de la vida de la institución. Pero mientras una estructura permanezca, y esté consagrada por las determinaciones de la Asamblea Universitaria y por los preceptos del Estatuto Orgánico, existe una situación de derecho a la que no podemos ser ajenos, aún cuando de afuera nos vengan incentivos para faltar a ella. La situación que hoy se pretende entronizar, por aludir a la “preparación” que la Universidad ofrece, lo que es patrimonio exclusivo de esta, podría juzgarse (viniendo, como viene, del poder central de la República), como una invasión en el fuero de la autonomía universitaria.

			3. Pero hay algo más, que trasciende el resguardo de los intereses propiamente institucionales. Y es el grave perjuicio que con una medida de esta naturaleza se ocasionaría a los estudiantes de la enseñanza media y, con ello, a la educación costarricense misma. Sería volver en Costa Rica (que tantos señeros esfuerzos ha hecho por el progreso educativo) al empirismo docente que, teóricamente, se superó en Europa desde finales del siglo XVIII y que en los países americanos desde fines del siglo XIX se ha venido eliminando en la práctica. 

			4. En cuanto a los argumentos de tipo legal no he de referirme, porque no tengo la competencia para ello, ni podría agregar nada a lo dicho en forma tan clara por el señor Director del Departamento Legal Lic. Morelli. Sí deseo citar los dos párrafos finales de las conclusiones de dicho informe:

			“Que los llamados Decretos de Asimilación son ilegales, ya que su contenido únicamente puede ponerse en vigencia mediante una ley emitida por la Asamblea Legislativa.

			Que conviene a la Universidad de Costa Rica, como Institución de cultura superior, dar el ejemplo en lo que corresponde al respeto de la ley, y en general de nuestro ordenamiento jurídico, haciendo al efecto las gestiones necesarias a fin de evitar que estas irregularidades de carácter jurídico se repitan”.

			5. Finalmente deseo recordar el compromiso que las Facultades de Ciencias y Letras y de Educación (y la Universidad al través de la firma del contrato por el señor Rector) contrajeron con la Fundación Ford al aceptar la donación que esta les ha hecho. Base para que dicha donación fuera otorgada fue el convenio de coordinación, de buen entendimiento y de armonía entre las dos Facultades, en procura de los mejores resultados para una eficiente formación de profesores.

			

			Estimado señor Decano, le ruego disculpar lo extenso de esta comunicación. En cuanto al tenor de la misma, bien sé que está por demás insistir en argumentaciones que usted tiene muy claras y de las cuales usted es ampliamente respetuoso. Le agradeceré entenderlas como nacidas de una necesidad interna de cumplir con un imperativo de mi conciencia y de mis convicciones. Una vez más me permito mencionar que creo en la urgencia de promulgar un escalafón de carrera docente para el profesor de Enseñanza Media: con ello inclusive estos asuntos de interacción de las dos Facultades pueden tener una satisfactoria solución. Es por este motivo que le adjunto el proyecto de escalafón que prepara la Comisión Coordinadora (con la participación de los representantes de Ciencias y Letras) y que aprobó el Consejo Universitario; en estos momentos puede servir de base para elaborar un documento definitivo y abarcador de todos los aspectos que deben tomarse en cuenta. 

			Del señor Decano, con distinguida consideración,

			(f) María Eugenia D. de Vargas 



			Fuente: Dengo, M. E. (1967). Oficio Nº 135 del 21 de marzo de 1967 dirigido al Dr. Gil Chaverri, en calidad de decano de la Facultad de Ciencias y Letras de la Universidad de Costa Rica.



			

			Nuevas carreras, nuevos planes de formación 

			María Eugenia, como decana, se preocupó además por otros ámbitos laborales en materia educativa, de acuerdo con las crecientes demandas del sistema educativo de personal especializado en distintas áreas. Es así como promovió la creación de carreras para Educación Preescolar, Orientación, Educación Especial, Bibliotecología y Educación Física.

			Desde la década de los 50 la Escuela de Pedagogía de la UCR ofrecía cursos especiales a los profesores para la educación primaria en la rama de Educación Preescolar, pero no fue sino hasta 1966, siendo María Eugenia decana, que se creó el primer plan de estudio con énfasis en Preescolar sobre la base del plan de estudio con énfasis en Primaria. En los dos primeros años los estudiantes obtenían el Profesorado en Educación Primaria. No pasó mucho tiempo antes de que este plan de estudios sufriera sus primeros cambios. En 1970 la Facultad, en coordinación con el MEP, elaboró uno de emergencia para Preescolar que se ofrecería en el verano de 1972 y que establecía como propósito capacitar un mayor número de maestras, lo cual permitiría cubrir las expectativas del Plan Nacional de Desarrollo Educativo (PNDE) (Fernández, 2016).

			Igual que en otras áreas, en Orientación se inició la tarea con planes de capacitación para personal que trabajaba en los servicios de orientación en la enseñanza media costarricense a solicitud de los mismos orientadores. Aunque los primeros pasos se dieron durante el decanato de Emma Gamboa, fue a la decana Dengo a quien correspondió darles seguimiento y llevarlos a la práctica. En 1963, la Facultad de Educación presentó al rector una propuesta para preparar profesores en Orientación y Guía para la enseñanza media (UCR-CU, 1963, Sesión 1327, Artículo 20). La reforma educativa que se iniciaría en 1964 fue el hecho que determinó el nacimiento de la Orientación como profesión en la UCR. El primer plan de estudios comprendía dos años posteriores a la obtención del título de Profesor de Segunda Enseñanza que la Facultad de Educación ofrecía en esa época. Un plan de emergencia se inició el 6 de enero de 1964 (Mata y Abarca, 1990). Entre 1965 y 1968 egresaron 41 orientadores mediante un plan especial y se trabajó con 15 orientadores en servicio.

			En el año 1968 la Facultad de Educación abrió las puertas a la Bibliotecología, ofreciendo una carrera en tres años profesionales que otorgaba el título de Bibliotecario con posibilidades de ampliar estudios hasta la licenciatura (Dengo, s.f.).27 A raíz de un plan presentado por el director de la Biblioteca de la Universidad, Efraín Rojas, para formar bibliotecarios, María Eugenia indicaba: “La formación del Bibliotecario requiere una serie de direcciones colaterales que vienen a darle un horizonte cultural más amplio, ya que su campo no es solo técnico sino también cultural” (UCR-FE, 1967, Sesión 200, Artículo 6, p. 5). La formación de bibliotecarios tenía antecedentes desde otras épocas: cursos cortos en el Centro Cultural Costarricense Norteamericano en 1953, en la Escuela de Pedagogía en 1954, en la Escuela de Temporada de la UCR en 1955 y en la Biblioteca de la UCR entre 1963 y 1965. También la Facultad de Ciencias y Letras había hecho, en 1959, intentos de crear la carrera. En 1972 hubo capacitaciones para bibliotecarios en servicio en áreas alejadas. 

			

			No obstante, fue una carta de María Eugenia al CU para trasladar el plan de estudios de la carrera que se estudiaba en consulta a la Facultad lo que justificó la carrera en la Facultad de Educación. Si bien el CU veía la formación de bibliotecarios como parte de la Extensión Universitaria, como una especie de carrera corta y de apoyo a la educación, fue María Eugenia quien dio los argumentos más sólidos, como se expresa en este párrafo: 

			Sin embargo, la defensa de la señora decana se centró en demostrar que esta formación debería ser de nivel profesional; por eso echó mano a la experiencia de otros países, a los acuerdos de organismos internacionales como la UNESCO y a la posibilidad de ofrecer pronto la Licenciatura como un nivel superior. La discusión de esa sesión tiende a comprender que dado que se daría el título de bibliotecario y no de bachillerato, el Plan de Estudios aprobado debería ser administrado por la Facultad, pero dependiente de Extensión Universitaria; al final se aprobó por unanimidad su ubicación en la Facultad de Educación, pero siempre como una carrera de nivel intermedio (Córdoba, 2019, párr. 35).

			María Eugenia Dengo, desde los inicios del estudio del plan de la carrera de bibliotecario, expresó con claridad que “La formación del bibliotecario tiene las características de un servidor docente en cuanto que ha de realizar una labor educativa en el medio en que desempeña sus labores” (UCR-CU, 1967, Sesión 1610, Anexo 1, p. 52).

			Otra área en la que incursionaron las iniciativas de María Eugenia fue la de Enseñanza Especial. Ella informaba a la Facultad de Educación acerca de las peticiones de sectores de la comunidad para servicios vinculados con la enseñanza especial, con la preparación del personal para la atención de escolares sordos y de familias con niños con retardo mental que requerían algo más que lo que recibían en la Escuela de Enseñanza Especial (UCR-FE, 1967, Sesión 204, Artículo 2). Incluso hubo familias que planteaban el establecimiento de una escuela que a la vez fuera laboratorio de la Facultad de Educación en el área de la educación especial. En 1966 se dialogó en la Facultad sobre la posibilidad de preparar docentes para la educación de niños especiales (UCR-FE, 1966, Sesión 172, Artículo 4), y se recibió al año siguiente la visita del Dr. Lowell, especialista en atención de niños sordos. Sin embargo María Eugenia, ante estas peticiones, tenía la claridad de que primero había que preparar personal y posteriormente valorar un plan para atender la demanda, quizá con el apoyo de algún experto y recursos financieros (UCR-FE, 1967, Sesión 200, Artículo 5). Por esto dio los primeros pasos al enviar personas al exterior para formarse en distintas áreas de la educación especial, y la carrera propiamente dicha echó a andar en el año 1974.

			

			En 1969, al aprobarse una nueva estructura para la Facultad de Educación —que se dividió en Escuelas—, la Sección de Educación Física del Departamento de Bienestar y Orientación de la UCR se convirtió en Departamento de Educación Física y Deportes, adoptando el carácter de dependencia académica bajo el amparo de la Facultad de Ciencias y Letras y de la Facultad de Educación. En ese momento el Departamento asumió la formación de docentes en Educación Física. Posteriormente pasó a formar parte de la Escuela de Formación Docente, para luego convertirse en la Escuela de Educación Física y Deportes.

			Es así como, durante los siete años y cinco meses en que María Eugenia ejerció el decanato de la Facultad de Educación, se consolidó y amplió la carrera de Educación Primaria, se definió, estabilizó y amplió también la carrera de Enseñanza Media y la Facultad se abrió a la creación de carreras nuevas para la formación de profesionales especializados para llenar las necesidades del sistema educativo en las áreas de Preescolar, Orientación, Bibliotecología, Educación Especial y Educación Física.

			La importancia de la investigación y la evaluación 

			Evaluaciones de la Facultad y asesorías. María Eugenia Dengo fue una mujer de pensamiento y reflexiones filosóficas profundas y a la vez una persona que confiaba en la ciencia, en la investigación y en la evaluación. Desde que asumió el decanato se preocupó por la calidad de los servicios que ofrecía la Facultad. Es así como invitó a evaluadores y consultores de distintas universidades extranjeras para que vinieran a la Facultad a evaluar el trabajo que se realizaba e hicieran recomendaciones para su mejoramiento. 

			La Facultad de Educación, durante su decanato, recibió a académicos de reconocido prestigio como el Dr. Milton Pella de la Universidad de Wisconsin, el Dr. Milo Stucky de la Universidad de Kansas y el Dr. Ismael Rodríguez Bou de la Universidad de Puerto Rico. Los Dres. Pella y Stucky colaboraron en los planes de administración educativa y el Dr. Rodríguez Bou hizo una evaluación integral de los planes de estudio de la Facultad. La Facultad también recibió la visita de profesores de las universidades de Cornell y Pensilvania. El área de Ciencias y Matemáticas, que también había recibido el apoyo de la Fundación Ford para su desarrollo, fue la de mayor interés en estas asesorías. 

			Fue así como el 25 de octubre de 1967 se analizaron los resultados de la investigación del Dr. Wadim Lubomirsky sobre condiciones necesarias para cumplir satisfactoriamente  la función de profesor, preferentemente de Física (UCR-FE, 1967, Sesión 201, Artículo 1). A su juicio, todo esto abonaba al fortalecimiento de las relaciones entre las facultades. Sin embargo, María Eugenia iba más allá de visualizar un solo campo de cooperación y extendía su mirada a posibles apoyos, por ejemplo, en el caso del Dr. Stucky, para los cursos que algunos directores de colegios de educación secundaria le solicitaban, o como ella misma decía:

			

			Considero que vale la pena ofrecer en estos casos estudios en un plan especial de extensión de la Sección de Secundaria, no conforme al plan regular que aquí se tiene, y pienso que el Dr. Stucky puede dar asesoramiento adecuado en eso (UCR-FE, 1967, Sesión 197, Artículo 4, p. 3).

			La colaboración del Dr. Stucky se concretó: hizo una evaluación de los planes de estudio, en especial los de enseñanza media, con el fin de estudiar las posibilidades de completar, mejorar o reestructurar los planes de especialidades, y revisó el plan con cursos más avanzados para ofrecer el título de Bachiller en Segunda Enseñanza (UCR-FE, 1967, Sesión 198, Artículo 1).

			Otro ejemplo de aprovechamiento de académicos del exterior se documenta en el Acta de la sesión Nº 199, artículo 1, cuando la decana presentó al Ingeniero Mesías Huaringa. Ahí queda evidencia también de su creatividad y conocimiento de instancias para ser aprovechadas en el trabajo colaborativo, en ese caso en el campo de la física, pues la Facultad de Educación estaba interesada en establecer un laboratorio de ciencias a nivel universitario para la formación de profesores de enseñanza media que sirviera de trabajo para los estudiantes y de demostración de experiencias para los estudiantes de secundaria. Desde la época de Emma Gamboa se habían iniciado algunas gestiones en este sentido con la Fundación Nacional de Ciencias y en 1966 María Eugenia hizo gestiones a través del Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA) para obtener la colaboración del profesor Huaringa. 

			Huaringa poseía gran experiencia; había trabajado con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y había realizado una gran labor en Honduras, en donde había establecido 19 laboratorios modelo y entrenado a un gran número de profesores de enseñanza media. El principal objetivo de su trabajo era establecer un pequeño laboratorio de experiencias en física. Valoraba montar otro laboratorio, en colaboración con la asesoría de física del MEP, en alguno de los liceos de enseñanza media del país, que sirviera de experiencia a los alumnos, para atraer estudiantes de ese nivel y demostrarles cómo se podía hacer un trabajo activo y experimental en la enseñanza de las ciencias. Pensaba también que podía hacer trabajos con los profesores de Metodología de la Enseñanza de las Ciencias y con estudiantes y realizar un seminario con profesores de enseñanza media.

			

			Siempre en la búsqueda de superación de los conflictos con la Facultad de Ciencias y Letras, María Eugenia le dio gran valor a la labor conjunta, positiva y frecuente, mediante la Comisión Coordinadora del Programa de Formación de Profesores de Enseñanza Media, presidida por la decana de la Facultad de Educación y emanada de las recomendaciones del Dr. Styles en el período anterior.

			Investigaciones pedagógicas. María Eugenia Dengo se preocupó de manera especial por la investigación y los servicios que daría una sección dedicada a las investigaciones pedagógicas. Para ello, presentó a los docentes un documento sobre proyectos que en la Facultad no se habían podido realizar, con todos los detalles. Aspiraba a contar con una jornada laboral de un tiempo completo para crear un Departamento de Investigación y nombrar un profesor extranjero en calidad de “extraordinario”, que viniese a organizarlo. Incluía también un asistente de oficina y un estadístico de medio tiempo. Consideraba que se podía financiar el proyecto con presupuesto universitario o por medio de alguna institución internacional. Proponía empezar con algo sencillo, con los trabajos que se hacían pero bajo una coordinación que obedeciera a un plan de acción de la Facultad. En eso, tenía claridad administrativa y seriedad de las propuestas al ubicarlas en el contexto global de la Facultad (UCR-FE, 1967, Sesión 197, Artículo 6). No fue posible lograr su objetivo en ese momento por razones presupuestarias; sin embargo, el 11 de agosto de 1967 la Facultad acordó establecer una Oficina de Investigación en coordinación con el MEP para iniciar una primera investigación.28 

			Según se mencionará más adelante, siendo ministra de Educación promovió la creación del Instituto de Investigaciones para el Mejoramiento de la Educación Costarricense (IIMEC) en la UCR, con la colaboración del MEP, para realizar diagnósticos e investigaciones sobre la educación nacional. Este Instituto se convirtió luego en lo que en la actualidad es el Instituto de Investigaciones en Educación (INIE). 

			La experimentación en educación: la Escuela Nueva Laboratorio y los antecedentes del Liceo Laboratorio. Cuando María Eugenia asumió el decanato, ya se había creado la Escuela Nueva Laboratorio. En 1959 Emma Gamboa puso a funcionar por unas semanas un jardín de niños dentro de la Facultad de Educación de la UCR y, con base en esa experiencia, concretó su proyecto de fundar la Escuela Nueva Laboratorio. El acuerdo publicado en La Gaceta Nº 135 del jueves 16 de junio de 1960 planteó que se creaba esta escuela con el fin de “servir de institución ejemplar y de laboratorio de la Universidad de Costa Rica” mediante un convenio tripartita con el apoyo de la UCR, el MEP y un grupo de padres de familia. Durante la época en que María Eugenia fue decana se designó a Vivienne Rivera de Solís como asesora de la Escuela Laboratorio. Vivienne tenía ideas muy claras que, varios años después, se plasmaron en la construcción de un edificio especialmente diseñado para una educación innovadora, y le correspondió a María Eugenia apoyar todo este proceso.

			

			María Eugenia Dengo también fue una figura clave en la creación del Liceo Laboratorio, fundado en 1972 por el CSE (Motta, 1990). La historia registra que fueron las familias de la Escuela Nueva Laboratorio quienes, aspirando a un III Ciclo de la Educación General Básica (EGB), presentaron una solicitud a la Facultad de Educación de la UCR para su creación. En una sesión de profesores (UCR-FE, 1971, Sesión 4, Artículo 5), María Eugenia informó que a raíz de la solicitud, la Facultad había nombrado una comisión para estudiar la idea de la enseñanza media en la Escuela Laboratorio. Esa Comisión se reunió varias veces y propuso no un colegio completo de enseñanza media sino un III Ciclo que pudiera servir como campo de experimentación, idea que fue muy bien recibida por el MEP. Al estar el Ministerio urgido de presentar una petición de presupuesto, ella se hizo acompañar de dos miembros del Patronato y conversaron con el ministro, que apoyó la idea de un III Ciclo de la EGB y dejó pendiente un plan para ser presentado posteriormente al CSE. Con el nombre de III Ciclo de la Escuela Nueva Laboratorio, ese ciclo funcionó durante el año lectivo de 1972 por la vía experimental, bajo la normativa del Plan Nacional de Desarrollo Educativo (PNDE), la asesoría técnica de la Facultad de Educación y una importante participación de las familias.

			De modo que cuando María Eugenia Dengo dejó el decanato, ya se había iniciado la construcción de la Escuela Laboratorio y empezó sus labores ese III Ciclo, cuya dirección ella asumió durante el primer año (1972). De inmediato María Eugenia emprendió esfuerzos para construir y equipar una planta física propia, meta que no fue fácil de alcanzar, pues, por falta de espacio, el III Ciclo no podía funcionar en las instalaciones de la Escuela (que todavía ocupaba un local alquilado) sino que tuvo que recurrir a espacios y aulas prestadas.29 En el año 1975, con la aprobación del IV Ciclo o Educación Diversificada, la nueva institución pasó a llamarse Liceo Laboratorio de la UCR (Motta, 1990). Finalmente, en 1978, el liceo se trasladó a las actuales instalaciones ubicadas en San Vicente de Moravia. Su funcionamiento fue respuesta a la necesidad de contar con un centro educativo de enseñanza media que sirviera como centro de experimentación e investigación pedagógica, conforme a la estructura y lineamientos propuestos en el PNDE del año 1972.

			

			Pionera de la regionalización universitaria

			Un tema sustantivo en la labor de María Eugenia fue la regionalización de la Universidad, producto de un acuerdo del II Congreso Universitario. Al respecto el rector le había encargado a ella y a Rafael Cortés realizar una visita a Guanacaste para hablar con miembros de la comunidad y autoridades locales sobre la posibilidad de crear ahí un Centro Regional Universitario. La idea tuvo muy buena acogida, y para su realización se ofrecieron facilidades de planta física donde el centro podía empezar en 1968. Ella comentó el asunto en el Consejo de Profesores, informó que se reunirían primero con los diputados de Guanacaste y luego con los de otras provincias, pues la Universidad podría actuar en gran escala creando centros regionales para diversificar la Educación Superior, por ejemplo con carreras cortas, estudios básicos y estudios de profesorado (UCR-FE, 1967, Sesión 200, Artículo 4). 

			La Facultad de Educación, con el liderazgo de María Eugenia, hizo llegar al rector, Carlos Monge Alfaro, las consideraciones sobre la creación de centros regionales dependientes de la UCR, en un oficio fechado el 8 de junio de 1967. (Recuadro Nº 6)

			

			Recuadro Nº 6

			Sobre la creación de Centros Regionales




			Considerando:

			
					Que hay un acuerdo del II Congreso Universitario para la creación de Centros regionales dependientes de la Universidad de Costa Rica.

					Que se ha presentado un estudio relativo a las posibilidades de creación de Centros Universitarios en el cual se presentan proyecciones sobre crecimiento de la población de la “Enseñanza Media”, que demandará acceso a la Universidad de Costa Rica;

					Que en el estudio presentado se mencionan posibilidades de ubicación y esquemas de organización que solo requieren un poco de perfeccionamiento y formulación de planes de estudio funcionales;

					Que en dicho estudio se examinan posibles costos de operación de un Centro Regional y se determinan prioridades con el fin de favorecer las localidades del país que menos disfrutan de las facilidades de la educación superior;

					Que ya no admite discusión la necesidad de que la Universidad de Costa Rica proyecte su función lo más activamente al resto del país y facilite el acceso a sus aulas a la creciente población de estudiantes que egresan de la Enseñanza Media;

					Que la provincia de Guanacaste por ser la más lejana necesita ofrecer a su juventud posibilidades de educación superior, al mismo tiempo que es la región en la cual se encuentran más facilidades para una empresa de esta índole;

			

			Se sugiere:

			

			

			
					Que el Consejo Universitario dé preferencia al estudio de una resolución para acordar la creación del primer Centro Universitario en la Provincia de Guanacaste.

					Que de ser posible se apresure esa resolución para que esta nueva dependencia de la Universidad de Costa Rica comience a funcionar en 1968.

					Que una Comisión del Consejo Universitario presidida por el señor Rector se encargue de realizar los contactos necesarios con los señores Diputados para encontrar la ayuda financiera para poner en marcha ese primer Centro Regional, lo mismo que los contactos con grupos de las localidades que puedan ayudar, a fin de determinar una estratégica ubicación que favorezca al mayor número de jóvenes de la provincia y la adquisición de los terrenos necesarios en las mejores condiciones.

					Que dando por un hecho el funcionamiento del Primer Centro Regional para el curso de 1968, el señor Rector apresure el nombramiento de una Comisión ad hoc que redacte un proyecto de Reglamento o “Estatuto Orgánico” para el Centro Regional de Guanacaste.

					Que dando por hecho el funcionamiento del Primer Centro Regional para el curso de 1968, el señor Rector apresure una investigación sobre “recursos humanos” con el objeto de determinar las posibles áreas de estudio para las carreras cortas que se pudieran ofrecer en el Centro Regional de Guanacaste.

					Que una vez verificado este estudio, el señor Rector nombre una Comisión ad hoc para redactar un proyecto de planes de estudio que se van a ofrecer en el Centro Regional de Guanacaste.

					Esa Comisión estudiará y producirá los planes para coordinar los programas de formación de profesores de Segunda Enseñanza con los del Centro Regional.

					Que en previsión de la posibilidad de iniciar labores en el Centro Regional de Guanacaste en el curso de 1968, el señor Rector inicie conversaciones con profesores de la Universidad para indagar las posibilidades de personal de tiempo completo destinado al Centro Regional de Guanacaste. En el mismo sentido debe pensarse en personal administrativo y en el Director. En este caso debe planearse un proceso de estudio de todos y cada uno de los aspectos de la tarea.

					El profesorado de los Centros Regionales, si se extrae de la Universidad, debe contar con estímulos económicos como aumento de salario en un determinado porcentaje, y vivienda adecuada lo más cercana al “campus” del Centro Regional, tal y como lo tiene el Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas para sus profesores o como el Zamorano.

					Para conservar en dichos Centros el espíritu del “Alma Mater” conviene que los profesores no permanezcan mucho tiempo en cada Centro Regional, sino que estén rotando de acuerdo con los cursos semestrales o anuales. Los profesores que permanezcan cinco años seguidos en un Centro Regional lejano tendrán derecho a un año libre, con goce de sueldo, que dedicarán a estudios o visitas a otras instituciones similares extranjeras.

					Por la índole que puede tener el Centro Regional de Guanacaste, conviene que el señor Rector, en compañía de otros Decanos y de profesores de la Universidad, visite el Zamorano en Honduras. Quizá pueden aprovecharse ideas aplicables a un Centro Regional de Guanacaste.

					Si se apresuran los procedimientos para que el Centro Regional de Guanacaste inicie labores en 1968 es necesario prever todos los requisitos de ingreso de los alumnos: derechos de matrícula, exenciones, servicios de salud para los alumnos, servicios del D.B.O., pruebas de ingreso, etc., y desde luego la correspondiente papelería.

					Si las gestiones favorecen rápidamente el establecimiento del Centro Regional de Guanacaste, es indispensable proveer a esa institución de su propia biblioteca. En este caso se deben tomar las medidas necesarias para que este laboratorio esté listo al iniciar labores. Los estudiantes de aquellas regiones no tienen acceso fácil a las librerías de San José y no siempre tienen los recursos necesarios para invertir en libros —en los libros caros que necesita un estudiante universitario—. 

					Si queremos buenos profesores en un Centro Regional, es menester ofrecerles comodidades. Una casa adecuada es fundamental, provista en Guanacaste de refrigeradora y de aire acondicionado. Puede hacerse un proyecto de casa sencilla que incluya esas comodidades mínimas.

			

			

			Fuente: UCR-FE, 1967, Sesión 194, Anexo 1. Carta dirigida al rector Carlos Monge Alfaro. Consideraciones de la Facultad de Educación sobre la creación de Centros Regionales dependientes de la Universidad de Costa Rica. 8 de junio de 1967.





			


			La Universidad, después de muchas consideraciones, entre ellas la presión local, fundó la Sede de Occidente en San Ramón en 1968 y la Sede Regional de Guanacaste en 1971. Es de notar que durante los años en que María Eugenia Dengo ejerció el decanato, la Facultad de Educación estuvo siempre presente en esas y otras regiones del país ofreciendo, en los fines de semana, cursos de capacitación para los profesores en servicio, como se describió anteriormente, y utilizando para ese fin las instalaciones de las escuelas normales locales y de los centros educativos de las respectivas comunidades. Sin embargo, donde mejor se puede apreciar el valor que daba María Eugenia a la regionalización fue en su trabajo como ministra de Educación, como se explicará más adelante.

			Una decana que creyó en la gente

			María Eugenia, como se ha reseñado en otras líneas y como se ha confirmado en actas, documentos y entrevistas, fue una líder nata, con un estilo basado en su respeto a los demás, el reconocimiento a los aportes y cualidades de las otras personas, a los esfuerzos de trabajo conjunto, a la escucha, al aprovechamiento de las fortalezas de la gente. Fue conciliadora, dialogante, armoniosa, orientada hacia cambios específicos con la mira puesta en el futuro apropiado para una facultad universitaria. Su trabajo fue una apuesta en equipo con sus colaboradores, a los que manifestaba su confianza; su enfoque era altamente participativo, por lo que tomaba en cuenta a distintos grupos del personal de la Facultad. Mostró gran valentía frente a un contexto universitario adverso a la Facultad, y en ello se ganó el respeto de los otros universitarios. Conocía el texto y el contexto. Así se la recuerda, y es posible identificar ese liderazgo en sus intervenciones escritas en actas, en sus recomendaciones en escritos, y en sus apuntes personales.

			En sus remembranzas sobre la Facultad de Educación (Dengo, 1980),30 María Eugenia mostró la objetividad que la caracterizó cuando, a pesar de las divergencias con la Facultad de Ciencias y Letras, señalaba aspectos positivos del trabajo conjunto. Un ejemplo de esto fue una donación de becas que hizo la Fundación Ford para las dos facultades, dirigida a la formación de profesores de Ciencias y Matemáticas. El trámite para obtener la donación lo había iniciado Emma Gamboa, y de ella se beneficiaron profesores de ambas facultades. Otros ejemplos son un programa de becas para estudiantes centroamericanos que realizaron estudios en Costa Rica, y la venida de consultores extranjeros a la UCR.

			Siempre en la búsqueda de superación de los conflictos con la Facultad de Ciencias y Letras, le dio gran valor a la labor conjunta positiva y frecuente, mediante la Comisión Coordinadora del Programa de Formación de Profesores de Enseñanza Media, comisión que presidía ella como decana de la Facultad de Educación y que había emanado de las recomendaciones del Dr. Styles en el período anterior.
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			El recibir y dar con creatividad, con visión al presente y al futuro, podría decirse que formaba parte de su estilo de liderazgo. Sus experiencias le permitieron rememorar las relaciones con otras facultades, como la de Agronomía y Odontología en relación con la Escuela Nueva y con la de Bellas Artes. Desde la época de Emma Gamboa, varias facultades acudían a solicitar a la Facultad de Educación capacitación en actividades pedagógicas mediante conferencias y asesorías —especialmente las unidades académicas del área de la salud— y dieron pie a gestiones para establecer en el futuro, a cargo de la Facultad, lo que entonces se llamó Pedagogía Universitaria. También como decana recibió solicitudes de cooperación de instancias externas como el Instituto Centroamericano de Extensión de la Cultura (ICECU), dedicado a labores con adultos mediante programas informativos y de radio dirigidos a poblaciones rurales. Ella propuso invitar a un representante del ICECU a ver las clases en la Facultad para que valorara la posibilidad de un programa coordinado (UCR-FE, 1967, Sesión 198, Artículo 5).

			Su reelección como decana

			En el año 1967 María Eugenia fue presentada para su reelección como decana para el período 1967-1970 por Ramiro Montero, con unas palabras que dejan constancia de su personalidad y trabajo, como se consigna seguidamente: 

			Es para mí un honor muy señalado que los compañeros me hayan pedido que haga la presentación del nombre de la Lic. María Eugenia D. de Vargas para un nuevo período en la dirección de la Escuela, y lo hago no solo por pedido de los compañeros sino por convicción propia, porque siento como deber mío ensalzar la labor de doña María Eugenia. Y si en otras oportunidades me he opuesto a las reelecciones, no puedo estarlo esta vez, pues doña María Eugenia ha realizado su labor en la Escuela con verdadero apostolado, con toda lealtad, sin titubeo alguno, tanto que cuando tuvo que decidirse entre trabajar en otra Escuela o en Educación, no lo pensó dos veces a sabiendas de lo sacrificado que resulta trabajar en la Escuela de Educación, lo cual no le representaba gran ganancia en colones aunque sí en cariño porque aquí se la quiere. Como profesora ha demostrado gran dedicación a la enseñanza, lo que trae por sangre y en el corazón, hija de maestros que trae el mensaje de Omar Dengo. Si bien en las situaciones difíciles que se le han presentado en el ambiente universitario ha llevado la peor parte, nunca ha estado sola porque siempre ha buscado el apoyo de sus compañeros; y no porque no pueda enfrentarse sola a las situaciones: tiene las dotes y la inteligencia necesaria para hacerlo, pero es que ella busca la ayuda y el consejo de otros como lo hace el sabio. Su palabra es suave pero firme, noble en su expresión, nunca una frase dura para quien la ataca o ataca a su escuela. Se ha incorporado plenamente a las labores totales de la Universidad y de la Escuela, gran impulsadora en la creación de la oficina de investigaciones educativas, y ha estado siempre atenta a todas nuestras inquietudes de avanzada en lo que respecta a la formación de profesores de enseñanza media. Puente de plata entre Ciencias y Letras y Educación, lo que ha llevado a excelentes relaciones entre ambas Facultades, lo cual ha favorecido grandemente las situaciones de trabajo de cooperación entre Ciencias y Letras y Educación en la formación de profesores de Enseñanza Media, impulsando además la formación de profesores en su etapa superior. Tiene un don especial de gentes, relaciones humanas excelentes, respetuosa de la libertad de cátedra y libertad de expresión del profesor. La Escuela de Educación nunca podría estar en mejores manos que con doña María Eugenia en la Dirección. Me permito proponer el nombre de la Lic. María Eugenia D. de Vargas para un voto de aplauso y reconocimiento por su admirable labor de tres años; es doña María Eugenia una persona íntegra en todo el sentido de la palabra (UCR-FE, 1967, Sesión 202, Artículo único, pp. 1-2).

			

			Esa sesión resultó interesante por cuanto Rafael Cortés avaló la candidatura de María Eugenia destacando que elegirla a ella tenía un significado en la educación costarricense como valor en el grupo de mujeres dirigentes en el país y como reconocimiento, porque veía en ella la presencia del padre. Y se extendió en grandes expresiones sobre Omar Dengo, dejando la idea de que ella era grande por su padre y que elegirla era escuchar la voz del pasado, la voz del padre; y que lo que ella era lo era por su padre. Entonces se dieron una serie de intervenciones para rebatir elegantemente esa posición y darle a María Eugenia el verdadero valor individual que tenía. Así, Mario Fernández, quien no había votado por ella en la primera elección de decana, dijo que mediante su trabajo se había convencido de que, lejos de ligarse a la tradición, era 

			una persona abierta a las necesidades de la institución, a las necesidades educativas que el país demanda de la institución a la que he considerado institución rectora de la educación. Doña María Eugenia ha sido capaz de ver la necesidad de ciertas transformaciones y por eso estoy dispuesto a darle mi voto, porque representa la visión de un presente hacia un futuro (UCR-FE, 1967, Sesión 202, Artículo único, p. 3).

			

			Durante su segunda administración María Eugenia le dio un mayor impulso a la investigación, y se involucró más activamente en la regionalización universitaria y en la creación y apoyo a nuevas carreras. En esa época participó coordinando en la UCR el Programa de Becas LASPAU entre 1969 y 1971; y de 1969 a 1972 fue miembro de la Directiva de esa organización en Cambridge, Massachusetts, EUA. En 1971 fue representante de la UCR en el II Seminario del CSUCA sobre Extensión Universitaria, en Guatemala. Y entre 1970 y 1971 realizó giras en Centroamérica y América del Sur, para entrevistar a estudiantes universitarios candidatos a las becas de LASPAU.
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			Representación de la UCR en el Consejo Superior de Educación

			María Eugenia Dengo también participó como representante de la UCR en el CSE. Ingresó al Consejo como suplente del rector el 22 de marzo de 1968 (CSE, 1968, Sesión 35, Artículo 1). Le correspondió una época de relaciones muy tensas entre el ministro Guillermo Malavassi y la UCR, debido principalmente a la polémica creación de la Escuela Normal Superior, asunto que el CSE aprobó sin estar presente la representación de la UCR (CSE, 1967, Sesión 114, Artículo 1). La Escuela Normal Superior se inauguró el 7 de enero de 1968. Esta fue quizás la discrepancia de mayor peso; sin embargo el ministro venía presentando proyectos para la creación de nuevas Escuelas Normales, Escuelas Superiores de Música y de Deportes, Escuela de Agricultura y Ganadería... en fin, toda una serie de instituciones y proyectos al margen del criterio y de la cooperación con la UCR. María Eugenia fue la primera en hacerse presente en nombre de la UCR, pues el rector Carlos Monge tenía varios meses de no asistir y su suplente había renunciado. No es objetivo de este trabajo dar seguimiento a lo sucedido en el CSE, pero ciertamente es este un tema que requerirá más investigación futura. María Eugenia asistió a la última sesión en representación de la UCR el 16 de marzo de 1972 (CSE, 1972, Sesión 33).

			Bases sólidas para un trabajo significativo

			Es obligante, en este recorrido de su gestión como decana, resaltar la fortaleza medular que demostró María Eugenia en su desempeño como autoridad en una Facultad en permanente discusión interna sobre la formación de profesores de enseñanza media y en una tarea de gran relevancia para la nación, como fue la formación no solo de docentes, sino de personal especializado para diferentes áreas del sistema educativo. Esa fortaleza provenía de su sólida formación académica, que, unida al carácter de su liderazgo, la hizo especial. Ella tenía una perspectiva pedagógica muy bien asentada en los referentes que la constituyen, en especial los referentes filosóficos. Formada en filosofía, desarrolló un conocimiento profundo de la educación y, por tanto, de la responsabilidad de su trabajo y del trabajo de su equipo docente en los cursos de las carreras de educación, así como en la conducción de la totalidad del trabajo de la Facultad. Ella estaba convencida de la importancia de realizar un seminario exclusivo para profesores sobre Filosofía de la Educación, que podría ser el germen de la idea de una pedagogía universitaria (UCR-FE, 1967, Sesión 197, Artículo 5). Y comentaba su idea de escribir con Claudio Gutiérrez —quien había completado su formación filosófica en los Estados Unidos sobre Filosofía de la Educación y había hecho un estudio completo de la obra de John Dewey— un ensayo en esta temática.

			Por otra parte, su acervo cultural y su espíritu inquieto e investigativo, sus intereses en la vida nacional e internacional, su inserción activa en la Universidad, toda la riqueza intelectual acumulada y en desarrollo constante desde su niñez, formaron una amalgama con la que fue cimentando todos y cada uno de los peldaños por los cuales caminó junto a la familia, los alumnos, los colegas, los administrativos y las amistades. Por ello parece justo analizar con mayor detenimiento, en el capítulo II, su pensamiento filosófico, la base que consolidó su trabajo académico, político y social. 

			

			Cede el decanato de la Facultad de Educación a las nuevas generaciones

			María Eugenia fue reelecta para un tercer período de decanato en noviembre de 1970 y permaneció en el cargo hasta el 30 de abril de 1972. Para esta tercera elección el estudiante Edwin Jiménez Rodríguez, representante estudiantil, manifestó: 

			Los estudiantes pensaban que en esta Facultad hay muchas personas con capacidad para desempeñar el cargo de decano, pero creemos que las dotes personales que caracterizan a la Lic. señora Dengo de Vargas la colocan en situación privilegiada porque son de simpatía, su comprensión de los intereses de los estudiantes, su respeto indiscriminado a todas las personas, su bondad sin límites la hacen acreedora a su profundo respeto. Sobre esto está nuestra admiración por sus destacadas capacidades en el campo educacional y su constante preocupación por superar las tareas que realiza esta institución. Precisamente en este momento se están estructurando nuevos planes bajo su dirección y los estudiantes creemos que en sus manos certeras la Escuela de Educación seguirá alcanzando metas superiores para la docencia (UCR-FE, 1970, Sesión 3, p. 2).

			Finalmente, María Eugenia tomó la decisión de renunciar al cargo de decana, siempre clara del cumplimiento de sus condiciones profesionales y personales. Salió por la puerta grande, después de un año y cinco meses de haber sido reelecta para un tercer período, dejando para la Facultad una carta fechada 7 de marzo de 1972 en la que renunciaba a partir del 1º de mayo del mismo año. En ella solicitaba comprensión para aceptar su renuncia irrevocable, sin concluir el período de tres años para el que se le había elegido. Fue una renuncia reflexionada, consciente de la convicción de que era “saludable una prudencial alternabilidad en los cargos de dirección de la docencia universitaria” (UCR-FE, 1972, Sesión 2, Artículo único, Anexo 1, p. 1) y de que su desempeño como decana había llegado a su fin. 

			En su carta reconocía el valioso apoyo de sus compañeros de trabajo y los logros alcanzados en la Facultad gracias a la voluntad y colaboración, sentido de grupo en el trabajo y fe en la educación que compartía todo el personal. Señalaba algunos de esos logros como el incremento de la planta de docentes de tiempo completo y medio tiempo, el número de docentes que completaron su formación en el extranjero mediante becas, las labores de extensión de la Facultad hacia el personal docente, la apertura de nuevas carreras, el incremento del nivel académico de los planes de estudio ofrecidos por la Facultad, y el aumento de matrícula y de graduados. Algo especial, muy propio de su naturaleza, queda reflejado en estas líneas:

			

			Así sucede generalmente y debe suceder en la existencia de las instituciones cuyos fines son espirituales: cada persona en quien se deposita la responsabilidad de dirigir es no más que el agente sucesor que ha de transportar con fe la antorcha hacia el siguiente punto de avance, con sentido de progreso pero también de continuidad, para que la carrera por la educación de las generaciones jóvenes no desmaye, no se interrumpa (UCR-FE, 1972, Sesión 2, Artículo único, Anexo 1, p. 2).

			En la carta también refirió como motivo sus obligaciones familiares, como la educación de sus hijos menores. Instó al personal a continuar con la colaboración y el buen desempeño de las funciones y, agradeciendo la comprensión y solidaridad que tuvo de todos para su trabajo en la Facultad, terminó evocando el destino de la Facultad: “servir cada vez mejor a la educación nacional y, con ello, engrandecerse ella misma por la nobleza de su misión” (UCR-FE, 1972, Sesión 2, Artículo único, Anexo 1, p. 3).

			

			La primera vicerrectora de Acción Social en la UCR

			La designación y primeros pasos como vicerrectora

			En 1972 se llevó a cabo el Tercer Congreso Universitario, que tuvo tanta relevancia para la UCR como la Reforma Universitaria de 1957, pues ahí se estableció la necesidad de vincular la Universidad con la sociedad que la alimenta. El Tercer Congreso se realizó en una época signada por la Guerra Fría, las convulsiones frecuentes en Centroamérica y el resto de América Latina, y las dictaduras y guerrillas de izquierda que aparecían por doquier. Costa Rica recién había sido conmovida por el gran movimiento popular que se opuso a la concesión de un contrato de explotación minera a la compañía transnacional ALCOA. La Universidad se vio permeada por ese espíritu de la época, que la llevó a aprobar un nuevo Estatuto Orgánico que estableció de manera decisiva la orientación social y de compromiso con la realización del bien común, con la equidad y el desarrollo integral del país. 

			María Eugenia tuvo una participación destacada en el Tercer Congreso, cuyas resoluciones transformaron la estructura institucional al crear las vicerrectorías que concretaron institucionalmente las tres funciones básicas de la Universidad: docencia, investigación y acción social. A María Eugenia le correspondió el honor y la responsabilidad de ser la primera vicerrectora de Acción Social, llamada por el rector de entonces, Eugenio Rodríguez Vega. Nos dice María Eugenia: 

			Tuvo la amabilidad de llamarme a mí para ser Vicerrectora de Acción Social y fue así como me correspondió ser la primera. (...) Posteriormente, don Eugenio renunció, creo que a finales de 1974, y quien lo sucedió como Rector fue Claudio Gutiérrez, quien me volvió a asignar la Vicerrectoría de Acción Social (UCR-CU, 2003, Sesión 4800, Artículo 10, p. 49).

			María Eugenia Dengo ejerció esta función durante los primeros dos años de existencia de la vicerrectoría. La sucedió en el cargo María Eugenia Bozzoli.

			A María Eugenia Dengo le correspondió estructurar y darle fisonomía a la acción social bajo los principios y el espíritu del Tercer Congreso Universitario. Allí puso de manifiesto su gran sensibilidad social y su claridad sobre los fines de la acción social, que para ella no debe confundirse con un simple asistencialismo ni con una proyección académica, sino que debe ser sobre todo un compromiso claro y contundente con las poblaciones más desfavorecidas y con los problemas nacionales más acuciantes. En esta empresa hubo que enfrentar la oposición de ciertos sectores más tradicionales de la Universidad.
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			Lic. Helbert Guevara, director de Publicaciones Lic. María Eugenia Dengo, vicerrectora de Acción Social, Dr. Claudio Gutiérrez, rector
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			En palabras de la propia María Eugenia se recoge información de los inicios del trabajo de la vicerrectoría de Acción Social. Relata ella que la organización que se realizó bajo su mando, al concertar algunas labores de acción social dispersas en la Universidad, tenía el valor de precisar en la historia universitaria los conceptos, las políticas y las acciones que hicieron posible que una de las áreas sustantivas de la Universidad tuviese un sólido nacimiento que el tiempo ha sabido fortalecer y aquilatar. Para María Eugenia Dengo, su paso por la vicerrectoría de Acción Social estuvo sustentado en el Estatuto Orgánico. En ese sentido, el trabajo como vicerrectora le permitió ir consolidando los cuatro sectores definidos en el Estatuto, algunos ya en funcionamiento en la Universidad en ese momento: 1) la Acción Comunal, que incluía el Trabajo Comunal Universitario (TCU) y otros proyectos; 2) la Acción Cultural que agrupaba a todos los grupos culturales universitarios; 3) la Extensión Universitaria, que incluía la Extensión Docente; y 4) la Divulgación y Difusión. 

			Son numerosos los aspectos que habría que mencionar de su gestión como autoridad en un campo si no nuevo, sí muy disperso, sin articulación y sin límites claros para las actividades que el nuevo Estatuto demandaba. Le tocó a María Eugenia esculpir la geografía de la acción social como un todo organizado, así como construir los asideros conceptuales para que esa geografía no fuese un conjunto de actividades sin cohesión y tuviese el sentido y finalidades que la nueva Universidad requería a partir del III Congreso. En la visita que María Eugenia realizó al CU se recogen unas concretas apreciaciones de cada uno de los cuatro sectores de la Vicerrectoría que le correspondió configurar:

			


			
					La Acción Comunal. La acción comunal incluía el TCU, los Seminarios de Realidad Nacional y otros proyectos de voluntariado universitario. En palabras de María Eugenia, esta área era totalmente nueva, muy diferente a las prácticas profesionales que se realizaban en las carreras de escuelas y facultades, como el mismo Estatuto lo diferenciaba: 

En realidad la innovación fue el trabajo comunal universitario. Fue bueno, pero había aspectos que ya se ejecutaban de parte de la Universidad. (…) El trabajo comunal es otra cosa, es un trabajo multidisciplinario, eminentemente hecho por los estudiantes, puede no tener que ver con la carrera. Y en muchas ocasiones no tiene que ver con la carrera. Es simplemente una inserción de los estudiantes en la comunidad, una interacción con la comunidad, una labor que no se puede decir que sea de buena voluntad, no es una labor asistencial en absoluto. No se quiso pensar en una labor asistencial, sino en una labor más bien para que los estudiantes se inserten en los problemas de la comunidad, colaboren en la solución de sus problemas y ellos mismos se enriquezcan en lo que se puede llamar una conciencia social. Más bien el trabajo comunal no es visto como una carga de los estudiantes, sino como un proceso de concientización y de inserción en los problemas de la comunidad y de la sociedad costarricense como un todo. Pero en sentido total sí vino a ser una innovación, como una tarea agregada a las funciones de los estudiantes que debe hacerse —me imagino que todavía es así— antes de terminar la carrera. O sea que para graduarse los estudiantes tienen que haber realizado el trabajo comunal universitario (UCR-CU, 2003, Sesión 4800, Artículo 10, p.50).


También le correspondió el diseño, junto con la Escuela de Estudios Generales, de los Seminarios de Realidad Nacional que el estudiante debía llevar al inicio de su carrera como parte de un programa de concientización ante las distintas realidades del país. El TCU, en cambio, se realizaría al final de su carrera. Como el TCU era una actividad de acción social novedosa para los estudiantes y profesores, las facultades, escuelas y departamentos debían tener sus propios proyectos de acción social y designar coordinadores de acción social. Esta fue desde 1974 y es hoy día una dimensión de las tres funciones universitarias —a saber, docencia, investigación y acción social— e incluso un modelo para las universidades que habían de crearse a lo largo de los años siguientes. 


María Eugenia consideró que no había sido fácil hacerle al TCU un ambiente en la Universidad, por su naturaleza novedosa y obligante. Y evocaba de los inicios del TCU dos experiencias: la primera, una colaboración que dio el país a Honduras por medio de la Universidad, a raíz de los estragos del huracán Fifí en la zona costera de Omoa. Estudiantes de la UCR —de Medicina, Ingeniería y de varias ramas— fueron como voluntarios, sostenidos económicamente por la Universidad, en labores de reconstrucción, reparación y ayuda a la gente. La segunda fue una colaboración entre el MEP y algunas facultades de la Universidad, entre 1974 y 1975, siendo ministro Fernando Volio, en un proyecto piloto de alfabetización de adultos, especialmente de poblaciones rurales. El proyecto, llamado Plan Nacional de Alfabetización, duró varios años y la Universidad colaboró en Nicoya, en la provincia de Guanacaste. 






					La Acción Cultural. María Eugenia comentó que las actividades de extensión cultural y extensión universitaria, como se les conoció, ya existían en la Universidad y a ellas se refirieron los acuerdos del Congreso Universitario. Rememoró que algunas de esas actividades estaban a cargo de la Secretaría General de la UCR, como labores adjuntas, y posteriormente pasaron a la Vicerrectoría de Acción Social. Enrique Macaya, Eugenio Rodríguez y Carlos Monge Alfaro, en calidad de Secretarios Generales en sus respectivas administraciones, tuvieron adscritas a su cargo actividades de esta naturaleza, por ejemplo la llamada Escuela de Temporada que se realizaba en el verano, siendo Secretario General Enrique Macaya, dirigida a estudiantes extranjeros y a cargo de la profesora Elsa Orozco. Otras fueron el Teatro Universitario; el Coro Universitario que empezó en 1955, muy bien desarrollado en época de Carlos Monge, así como, posteriormente, la Rondalla y la Estudiantina.

 Como responsable de la Extensión Cultural, María Eugenia contó con el apoyo de María Luisa Echeverría por las cualidades de su personalidad. Las tareas de divulgación las realizaba María Eugenia con su colaboración. 






					La Extensión Universitaria. Recordaba María Eugenia que la Extensión Universitaria comprendía cursos que se daban a la comunidad, en muchas partes del país. El trabajo de la Facultad de Educación se destacaba, pues ofrecía cursos de capacitación a los maestros en Guanacaste, San Ramón, Pérez Zeledón y San Carlos. También colaboraba mucho con la ANDE en sus labores de extensión docente. Otras facultades también ofrecían cursos de Extensión Universitaria. Como conocedora del campo educativo, María Eugenia asumió esa responsabilidad mientras estuvo de vicerrectora; después de su salida la tuvo a cargo un profesor de la Facultad de Educación. 


					La Divulgación y Difusión. Relató María Eugenia Dengo en la mencionada visita al CU que la UCR realizaba labores de difusión y divulgación desde mucho antes de que se concretara el Tercer Congreso Universitario, y que el reconocimiento de ellas estuvo siempre muy presente en los acuerdos del Congreso, en especial, las de la Radio Universitaria y las del Periódico Universidad que luego se llamó Semanario Universidad. En los acuerdos del Congreso se hacía referencia al alcance nacional de la radio y el periódico. María Eugenia consideró, por ejemplo, que la radio jugó un importante papel de difusión nacional de conferencias muy valiosas durante la reforma académica impulsada por Rodrigo Facio: 

La comunidad costarricense permanecía muy pendiente de las conferencias de Constantino Láscaris, de Salvador Aguado Andreut, del Dr. Vieillard Baron, etcétera. La radio siguió desarrollando una función muy importante. La dirigía muy bien en ese momento y lo hizo durante muchos años José Tasies. Y estaba involucrada en la extensión universitaria (UCR-CU, 2003, Sesión 4800, Artículo 10, p. 52). 


Pero el periódico era igualmente importante, en asuntos incluso pequeños como los anuncios de actividades. La publicación de artículos se hacía en el periódico y también en otros medios de comunicación. En esas labores colaboró con ella Cecilia García.


María Eugenia recordó a otros colaboradores, como Daniel Gallegos y a quienes trabajaban en el Teatro Universitario. También a Bolívar Ureña, quien asumió la dirección del Coro Universitario cuando Carlos Enrique Vargas se acogió a la pensión, y a Benjamín Gutiérrez, un gran colaborador.



			



			

			

			Administración de la Vicerrectoría de Acción Social

			Con la base del conocimiento de esos cuatro sectores citados anteriormente, correspondió a María Eugenia Dengo darle cuerpo a la Vicerrectoría, para lo cual la administración y forma de gestión fueron fundamentales. Propiamente en ese campo realizó una sólida actuación en las demandas de organización, planeamiento y estructuración de la Vicerrectoría que daban el soporte a los sectores y sus actividades y proyectos. Para esto contó con la colaboración de José Luis Valenciano como asistente administrativo de la Vicerrectoría. Además de las reuniones obligatorias con el Consejo Asesor de la Vicerrectoría de Acción Social, con la Comisión Editorial y con la Junta Directiva del grupo de Acción Cultural Universitaria, participó en comisiones universitarias como el Consejo de Rectoría y el Consejo Académico, instalado el 14 de noviembre de 1974. 

			Como línea medular para iniciar sus labores, realizó con su equipo un trabajo diagnóstico durante el II semestre de 1974 y el I semestre de 1975, al tiempo que continuaban los programas en curso. En el I Informe que brindó como vicerrectora (Universidad de Costa Rica, Vicerrectoría de Acción Social [UCR-VAS], 1974) se consignan las etapas de ese diagnóstico, mediante un trabajo participativo muy consecuente con su forma de asumir la administración:

			



			
					Jornadas de acción social en noviembre de 1974. 

					Jornadas de TCU en diciembre de 1974. 

					Reelaboración de acuerdos de las jornadas y obtención de metas. 

					Ejecución de actividades de programas, entre ellas un seminario experimental de capacitación a estudiantes para el TCU y una jornada para tomar resoluciones, en junio y julio 1975, así como la evaluación de los resultados. 

			




			Asimismo, inventarió en todas las unidades académicas las actividades de acción social que se realizaban (UCR-VAS, 1974), las que incluyó en ese informe. Sin duda, esta sencilla pero esencial tarea amplió enormemente su comprensión de la Universidad.

			El proyecto de guardería infantil. Se trató de un proyecto interesante que el CU había encomendado a la Vicerrectoría de Acción Social, para lo cual María Eugenia instaló una comisión. Este proyecto fue conocido por el CU en la sesión del lunes 3 de mayo de 1976 (UCR-CU, 1976, Sesión 2272, Artículo 15) mediante una carta enviada por ella (VAS-174-76, fechada 8 de abril de 1976) y dirigida al rector Claudio Gutiérrez. En esa misma sesión (UCR-CU, 1976, Sesión 2272, Artículo 15), el CU la recibió en calidad de invitada especial para que respondiera a algunas inquietudes que había sobre el proyecto: 1) por qué el proyecto era para 50 niños; 2) por qué no se consideró a los niños hijos de estudiantes si la Federación de Estudiantes de la Universidad de Costa Rica (FEUCR) participó activamente en ese proyecto; y 3) asuntos relativos a la posibilidad de usar para el proyecto las instalaciones de la Oficina de Suministros. Respecto a las inquietudes que se expusieron, se apreció el conocimiento de María Eugenia en todo lo relacionado con el proyecto, los pros y los contras de las propuestas y su sentido analítico y firme para argumentar cada uno de sus contenidos, así como su disposición para hacer los ajustes solicitados. 

			Más allá de los formalismos propios de un puesto de autoridad, como es la entrega de informes de labores y la correspondencia propia que se tramita en múltiples procesos, María Eugenia tuvo la ocasión de ser invitada por el CU como vicerrectora de Acción Social para ampliar posiciones y decisiones tomadas en temas propios de la Vicerrectoría, máxime que su labor tenía gran trascendencia para la Universidad, pues se trataba de desarrollar conceptualmente las resoluciones del Tercer Congreso Universitario. Al respecto, hay tres sesiones del CU que se recogen con el fin de ilustrar no solo la trayectoria que ella fue dando a la Vicerrectoría, sino su línea de pensamiento y la claridad de los procesos a su cargo. Algunas prácticas que se seguían en la Universidad para ocupar cargos de actividades y proyectos propios de la acción social fueron parte de su responsabilidad. Correspondía cambiarlas para democratizarlas, como lo muestra el ejemplo que seguidamente se da.

			

			La elección de la dirección del Periódico Universidad. El acta de la sesión Nº 2317 del 1 de octubre de 1976 (UCR-CU, 1976, Sesión 2317, Artículo 5) recoge su intervención en el CU sobre el reglamento para la elección del director(a) del Periódico Universidad. En esa ocasión ella lideró un cambio en el reglamento para el nombramiento de esa dirección, sobre el cual había distintas posiciones. Luego de un proceso de consulta y discusión, el CU decidió que fuera el rector quien nombrara al director(a) del Periódico. 

			Una tarea esencial: la construcción de contenido conceptual de la acción social

			María Eugenia Dengo dio cuenta (UCR-CU, 1976, Sesión 2272, Artículo 6) de cómo la Vicerrectoría fue construyendo el contenido conceptual propio de los sectores que constituyen la acción social a partir de las apreciaciones de los propios actores y unidades académicas sobre sus proyectos y experiencias desarrolladas, una tarea que fue posible bajo su liderazgo y perspectiva. Este fue, sin duda, un proceso que contribuyó a ampliar su comprensión sobre la misma Universidad por una parte, y por otra le posibilitó esa construcción colectiva sobre lo que es la acción social en todas sus dimensiones. Esta tarea se sustentaba en su convicción del trabajo en equipo y del respeto y reconocimiento a las acciones y pensamiento de los demás, tan propio de su personalidad. En esa sesión del CU, los mismos miembros también pudieron aclarar conceptos y expresar sus propias apreciaciones en el tema, tomando en cuenta que el asunto también era nuevo para ellos. María Eugenia calificó de lento el trabajo de convencimiento para que se entendiera el Trabajo Comunal como una condición formativa del estudiante de todas las carreras como consecuencia de las políticas del Tercer Congreso Universitario, frente a las resistencias de algunos sectores para aceptarlo. 

			María Eugenia dio cuenta del proceso que había diseñado para afinar el proyecto de Reglamento del TCU, primero mediante un trabajo por amplia consulta a las unidades, luego una reunión con directores de escuela, la presentación en el Consejo Asesor de la Vicerrectoría y una reunión con los coordinadores de Acción Social; y cómo fue en este proceso de consulta donde tuvo que enfrentarse a toda la gente que se oponía. Fue un proceso que no le dio resultados, de manera que armó otro proceso de consulta apoyándose en dos colaboradores de la Escuela de Trabajo Social y de la Vicerrectoría. También este proceso tuvo dificultades, de modo que el documento que finalmente se produjo fue muy general, ante el convencimiento de que precisar más generaría más resistencia. Ese documento estaba en manos del Consejo y se llamó “Pautas para la Realización del Trabajo Comunal Universitario”. Este segundo proyecto fue resultado del descontento que los coordinadores de acción social manifestaban respecto a la obligatoriedad del TCU.

			

			María Eugenia informó también acerca de las dificultades para contar con un reglamento del TCU y con coordinadores de acción social en las unidades académicas, dada la obligatoriedad definida en el Estatuto Orgánico. Comentó acerca de las dos modalidades de TCU que se tenían, más por la forma de realizarse que por otra razón: se trataba de la estatutaria u obligatoria, y la voluntaria. Para ella fue importante en este campo destacar el valor de la reflexión sobre la acción o el trabajo que se realizaba en toda la Universidad en materia social, así como el asidero que proporcionaban los fundamentos teóricos sobre cómo trabajar y cómo hacerlo en una comunidad. Fue con el apoyo de las trabajadoras sociales María Luisa Echeverría Casorla y Marilú Mora Abarca, con quienes María Eugenia logró desarrollar los fundamentos y alcances de esta modalidad de TCU, de vínculo con las comunidades. La interdisciplinariedad y lo que se entiende por ella, las características del trabajo —permanente, continuado y en un período largo de tiempo—, la capacitación y cooperación entre docentes y estudiantes, las actitudes a despertar en la comunidad, la participación, su diferencia respecto a las prácticas profesionales de la carreras porque estas no son TCU: todos estos asuntos fueron contenido que ella supo amalgamar para configurar el trabajo de la acción social en la Vicerrectoría, y con la claridad de que, además, la Vicerrectoría debía dar orientación en sus políticas a la totalidad del TCU. 

			Igualmente importante para ella fue señalar en el CU lo que llamó una condición sine qua non del Trabajo Comunal: la comprensión global de la situación del país y de la acción que la Universidad pudiera desempeñar para colaborar en la resolución de las distintas necesidades. En este sentido aclaró que parte del acercamiento de los estudiantes en general al conocimiento del país estaba en el acuerdo del CU mediante el cual se disponía que los estudiantes de primer año debían participar en grupos de estudio e investigación sobre problemas nacionales (Seminarios de Realidad Nacional), y que en los últimos años de estudio debían participar en grupos de trabajo interdisciplinario y comunal. Ambos niveles debían ser coordinados por la Vicerrectoría de Acción Social, y fue obligación para todos los estudiantes que ingresaran a partir de 1975. La Vicerrectoría interpretó que los primeros se referían a los Seminarios de Realidad Nacional —antesala del trabajo social— y que la segunda parte se refería al Trabajo Comunal. 

			En cuanto al Trabajo Comunal, hubo dificultades en relación con su obligatoriedad, de modo que empezó como TCU voluntario entre 1978 y 1979, considerando además los problemas de masificar la experiencia en ausencia de condiciones globales y financieras. La primera unidad académica que empezó el TCU obligatorio fue la Facultad de Agronomía. No obstante, María Eugenia ofreció ejemplos de la diversidad en forma y contenido de acciones de Trabajo Comunal desarrolladas por las unidades académicas existentes, el desconocimiento de algunas unidades académicas de lo que debe ser el TCU y la acción social, así como las experiencias que podrían surgir en las nuevas unidades académicas con condiciones diferentes. La visita de María Eugenia al CU, en todo caso, recoge en alto grado esos primeros esfuerzos de consolidación y definición desde la práctica de la acción social en los primeros pasos de la Vicerrectoría de Acción Social en los que ella impulsó el trayecto.

			

			Durante su gestión como vicerrectora de Acción Social, María Eugenia participó en el año 1974 en la investigación sobre Comunidades Marginales de América Latina, un trabajo de la Organización de Estados Americanos (OEA), en Buenos Aires, Argentina, y en el año 1976 fue a la reunión del CSUCA en Panamá como representante del rector. También mantuvo su condición de miembro de la Comisión de Carrera Docente en la UCR entre 1972 y 1975 y se mantuvo como miembro del Consejo Directivo de la Editorial Costa Rica, desde 1970 hasta 1975. 

			Cuando María Eugenia Dengo fue electa al CU como representante del Área de Ciencias Sociales, María Eugenia Bozzoli la sustituyó en la Vicerrectoría (M. E. Bozzoli, 2021, comunicación personal).

			El paso de María Eugenia Dengo por la Vicerrectoría de Acción Social constituyó un nuevo peldaño de aportes al trabajo universitario, que se amplió en el nuevo contexto laboral en el CU, la última etapa de su fecunda carrera universitaria formal en la UCR.
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			Circa 1964

			Consejo Universitario constituido por decanos. María Eugenia Dengo, única mujer
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			El trabajo en el Consejo Universitario de la Universidad de Costa Rica: miembro y presidenta

			Veintiséis años después de haber ingresado como profesora universitaria, María Eugenia Dengo atravesó los umbrales de una de las más altas esferas de decisión política y académica de la UCR: el CU. Aunque por forma había sido parte del CU antes del Tercer Congreso Universitario en su condición de decana31 de 1964 a 1972, fue por elección del Área de Ciencias Sociales cuando se convirtió en su representante de 1976 a 1978. Se resalta este nombramiento como uno de los reconocimientos de la comunidad académica a su preparación e idoneidad. Tuvo el cargo de presidenta durante un año y, por forma también, siendo ministra de Educación posteriormente, fue parte de ese órgano legislador de la UCR como miembro ex officio. 

			

			Teniendo en cuenta que el CU tiene la misión de definir las políticas generales de la UCR, fiscalizar su gestión, desarrollar las políticas que aprueba la Asamblea Universitaria como la máxima autoridad de la UCR, y definir las políticas de asignación de fondos, la aprobación del presupuesto anual de la Universidad y la promulgación de reglamentos generales de la UCR, ese conjunto de responsabilidades da a sus miembros una perspectiva global de la vida universitaria en el contexto nacional y el conocimiento particular de todas las situaciones de la vida universitaria, de las unidades académicas, así como de los docentes, administrativos y estudiantes. Pero también, su ámbito de acción incluye los vínculos con las otras universidades estatales, con el CONARE y la vida nacional e internacional. Por eso, el paso de María Eugenia por el CU resulta esclarecedor de los aportes que recibió la UCR con su nombramiento, como también del aporte que recibió María Eugenia de esa experiencia en su acervo intelectual y humano. 

			Ser miembro del CU fue una experiencia importantísima en la vida de María Eugenia. Y en su ejercicio de los puestos de autoridad como ese fue donde se perfilaron los rasgos más significativos de una académica que tenía gran claridad del papel que le correspondía desempeñar.

			La primera participación de María Eugenia en el CU fue el jueves 28 de octubre de 1976 (UCR-CU, 1976, Sesión 2326). Sin caer en un inventario de actuaciones en ese órgano, la lectura de las actas permite apreciar una participación sólida en los temas en los que tuvo a bien intervenir: comentarios puntuales, nada rebuscados, concretos y directos; un discreto silencio en aquellos asuntos para los cuales daba su aval en las votaciones; oportuna rectificación si un argumento de otro miembro del CU le proporcionaba nuevos elementos de juicio, y un sentido muy ágil y pragmático a la hora de discutir y proponer. Importantes temas del acontecer universitario de todo tipo pasaban por el conocimiento y rasero del CU, de manera que, en esta instancia, la comprensión de la extensión y complejidad de la UCR y de la nación fueron un terreno fértil para María Eugenia, que sería vital posteriormente para los puestos que le correspondió desempeñar, en particular el de ministra de Educación Pública.

			Algunos de los innumerables asuntos que conoció el CU contaron con su participación activa. A modo de ejemplo se comentan varios de ellos. Durante el primer año como miembro del CU dio su apoyo a la solicitud del Consejo del Área de Salud para que Enfermería pasara a ser Escuela de la Facultad de Medicina. Ella calificó como una actitud inconsistente por parte del CU haber aprobado la división de la Facultad en dos Escuelas, en un plan tentativo, mientras tenían su proceso de desarrollo, y luego volver atrás para decir que Enfermería era solamente una carrera (UCR-CU, 1976, Sesión 2335, Artículo 17). Se interesó por el examen de admisión u otro mecanismo de ingreso universitario en Guanacaste, que permitiera ampliar la admisión universitaria. Con solvencia dio sus argumentos en procesos de elección de puestos competencia del CU (UCR-CU, 1976, Sesión 2328, Artículo 14). Tal es el caso del puesto de vicerrectora de Acción Social, para el cual razonó a favor del nombramiento de María Eugenia Bozzoli dentro de una terna propuesta por el rector (UCR-CU, 1976, Sesión 2331, Artículo 3). Se pronunció respecto a la condición de puestos de confianza en el marco de la discusión de los nombramientos de Jefes de Oficinas Coadyuvantes, haciendo referencia a la inconveniencia de nombrar como funcionarios de confianza al arbitrio de personas como el rector, a personal que requiere un manejo técnico que solo se aprende dentro de la misma Oficina. Exceptuaba a las Oficinas de Asuntos Internacionales y la Jurídica. Sostenía que no se requería de un concurso externo para la Oficina Jurídica habiendo tantos abogados en la Facultad de Derecho. En el caso de la Oficina de Asuntos Internacionales, la Oficina Jurídica y la Contraloría, proponía que el nombramiento fuera de confianza. 

			

			Su condición de educadora siempre se ponía de manifiesto. Un ejemplo de ello es el saludo de bienvenida a los nuevos representantes estudiantiles ante el CU, a quienes de manera puntual instaba a ayudar al trabajo armónico y en equipo, a mantener sus puntos de vista como representantes estudiantiles, a ser positivos en el trabajo y a dar evidencias del diálogo que debe existir entre los sectores de la Universidad que el CU representa (UCR-CU, 1976, Sesión 2328, Artículo1). 

			Fue firme en la convicción de que había que tener conocimiento de los compromisos laborales de los docentes fuera del horario de trabajo, en especial el de las direcciones, que de por sí ya tenían recargo de funciones, por lo que avaló que la Vicerrectoría de Docencia solicitara horarios de trabajo del personal. Propuso que, en materia de sobresueldos a Vicerrectores, todos tuviesen la misma posición, y que se asimilaran todos a la categoría de Catedráticos porque todas las Vicerrectorías tienen una enorme responsabilidad que demanda de ellas mucha ejecución. 

			Ante una consulta que llevó el rector al CU proveniente de la Dirección del  Periódico Universidad  acerca de la posición del periódico para hacer propaganda solicitada por partidos políticos en plena campaña política a nivel nacional, María Eugenia Dengo indicó que 

			no le parece conveniente que Universidad  publique, aún en campo pagado, cosas de política nacional. Aparentemente, para aceptar la propuesta, el único estímulo sería el económico; y en ese sentido, si desean mejorar los ingresos, podría aceptarse propaganda comercial. Pero en realidad la Universidad no necesita de eso y podría proyectarse una imagen no grata de los universitarios. Además, podría verse involucrada la Radio Universidad de Costa Rica en el asunto. Sí se podrían promover mesas redondas con los candidatos, etc., pero eso sería tendiente a informar a la comunidad y a establecer diálogos constructivos en cuanto al panorama político del país (UCR-CU, 1976, Sesión 2332, Artículo 6, p. 3).

			

			En relación con los vínculos entre la Universidad y los Colegios Profesionales, la discusión de proyectos de ley para la creación de alguno de ellos, como fue el caso de la propuesta para un Colegio de Profesionales en Computación Administrativa y Científica, contó con su criterio reflexivo. Para ella, 

			los Colegios han desempeñado un importante papel en el desarrollo del país, y pueden continuar haciéndolo en relación con la vida de la Universidad. No conviene que la Institución se distancie de los Colegios; incluso la disposición del III Congreso, en el sentido de dar un asiento en el Consejo a un representante de esas agrupaciones, reafirma su anterior planteamiento; hay que fortalecer más las relaciones, incluso con las diferencias de puntos de vista que surjan (UCR-CU, 1976, Sesión 2333, Artículo 7, p. 10).

			La prudencia para la toma de decisiones queda palpable en comentarios que expresó en temas siempre delicados como el presupuesto de la Universidad. Abogó por la creación de una Comisión Técnica que diseñara y propusiera políticas para la elaboración del presupuesto del año 1978 y revisara los procedimientos seguidos hasta ese momento, y por la conveniencia de esperar a la presentación por parte del vicerrector de Administración de un plan para la ejecución del presupuesto (UCR-CU, 1976, Sesión 2334, Artículo 6).

			Su participación comedida y objetiva la puso de manifiesto en diferentes situaciones de conflictos que el Consejo tuvo que resolver. En el amplio abanico temático del CU, el tema de la infraestructura estaba presente. Pero destaca un rasgo de su sencillez y modestia que la caracterizaba, sin perder de vista la tarea esencial del Consejo, cuando intervino para opinar sobre el espacio físico de los miembros del CU. El acta correspondiente registra de ella: 

			En lo general es modesta y en cualquier parte se acomoda, sin que le ocasione problemas. Pero desde el punto de vista del funcionamiento y de la comunicación, hace falta que los miembros del Consejo cuenten con un lugar fijo en donde los puedan encontrar. Tienen que sentarse a pensar en mejorar los canales de comunicación con la gente de la Universidad, así como en la eficiencia misma del Consejo. Y para eso se necesita contar con un sitio adecuado. Podría ser que cada uno se encargara de atender los asuntos de determinada área; lo importante es que tomen la iniciativa en vez de esperar a que les lleguen los problemas. Y para todo ello, insiste, tiene que tener oficinas que incluso queden cerca de la Oficina de Actas y Correspondencias. Oficinas comunes incluso pueden servir para las relaciones entre todos (UCR-CU, 1976, Sesión 2334, Artículo 8, p. 19).

			

			Tuvo una voz firme cuando se trató de hacer una defensa justificada de salarios específicos, o cuando se discutieron propuestas de solución a conflictos con el personal de las sodas, a raíz de su despido. Abogó, desde el punto de vista humano, por soluciones poco riesgosas para las empleadas como el pago de prestaciones y no aventurarlas en empresas (UCR-CU, 1976, Sesión 2335, Artículo 18). Cuando previó la urgencia de analizar y acordar sobre un tema, María Eugenia fue puntual y eficiente. Por ejemplo, en el caso de dos proyectos de ley para crear la Universidad Autónoma de Guanacaste y un Centro de Estudios Universitarios en Cartago, razonó con esmero incluso para hacer una llamada de atención a la Asamblea Legislativa sobre los alcances de creación de universidades aprovechando coyunturas políticas. Y decía: “Aunque solo sea por la responsabilidad histórica que les cabe, es conveniente hacer esas consideraciones de llamada de atención de la responsabilidad que eso implica y también hacer ese estudio integral del sistema educativo” (UCR-CU, 1976, Sesión 2336, Artículo 2, p. 10).

			Cuidadosa de los cargos que desempeñaba, se puede apreciar su objetividad cuando, de acuerdo con el artículo 20 de la sesión del lunes 6 de diciembre de 1976, el acta Nº 2339 consigna la propuesta de integración de la Comisión Permanente de Presupuesto, según la cual el rector no debe ser coordinador de esa Comisión pues esta debe estar integrada por miembros del CU. Según la propuesta, el rector ejecutaba los acuerdos presupuestarios y sus modificaciones del CU. Al respecto, ella se manifestó de acuerdo, considerando que así como el rector es miembro del CU, puede formar parte de la Comisión de manera permanente, pero sin ser el coordinador. 

			Consciente de su puesto, también llevó al CU preocupaciones sobre la vida universitaria cuando estas eran de competencia del Consejo; por ejemplo, una propuesta de procedencia externa a la UCR, de creación de una Facultad Interuniversitaria de Psicología, que, contrario a lo que establecía el Estatuto Orgánico y contrario a las políticas del CONARE, disolvería el Instituto de Investigaciones Psicológicas y crearía en su lugar cinco centros de investigación (UCR-CU, 1976, Sesión 2340, Artículo 14).

			A María Eugenia le tocó también en el CU conocer y decidir en múltiples ocasiones sobre la situación que vivió la Escuela de Arquitectura. El 2 de diciembre de 1968 el Consejo Universitario aprobó su creación como una unidad académica con orientación social, encaminada a la resolución del problema de la vivienda y el desarrollo urbano de Costa Rica. Esta Escuela inició sus labores con un plan de estudios novedoso y atípico en la Universidad. Sin embargo, muy pronto —en 1976— la comunidad universitaria y los estudiantes de la carrera manifestaron su malestar frente a ese plan de estudios y la metodología empleada. El CU, en cuanto tenía entre sus funciones fiscalizar la gestión de la UCR, inició un proceso de discusión sobre la problemática. Los temas de la experimentación metodológica y docente ocuparon la discusión de dicho Consejo. El conocimiento riguroso que María Eugenia tenía sobre esta materia le permitió emitir criterios profesionales sobre la innovación pedagógica que implementaba en ese momento la Escuela de Arquitectura. Los criterios de Dengo Obregón se concretaron posteriormente en acuerdos decisivos para el futuro de dicha Escuela. Fue así como en 1979 se inició el primer proceso de autoevaluación del Plan de Estudios de Arquitectura con la asesoría de los arquitectos ingleses Michael Lloyd y Paul Oliver.32 En cada carrera, consideraba, hay fundamentos particulares, y esto no exime de contar con las normas de evaluación (UCR-CU, 1976, Sesión 2341, Artículo 13). 

			Convencida de la importancia de la investigación y la evaluación, en el caso de la Escuela de Arquitectura, aprovechó la discusión sobre el tema del congelamiento de la matrícula de estudiantes de Arquitectura para señalar que 

			realmente la responsabilidad de la Universidad en este sentido es muy grande porque le está dando cabida a una experiencia que, a todas luces, es controversial, porque indudablemente tiene aspectos muy novedosos pero, además, aspectos que despiertan grandes reservas en cuanto a los estudiantes, debido a los efectos que desarrollan en ellos, tales como un elevado costo para la Universidad y la carencia de elementos positivos que deben caracterizar a una experiencia docente feliz. De manera que considera que la responsabilidad de la Institución frente a los estudiantes nuevos es muy seria porque no se les está ofreciendo un plan de estudios que les permita saber a qué atenerse; así como los impactos psicológicos que desarrollan, que en muchos casos los llevan a estados de frustración y de ansiedad, que normalmente no se producen en otras carreras universitarias. De modo que insiste en que la responsabilidad de este Consejo es muy grande y que no se deben admitir nuevos estudiantes en tanto no se tengan los resultados de una evaluación profunda; ya que los datos que existen hasta ahora provienen únicamente de las informaciones de estudiantes y de personas que podrían encontrarse subjetivamente impresionados. De manera que le preocupa hondamente que se sigan admitiendo estudiantes sin contar con elementos de juicio que permitan probar la idoneidad del sistema (UCR-CU, 1976, Sesión 2342, Artículo 15, pp. 15-16).

			Posteriormente, también en relación con el caso de la Escuela de Arquitectura, fue del criterio de acoger una moción de los estudiantes para que el CU participara como integrante de una comisión investigadora pero no evaluadora (UCR-CU, 1976, Sesión 2342, Artículo 20) y que esa comisión pudiera recibir los comentarios de estudiantes en calidad de comisión investigadora y no de sesión formal del CU. 

			

			Todos estos ejemplos de temas tratados como integrante del CU son extractos de intervenciones de María Eugenia, que dan cuenta de su formación en el servicio universitario desde uno de los cargos más altos de la jerarquía universitaria e ilustran aspectos de su personalidad, actitudes y conocimiento traducido en posiciones y opiniones fundamentadas. En el mes de diciembre de 1976 continuó formando parte del CU, esta vez como presidenta. 

			Presidenta del Consejo Universitario de la Universidad de Costa Rica. En el Acta de la sesión Nº 2344, efectuada el lunes 27 de diciembre de 1976, en el artículo 2, se consigna la elección de María Eugenia Dengo para el cargo de presidenta del CU a partir del 1º de enero de 1977. 

			Su nombre fue propuesto por Adrián Chaverri, quien argumentó que ella “ha pertenecido al Consejo en varias ocasiones [y] por lo tanto tiene experiencia y otros atributos que son de todos conocidos” (UCR-CU, 1976, Sesión 2344, Artículo 2, p. 6). En la propuesta de candidatos, los otros miembros le reconocieron la conveniencia e idoneidad para el puesto, que María Eugenia aceptó. Una votación de ocho miembros dio a ella 6 votos a favor, una abstención y un voto a José Alberto Sáenz Renauld, quien se había decantado por ella, pero que terminó aceptando la candidatura a instancia de la misma María Eugenia como parte de la democratización de los procesos electorales. En sus palabras de agradecimiento, señaló que no deseaba realmente esa responsabilidad, 

			pero entiende que al pertenecer a este Cuerpo se deben aceptar las responsabilidades que vengan en ese sentido y acepta muy honrada y agradece la confianza que han depositado en ella. Ruega a la vez que consideren razonable [que] su actitud es totalmente abierta a aceptarlas. Ruega la cooperación de todos y espera especialmente estar en muy buena relación para el trabajo de conjunto así como en su relación con el Rector, al que ofrece su colaboración y la mejor disposición para una labor coordinada. Insiste en que se sientan con la mayor libertad de hacerle toda observación, crítica o consejo cuando consideren que no lleva los asuntos como debe ser porque todo será en beneficio de la misma institución (UCR-CU, 1976, Sesión 2344, Artículo 2, p. 7).

			María Eugenia ejerció el cargo siendo rector de la UCR Claudio Gutiérrez. Como presidenta del CU, dirigió la agenda de las sesiones y tuvo mayor número de intervenciones que como miembro, debido justamente a la presentación de los puntos de la agenda, acuerdos y posicionamientos de temas discutidos en otras sesiones. La lectura de actas da cuenta de numerosos asuntos en los que opinó con firmeza y rigurosidad académica, incluso cuestionando solicitudes de creación de una carrera (UCR-CU, 1977, Sesión 2345, Artículo 4).

			Se registra su participación en una comisión en la que fungió como coordinadora, con Eduardo Fournier y el estudiante Gerardo Contreras, para estudiar la “Propuesta de Estructura para la Facultad de Educación”, que enviaba el Coordinador del Consejo de Área de Ciencias Sociales (UCR-CU, 1977, Sesión 2347, Artículo 4). Apoyó con beneplácito el ofrecimiento que hizo la Municipalidad de Grecia al rector para el traspaso a la UCR de las instalaciones del antiguo Seminario de Tacares en Grecia para establecer una Escuela de Agronomía (UCR-CU, 1977, Sesión 2348, Artículo 10). En su apoyo a esta iniciativa valoraba el desarrollo regional y el proyecto como muy importante en tanto política de descentralización de la Facultad de Agronomía y cercano a las necesidades de agrónomos con arraigo en las zonas y con un nivel formativo menos burocrático pero más funcional para el país, así como un aporte al desahogo de la Sede Central. María Eugenia consideró importante tener de inmediato como documento formal una carta del obispo para el rector, que autorizara el uso de esas instalaciones, porque podría ser un riesgo que la Universidad informara y se comprometiera con los estudiantes y luego se produjeran dilatorias (UCR-CU, 1977, Sesión 2350, Artículo único). Esa carta fue enviada posteriormente al rector Claudio Gutiérrez por el obispo de Alajuela, Monseñor Enrique Bolaños (UCR-CU, 1977, Sesión 2352, Artículo 2). Al agradecer y felicitar a la Municipalidad de Grecia, lo hizo extensivo a otras instancias involucradas, lo que da cuenta de una profesional bien informada de los actores en cualquier situación o circunstancia. En eso ella fue muy cuidadosa: 

			

			A la Unión de Organismos Cívicos de Grecia y a los señores diputados de este cantón por toda la diligencia que han desplegado en este importante asunto y para formular votos por que las instalaciones de la Universidad en el antiguo Seminario de Tacares vengan a significar un punto de avanzada de la educación superior en Costa Rica y también del desarrollo económico en particular de este cantón, cuyos frutos serán, desde luego, para beneficio de todo el país. Ha sido sumamente honroso para este Consejo el sesionar en la Municipalidad de Grecia. Muchas gracias a los dirigentes de este movimiento. (Se escuchan aplausos) (UCR-CU, 1977, Sesión 2350, Artículo único, p. 16).

			En su gestión de presidenta del CU tuvo la ocasión de pronunciarse para que los profesores universitarios estuviesen obligados a colegiarse ante el Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes (COLYPRO), propuesta de ese Colegio. Su convicción docente se manifestó en la siguiente opinión: 

			Siendo la docencia la actividad de los profesores universitarios, es lógico que pertenezcan a ese Colegio si no pertenecen a otra asociación. De ahí que recomiende al Consejo no objetar el ingreso al Colegio de Profesores y Licenciados en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes. Sugiere también que se autorice a la Vicerrectoría de Docencia para enviar circulares con el objeto de comunicar los mecanismos convenientes para que quienes adquieran propiedad en sus puestos cumplan con el requisito antes mencionado. Y que se continúen las gestiones con la Junta Directiva del Colegio para llegar a un arreglo de los casos de quienes hayan adquirido propiedad desde octubre de 1972 hasta finales de 1976 y que aún no estén colegiados (UCR-CU, 1977, Sesión 2348, Artículo 24, pp. 29-30).

			

			A lo largo de sus intervenciones se aprecia la claridad que tuvo en la defensa universitaria; siempre estuvo atenta a publicaciones que podrían comprometer la reputación de la UCR.

			Como parte de sus funciones en el CU, los temas presupuestarios con sus singularidades siempre estuvieron presentes, para lo cual su papel de conductora de los debates fue de facilitar y respetar las discusiones y acuerdos que quedaron consignados en las actas. Estos asuntos repasan la vida universitaria en toda su extensión, por lo que el conocimiento que se deriva de los análisis y aprobaciones de los presupuestos no solo da cuenta de la diversidad y complejidad de la vida universitaria, sino de la visión que se va configurando desde el conjunto de representantes en el CU. De ahí que la conducción de los debates resulta una función delicada y aguda, que no puede estar en manos autoritarias ni parcializadas. Sin duda esa cualidad de apertura y escucha, y el sentido pragmático de María Eugenia, fueron un buen sustrato para llegar a propuestas, votaciones y acuerdos. 

			Otros asuntos que permiten ver sus participaciones también confirman la seguridad con la que se pronunciaba como presidenta. Así, por ejemplo, ante una carta enviada por el presidente de la Federación de Estudiantes al CU, se cuestionó si debía ser recibida, dado que no venía firmada por todos los miembros del Directorio correspondiente, sino solo por el presidente, el vicepresidente y un asesor. Después de la discusión, María Eugenia fue firme al señalarle al CU que ese Consejo 

			reconoce la representatividad del Sr. Coto como Presidente de la FEUCR; este Cuerpo no podría entrar a cuestionar si una comunicación del Presidente tiene o no el apoyo del Directorio, y deben darle a él el crédito que merece como Presidente. (…) por lo tanto el Consejo Universitario debe recibir el documento como una comunicación oficial de la Presidencia de la FEUCR (UCR-CU, 1977, Sesión 2352, Tomo 120, Artículo 14, p. 9).

			Siendo presidenta del CU, le correspondió el conocimiento del dictamen de una comisión sobre un proyecto proveniente de la Asamblea Legislativa para la creación de la Universidad Técnica de Alajuela con el fin de que se hicieran las observaciones necesarias. El CU se opuso a la creación de nuevas entidades de educación superior que no respondieran a un planeamiento descentralizado y sin financiamiento seguro (UCR-CU, 1977, Sesión 2352, Artículo 15).

			

			Uno de los temas que le tocó tratar al CU fue precisamente el de los límites y alcances de la educación superior, en el marco de los proyectos de creación del Colegio Universitario de Cartago, de la Universidad Técnica de Alajuela y de la Universidad Autónoma de Guanacaste. Desde el conocimiento de informes elaborados por la Comisión de Educación Superior del CU encargada de estudiar los casos, así como de una visita a la Comisión de Asuntos Sociales de la Asamblea Legislativa y de los aportes de los diferentes miembros del CU, María Eugenia se orientó en la línea de que no era necesario estar creando universidades; que la educación superior tiene otras salidas que no son necesariamente la universitaria, de las cuales incluso la Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES) podría ocuparse, y veía con aprobación los procesos de descentralización de cursos universitarios (UCR-CU, 1977, Sesión 2354, Artículo 6).

			María Eugenia presidió el CU durante un año, al final del cual manifestó a sus compañeros que

			solo desea agradecer a todos la colaboración que le han prestado en el desempeño de su función; y cree que este año ha sido fructífero en muchos sentidos y con azares en otros sentidos, como es lógico en la vida de una Institución de Educación Superior que tiene un dinamismo de crecimiento y de inquietudes que existen en la Universidad de Costa Rica, lo que en su opinión es favorable desde todo punto de vista para la institución (UCR-CU, 1977, Sesión 2452, Artículo 25, p. 44).

			A su vez, el señor rector le agradeció 

			la colaboración tan grande que le ha prestado, sobre todo en este período en que fue Presidenta, cree que el gran tacto que ella ha tenido en todas la situaciones difíciles ha hecho posible el progresar sin ningún problema realmente serio, la dulzura que a ella la caracteriza ha contribuido a eso (UCR-CU, Sesión 2452, Artículo 25, p. 44).

			En marzo de 1978 se presentó una situación delicada en el CU. La representación estudiantil denunció que se habían otorgado becas en la UCR por influencia política. Presentaron unas cartas de 1972 en las que la directora de la Oficina de Becas contestó con amabilidad a algunas personas que había hecho recomendaciones al respecto. María Eugenia participó en la discusión y mediante un análisis minucioso de la situación, argumentó que los estudiantes a los que se les había otorgado las becas tenían necesidad de ellas, no solamente durante ese año sino durante años subsiguientes, y señaló que no había ninguna prueba de que se hubiese hecho un otorgamiento de las mismas por presiones políticas. Manifestó que por supuesto se debía evitar que este tipo de situaciones sucedieran en los sistemas universitarios, por lo que habría que depurarlos; y se debía también evitar situaciones donde parecía haber más una intención de crear un escándalo, porque no había pruebas de ninguna especie que permitieran probar la situación denunciada (UCR-CU, 1978, Sesión 2463, Artículo 16, p. 46).

			

			A principios del mes de febrero de 1978 se celebraron elecciones nacionales en Costa Rica y resultó triunfador Rodrigo Carazo Odio, quien como presidente electo solicitó, casi de inmediato, una audiencia con el CU de la UCR con el fin de dialogar sobre sus planes de gobierno y sobre la estrecha relación que esperaba tener con la Universidad. Manifestó que quería una relación con la Universidad en “términos básicamente prácticos” y que le gustaría conversar sobre dos asuntos que incluso había conversado con el rector en algún momento: 

			la responsabilidad del Gobierno frente a las necesidades de la Universidad a partir de 1980 y que si no quieren verse en problemas en 1980 deben realizar una evaluación de la situación actual, a efecto de ir haciendo los ajustes del caso para [que] cuando venga la terminación de este período transitorio hayan encontrado la solución positiva. El segundo aspecto que le interesa muchísimo analizar es el relacionado con todo lo que significa la orientación que la Universidad de Costa Rica pueda darle, como Institución, al Gobierno. Agrega que el Gobierno no tendrá en práctica la institución de los asesores, por tanto desean que la Universidad, haciendo buen uso de todas sus experiencias, los asesore en aquellos campos en que la Universidad esté en capacidad de hacerlo, que son muchísimos, o sea que el Gobierno tenga la posibilidad de recurrir a la Universidad circunstancialmente en búsqueda de orientación y consejo, ante los problemas que se le puedan presentar al país (UCR-CU, 1978, Sesión 2456, Tomo 128, Artículo único, p. 2).

			En el curso de la conversación el presidente electo hizo mención de aspectos específicos de su interés, muchos de los cuales tenían que ver con la educación, con la necesidad de centros de capacitación, con el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), con la relación educación-trabajo, con la enseñanza media y superior y con la regionalización, entre otros temas.

			María Eugenia, como miembro del CU, se refirió en una larga intervención a varios de los aspectos tratados por el señor Carazo. Manifestó que 

			es muy halagador para los costarricenses saber que la persona que va a gobernar tiene una alta dimensión de educador. En ese sentido reúne el ideal clásico del gobernante educador en el más amplio sentido. [Dice que] le pareció muy positivo oír sus ideas acerca de la regionalización de la educación. Le parece que ese concepto de regionalización de la educación que tiene don Rodrigo muy claro debe ser válido para todos los niveles de la educación, desde la educación primaria. La educación debe tomar un enfoque más práctico en relación con las necesidades de las regiones porque la excesiva centralización, no obstante ser un país pequeño, es uno de los mayores inconvenientes (UCR-CU, 1978, Sesión 2456, Artículo único, p. 11). 

			

			También se refirió a los efectos negativos de modelos uniformes en la preparación académica de los jóvenes que los llevaban a una tremenda frustración si al terminar la secundaria no llegaban a la Universidad, que no puede satisfacer las demandas de la juventud debido a sus escasos recursos. Indicó que 

			hay que meditar mucho en un esfuerzo conjunto para que refleje, como lo dice la Constitución, el deseo de seguir trabajando para acabar con esa laguna entre la educación secundaria y la capacitación del hombre para el trabajo en el país. Cree que el concepto que modernamente hay de educación post-secundaria no universitaria es un campo que hay que abordar (UCR-CU, 1978, Sesión 2456, Artículo único, p. 12).

			Se refiere a la importancia del Ministerio de Planificación y al CSE, que es

			donde deben explorarse una serie de necesidades y de fuentes de trabajo y de futuras salidas económicas del país para dar una especie de abanico a nivel de la cimentación de enseñanza post-secundaria no universitaria que permita a los jóvenes costarricenses capacitarse a un ritmo más rápido y más práctico en relación con las necesidades del país. Para esto es imprescindible que la enseñanza media se ponga al día (UCR-CU, 1978, Sesión 2456, Artículo único, p. 12).

			Desarrolló otros temas de interés para el presidente electo Carazo, como por ejemplo, que la escuela en general debía introducir los elementos de preparación para el trabajo desde el nivel primario, la necesidad de mayor dedicación de tiempo por parte de los educadores para no desmerecer la calidad de la enseñanza y la importancia de la preparación del docente, que corresponde al Estado. Finalmente se refirió a un proyecto que consideraba muy pernicioso y que afectaba a la educación. Se trataba de un proyecto de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional (JUPEMA) para crear un Centro de Complementación Educativa para la capacitación de docentes. No lo consideraba lógico pues había universidades en el país que tienen eso a su cargo, mientras que JUPEMA tenía otros fines y objetivos propios. Expresó que “el Gobierno debe vigilar celosamente por todo lo relativo a la formación docente, la capacitación y perfeccionamiento, para que no caiga en manos de instituciones que tienen fines muy peculiares” (UCR-CU, 1978, Sesión 2456, Artículo único, p. 13).

			Durante el resto de la sesión se trataron diversos temas de interés tanto para los miembros del CU como para el presidente electo, pero lo que sí quedó claro fue que había una gran coincidencia entre el pensamiento de María Eugenia y el de Rodrigo. Por eso no sorprendió a los miembros del CU cuando se anunció más adelante su nombramiento como ministra de Educación.

			

			En una sesión posterior el CU reflexionó sobre lo tratado durante la visita del presidente electo y cómo la UCR podía fortalecer las relaciones Universidad-Gobierno para colaborar en las áreas mencionadas por él. Ya para para el momento en que esa sesión se realizó era de conocimiento público que María Eugenia sería la próxima ministra de Educación, por lo que ella indicó que 

			tanto dentro de su conexión presente en la Universidad de Costa Rica, como en la futura función que va a desempeñar, se ha preocupado en estos días en establecer contactos con grupos de profesores relacionados con la educación, con el fin de conversar y de concretar algunas vías previas de cómo podría realizarse la asesoría en cuanto a educación se refiere. Agrega que la disposición de colaborar es excelente y desde ya le han dado ideas de aspectos que deben mejorarse (UCR-CU, 1978, Sesión 2464, Artículo 1, p. 4).

			En esa misma sesión María Eugenia presentó su renuncia como miembro del CU en representación del Área de Ciencias Sociales, en vista de su designación como ministra de Educación Pública. En su comunicación expresó:

			En mi caso he recibido esta distinción como dirigida a la Universidad de Costa Rica y, a la vez, es mi mejor propósito desde esa posición velar, mantener y fortalecer las relaciones con esta nuestra Alma Mater, por vías de cooperación y de reciprocidad en nuestro común empeño por los altos intereses de la educación nacional. (…) La permanencia en el Consejo Universitario ha sido para mí una experiencia de las más positivas en mi carrera académica (UCR-CU, 1978, Sesión 2464, Artículo 5, p. 20).

			La renuncia sería efectiva el 8 de mayo. Su última sesión de trabajo con el CU fue el día miércoles 3 de mayo de 1978 (UCR-CU, 1978, Sesión 2477). Posteriormente, María Eugenia asistió al CU el 22 de mayo de ese año, como ministra de Educación en su calidad de miembro ex officio (UCR-CU, 1978, Sesión 2482).

			El acta supracitada consigna en su Artículo Nº 11 una solicitud del decano de la Facultad de Educación para que la Escuela Nueva Laboratorio adquiriera una propiedad colindante con ella. A raíz de esta solicitud se dio en el seno del Consejo una discusión en la que participó la ministra, no solo sobre la compra de la propiedad sino sobre la naturaleza de la Escuela Nueva Laboratorio y del Liceo Laboratorio como instituciones de experimentación educativa que debían mantener un vínculo muy estrecho con la Facultad de Educación. María Eugenia, como ministra, se comprometió a modificar un decreto de la época del ministro Fernando Volio, en el cual se desconocía esa relación del Liceo con la Facultad de Educación y la UCR (UCR-CU, 1978, Sesión 2482, Artículo 11).

			

			Después de una lectura de las actas del CU y de dar seguimiento a las intervenciones de María Eugenia Dengo como miembro y como presidenta de ese Consejo, queda claro que su participación fue muy valorada por sus compañeros. Sus propias opiniones y posiciones sobre la enorme variedad de temas que el Consejo debía tratar se destacaron por su análisis cuidadoso y razonado, pero sobre todo por su forma de visualizar y manejar los asuntos. Había en sus abordajes de los distintos temas un análisis de todas las posiciones y perspectivas, en que destacaba lo positivo o las ventajas de cada una de ellas. Esto le permitía, en la mayoría de los casos, valorar opiniones que muchas veces parecían contrarias y encontrar posiciones intermedias tomando lo mejor de ambas. Este enfoque, que era muy característico en ella, contribuyó a acercar posiciones y a encontrar las mejores vías de solución mediante la armonía y el consenso entre los miembros del Consejo. Así lo reconocieron sus compañeros y compañeras en ese órgano y por esto le agradecieron.

			

			María Eugenia Dengo Obregón, ministra de Educación

			Su sentido de servicio al país, su amor por Costa Rica y por la educación llevó a María Eugenia, pasadas las elecciones de 1978, a aceptar la invitación que le hiciera el presidente electo Rodrigo Carazo para que lo acompañara en el Gabinete como ministra de Educación durante los siguientes cuatro años. Lo pensó y aceptó sobre todo porque ella sentía que este era un llamado para continuar con la labor educativa de su padre, Omar Dengo. Muy acertada había sido la decisión del presidente: educadora, de muy reconocido prestigio e hija de Omar Dengo. 

			A María Eugenia le correspondió ejercer como ministra de Educación durante tiempos muy convulsos. El gobierno de Rodrigo Carazo, del que formó parte, asumió el poder con los más altos propósitos para el país y rodeado de un clima de esperanza y expectativas. Sin embargo, le correspondió enfrentarse a una crisis económica generada en una coyuntura mundial fuera de su control y agravada, según sus contendientes, por una serie de  decisiones económicas gubernamentales polémicas y la resistencia del presidente de la República a negociar con los organismos internacionales programas de ajuste destinados a reducir el Estado y a abrir la economía a cambio de recibir ayuda. 

			Las afectaciones en el país fueron múltiples y se evidenciaron en un aumento de la pobreza y del desempleo, en la falta de suministros y de alimentos, en el incremento en el tipo de cambio y otros factores que fueron evidenciando la crisis económica en que cayó el país. El Estado también se vio afectado por una falta de liquidez que obligó a sus instituciones a subejecutar los presupuestos asignados. Por otro lado, la situación política tampoco fue fácil, no solo por el hecho de que el equipo de gobierno había sido conformado por una coalición dentro de la cual había diferencias importantes, sino también porque el país asumió una posición de apoyo a quienes luchaban por derrocar al dictador Somoza en Nicaragua, asunto que también fue polémico a nivel nacional. Aunque la crisis propiamente se dio en 1981, se empezó a manifestar desde los inicios de la administración Carazo.

			En el ámbito de las instituciones del Estado, como el Ministerio de Educación, se continuó trabajando en un ambiente de total normalidad y se puede afirmar que internamente esto solamente se manifestó en una subejecución presupuestaria en algunos programas, pero que en realidad no afectó el trabajo que la ministra y el Gobierno se propusieron desde un principio. Algunos de los programas de expansión, por ejemplo la de los colegios técnicos, contaban con financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). También se contó con financiamiento internacional de proyectos para el diseño y capacitación para poner en marcha el programa de regionalización educativa, que fue el programa principal en el que se trabajó.
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	1978 - 1982

			Con estudiantes de educación primaria

			Fotografía del archivo personal de Yolanda Rojas  








			Valga la oportunidad para aclarar que durante esta administración, y como resultado de la crisis, no se dio la deserción de estudiantes que generalmente se atribuye a “la crisis de los 80” y que se le achaca al gobierno de Rodrigo Carazo. Esa deserción se dio posteriormente y no porque el sistema educativo no respondiera a las necesidades de los estudiantes, sino porque los jóvenes tuvieron que desertar para poder ayudar a sus familias a sobrevivir. Un artículo de  La Nación   del 26 de junio del 2011 señala que la alta deserción vino acompañada por el freno estatal a la inversión en educación. “Por ejemplo, en 1980 el Estado destinaba ₡77.000 por habitante en educación, pero en 1990 apenas invirtió ₡45.000. Esas cifras se convirtieron al valor del colón del año 2000” (López, 2011, párr. 20). 

			Es posible que a raíz de lo anterior se haya invisibilizado históricamente y en el campo de la educación lo que ese Gobierno, bajo la conducción de María Eugenia Dengo, realizó por la educación de este país. Seguidamente, se propone rescatar este trabajo.

			Estas notas biográficas no pretenden desarrollar la enorme cantidad de asuntos que durante su gestión como ministra fueron abordados entre 1978 y 1982. No se trata de un “informe de labores”, pues un recuento detallado de la política educativa desarrollada, de la reforma integral que se puso en marcha, de los asuntos atendidos con prioridad y de los logros alcanzados, es posible encontrarlo en las Memorias que la ministra debió presentar anualmente para cumplir con lo dispuesto en el Artículo 144 de la Constitución Política;33 y sobre todo en las “Presentaciones” de dichas Memorias, escritas de su puño y letra, en las que la ministra Dengo expresó con gran claridad el sentido de todo lo que se estaba realizando.34 También es posible encontrar una breve reseña en el libro Historia de la educación costarricense, editado por Jorge Mario Salazar (Retana y Rojas, 2003).
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			Con estudiantes de enseñanza media

			Fotografía del archivo personal de Yolanda Rojas  








			A partir de las orientaciones esbozadas al inicio de su mandato, estaba claro para la ministra Dengo que su trabajo en el MEP debía ocuparse de un reconocimiento y atención a las desigualdades existentes en la educación del país. Es así como expresaba que la educación

			debe ocuparse de los analfabetos y de los marginados de los beneficios económicos y socioculturales. Es decir, los habitantes de tugurios, los de los barrios desfavorecidos, los miles de trabajadores de la tierra deben recibir una educación que los convierta en generadores de su propio progreso, producto de su iniciativa, del estímulo que el Estado debe brindar a su trabajo, a su responsabilidad y a las aspiraciones personales. También debe promover la renovación del proceso de enseñanza-aprendizaje, para que este deje de ser una simple transmisión de conocimientos, una relación de obediencia vertical entre el maestro y el alumno, una gestión de carácter autocrático... y se convierta en un proceso que fomente en el individuo el valor del trabajo, la creatividad, el juicio crítico, la responsabilidad, la honestidad, la perseverancia y la moralidad en cada una de sus actividades. Debido a la concepción anterior, el conocimiento, la práctica, la técnica tienen su lugar en la educación, junto con una formación humana, integral y profunda, para que el individuo esté al servicio del hombre mismo. Debido a que nuestro país ha alcanzado la mayoría de edad suficiente para orientar sus propias realizaciones en la búsqueda de soluciones eminentemente costarricenses, sin producir aislamiento en el contexto internacional, con la fundamentación ideológica y pedagógica expresadas sucintamente, y con la utilización de dos valiosos instrumentos como son la investigación y el diálogo interdisciplinario, se desea conseguir, paulatinamente, que la educación participe significativamente en el progreso cultural, económico, social y político de nuestra sociedad. (Dengo, 1979, párrs. 5, 6, 7). 

			

			La regionalización de la educación se convirtió en un instrumento idóneo para lograr una reducción de esas desigualdades con la participación de todos, porque 

			además, la educación, como fenómeno que se efectúa en sociedad, debe involucrar a todos los miembros de esta, convirtiéndola, por así decirlo, en una sociedad docente. De una manera o de otra todos somos educadores, en el tanto participamos directa o indirectamente en la responsabilidad de educar (Dengo, 1981, párr. 27).35 

			La regionalización puede, en principio, aparecer como un concepto meramente geográfico, territorial. Sin embargo, como se verá más adelante, en el caso del MEP había una filosofía y una práctica educativa contenidas en la regionalización educativa.36 La idea y necesidad de “regionalizar” al país ya se venía discutiendo en gobiernos anteriores, pero se hablaba básicamente de una regionalización territorial para efectos administrativos y no se había puesto en práctica. Era una idea muy lejana al pensamiento y práctica de los mandos medios del MEP, en el que se detectaban muchos problemas, derivados de la excesiva centralización de funciones y del diseño administrativo, para atender las necesidades de los centros educativos, evidentes en un diagnóstico sobre los problemas de la centralización realizado durante la administración anterior. 

			

			Durante la visita del presidente electo Carazo al CU, mencionada en páginas anteriores, él expresó que uno de sus temas prioritarios era la regionalización. María Eugenia Dengo manifestó su interés de que la regionalización se desarrollara en todos los niveles de la educación. Una vez en el gobierno, desde la entonces Oficina de Planificación Nacional (OFIPLÁN), Wilburg Jiménez planteó la necesidad revisar la organización territorial del país. Él había sido director de Estadística y Censos en los años 50, conocía datos de provincias y cantones y consideraba obsoleta la división territorial existente, por lo que propuso la creación de regiones y subregiones. Esta fue la base para que María Eugenia encargara a Lorenzo Guadamuz y María Isabel González Lutz, estadística de la UCR, un estudio para el MEP, con el respaldo de la Comisión Nacional de Planificación y Programación Educativa del MEP, del ministro de Planificación y de la Presidencia de la República.

			El concepto de regionalización educativa, en su sentido más amplio, se convirtió en el marco de una gran reforma educativa integral que, aunque no fue planteada oficialmente como tal, al abarcar todas las dimensiones del sistema educativo (filosófica, física, administrativa, cualitativa y legal), de hecho lo fue. A propósito del tema de “reforma educativa”, María Eugenia nunca quiso utilizar este concepto para el trabajo que llevó a cabo en el MEP. Estaba presente en su mente y en la de los integrantes de su equipo el fracaso del PNDE propuesto por don Uladislao Gámez: una gran reforma que quedó en el olvido. Consideraba la ministra que si se utilizaba el concepto de reforma, posiblemente sería rechazado; y con esto, las personas que adversaban a la administración fácilmente podrían oponerse, como conjunto, a todas las acciones que se estaban realizando. 

			La estrategia que utilizó entonces fue la de ir planteando las distintas dimensiones de la regionalización como cambios específicos, y en caso de que hubiera mucha oposición a algún aspecto particular, este se podía modificar sin que afectara los otros aspectos. Este proceder fue muy bien pensado desde el punto de vista estratégico, ya que este manejo permitió que paulatinamente la mayoría de los cambios fueran aceptados. Otro aspecto clave fue que todas las dimensiones de la regionalización educativa fueron desarrolladas en Costa Rica por educadores, funcionarios, especialistas y miembros de comunidades costarricenses, sin caer por ello en un aislamiento en el contexto internacional.

			

			Fuerzas políticas presentes en el ejercicio del cargo 

			Antes de profundizar en los cambios educativos es importante analizar las fuerzas políticas y sus dinámicas, pues afectaban profundamente el trabajo que se pudiera realizar desde las instituciones del Estado. Es un aspecto determinante que se debe considerar al asumir un cargo político. Aunque María Eugenia había ejercido posiciones políticas en la UCR, pasar al MEP significó enfrentar una situación sumamente compleja por la diversidad de fuerzas políticas con las que debía lidiar. Entre estas fuerzas estaban los partidos políticos en el poder y en la oposición, ubicados tanto al interior del MEP como en los diferentes poderes de la República (Presidencia y diputados en la Asamblea Legislativa) y en otras instituciones y organizaciones estatales (como las municipalidades) y no estatales. También estaban los grandes sindicatos del sector educación y otros sindicatos más específicos y gremios. Asimismo, había que considerar como fuerzas políticas a los grupos de interés al interior de la burocracia del MEP.

			Rodrigo Carazo había llegado al Gobierno como parte de una coalición entre su grupo de partidarios —que un tiempo atrás se habían separado del PLN— y un grupo de orientación socialcristiana liderado por Rafael Ángel Calderón Fournier. Calderón era líder de muchos de los funcionarios de gobierno que eran sus partidarios, así como de los diputados de la coalición pertenecientes a su grupo, y que eran mayoría.

			Entre los partidarios de Calderón estaban los dos viceministros de Educación: Marvin Herrera Araya, viceministro académico, que había sido asesor de Matemática para la Educación Primaria en el MEP, por lo que conocía muy bien la realidad interna de la institución; e Hilda Calvo, viceministra administrativa. Al retirarse Marvin Herrera para trabajar en su postulación como diputado para el siguiente período, lo sustituyó Marvin Matthews, también del mismo grupo. Como asistente del despacho de María Eugenia se había nombrado a Teresita Álvarez, anteriormente asesora de Educación Preescolar, muy cercana al mismo grupo partidario. Esto produjo, durante los cuatro años, tensiones de distinta naturaleza que ella manejó muy hábilmente, por ejemplo en la presión que ejercían los diputados del bloque de Calderón para que se nombrara a sus partidarios en diferentes puestos en el sistema educativo, que siempre había sido considerado como botín político de los ganadores.

			María Eugenia, como ministra, contaba con el apoyo de personas que habían trabajado con ella en la Universidad, entre ellos Fernando Castro —que también era partidario de Calderón—, Rolando Berty y Yolanda Rojas. Acudía además a algunos universitarios para que la apoyaran puntualmente en el desarrollo de ciertos programas y tareas específicas. Pero uno de sus grandes méritos fue precisamente irse ganando a los mandos altos y medios del Ministerio, tanto que es posible afirmar que para el trabajo que se realizó, se contó con la colaboración de la mayoría de ellos.
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			La ministra Dengo siempre fue políticamente mucho más cercana al grupo de Rodrigo Carazo y de su vicepresidente, José Miguel Alfaro. Tuvo que lidiar siempre, a su manera, con muchos intereses políticos, pero lo suyo en el MEP fue trabajar transparentemente por el bien de la educación con todos los que quisieran colaborar con ella. Su norte siempre fue la educación, “el servicio al país, en una obra que es de conjunto y no de una persona” (Dengo, 1982, párr. 147).37 Así lo afirmaba al finalizar su administración, cuando ya acechaban los nubarrones generados por el rechazo, por movimientos cercanos al PLN que ya habían ganado las elecciones, del Proyecto de Ley General de Educación presentado por ella a la Asamblea Legislativa. Su deseo: “Siga la luz de la convicción sobre el destino de la educación costarricense y su progreso para bien de la sociedad iluminando los derroteros de esta en Costa Rica” (Dengo, 1982, párr. 147).38 Su trabajo estuvo siempre orientado por la escucha, por el diálogo y por la participación. No excluyó ni despidió a nadie por su color político o porque le estuviera haciendo oposición por esa razón. 

			El tema quizás más complejo de enfrentar, desde un principio y durante los cuatro años de la administración, fue el hecho de que la burocracia del MEP estaba tomada principalmente por partidarios del PLN. El PLN había estado en el poder durante varias administraciones previas y fue colocando sus fichas en todos los mandos altos y medios del Ministerio, tanto en el nivel central como en el de las regiones. Este era un problema, porque para trabajar e introducir los cambios, necesitaba de ellos. Ellos podían colaborar para que los cambios funcionaran o podían obstaculizarlos, utilizando distintos medios muy comunes al interior de la burocracia del MEP. Por ejemplo, desde la desinformación a la mala información, desde la comunicación errónea a los retrasos en las comunicaciones, desde las “malas interpretaciones” de lo que se quería hacer, hasta el boicot durante las reuniones, etc. Esto ella lo tuvo que vivir en múltiples ocasiones. Sin embargo, nunca se dio por vencida; siempre creyó en la gente y tuvo la esperanza de que aquellos que la adversaban se convencieran de que lo que se estaba haciendo era por el bien de la educación del país.

			

			Es importante tener en cuenta que al interior del MEP se activaron otras fuerzas gremiales entre los burócratas, en la medida en que ellos veían que los cambios afectaban sus intereses. Por ejemplo, se quiso hacer un cambio en las funciones de los orientadores e inmediatamente el gremio de orientadores se activó en contra de la reforma. En otro momento se quería hacer un cambio importante en la educación técnica y reconvertir algunos de los colegios agropecuarios para que ofrecieran más especialidades, y se activó el grupo de profesores de agropecuarios de la Asociación de Profesores de Segunda Enseñanza (APSE) en contra de la reforma a la educación técnica. 

			Este era el medio en el que María Eugenia como ministra se tenía que desenvolver, y así logró llevar a la práctica la mayoría de sus propuestas, otras parcialmente, otras no. El Ministerio fue un medio totalmente diferente al de la Universidad; ambos eran complejos, pero mucho más complejo el manejo de lo que sucede al interior de la burocracia estatal. ¿Cómo lo hizo María Eugenia, cómo manejó los procesos, cómo logró cambios? 

			Enfoque de la ministra Dengo respecto al trabajo por la regionalización de la educación 

			Difícil era hacer un análisis previo y diseñar una estrategia para la regionalización, por cuanto no se conocían todas las condiciones para enfrentarla. El equipo que provenía de la UCR llegaba con conocimientos especializados en el campo de la educación, pero desconocía muchos detalles acerca del funcionamiento del aparato político-administrativo. Esta realidad se fue conociendo en el camino a partir de una reflexión constante de la ministra con el equipo de trabajo, y cuyo estilo para el manejo de la situación a la larga resultó ser el mejor, por cuanto muchos de los objetivos se lograron. El enfoque y el estilo de trabajo de María Eugenia en el MEP fueron claves para el éxito de su gestión.

			Los objetivos que se propuso fueron bien logrados y al final fueron aceptados tanto por los funcionarios del Ministerio como por los educadores, aunque luego, políticamente, fueran descartados por el PLN, partido político que asumió el poder durante el siguiente período.39 Fue María Eugenia Dengo como ministra una excelente administradora de innovaciones educativas, con un estilo personal que le permitió lograr el trabajo que se fue proponiendo. Generalmente, al hacer un recuento de las obras de una persona, de una ministra en este caso, se enumeran las acciones realizadas pero pocas veces se analiza la forma en que realizó su tarea, en muchas ocasiones tan importante o más que las obras mismas. En este caso, a pesar de que la siguiente administración del PLN se propuso desde un principio destruir todo el andamiaje legal a la regionalización educativa, muchos de los planteamientos permanecieron en las personas que los idearon porque fueron producto de la participación de cientos de funcionarios y de integrantes de comunidades locales, y fueron ejecutados participativamente. Incluso se dio seguimiento a algunos de ellos desde los niveles de los mandos medios. Esto fue un hecho principalmente en los aspectos curriculares. El trabajo de María Eugenia como ministra se podría caracterizar en los diez aspectos que seguidamente se enumeran, información que fue ampliada con los aportes ofrecidos por Yolanda Rojas, Fernando Castro y Rolando Berty (Y. Rojas, F. Castro y R. Berty, 12 de octubre de 2018, comunicación personal):

			1. Importancia de la investigación, la información y la ciencia

			La ministra Dengo incentivó la investigación educativa en forma prioritaria desde inicios de su gestión. Lo realizado en el MEP se hizo con base en investigaciones. Todas las propuestas y los cambios efectuados fueron resultado de diagnósticos, estudios específicos, investigaciones, encuestas y consultas. 

			
					Las decisiones iniciales se tomaron con base en un estudio realizado mediante la colaboración MEP-UCR, en el que se analizaron variables sociales, económicas y geográficas cuya correlación mostró distintas alternativas para definir las regiones, subregiones y microrregiones. Los resultados de ese estudio fueron luego cotejados con la realidad de los centros educativos y comunidades para hacer los ajustes correspondientes.

					Así sucedió también con el desarrollo de cada una de las otras dimensiones de la regionalización y con las acciones que se emprendieron en otras áreas como la Educación Técnica, la Educación Permanente, la Educación Especial, la Educación Preescolar y otras áreas de atención prioritaria. La ministra claramente manifestó que la capacitación y la investigación eran pilares del desarrollo cualitativo de la educación y por esto se propuso realizar un 

esfuerzo para montar un sistema permanente de información e investigación de la educación que le garantice a esta un conocimiento actualizado del estado de cosas y la posibilidad de revisión constante, a fin de superar las deficiencias y, en cambio, de afirmar y reproducir los logros (Dengo, 1982, párrs. 9-11).40 




					También estableció un convenio con la UCR para la creación del IIMEC (hoy INIE), con el fin de que se realizaran diagnósticos sobre la enseñanza de las distintas asignaturas que permitieran tomar decisiones para su mejoramiento. Como parte de este convenio, el MEP facilitó gran cantidad de personal para que trabajara en el IIMEC. 

					Fortaleció la investigación en el Centro Multinacional de Investigación Educativa (CEMIE), organismo con apoyo de la Organización de Estados Americanos (OEA).

					Integró a Costa Rica a la Red Latinoamericana de Información y Documentación en Educación (REDUC), primer repositorio de informes de investigación educativa en América Latina —con sede en el Centro de Investigación y Desarrollo de la Educación (CIDE) en Santiago de Chile—, pues estaba convencida de que sin información actualizada, confiable y sistemática no existe posibilidad de desarrollo y mejoramiento de la educación (Dengo, 1987).41 REDUC almacenaba resúmenes analíticos de investigaciones en educación realizados en los distintos países de América Latina, preparados y puestos a disposición para consulta y descarga. Posteriormente María Eugenia llegó a formar parte de la directiva de REDUC y a presidirla. 

			




			2. Conversación y diálogo; conocer y escuchar

			Este fue el enfoque en toda su vida: tratar todos los asuntos, incluyendo la resolución de distintos tipos de conflictos, mediante la conversación y el diálogo. Así manejó las cosas en la Universidad. Sin embargo, el Ministerio era un medio mucho más grande, complejo y adverso. La conversación y diálogo con su propio equipo fue permanente. El equipo de conducción en el MEP lo conformaban aquellos que venían con ella desde la Universidad, a los que se añadían los mandos altos y medios del Ministerio, todos con muchos años de trabajo en la institución y la mayoría afines al PLN. Ella dialogó con cada uno de ellos personalmente y logró que la gran mayoría se apuntara al trabajo. En estas conversaciones, además, recogía ideas que aportaban a los planteamientos generales a partir de la experiencia de ellos en el MEP. 

			

			Un factor que contribuyó enormemente a que la mayoría de los funcionarios del MEP aceptaran participar activamente en el trabajo fue que María Eugenia había sido su profesora en la Facultad de Educación y la respetaban profundamente. Siempre hubo, entre los directores generales, algunos que ponían piedras en el camino. Entre los funcionarios de un nivel inferior también hubo oposición a los cambios, sobre todo entre los supervisores escolares que eran los encargados de que las comunicaciones y las acciones llegaran a las escuelas. En términos generales, ella logró que los mandos altos y medios del Ministerio contribuyeran al trabajo, que fue siempre muy participativo y requería de su apoyo. Hubo también muchas personas afines al PLN que colaboraron con los procesos de cambio (Y. Rojas, F. Castro y R. Berty, 12 de octubre de 2018, comunicación personal). 

			Durante esa época María Eugenia regresaba a su casa después de haber escuchado las inquietudes de las personas que querían hablar con ella: desde aquellas que venían a pedir un nombramiento, “un puestecito”, hasta aquellos que venían de las comunidades más lejanas del país porque querían una escuela o un mejor maestro, porque tenían problemas con la Junta de Educación, etc. Pero ese conocer y escuchar también estaba presente en sus múltiples visitas a comunidades rurales para conversar con estudiantes, con docentes, con miembros de la comunidad. Fue una de las primeras ministras en visitar las comunidades indígenas y tomó decisiones importantes para mejorar sus condiciones, por ejemplo, apoyando al programa de rescate lingüístico que tenía la UCR con la comunidad bribri, apoyando la elaboración de silabarios en lengua bribri e insistiendo en que el supervisor de la zona indígena fuera un indígena conocedor de la realidad de esas comunidades. 

			3. Participación y encuentros de diálogo

			Todas las acciones que se llevaron a cabo fueron generadas, consultadas, discutidas, modificadas si era necesario y ejecutadas con la participación de las distintas personas, especialistas y funcionarios involucrados en los distintos niveles de trabajo del MEP (oficinas centrales, regionales, supervisiones, instituciones educativas). Durante esta administración hubo en el MEP una muy alta participación de las comunidades locales, los docentes, los funcionarios, los gremios; es decir, de los involucrados en la generación de las propuestas específicas, en su discusión, modificación —de ser necesaria— y ejecución. 

			Este enfoque coincidía con el que se daba a distintas acciones desde la Casa Presidencial en el trabajo liderado por el vicepresidente José Miguel Alfaro, quien estaba aplicando al trabajo del Gobierno la orientación y metodología del Hospital Sin Paredes, creada y puesta en práctica en San Ramón por el médico Juan Guillermo Ortiz Guier. Se trabajaba con las comunidades locales del país, haciendo un diagnóstico de sus necesidades en “cabildo abierto”. Una vez identificadas sus necesidades se realizaba una reunión entre ese “cabildo abierto” comunitario y los ministros de Gobierno involucrados, quienes debían responder a la comunidad cómo iban a proceder para coadyuvar en la solución de los distintos problemas detectados por esa comunidad. También hubo participación de especialistas en comisiones especiales como la que redactó el Proyecto de Ley General de Educación.

			

			4. Creía en la construcción colectiva de las propuestas y en su ejecución

			En realidad no hubo de antemano propuestas específicas desarrolladas para el trabajo del MEP. Se comenzó con la propuesta de división territorial-administrativa del Ministerio, y el concepto de regionalización se fue ampliando y aplicando a otras dimensiones de la educación. Todo este trabajo lo fueron realizando distintos grupos nombrados por la ministra: grupos constituidos por especialistas, pero también personas que trabajaran en distintos niveles de la institución y personas que fueran afectadas por los cambios. El cuerpo de más alto nivel de dirección y coordinación fue la Comisión Nacional de Planificación y Programación Educativa, ente político nombrado por ella y coordinado por Yolanda Rojas. Para cada una de las distintas dimensiones se hicieron consultas muy amplias a las comunidades y se nombraron comisiones, tanto a nivel nacional como regional, contando con la participación de la mayor parte de los funcionarios nacionales y regionales del MEP. Así se fueron desarrollando las dimensiones filosófica, física, administrativa, cualitativa y legal de la regionalización educativa.

			5. Reconocimiento del valor del aporte de cada persona

			Esto se expresaba de distintas formas y resultaba un medio muy eficaz para motivar a las personas a realizar propuestas y a ser creativas. Por ejemplo, cuando una persona como colaboradora se acercaba a ella para comentarle sobre alguna idea nueva en relación con los proyectos o sobre un nuevo proyecto, siempre encontraba algo bueno en la propuesta y hacía observaciones. También valoraba los aportes científicos o técnicos que las personas pudieran hacer, y convocaba a los especialistas para que fueran ellos quienes aportaran desde su especialidad al trabajo que se estaba realizando. Este tipo de reconocimiento representaba un gran estímulo para que las personas trabajaran en un ambiente positivo, sabiendo que sus ideas iban a ser tomadas en cuenta y que sus proyectos eran importantes.

			

			6. Estudio, valoración, consulta y seguimiento de experiencias nacionales e internacionales

			Es importante mencionar que el enfoque de la regionalización de la educación también se estaba poniendo en práctica, de distinta manera, en otros países. En realidad fue todo un movimiento que partió de dos principios importantes: 1) el reconocimiento de las desigualdades en educación al interior de un mismo país para poder abordarlas adecuadamente y 2) la convicción de que cualquier cambio en educación debía hacerse participativamente, con los educadores y miembros de las comunidades. Fue así como se compartió con especialistas internacionales de la UNESCO y de la Organización de Estados Americanos (OEA), y se participó en reuniones internacionales, algunas de las cuales se organizaron en Costa Rica. 

			Sin embargo, el enfoque del trabajo fue muy diferente al que había utilizado anteriormente Uladislao Gámez con la elaboración y puesta en práctica del PNDE, pues Gámez trajo al país una gran misión de UNESCO con especialistas extranjeros que elaboraron el plan. Educadores nacionales pertenecientes a algunos de los gremios decían que era un plan igual al elaborado por especialistas de la UNESCO para otros países, y este fue uno de los motivos de su rechazo. En cambio, en el caso de la ministra Dengo no fue así. Se conocieron experiencias piloto que se estaban llevando a cabo tanto a nivel nacional como en otros países: a nivel local en el campo curricular; a nivel regional en el campo de la planificación regional de la educación. Sin embargo, aquí se pusieron en práctica experiencias diseñadas por especialistas nacionales y educadores de base y con la participación de las comunidades. Este enfoque difería del puesto en práctica por anteriores autoridades y por algunos mandos medios del MEP, que incluso veían este reconocimiento de las desigualdades en educación como un demérito para el país y no como un medio para superarlas. El Ministerio, por ejemplo, venía reportando en informes a organismos internacionales que el analfabetismo en Costa Rica era de un 6 a 7%. ¿Cómo era posible que ahora se dijera que en regiones como Nicoya el analfabetismo era de un 20%? Hubo incluso negativas desde la Dirección de Planificación Educativa, a cuyo cargo estaba la sección de estadística, a proporcionar estadísticas por regiones que mostraran estas desigualdades.

			7. Su interés principal era la educación, no la política partidista

			No se podía escapar totalmente de la política ya que todo estaba permeado por ella: nombramientos, creación o eliminación de estructuras, creación de instituciones educativas... En todo ello querían intervenir los diputados, y en especial, en esa época, los del grupo de Rafael Ángel Calderón Fournier. María Eugenia, como ministra, sabía que no podía, al tomar sus decisiones, estar permanentemente enfrentada con esos diputados. En educación, los intereses de los diputados estaban ligados en especial a los nombramientos y a la creación o apoyo a determinados centros educativos de su región o localidad. Para poder continuar ocupándose de los asuntos propios de la educación y de las acciones de mejoramiento que se estaban llevando a cabo, delegó la relación con los diputados en sus viceministros y en el director de Personal con el objetivo de que, en la medida de lo posible, satisficieran sus solicitudes. 

			

			8. Atención a los gremios de educadores e intereses de grupos específicos en educación

			Se trataba de educadores con quienes ella podía dialogar. Es importante tener en cuenta que todo cambio produce temor: a lo desconocido, a perder privilegios, a modificación de salarios, a que causara perjuicios personales o grupales, a que no funcionara, a que implicara más trabajo. Muchos de los cambios generados produjeron este tipo de temores, y fue por eso que durante los cuatro años distintos grupos manifestaron su descontento con algunos de los cambios propuestos.

			Sin embargo, María Eugenia siempre estuvo en disposición de escuchar las inquietudes de las personas y de modificar algunas de las propuestas, y muchas veces mejorarlas, con el fin de atender las observaciones y los reclamos de los gremios o de grupos de interés al interior del mismo Ministerio. Es importante mencionar que durante toda su administración no hubo ni una sola huelga. Al respecto indicaba:

			Punto de lo más positivo que cabe señalar en este cuatrienio es la relación con las organizaciones magisteriales. El diálogo fue la característica de esta relación en todo momento. Durante los años de 1978, 79, 80 y parte del 81 se mantuvo casi sin interrupción una reunión mensual con el conjunto de las organizaciones, además de las frecuentes reuniones que con cada asociación o sindicato se mantenían. Justo es reconocer que hubo reciprocidad de su parte en el análisis de los asuntos que planteaban al Ministerio y que este siempre consideró con prioridad y estudio, como lo relativo a zonajes, a brecha interna de los salarios, a aumentos salariales, etc. … Los procesos de diálogo se coronaron con convenios bilaterales con la organización correspondiente y en 1981 se firmó uno con el conjunto de las organizaciones (Dengo, 1982, párr. 118).42

			

			Hubo reclamos de distintos grupos: del gremio de los orientadores por un leve cambio en sus funciones; del gremio de los profesores de los colegios agropecuarios porque creían que iban a “perder lecciones” como resultado de los cambios que se querían realizar al convertir algunos colegios agropecuarios en colegios técnicos para poder ofrecer más opciones a los estudiantes de las zonas rurales y a las mujeres de esas zonas a quienes solamente se les ofrecía una especialidad que se llamaba “Educación para el Hogar”. Hubo también una serie de desavenencias con la APSE, gremio que estuvo a punto de declarar una huelga. Los negociadores del Ministerio no podían detener las intenciones de la APSE, de manera que María Eugenia se fue, ella misma, para las instalaciones de la APSE a dialogar con sus dirigentes desde las 3 de la tarde de aquel día hasta las 3 de la mañana del día siguiente, en que se llegó a un acuerdo y se evitó la huelga. Al respecto, Rolando González, entonces presidente de la APSE y posteriormente secretario general del PLN y diputado por ese partido, manifestó el 24 de julio de 2014 con motivo del fallecimiento de María Eugenia:

			Doña María Eugenia fue un testimonio vivo de amor a la docencia. Yo recuerdo distintas anécdotas con ella, pero la que más me marcó fue aquella en que, siendo Ministra de Educación y yo Dirigente Magisterial, nos encontramos alrededor de una mesa de negociaciones, y los Dirigentes Magisteriales decidimos que de ahí no saldría hasta que se concluyeran las negociaciones, en la sede de la APSE detrás de la Biblioteca Nacional. Contrario a lo que normalmente habría ocurrido, doña María Eugenia se quedó con nosotros por el imperio de su buena voluntad, por el entendimiento de su espíritu de servicio y por su convicción de amor a la función pública (Asamblea Legislativa, 2014, Sesión Plenaria Extraordinaria 3, pp. 23-24).

			9. Importancia de la formación y capacitación de los educadores

			Convencida de la importancia de una buena formación y capacitación de los educadores para realizar sus trabajos con excelencia, María Eugenia siempre apoyó el trabajo tanto de la UCR como de la UNA en este campo, y desde el Ministerio presentó una propuesta para crear un Sistema Nacional de Capacitación que en realidad nunca se pudo poner en práctica. Estuvo siempre atenta a que se realizaran capacitaciones que facilitaran al personal asumir nuevas funciones o responsabilidades. Puso en práctica programas específicos como el Programa Nacional de Capacitación de Administradores Educativos en Servicio (PRONACAES), en convenio con la Escuela de Administración Educativa de la UCR —en esa época bajo la dirección de Carlos German Paniagua—, que capacitó a muchos directores y administradores de la educación en el país. 

			

			10. La educación, un asunto de Estado

			Esto era algo en lo que María Eugenia creía profundamente. El mejoramiento de la educación nacional era un asunto de construir y seguir construyendo sobre las bases de lo que había hecho el gobierno anterior. No era un asunto de un partido político, no era un asunto de un gobierno, era un asunto de Estado. Insistió en esto durante todo su mandato. No era posible que cada administración llegara al MEP, cambiara todo lo que había hecho la administración anterior y desechara programas en los que se había invertido muchos recursos y mucho esfuerzo nacional y que estaban dando buen resultado. Los mismos funcionarios permanentes del Ministerio se quejaban de que llegaba un ministro y les pedía que trabajaran en determinado proyecto y llegaba el ministro siguiente y les pedía que lo desecharan y trabajaran en lo contrario. 

			Ya había sucedido unos seis años antes con el PNDE, que era un buen plan en el que se habían invertido muchos esfuerzos, y al que el mismo partido político (PLN), por quedar bien con los gremios, le había quitado después el apoyo hasta prácticamente dejarlo morir. Consciente de esta situación, y pensando que tenía que hacer algo por tratar de evitar que esto sucediera con todo lo que se había hecho en el Ministerio durante su administración, María Eugenia buscó reuniones personales con todos los expresidentes de la República. Todos coincidieron con ella: debía haber continuidad en educación. El más enfático en afirmar esto fue José (Pepe) Figueres, que le dijo que la educación en Costa Rica debía ser como las relaciones exteriores en Brasil: que a pesar de los cambios de gobierno, siempre había continuidad, porque la educación era un asunto de Estado. Una vez pasadas las elecciones y al quedar electo Luis Alberto Monge, María Eugenia también lo visitó. Él fue muy amable, la escuchó y manifestó su interés de que hubiera continuidad en educación (Y. Rojas, 2020, comunicación personal).43 Sin embargo, desafortunadamente en el MEP, a pesar de que su sucesor como ministro fue Eugenio Rodríguez Vega —quien la había nombrado vicerrectora de Acción Social en la UCR y era su amigo—, fue el viceministro Ovidio Soto, que conocía muy bien el Ministerio, el que, con la anuencia del ministro Rodríguez, un año y siete meses después de concluida la administración había derogado todos los decretos y la normativa que sostenían jurídicamente la regionalización y cambiaron de inmediato el rumbo del trabajo en el Ministerio.

			

			El Proyecto de Ley General de Educación

			Paralelamente a esos proyectos, durante la gestión de María Eugenia se trabajó en las áreas filosófica y legal de la regionalización con miras a replantear los objetivos de la educación costarricense y proponer una nueva Ley General de Educación acorde con las transformaciones que la educación requería. Refiriéndose al proceso seguido, se expresa así:

			Tras un proceso único en la historia de las Leyes de Educación en Costa Rica, largo proceso de consulta y de participación dirigido por la Comisión Nacional de Planificación Educativa, que involucró a docentes y otros profesionales y filósofos de la educación, a las organizaciones magisteriales, a no menos de 15.000 integrantes en comisiones técnicas y consultivas en 100 encuentros regionales o consultadas por encuesta, proceso con una duración de dos años que culminó en el Diálogo Nacional sobre la Educación, la Comisión ad hoc elaboró el Proyecto de Ley General de Educación (Dengo, 1982, párr. 105).44 

			Ese proceso, además, incluyó una profunda investigación sobre fines, objetivos y problemas de la educación costarricense realizada con 750 organizaciones y personas. El proceso finalizó con el Diálogo Nacional sobre la Educación Costarricense mencionado en la cita anterior, en el que participaron 250 personas entre educadores y profesionales de otros sectores. 

			El 22 de enero de 1981 la ministra Dengo hizo llegar a la Asamblea Legislativa, para su trámite, el Proyecto de Ley General de Educación que ya había sido aprobado por el CSE en sesión del 16 de enero de 1981. El proyecto era innovador y consideraba muchas de las orientaciones que se destacaron en el trabajo del MEP, así como las aspiraciones de las personas que participaron en los procesos de consulta y diálogo.45 El proyecto fue tramitado, y (aunque tardíamente) aprobado por la Comisión de Asuntos Sociales de la Asamblea el 29 de setiembre del mismo año. El 21 de octubre la ministra Dengo pronunció un discurso ante el Plenario de la Asamblea ([Ref. 129]; ver también [Ref. 124]) para que el proyecto entrara a debate. Pero, a pesar de contar con esas instancias previas de aprobación —e incluso, supuestamente, con el apoyo de una mayoría de los diputados—, al final el proyecto no fue votado en la Asamblea Legislativa. Así lo refiere María Eugenia Dengo:

			No obstante la bondad intrínseca del Proyecto de Ley General de Educación, reconocida por todos los que lo apreciaron objetivamente, el criterio aprobatorio de las organizaciones magisteriales, de las universidades (con excepción de la Universidad Nacional que se parcializó en su juicio), de la Conferencia Episcopal; no obstante la necesidad de la educación costarricense de contar con una legislación coherente, moderna y orientadora de cara al futuro, el egoísmo político y la falta de visión enfrentaron una oposición irracional inspirada en sentimientos partidistas (registrada en las Actas de la Asamblea Legislativa), dañando no a los propulsores, sino a la sociedad en su avance educacional, haciendo que el Proyecto de Ley General de Educación no pudiese ser aprobado en la legislatura que concluyó en abril de 1982. Cumplimos nosotros con nuestro deber ante el país y su educación, que a otros la responsabilidad de haber faltado a tan primordial obligación (Dengo, 1982, párr. 110).46

			Esto sucedió a pesar de los esfuerzos que hizo la ministra Dengo y de sus conversaciones con el presidente electo Monge y con los expresidentes Figueres y Oduber en aras de la continuidad de las reformas educativas. El PLN impidió su votación, liderado tras bambalinas por Edwin León Villalobos y colegas de la UNA en Heredia que apoyaban la postura de Carlos Olivera, argentino, que había sido asesor de UNESCO para la elaboración del PNDE, y en la Asamblea Legislativa por el diputado por Cartago Mario Coto, quien hizo uso de la palabra durante largos períodos para agotar los tiempos e impedir que el proyecto fuera votado. 

			La regionalización de la educación y otras áreas prioritarias

			De hecho, desde el principio de este relato se ha venido mencionando la regionalización de la educación con sus cinco dimensiones, pero dentro del mismo marco filosófico y de política educativa de su administración se dio prioridad a la realización de acciones en una serie de áreas que así lo requerían. Es importante tener en cuenta que la ministra Dengo llegó al Ministerio con una clara idea de la función social de la educación y con una visión de la necesidad de ayudar a superar las grandes diferencias cualitativas y cuantitativas en educación que había entre las diversas regiones del país. Esta era una realidad muy conocida por ella desde la UCR, cuando, como decana y luego como vicerrectora de Acción Social, le había correspondido atender y dar respuestas a las necesidades planteadas desde las distintas regiones del país que la habían sensibilizado por las diferencias entre ellas. Conoció el análisis de los problemas administrativos de las oficinas centrales y regionales del MEP presentados al CSE por su antecesor. 

			

			En el MEP conoció y aprovechó algunas experiencias de planificación regional y local que se estaban llevando a cabo experimentalmente, y planteó e impulsó la regionalización educativa como mecanismo para facilitar oportunidades educativas y acercar la educación a las necesidades y problemas de los habitantes de todo el país (Retana y Rojas, 2003). Internacionalmente, en el campo de la educación, estaba en discusión la importancia del tema del desarrollo regional.

			En Costa Rica, tal y como se ha mencionado anteriormente, la regionalización educativa fue concebida en cinco dimensiones: 1) la dimensión física, que incluía un ordenamiento territorial; 2) la dimensión administrativa, que buscaba desconcentrar acciones y procesos que involucraran al personal regional en la toma de decisiones, así como replantear la organización y funciones de las oficinas centrales y regionales del MEP; 3) la dimensión cualitativa, que abarcaba principalmente la planificación educativa a nivel regional y el desarrollo curricular a nivel local; 4) la dimensión filosófica, que propuso una definición de la concepción de hombre, sociedad y valores que fueron base para un replanteamiento de los objetivos de la educación costarricense que se incluirían en una nueva ley general de educación; y 5) la dimensión legal que plasmó esta concepción, ordenamiento, estructura y práctica en un proyecto de Ley General de Educación y otros instrumentos legales necesarios para darle fundamento jurídico.
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			El 21 de enero de 1979 se emitió el Decreto de Regionalización Educativa Nº 11073-E en el que se establecieron los objetivos de la misma, fundamentados en el Decreto de Regionalización del Ministerio de Planificación Nº 9501-P-OP del 11 de enero de 1979 que definía e institucionalizaba la regionalización socioeconómica de todo el país. En febrero de 1980 se aplicó el modelo de regionalización física y administrativa de la educación que estableció regiones educativas, subregiones educativas, microrregiones educativas y distritos educativos. Fueron épocas en las que la ministra y su equipo dedicaron mucho tiempo a reuniones con el personal del Ministerio, en especial con los funcionarios de la Dirección de Operaciones, encargados en las Oficinas Centrales de la relación con las regiones, con los directores regionales y personal que trabajaba en las regiones como los supervisores. Como siempre que hay un cambio, había muchas dudas, objeciones y temores cuya respuesta la ministra Dengo personalmente lideraba al asegurar al personal que sus derechos serían respetados, que se estaba trabajando de forma transparente tomando en cuenta sus inquietudes y que sus aportes podrían ayudar a mejorar los planteamientos iniciales. 

			El 20 de noviembre de 1979 la ministra dirigió unas palabras al personal de las Direcciones Regionales aclarándoles que no se estaba haciendo un trabajo impositivo ni inconsulto sino que se estaba contando con toda la participación de todos, con su retroalimentación y observaciones. Agregaba en esa misma intervención que también se contaba con la participación de los grupos comunales. Sobre las críticas, manifestaba que 

			esas críticas no nos preocupan porque no hay en nuestra manera de actuar agendas veladas, cartas entre las mangas, sino que estamos actuando con toda la honestidad, con toda la sinceridad, con toda la franqueza que Costa Rica merece y es nuestra única intención (Dengo, 1979, párr. 1).47 

			Señalaba además que “el fin no es el cambio de estructuras administrativas; el fin es el proceso revolucionario de progreso y de mejoramiento cualitativo de la educación costarricense” (Dengo, 1979, párr. 2).48

			La desconcentración de funciones que se pudo efectuar a los funcionarios regionales no tuvo todo el alcance que se quería, puesto que había leyes a nivel nacional como la Ley de Administración Pública y la Ley de Administración Financiera que lo impedían.

			Cuatro años es muy poco tiempo para llevar adelante una reforma de esta naturaleza. Es por eso que en 1981 se inició la regionalización técnico-cualitativa que cubría aspectos de asesoramiento pedagógico, investigación educativa, planificación regional de la educación y la adecuación curricular a nivel local e institucional, todo ello para lograr una mayor calidad de la educación. Se planteó (Retana y Rojas, 2003) que una educación de calidad es aquella que responde a:

			




			
					Las condiciones socioeconómicas de la región.

					Las necesidades, problemas, aspiraciones y recursos de la comunidad.

					Mejorar la criticidad y conciencia social del educando.

					Formar actitudes de participación y corresponsabilidad social.

					Hacer útil al individuo para las necesidades de la sociedad.

					La atención y el respeto de las diferencias individuales y comunales.

					Brindar posibilidades para que se manifieste la identidad nacional, regional y local.

			



			En 1980 se iniciaron los Proyectos Experimentales de Desarrollo Curricular en la Instancia Local, cuyo marco fue elaborado por los asesores nacionales con asesoría de la UNESCO en lo referente a la metodología para la investigación participativa a nivel local. En esos proyectos privó la concepción de un currículum que fuera reductor de desigualdades, compensatorio, participativo, funcional y flexible a partir de la realidad de las comunidades locales. Fueron fuente de estos proyectos el currículum nacional previamente establecido e investigaciones participativas a nivel local que debían realizar los educadores para adecuarlo a la realidad y necesidades de las comunidades. Estos proyectos se pusieron en práctica en siete escuelas, una por cada una de las regiones del país, todas en zonas rurales, y luego se ampliaron a otras instituciones a partir de 1981. Sin embargo, el tiempo no fue suficiente para generalizarlos a todo el país. Los fundamentos teóricos de la adecuación curricular a la instancia local partieron de una educación sociocrítica, participativa y un enfoque del aprendizaje globalizador que aspiraba a que los sujetos del aprendizaje pasaran de la conciencia ingenua a la conciencia crítica de la realidad, organizando el currículum en unidades de aprendizaje integrado. Se requirió de muchas sesiones de capacitación de los educadores en técnicas de investigación participativa y de adecuación curricular de acuerdo con los resultados de esas investigaciones.

			En lo referente a la planificación educativa regional, en 1980 y 1981 se realizaron prediagnósticos y diagnósticos regionales en cada una de las siete regiones educativas mediante una coordinación intersectorial en cada una de las siete regiones, en los que se puso en práctica la experiencia para visualizar los problemas socioeconómicos, culturales y educativos regionales. Esta fue una experiencia sin precedentes. Estos prediagnósticos y diagnósticos fueron publicados y sirvieron de referencia para la planificación educativa en las regiones, subregiones y microrregiones, así como en las instituciones educativas respectivas. En el caso de las experiencias de adecuación curricular, el tiempo no fue suficiente para realizar este proceso de aplicación en todas las regiones del país.

			

			Dentro del marco y los objetivos de la regionalización también se desarrolló un programa especial para atender las necesidades de las zonas indígenas: 

			Se desarrolló un programa cooperativo con la Universidad de Costa Rica, mediante el cual se capacitó a lo largo de tres años a 22 maestros de zonas indígenas, en un programa integral que incluía los aspectos lingüísticos, antropológicos y pedagógicos y que sirvió de base para introducir la enseñanza del bribri en 22 escuelas de Talamanca y la Región Brunca. El programa se complementa con la elaboración de silabarios que estuvo a cargo de los propios maestros con la guía de los profesores universitarios. Una mención especialmente meritoria en la realización de este programa es necesario dar al Director Zonal don Guido Barrientos, a los profesores Lic. Patricia Gudiño y Lic. Carlos Borges, así como a la Dra. María Eugenia de Wille (Dengo, 1982, párr. 69).49

			Cabe mencionar también otras acciones de trascendencia a las que se dio prioridad en esa época, como las Escuelas Libres de Verano que iniciaron su funcionamiento atendiendo una matrícula de 6.000 estudiantes en enero de 1979 y se crearon con la finalidad de dar mayores oportunidades educativas a los estudiantes que presentaban deficiencias en sus aprendizajes. También se creó la Dirección General de Educación Permanente con el fin de ofrecer mayores oportunidades a la población adulta. De particular importancia fue la creación del Departamento de Educación Preescolar, para impulsar aún más la Educación Preescolar; como parte de esa iniciativa se instauró el nivel de Educación Inicial, conformado por dos ciclos: el de Educación Materno-infantil y el de Educación Preescolar. Se pretendía extender este importante servicio, principalmente, a las zonas marginales y rurales del país donde los niños tienen grandes y perjudiciales limitaciones intelectuales, sociales y culturales, y donde urgía mejorar la calidad de la enseñanza. Se desarrolló un interesante programa denominado “Padres y Maestros trabajando juntos”; se incrementó en 214 el número de secciones de Educación Preescolar y en 7.687 más niños en este nivel. Adicionalmente se incrementó hasta 264 el servicio que se presta en los Centros de Educación y Nutrición (CEN) y a 34 el que se presta en los Centros Infantiles de Atención Integral (CINAI). Se benefició a un total de 31.169 niños en edad preescolar y se dotó de equipos y materiales a 1.000 aulas. Se dio particular atención a la Educación Especial, que requería de mucho apoyo: se incrementó el trabajo particularmente en lo relacionado con los problemas de aprendizaje, se abrieron 104 aulas diferenciadas para retardo mental y 34 aulas para niños sordos a las cuales se dotó de equipo para audiometría y lenguaje. Se abrieron 16 aulas para terapia del lenguaje y 7 talleres prevocacionales. 
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			La Educación Técnica tuvo un enorme desarrollo durante esta administración: se contó con asistencia técnica y financiera internacional, se programó el planeamiento de fincas de 25 colegios agropecuarios con el fin de enseñar a los alumnos a producir, se transformó el currículum de los colegios agropecuarios, se diseñaron nuevos planes de estudio para las modalidades industrial y comercial, se logró el equipamiento de muchas de las instituciones de educación técnica y se logró la construcción de 61 colegios técnicos en distintos lugares del país, así como la capacitación de gran cantidad de profesores en México y en la Universidad de Iowa.

			Hubo una actividad muy intensa en el campo de la asistencia y las relaciones internacionales que se aprovechó para el desarrollo de la educación, accediendo a asistencia técnica y financiera. Gracias a las gestiones de María Eugenia como ministra de Educación y al apoyo de los países centroamericanos, se obtuvo para Costa Rica la sede de la Oficina Subregional de Educación de la UNESCO para Centroamérica y Panamá, conforme a un convenio que el director general de la UNESCO y la ministra Dengo firmaron en Ginebra en noviembre de 1981.

			Realmente interminable sería la lista de otras acciones que se tomaron para regular la educación parauniversitaria estatal, para favorecer a las universidades estatales —a la vez que la ministra les pidió contención en el gasto—, para apoyar la producción de material didáctico y elaborar libros de texto, para renovar los programas de la educación académica, para fortalecer las bibliotecas escolares, etcétera. Fue una labor titánica a la que María Eugenia se dedicó con alma, vida y corazón, con el apoyo de su equipo y de los funcionarios del Ministerio. 

			

			Muy relevante fue su relación con las universidades estatales y su disposición de resolver sus problemas financieros. A partir de un respeto a la autonomía universitaria, la ministra Dengo planteó 

			la necesidad de una contención en su crecimiento, en su gasto, acerca de la duplicación de carreras y servicios administrativos en una carta dirigida a la Comisión de Enlace del 22 de agosto de 1979. (...) A raíz de esto, durante los años 1980 y 1981 funcionó la llamada Comisión Interinstitucional, constituida por representantes de las cuatro instituciones y la suscrita, la cual estudió y propuso un nuevo Convenio de Coordinación que, tras sucesivos trámites institucionales, se aprobó finalmente en abril de 1982 y fue firmado por los Rectores. (…) La subcomisión sobre duplicación de carreras también concluyó su labor, pero no se llegó aún a decisiones institucionales al respecto; la solución de este asunto es fundamental para que el sistema de coordinación de la educación superior universitaria estatal funcione más planificadamente (Dengo, 1982, párrs. 113, 114).50

			Con el Consejo Superior de Educación

			Como ministra de Educación, María Eugenia presidió el CSE. Su primera sesión fue el 15 de mayo de 1978 (CSE, 1978, Sesión 54) aunque ya había asistido a una reunión anterior a la que había sido invitada por el ministro saliente, Vidal Quirós Berrocal. Ejerció como presidenta del CSE hasta el momento en que terminó su período como ministra (1º de mayo de 1982). El CSE es el órgano de carácter constitucional que debe aprobar las políticas educativas del país y la mayoría de las reformas derivadas de esas políticas. María Eugenia, desde el primer día, anunció su plan de regionalización de la educación. Y es así como fue presentando al Consejo durante sus cuatro años como presidenta, una a una, para su discusión y aprobación, las reformas que constituían el Plan de Regionalización de la Educación, así como el Proyecto de Ley General de Educación, e informando permanentemente al Consejo de su desarrollo en la práctica. Para todas, contó con la aprobación del CSE. No ha sido objetivo de este trabajo profundizar en la labor del CSE, que queda por lo tanto como tema pendiente para una investigación futura.
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			Podría pensarse que después de tanto esfuerzo y de tanto trabajo, lo único que debería prevalecer es la satisfacción por la misión cumplida y el agradecimiento por el trabajo realizado. Sin embargo es importante consignar un fenómeno que siempre se da al interior de las instituciones estatales durante los tres meses posteriores a una elección de presidente y al llamado cambio de poderes, en este caso, entre febrero y mayo de 1982. Yolanda Rojas lo relata, y a la ministra Dengo le correspondió vivirlo:

			Fue una experiencia difícil y aleccionadora vivir esos últimos tres meses en el Ministerio de Educación. Una vez conocidos los resultados de las elecciones y, sobre todo, si cambia el partido político que ejercerá las labores de gobierno durante los siguientes cuatro años, todo cambia al interior de la burocracia estatal. Es poco lo que se puede hacer porque el único interés de los funcionarios es: ¿quién será el próximo ministro?, ¿qué puesto me corresponderá durante el próximo gobierno?, ¿con quién debo hacer contacto para ofrecer mis servicios?, ¿cómo puedo ejercer presión para lograrlo? Pero, ojalá fuera solo esto… conforme se van aclarando los nublados del día, los funcionarios, especialmente los mandos altos y medios, para quedar bien con quienes asumen la dirección del Ministerio, comienzan a desmarcarse de la administración anterior: nunca estuvieron de acuerdo con lo que se hizo, nunca colaboraron, siempre se opusieron. Pero… eso no fue todo, sino que comienzan a personalizar, en este caso, en la ministra saliente y en sus colaboradores: dejan de colaborar, dejan de hablar e incluso le quitan el saludo. Doña María Eugenia lo experimentaba y le costaba mucho creerlo… pero así fue; ella que siempre creía en las personas, en la bondad de las personas, sobre todo de los educadores. Por supuesto que también hubo personas entre los funcionarios que la apoyaron hasta el último día, pero todos aquellos que tenían interés en “puestitos” y en quedar bien con el nuevo gobierno, de esa forma se comportaron (Y. Rojas, 2021, comunicación personal).

			

			La labor de María Eugenia Dengo en el MEP fue titánica. El trabajo que se realizó fue el de una gran reforma educativa que se proponía superar las desigualdades del país en educación, considerando no solo el acceso al servicio educativo sino los aspectos sociales y culturales correspondientes a estudios a fondo sobre la realidad y la cultura de los habitantes de distintas regiones del país. Es decir, no solo fue modificación de estructuras sino del enfoque mismo de la educación, de sus contenidos y procesos, abarcando todos los niveles del sistema educativo, ya que se amplió la oferta a la educación preescolar, a la educación de adultos así como a la educación técnica. Y como todo el trabajo se realizó de forma participativa, nunca antes fue tan cierta esa frase de que la educación es responsabilidad de todos. La historia de la educación en Costa Rica en el siglo XX está incompleta y con vacíos importantes, y en esa historia María Eugenia Dengo tendrá un lugar muy destacado.
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			Se jubila pero continúa con el trabajo

			Es importante destacar que María Eugenia se jubila oficialmente con una pensión muy moderada en 1983, después de concluir su trabajo en el MEP, y que todo el valioso trabajo realizado a partir de ese momento, parte del cual se detalla a continuación, lo hace precisamente durante su etapa de jubilación que sumó 31 años hasta su fallecimiento en el año 2014. 

			Estos años fueron tan fructíferos como los anteriores. Precisamente esta etapa le permite a María Eugenia, por un lado, compartir sus conocimientos, experiencia y sabiduría adquiridas a lo largo de sus años de servicio público en otras instituciones nacionales e internacionales vinculadas a la educación; y por otro, escribir la mayor parte de sus libros y capítulos de libros. Durante esa época escribió cinco libros y varios capítulos de libros, y una serie de artículos suyos fueron publicados. Pero además, María Eugenia sirvió formalmente en varias instituciones y cargos. Fue coordinadora regional de la UNESCO para América Latina y el Caribe; miembro del CU de la UNED; presidenta y miembro del Sistema de Acreditación de la Educación Superior (SINAES); miembro y secretaria de la Junta Directiva del Instituto Nacional de la Biodiversidad (INBIO). También durante esta etapa colaboró con incontables instituciones y organizaciones que solicitaron su participación para que hiciera presentaciones o diera conferencias en seminarios, congresos y reuniones de diversa índole; trabajó además en comisiones como la Comisión Nacional de Rescate de Valores. También tuvo una participación destacada en actividades políticas como la defensa de los derechos de los educadores (huelga de 1995 en defensa de sus pensiones) y el movimiento de oposición a la firma del Tratado de Libre Comercio (TLC). Con mucha frecuencia se le solicitaban entrevistas que siempre estuvo dispuesta a ofrecer a los medios de comunicación así como a profesores y estudiantes.

			Su trabajo en la UNESCO51

			Como antecedente para la comprensión del cargo que María Eugenia Dengo desarrolló en la UNESCO está el hecho de que desde su función como ministra de Educación Pública le correspondió asistir y participar en varias conferencias internacionales, reuniones latinoamericanas y otras actividades de la UNESCO. En el año 1979 tuvo un papel relevante en la Conferencia de la UNESCO efectuada con los ministros de Educación y de Planificación Social de América Latina y el Caribe en la Ciudad de México. La Declaración de esta Conferencia fue la piedra angular para el Proyecto Principal de Educación en América Latina y el Caribe. 
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			En el año 1981 pronunció un discurso en la Reunión Regional sobre aplicación de la Recomendación referente a la Educación para la Comprensión, la Cooperación y la Paz Internacional y la Educación relativa a los Derechos Humanos y a las Libertades Fundamentales. En su discurso (Dengo, 1981a) [Ref. 128] señaló que en 1980 Costa Rica había sido escogida por la Asamblea de las Naciones Unidas para establecer la Universidad para la Paz y que ella misma, siendo ministra de Educación, había suscrito un acuerdo con la UNESCO para establecer en el país la sede de una Oficina Subregional de Educación para Centroamérica y Panamá (eso se indicó ya en el apartado sobre relaciones internacionales durante su época en el MEP). Aludió a la pertinencia de la Declaración de México del año 1979 que proponía como metas la erradicación del analfabetismo en la región, la universalización de la Educación General Básica para el año 1999, la atención prioritaria a la educación de los grupos poblacionales más desfavorecidos y el mejoramiento de la enseñanza en pro de una mejor calidad de vida. Aludió también a la Resolución de Quito de 1981.

			

			Fue en estas y en posteriores actividades de la UNESCO en las que participó, que María Eugenia se dio a conocer en el ámbito de esta organización, mostrando un alto desempeño, gran elocuencia, vehemencia en sus intervenciones, así como identificación con los nobles objetivos de la Organización.

			Haber ocupado el cargo de ministra de Educación Pública en Costa Rica y su desempeño en las conferencias de la UNESCO, a lo que se sumaban las características propias de ser mujer, educadora y procedente de un país centroamericano, le valieron para que el entonces director general de la UNESCO, el señor Amadou-Mahtar M’Bow, la propusiera para desempeñarse como coordinadora regional de la UNESCO para América Latina y el Caribe a cargo de la coordinación de la Organización en América Latina y el Caribe, con sus oficinas centrales en Caracas, Venezuela, de Educación (OREALC) en Santiago de Chile, de Ciencias en Montevideo, de Cultura en La Habana y Subregional de Educación en Costa Rica. 
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			Fue así como en el año 1983 fue nombrada coordinadora regional de la UNESCO para América Latina y el Caribe. Puesto que la oficina de la coordinación tenía la sede en Caracas, Venezuela, se trasladó a vivir a esa ciudad. Este cargo implicaba también la representación del director general de la UNESCO ante el gobierno de Venezuela. En este puesto se desempeñó por un período de dos años (1983-1985) en un momento histórico de crisis regional, con situaciones estructurales agravantes y situaciones coyunturales perjudiciales para el sector social, un momento en el que “el panorama general de la región ha adquirido rasgos graves, alarmantes de verdad, en aspectos fundamentales, como son el económico y el social” (Dengo, 1985, párr. 21) y en el que la UNESCO atravesaba momentos de crisis que, en palabras de María Eugenia, ponían 

			en jaque el sistema de solidaridad internacional, la cooperación entre los países; en forma lamentable se lesiona la universalidad de la Organización y, con ello, la integridad de la cooperación internacional en los campos de la educación, la ciencia y la cultura. Ello precisamente a las puertas de la conmemoración de existencia de la Organización y desconociendo todos los beneficios que de su trabajo incansable y tenaz durante estos años ha derivado y sigue derivando al mundo (Dengo, 1985b, párr. 23). 

			Sin duda alguna, María Eugenia creía firmemente en el cometido de la UNESCO, así como en sus aportes y acciones en la región latinoamericana y en el mundo. Asumir el cargo de Coordinadora Regional representó para ella un honor y una responsabilidad, pero a la vez una oportunidad de contribuir a las acciones y labores de la educación, la ciencia y la cultura en la región.

			Durante el período en que ejerció la coordinación regional de la UNESCO, cumplió con las funciones propias del cargo y participó en distintas actividades, reuniones, seminarios y congresos que se realizaron, y ofreció conferencias y discursos sobre diversas temáticas. Con gran versatilidad abordó, por las funciones de su cargo, temas diversos y complejos como desarme, ambiente, tiempo libre y recreación, entre otros, direccionando sus palabras y el contenido de su mensaje hacia la educación como punto de partida y retorno. Tenía siempre presente el grupo al que se dirigía, para, de alguna forma, involucrarlo en el mensaje y procurar que este fuera de interés y fuera escuchado.

			Entre sus disertaciones le correspondió ofrecer el Discurso Inaugural del Seminario Regional sobre el Desarme para Educadores de América Latina, que se desarrolló en Caracas el 3 de noviembre de 1983. En este discurso se refirió al trabajo de las Naciones Unidas por el desarme y la realización de la Campaña Mundial del Desarme iniciada en 1982, para contrarrestar la nefasta amenaza que representaba para el mundo el problema del armamentismo y las armas nucleares. Destacó la función de la UNESCO y el papel de la educación ante la preocupación por la paz en relación con los problemas mundiales, los aspectos sociales y económicos del armamentismo; retomó el Congreso Mundial de Educación para el Desarme que había efectuado la UNESCO en París, Francia, en el año 1980, para referirse a la educación para la paz y la educación sobre los derechos humanos. Exaltó los aspectos que debe comprender la educación relativa al desarme, los actores y sectores involucrados que deben participar con el fin de elevar la conciencia mundial al respecto y, principalmente, el papel de los educadores y las instituciones de formación de educadores. Apeló al fundamento ético inspirador de la obra educativa en favor del desarme, así como a los valores, las metodologías necesarias, los programas y actividades apropiadas para abordar esta problemática desde la función docente.

			

			También en 1983, en Caracas, participó en la Reunión de Plenipotenciarios para la suscripción del Acuerdo Constitutivo del Centro Latinoamericano y del Caribe de la Juventud y en la Primera Reunión del Consejo de dicho Centro, relacionadas con la creación del Centro para la Juventud, proyecto de gran interés para la Oficina Regional de la UNESCO por la promoción de programas que generaran mayor participación de los jóvenes. En esa oportunidad exaltó algunas cualidades de la juventud tales como la vocación de solidaridad humana y destacó este grupo poblacional como “el recurso humano más valioso con que cuenta la región de América Latina y el Caribe” (Dengo, 1983, párr. 4) [Ref. 143]. Además reiteró la disposición de la UNESCO para la cooperación y colaboración con dicho Centro.

			En 1984 pronunció el discurso de apertura de la Semana de la UNESCO, realizada en Caracas en el mes de octubre; el del acto de instalación del Seminario Desarrollo y Preservación del Ambiente, efectuado en noviembre, y el del II Congreso Venezolano de Tiempo Libre y Recreación, también efectuado en noviembre de ese año. En el discurso de la Semana de la UNESCO, a partir de las interrogantes “¿Qué es la UNESCO?”, “¿Qué hace, qué pretende y para qué sirve?”, abordó aspectos sobre el origen de esta organización, los Estados que la integran, su papel y función en los distintos países en el marco de cooperación internacional; destacó los nexos con Venezuela y cómo la UNESCO ha hecho propio el mensaje bolivariano: “la libertad con dignidad humana, la unión entre los países, la integración como camino de una independencia verdadera que se basa en afirmar los valores propios, el desarrollo endógeno, la soberanía irrebatible que otorga la cultura del pueblo” (Dengo, 1984a, párr. 11). 

			El Seminario de Desarrollo y Preservación del Ambiente estaba dirigido a jóvenes de los países latinoamericanos para buscar un balance entre la conservación ambiental y el desarrollo socioeconómico. Colaboraban en este Seminario la UNESCO, grupos de jóvenes como los que integraban la Federación Mundial de Clubes de Amigos de la UNESCO y la Asociación de Amigos de la UNESCO de Venezuela. En sus palabras María Eugenia exaltó la tarea básica de la educación en la preparación de los jóvenes, en la participación, en la toma de conciencia sobre los problemas nacionales, regionales y mundiales y en la inserción en los procesos sociales para contribuir a mejorar situaciones de la realidad. Enmarcó la problemática ambiental dentro de la temática del desarrollo y apeló a la exigencia de asumir actitudes éticas y acciones de responsabilidad social ante el presente y el futuro como principal desafío para los jóvenes, a quienes —por sus capacidades de liderazgo, innovación, vigor, motivación y nobleza— exhortó a participar activamente en el desarrollo de la sociedad.

			

			En el II Congreso Venezolano de Tiempo Libre y Recreación también mencionó a los jóvenes como interés central de la Organización de Naciones Unidas (ONU) para promover la paz y la comprensión internacional en cuanto a la brecha generacional y la cultura de los jóvenes, y aludió a esta última como símbolo de la autonomía, actitudes, gustos, actividades y preferencias. Exaltó su confianza en la juventud y caracterizó la personalidad juvenil en términos de su forma de pensar y actuar que sin duda marcaban una tendencia juvenil de este “grupo social”. Enfatizó, en relación con la UNESCO, que “toda la problemática relativa a los jóvenes y a los movimientos de protesta que ellos han generado ha entrañado una modificación radical del punto de vista de la Organización con respecto a la juventud” (Dengo, 1984d, párr. 10) con el propósito de explicar que los jóvenes debían ser considerados desde

			una óptica mucho más amplia y global, que incluye la educación no formal, y todas las oportunidades de participación que puedan dar cauce positivo a sus energías, a sus intereses, a sus ideales, así como a prevenir los problemas que los puedan afectar (Dengo, 1984d, párr. 10). 

			Este Congreso se efectuó como anticipación del “Año Internacional de la Juventud”, que se realizó en el año 1985.

			También en 1984 le correspondió participar como conferencista en la Cátedra de Educación del Instituto Pedagógico Experimental de Maracay, para lo cual presentó la conferencia titulada “El papel de la UNESCO en los estudios de educación comparada” [Ref. 145]. En esa oportunidad relató las motivaciones que dieron origen a la UNESCO, la tarea principal de esa organización, su quehacer y los esfuerzos de cooperación que realizan los Estados miembros en relación con el derecho a la educación, para desembocar en el sentido de la educación comparada y las contribuciones de la UNESCO como “ambiente de concertación sobre la educación internacional” ([Ref. 145], subtítulo de sección I.C). Se refirió a publicaciones de la UNESCO, a los institutos de la UNESCO con cometidos específicos (BIE u OIE, el Instituto de Educación en Hamburgo), a los Centros Regionales de Educación Superior (CEPES en Europa y CRESALC en América Latina), y desglosó puntualmente lo que hacía el CRESALC en la región latinoamericana. De forma general se refirió a las Normas, Convenios, Recomendaciones y Declaraciones de la UNESCO y a la contribución de la UNESCO a los grandes logros de la educación en el mundo, así como a las grandes tendencias, reformas e innovaciones de la educación que en su visión “ha sido de enormes repercusiones, en servir de motivadora y prestar la asistencia técnica para el desarrollo educativo, introduciendo tendencias innovadoras y reformas de la educación” (Dengo, 1984c, párr. 56) ([Ref. 145], sección II.D).

			

			En ese mismo año le correspondió pronunciar las palabras inaugurales de la VIII Conferencia Regional de Comisiones Nacionales de América Latina y el Caribe, realizada en Caracas. En esta reunión de las Comisiones Nacionales de la UNESCO de la región latinoamericana, recibió a dichas Comisiones con un mensaje de amistad y un voto de confianza permanente, y exaltó el fortalecimiento y estrechamiento del sistema de cooperación con la UNESCO, que, dentro de su estructura de funcionamiento, disponía de este órgano de enlace para la cooperación con los distintos países de la región. 

			El propósito de esas reuniones era asesorar e informar a los respectivos funcionarios, con el fin de que las Oficinas Regionales aportaran la cooperación necesaria en cada país y retroalimentaran el trabajo realizado por las distintas Comisiones. La UNESCO aportaba un asesoramiento técnico durante el desarrollo de las reuniones de esta índole. Sin embargo, la conducción y desarrollo de las mismas estaba a cargo de las Comisiones. Era una oportunidad para retomar los objetivos de reuniones previas y visualizar otros en el futuro, estrechar los vínculos entre las Comisiones Nacionales, favorecer la información e intercambio de opiniones, y aludir al trabajo de las oficinas sectoriales regionales en materia de educación, ciencia y cultura. 

			Para esa ocasión las Comisiones prepararon ponencias con el fin de orientar la reflexión sobre los objetivos propuestos. La visión extensiva de María Eugenia, expresada en sus palabras inaugurales, apuntaba al arribo de conclusiones positivas enfocadas en proyectar la acción de las Comisiones en sus campos de trabajo con un alcance a corto, mediano y largo plazo, centradas en la posibilidad de encontrar mecanismos concertados y coherentes en relación con el programa bienal con el fin de 

			estrechar las relaciones con las Oficinas regionales sectoriales, fortaleciendo a la vez el papel de estas y de la función del Coordinador Regional, dentro del marco de la descentralización, a fin de obtener una acción más de conjunto y de mayor potencialización de la labor de conjunto de la UNESCO en América Latina y el Caribe (Dengo, 1985b, párr. 7).

			Destacó la importancia de ahondar la reflexión en la búsqueda de soluciones a problemas y situaciones por los que atravesaba la UNESCO, que de alguna forma podían repercutir en la acción sustantiva en la región en detrimento de la población meta más necesitada, en vías de cultura y mayor desarrollo. Apeló al mensaje de Simón Bolívar —de quien era fiel admiradora— en un llamado a la unión de esfuerzos y cooperación, y concluyó las palabras inaugurales precisamente con la inspiración del ‘visionario Libertador’, como símbolo que 

			

			ha tomado la UNESCO para distinguir aquellas acciones ejemplares que se encaucen en el mundo por la libertad, la justicia y por la paz, iluminemos nuestro trabajo a fin de que pueda ser digno de los propósitos de unidad continental y regional que él nos legó para siempre (Dengo, 1985b, párr. 28).

			En el año 1985, en la I Reunión Extraordinaria del Congreso Iberoamericano de Educación de la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI) efectuada en Bogotá, Colombia, le correspondió ofrecer la Declaración de la UNESCO en representación del director general de esa Organización. En esa oportunidad reiteró el propósito de cooperación de la UNESCO con la OEI, a partir de los acuerdos que definían una nueva fase de existencia con la actualización y renovación suscrita por el director general de la UNESCO y el Secretario General de la OEI. La Declaración expresa “la decisión de alcanzar formas operativas que conviertan [el acuerdo original] en instrumento efectivo de cooperación en educación, ciencia y cultura para el área iberoamericana” (Dengo, 1985a, párr. 2) ([Ref. 149]).

			La visión extensiva de María Eugenia también se proyectó al futuro para motivar y orientar la reflexión sobre aspectos que serían presentados en una próxima Conferencia General de la UNESCO por el director general, como la ejecución del Decenio Mundial del Desarrollo Cultural, que tendría como eje la afirmación de la identidad cultural de los pueblos y el ahondamiento de la dimensión cultural del desarrollo, y que, en palabras de María Eugenia,

			sus repercusiones en el caso de América Latina y el Caribe podrán ser de significativa magnitud, precisamente por tratarse de una región tan rica en motivaciones culturales, pero donde, a la vez, hay tanta veta inédita y tanta necesidad de canalización en estos campos por parte de los sectores populares (Dengo, 1985b, párr. 18).

			Durante ese año 1985, la UNESCO entregó el Premio Simón Bolívar al Grupo Contadora, conformado por Colombia, México, Panamá y Venezuela, en razón de la contribución a la paz en Centroamérica para poner fin a los conflictos en la zona y encontrar solución a las repercusiones de la crisis existente. Participaron en esa reunión de entrega del premio los funcionarios directivos representantes de la UNESCO en las distintas Oficinas Regionales latinoamericanas, con quienes, durante el período de su gestión, María Eugenia se relacionaba frecuentemente para coordinar acciones. Entre ellos estaban la directora de la Oficina Regional de Cultura, Clara Nieto de Ponce de León; el director de la Oficina Regional de Educación, Simón Romero Lozano; la directora de la Oficina Regional de Ciencia  y Tecnología, Gloria López; el subdirector general a.i. de la Oficina de Estudios y Programación, Vu Cong; el director de la División de Cooperación para el Desarrollo y las Relaciones Exteriores, Carlos Carrasco; el director a.i. de la División de Cooperación para el Desarrollo y las Relaciones Exteriores, Roberto Kremper; y el director del Centro Regional de Educación Superior, Juan Carlos Tedesco.

			

			Durante su estancia en Venezuela mantuvo relaciones con la Universidad Simón Bolívar de Caracas y dictó conferencias en el posgrado en educación de la Universidad de Barquisimeto.

			Al regresar a Costa Rica, la dirección de la Oficina Subregional de la UNESCO estaba a cargo de Juan Chong. María Eugenia continuó colaborando con muchas de las actividades y proyectos de esa oficina en Costa Rica, y en Centroamérica en diversos trabajos de consultoría. Participó en actividades de la Oficina Subregional por medio de conferencias, la elaboración de materiales educativos y la escritura de documentos tales como Tendencias sobre innovaciones de los contenidos y métodos de la educación para áreas rurales de Centroamérica y Panamá, publicado por la Oficina Subregional de Educación de la UNESCO para Centroamérica y Panamá (San José, 1986). Algunas de esas actividades se enmarcaron en el contexto de la Coordinación Educativa y Cultural Centroamericana (CECC), cuyos orígenes fueron respaldados por el Proyecto RED que coordinaba la Oficina de la UNESCO en San José. Los temas desarrollados fueron muy variados: educación y cultura de paz, desarrollo profesional de los educadores, libros de texto y políticas educativas.

			Específicamente, María Eugenia participó en octubre de 1987 como consultora en la Reunión Subregional en un trabajo para la programación de módulos técnico-pedagógicos para la capacitación a distancia de docentes en servicio, y en agosto de 1988 también fue coordinadora de la Reunión Técnica para la revisión de los módulos autoformativos organizada por esa Oficina. Durante los años 1988 y 1989 fue nombrada coordinadora para la producción de los módulos técnico-pedagógicos para la capacitación a distancia de docentes del área rural de Centroamérica y Panamá. Su amplio conocimiento de la realidad de la educación y de la cultura en Centroamérica y Panamá, así como el hecho de que ella se mantenía permanentemente actualizada en las tendencias mundiales en la educación, le permitían liderar este tipo de trabajos. A propósito de las tendencias mundiales en la educación, vale mencionar que por muchos años impartió la Cátedra de Educación Comparada en la Facultad de Educación y participó en congresos internacionales de Educación Comparada. 

			

			María Eugenia en el Consejo Universitario de la UNED

			La UNED de Costa Rica, creada en 1977 (Asamblea Legislativa, 1977, Ley Nº 6044) para responder a las demandas de educación superior —en especial de grupos desfavorecidos en el territorio nacional— mediante procesos educativos a distancia, tuvo un camino inicial pedregoso y difícil, que se sumaba a significativos problemas financieros, a los embates de fuerzas políticas y académicas, y a los opositores a su creación. En su desarrollo y consolidación como Universidad contó con apoyos de varias personas notables, que desde diversas instancias aportaron conocimiento y acciones. En ese sentido, María Eugenia Dengo Obregón había colaborado en una Comisión Organizadora de la UNED (Chaves, 2006); posteriormente como ministra de Educación Pública, y después como Miembro Externo en su CU52 durante dos períodos consecutivos, del 9 de agosto de 1988 al 1º de octubre de 1995. Estas fases de colaboración la ubican en dos de los grandes períodos de la evolución de la UNED (Universidad Estatal a Distancia, Consejo Universitario [UNED-CU], s.f.) —uno entre 1985 y 199053 y otro entre 1990 y 199554— y, en ellos, el desarrollo de importantes estructuras y procesos para el funcionamiento de la Universidad. Por tanto, en los años en los que la UNED fue consolidando su modelo de educación a distancia en consecuencia con los acuerdos de su Primer Congreso Universitario y en el marco del contexto general y educativo en particular, contó con el aporte de María Eugenia Dengo. 

			En el ámbito educativo, la UNED sorteaba con el sector universitario el complejo clima de la sociedad y los poderes del Estado, pues, como producto de las condiciones de los años ochenta, Costa Rica se vio en la necesidad de asumir nuevas relaciones entre las instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales en todos los órdenes de la vida social. Los nuevos referentes sociológicos y culturales por los que se dirimía la vida de la educación superior demandaron de la UNED una oferta y desarrollo diferentes a las de otras universidades, de manera que para los efectos de la revisión de su vida, el paso de María Eugenia por el CU resulta interesante para acercarse a mirar la construcción y evolución de la vida universitaria y conocer cómo sus ideas, propuestas, comentarios, reflexiones, conocimientos y experiencias laborales contribuyeron a dar línea política a la UNED en tiempos complejos. Las experiencias que vivió, sus aportes, el conocimiento universitario y del contexto abonaron a su desarrollo personal, profesional y humano en general. Su fecunda trayectoria en puestos de autoridad tanto en la UCR como en la función pública, y el trabajo en equipo con personas de muy diversa formación y experiencia, le proporcionaron conocimientos administrativos, jurídicos, financieros, académicos y humanos que sin duda alguna fueron capital con el que ella abonó su tránsito por la UNED, que le otorgó merecidamente, el 30 de mayo del 2008, el título de Doctora Honoris Causa, que la convirtió en la primera mujer en recibir ese reconocimiento en la UNED.
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			El trabajo como miembro del Consejo Universitario

			La primera participación de María Eugenia Dengo en el CU de la UNED se dio en la sesión Nº 761 del 17 de agosto de 1988, cuando fue juramentada como miembro externo de ese órgano. En ella agradeció los saludos de los presentes y aseguró dar lo mejor para la institución y el mejor aporte en el Consejo (UNED-CU, Sesión 761, Artículo 1). A partir de la información proveniente de una Comisión sobre lineamientos para la reestructuración de la Universidad, ofrecida por el rector de la Universidad, Celedonio Ramírez, en especial para el conocimiento de María Eugenia, ella se puso al servicio de la Universidad en los diversos temas que trató el CU.

			Numerosos asuntos son consultados en los Consejos Universitarios, cuyas resoluciones y acuerdos pasan por destacadas discusiones siempre enmarcadas tanto en la naturaleza y formación de quienes integran este órgano, como en el momento y situación propias de la institución en la vida nacional. En ausencia de órganos especializados que se encargaran de resolver asuntos específicos, el CU de la UNED los conoció, al tiempo que otros temas de muy alto nivel de la vida universitaria. Desde las actas revisadas —y no se pretende dar cuenta de todos los asuntos— es posible dibujar el mapa universitario que contiene el ideario institucional de la formación superior y su aporte a la sociedad, y en él, el trabajo de María Eugenia. Largas e interesantes intervenciones de los concejales dan cuenta de los procesos que cubrieron los ámbitos de la UNED y su competencia, así como la esencia, ser y estructura institucional a partir de su Estatuto Orgánico, que poco a poco también se modificó para consolidar normativas y procesos.

			La reestructuración de la UNED 

			Este fue el primer tema vital que respondía a las directrices emanadas del Primer Congreso Universitario y daba línea política traducida en normativa institucional. Durante el tiempo que María Eugenia permaneció en el CU, presidió numerosas sesiones de trabajo, normalmente de carácter extraordinario, cuya comprensión requería puntear el contexto nacional. La UNED se hacía y rehacía en un proceso intenso y dinámico de pensamiento y acción que caracteriza a toda universidad pública. Costa Rica, a finales de la década de los años 80, arrastraba condiciones complejas propias de la situación mundial derivadas de los precios del petróleo y de la caída internacional en los precios del café, entre otros factores que explotaron durante la administración 1978-1982, y que fueron seguidas por programas de ajuste estructural fuertemente apoyadas por los gobiernos del bipartidismo que administraron el país. Estos instalaron las bases y el desarrollo del neoliberalismo. Tuvieron fuertes impactos socioeconómicos y culturales en la vida costarricense, que  incluía la educación superior, pues fueron sustantivos los problemas financieros que afrontaron las universidades estatales. 

			En la administración gubernamental 1990-1994, coincidiendo con el paso de María Eugenia Dengo en la UNED, estas tuvieron una importante expresión en las calles. Las decisiones económicas del gobierno de Rafael Ángel Calderón Fournier, comunicadas por su ministro de Hacienda, Thelmo Vargas, a la Comisión de Enlace del CONARE, abrían preocupaciones y desvelaron a la educación superior universitaria estatal.55 Así, el trabajo de la Comisión de Enlace fue materia fundamental de análisis y reflexión en la toma de decisiones de los consejos universitarios en todo lo referente a la presupuestación universitaria: infraestructura física, administración, vida académica, producción editorial, contratación y salarios del personal, becas; es decir, todas las actividades. Las propuestas de reestructuración de la UNED en este período fueron difíciles, luego de haber sorteado las oposiciones y críticas a su creación. 

			Interesaba, en la prospectiva para la reestructuración, la matrícula de estudiantes. Un primer aspecto al considerar una universidad lo constituye su razón de ser: el estudiantado, expresado en su matrícula. Cuando María Eugenia ingresó al CU de la UNED en 1988, la mayor parte de la matrícula superior la absorbía la universidad estatal, pues la universidad privada no llegaba al 6% de la matrícula total (Ruiz, 2000). La universidad estatal era para el país un mecanismo de democratización de gran envergadura que formaba los cuadros profesionales requeridos; y en esa coyuntura se debatía en las urgencias de la calidad del servicio educativo y trajinaba entre las presiones políticas, económicas y sociales en un esquema particular de desarrollo nacional. La coexistencia de universidades públicas y privadas, de carácter presencial, académicas, tradicionales y tecnológicas, la distribución de la oferta de educación superior en sedes, centros regionales, colegios universitarios e instituciones especializadas, ofrecieron un clima de una complejidad sorprendente para el desarrollo de la educación a distancia de la UNED (Pacheco, 2004), por ejemplo, para una incursión rápida en la producción de carreras y cursos, que fueron asumiendo con el tiempo. 

			De manera que el CU debatía estos temas siempre el contexto de la no presencialidad y de los recursos tecnológicos requeridos. Para Francisco Antonio Pacheco había además una especie de movilización ideológica hacia una posición neoliberal con la que las universidades, sobre todo las públicas, tuvieron que lidiar junto al crecimiento poblacional. Y eso afectaba a la UNED en su aspiración académica y social de paliar, en ese crecimiento, la exclusión de la educación superior en sectores menos favorecidos, como se ha mencionado ya. En términos financieros, el crecimiento de la matrícula se dispersaba entre las universidades públicas y las nuevas ofertas universitarias privadas, por lo que el CU de la UNED tenía esa situación entre manos permanentemente, en el marco del presupuesto y las políticas económicas de los gobiernos de turno.

			

			La administración gubernamental 1990-1994 fue compleja y difícil, con constantes procesos de manifestación pública y negociaciones, en los cuales el tema de matrícula universitaria era un centro de gravitación para negociar recursos. La población universitaria había experimentado un crecimiento entre 1986 y 1990, en especial la matrícula en las universidades privadas (un 45%) y solo un 6% en las públicas (CONARE, 1991). En 1990, según la misma fuente (Cuadro Nº 1.1.2, p. 11), el crecimiento en matrícula de la UNED respecto a 1988 fue mínimo —solo 73 estudiantes—, esto sin contar con el registro de la deserción. La UNED presentaba una mayor irregularidad, porque el incremento era producto del plan de formación de maestros que se desarrollaba en esa época. 

			La matrícula fue objeto de reflexión de María Eugenia: 

			Yo veo el cuadro difícil. Es una de las razones por la cual no estaba de acuerdo con el examen que el MEP implantó. Pero creo que este asunto de la población estudiantil, la demanda de estudios universitarios, especialmente tomando en cuenta la existencia de las universidades privadas, creo que CONARE debía estudiar esto en una forma integral. Es el problema de aquí que se habla de un sistema universitario y tanto esfuerzo que se ha puesto al respecto y en realidad no lo hay al nivel que uno desearía que hubiera un sistema estatal. 

			Por ejemplo, siempre he sido partidaria de que la UNED podría tener a su cargo el ofrecimiento de los Estudios Generales. Eso descargaría a la UCR enormemente y repartiría la matrícula. 

			En vista de esta situación hay que ponerse a estudiar fórmulas alternativas, como sea también el aspecto de compartir carreras. Es decir, que una carrera pueda tener su parte presencial en otra Universidad y su parte a distancia en la Universidad Estatal a Distancia. 

			Yo sé que lo que digo hasta cierto punto es muy ideal, muy utópico, pero sí creo que va a haber que considerar muy seriamente ese caso, también por los intereses del Estado, porque hay demasiada inversión, capacidad instalada, personal, etc., para que el servicio que se presta sea de poco producto (UNED-CU, 1990, Sesión 853, Artículo 4, inciso 2, pp. 8-9).

			La calidad del servicio que se ofrecía, la formación del profesorado, la producción de materiales audiovisuales y los recursos tecnológicos eran preocupación de María Eugenia, temas que ponían cara a los servicios de las universidades privadas frente a las universidades públicas. Preocupaba también la reinstalación en 1988 de las pruebas de bachillerato, que podían afectar a la baja la matrícula de la UNED. 

			

			Las aportaciones de María Eugenia eran inspiradoras para sus colegas en el Consejo. En lo posible, ofreció aclaraciones conceptuales cuando la discusión se lo permitía. Un ejemplo se encuentra en el concepto de universidad “abierta” en la discusión de un documento titulado “Propuesta de Lineamientos Básicos para la formulación del Plan de Desarrollo de la UNED: 1991-1995”, cuando sostuvo: 

			En realidad la definición de “abierta” debe predicar de la docencia y la investigación, porque la extensión de suyo es abierta. Pero además, esa frase que dice: “…y funcionará como canal de interacción universidad-comunidad y en último término, como función evaluadora de las de docencia e investigación”, yo diría más bien: “como función que proyecta la docencia y la investigación. En el tanto en que proyecta muestra si son buenas o no” (UNED-CU, 1990, Sesión 870, Artículo 5, inciso 2, p. 22).

			Otro caso fue cuando, en el debate de los lineamientos para reestructurar la UNED, disertó sobre la docencia, la investigación y las estructuras correspondientes.56 Concretamente en el tema de la investigación, sostuvo la idea de la importancia del tiempo para dejar madurar los procesos. Su conocimiento de lo que hizo la UCR al crear una Vicerrectoría de Investigación, luego de esperar a tener una mayor dimensión —25.000 estudiantes— y con más claridad de sus funciones, la existencia de una serie de órganos de investigación, como institutos —indicaba—, era necesaria para tener estructura que diera las políticas de investigación, coordinara y consiguiera fondos. Consideraba que crear primero una Dirección, antes de tener una estructura como una Vicerrectoría, cuando se carecía de una actividad totalmente consolidada, era mejor, así como darle un plazo de análisis y evaluación (UNED-CU, 1988, Sesión 763, Artículo 2). Compartió la idea de que la UNED supiera qué investigar, investigara la educación a distancia, hiciera investigación externa como acopio de conocimientos para aumentar el bagaje académico de la propia UNED, y produjera pensamiento y conocimiento nuevos para el desarrollo y progreso de la universidad para campos nuevos de trabajo y la investigación de las propias carreras. Esta posición suya se reflejó en varios momentos, uno de ellos recogido en una sesión del CU en 1990 (UNED-CU, 1990, Sesión 854, Artículo 1). Un acuerdo del CU la integró a ella, junto a dos concejales más y al rector, en una comisión para analizar la investigación en la UNED.

			

			La conducción del Consejo Universitario 

			María Eugenia dirigió numerosas sesiones de trabajo del CU cuando el rector, por alguna condición personal o profesional, se encontraba ausente. En ellas se condujo con solvencia, practicidad y eficiencia. En las actas no se aprecian largas y numerosas intervenciones en todos los temas, pues ella discernía cuándo su opinión era necesaria para exponer su punto de vista, preguntar para aclararse, avalar, proponer, rechazar una propuesta o abstenerse en una votación. Sus intervenciones fueron puntuales. 

			La universidad y su papel en la democratización. La esencia del ser y hacer de la universidad que se concreta en instituciones de la más alta jerarquía educativa y cultural en la vida nacional y en la vida de las personas a las que cobija, en sus estudios y en sus trabajos, fue tema sustantivo y transversal de la totalidad del trabajo del CU, en tanto órgano de política universitaria y por tanto de debate. Para María Eugenia, como miembro externo, fue una brújula en las discusiones y acuerdos. Cada vez que el ambiente discursivo lo permitía, opinaba al respecto. María Eugenia aprovechaba el tema del papel de la democratización, para recordarlo a la UNED; afirmaba el ser del CU en su relación con las políticas institucionales y la participación ex officio de los miembros del Consejo en la Asamblea Universitaria. Sus intervenciones daban cuenta de la solidez conceptual universitaria que poseía, fruto de su experiencia laboral en puestos de alta jerarquía institucional (UNED-CU, 1990, Sesión 868, Artículo 4, inciso 1). 

			Sobre el ser y hacer universitario desde las políticas del CU, María Eugenia exponía sus convicciones; por ejemplo, sobre la duplicación de carreras, el papel y entrega de los Estudios Generales —opinaba que debían darse por parte de la UNED a todo el país, con lo que se ahorraría mucho dinero— y la calidad de la formación —opinaba que no era igual en todas las carreras—, y demostraba gran claridad sobre la educación abierta y la educación a distancia. En su ideario, era necesario “incursionar mucho más en programas que no respondan a una carrera sino que sean programas libres, abiertos, pero que eventualmente puedan ser útiles para carreras” (UNED-CU, 1990, Sesión 868, Articulo 3, inciso 4, p. 14).57 Opinaba en la perspectiva de un trabajo universitario estatal coordinado y sugería que en lugar de hacer un Quinto Congreso de la UCR, lo que hacía falta para armonizar instrumentos y calidad era un gran congreso de educación superior estatal.

			

			Su apoyo al sector estudiantil. La comunidad estudiantil es el alma de una universidad. Como rasgo de buena educadora, María Eugenia siempre tuvo a los estudiantes en su centro de gravedad laboral y simpatía. En su paso por el CU lo puso de manifiesto en múltiples ocasiones. Por ejemplo, avaló una propuesta presentada por los estudiantes para tener una representación del 25% en la Asamblea Electoral: “No veo por qué el estudiante de la UNED va a tener menos derechos que los estudiantes de otras universidades del país. Ahí hay una disminución de aprecio hacia su capacidad y voluntad decisoria” (UNED-CU, 1988, Sesión 767, Artículo 1, p. 8). En otros temas estudiantiles, expresaba su apreciación cuando no actuaban con los rigores que correspondían en algunos hechos. Su vocación formadora le permitió dejar clara a los estudiantes la importancia de ejercer actuaciones científicas, por ejemplo en trabajos diagnósticos, como en un caso que se registra cuando el CU recibió una nota proveniente de ellos relativa al documento “Análisis de la Estructura de la Universidad Estatal a Distancia - Un modelo para su nueva conformación”. María Eugenia les expresó lo encomiable del trabajo hecho, el valor para reflexionar sobre los aspectos críticos que podrían mejorarse (UNED-CU, 1991, Sesión 914, Artículo 3, inciso 3) y que, a pesar de posibles errores, estaba la intención saludable de examinar, evaluar, valorar la acción de la UNED y su ámbito de labores, pero que no conocía la validez científica, o sea la metodología empleada, y los resultados que de ella se podían obtener. 

			En otro conjunto de situaciones académicas abogó por los derechos de los estudiantes, como sus mecanismos para aumentar cuotas estudiantiles. Se pronunció con firmeza cuando se discutió, por ejemplo, la entrega de los formularios de respuesta a evaluaciones de los estudiantes y no los formularios de preguntas (UNED-CU, 1988, Sesión 771, Artículo 4, inciso 2). Y expresó que la carencia de diálogo con el CU llevaba a problemas que se podrían evitar: “Creo que es muy conveniente que el Consejo Universitario debe tener más acercamiento con los estudiantes; ellos tienen muchas inquietudes que les preocupan y dificultades internas que no dejan de estar presentes en sus razonamientos” (UNED-CU, 1990, Sesión 876, Artículo 3, inciso 3, pp. 9-10).

			El interés de María Eugenia por el estudiante y de forma innovadora por sus propuestas lo puso en evidencia cuando se refirió al Programa EDAD, impulsado en el MEP siendo ella ministra de Educación y firmado en convenio con la UNED. Mediante ese programa el estudiante ingresaba a la UNED para terminar su Educación Diversificada, y respecto a él se mostró muy propositiva y crítica: 

			También soy de la idea de que este Programa es muy importante, no viéndolo en términos de la UNED o del Ministerio de Educación, sino para los estudiantes de Costa Rica. Indudablemente es un instrumento de democratización que desde el punto de vista de la función de la UNED es muy importante. Creo que si el programa no ha progresado suficientemente ha sido porque el Ministerio de Educación, y no exactamente las autoridades, sino otros funcionarios, de alguna manera le han restado apoyo. Soy testigo de que el origen de ese programa fue ofrecer una alternativa para llegar a suprimir el bachillerato por madurez, que es académicamente muy deficiente y que tiene otra serie de graves problemas (UNED-CU, 1989, Sesión 807, Artículo 3, inciso 4, p. 12).

			

			Asuntos estudiantiles que les favorecieran, como cuotas, las responsabilidades limitadas de la Universidad (UNED-CU, 1990, Sesión 865, Artículo 2, inciso 3) y la adquisición de materiales de estudio le permitían abogar para favorecer a las poblaciones estudiantiles de menores recursos. Se ofreció en múltiples ocasiones a representar al CU en los actos de graduación en diferentes sedes.

			Convenios. María Eugenia fue crítica cuando analizaba los pros y contras de posibles o reales vinculaciones internacionales o nacionales, que reflejaban su profundo conocimiento, la fineza en la argumentación, la íntegra defensa de los intereses de la UNED y la responsabilidad que le competía al asumirlos. Un ejemplo se encuentra cuando razonó su oposición a un convenio con el Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes, a otro presentado por la Conferencia Episcopal y a uno con el Seminario Bíblico Latinoamericano y la UNED. Para ella presentaban situaciones equivalentes que buscaban que la UNED legitimara los programas, de modo que sirviera de catapulta académica. Enfrentó incluso la posición favorable que daba el rector: 

			Aprovecho la oportunidad para dejar constancia de que no estoy de acuerdo con ese convenio, porque no estuve el día en que se aprobó y por lo tanto me abstengo. Pero no estuve de acuerdo en primera instancia, con la propuesta del Seminario de la Conferencia Episcopal, para dar títulos a los que se preparan como profesores de religión. Si no fuera que la Universidad da títulos, sería diferente pero como es para que la Universidad dé títulos, sobre procesos de enseñanza en los cuales no es la responsable, no estoy de acuerdo, porque nadie puede garantizar la calidad.

			Vi que la Universidad aprueba los programas, pero quién va a aprobar los programas si no tiene especialistas en ese campo. En ese sentido no estoy de acuerdo, porque sé que la calidad de los cursos no son muy buenos, tanto que muchachos que han salido de ahí, se trasladaban a la Universidad de Costa Rica a la Escuela de Artes Musicales, mediante un Convenio que existía. Por otra parte no veo para qué tienen necesidad de este convenio con la UNED si existía un convenio con la Universidad de Costa Rica.  Estos muchachos no podían seguir los cursos, porque la calidad de la preparación teórica de la música, hasta donde yo conozco, no era satisfactoria (UNED-CU, 1990, Sesión 854, Artículo 2, p. 29).58

			Becas y viajes a eventos académicos. María Eugenia puso de manifiesto su cuidadoso análisis y los argumentos para esgrimir su aval a tramitaciones de estudiantes, funcionarios administrativos, autoridades y académicos para permisos, transporte y viáticos, para asistir a eventos académicos como congresos, seminarios, conferencias, actividades de capacitación laboral, intercambios institucionales o visitas. Cuando se trató de su propia persona, tenía claro que el intercambio entre instituciones y países era consustancial al trabajo universitario y por ello aceptó invitaciones y las delegaciones que el rector le propuso para ser representado él o la Universidad.

			Temas administrativos. Los asuntos administrativos ocuparon muchísimas horas del trabajo del CU de una universidad que construía y reconstruía su estructura, su funcionamiento y su oferta, vinculado al presupuesto disponible y a su propia definición respecto a las otras funciones universitarias. La experiencia de María Eugenia en puestos de autoridad y su formación en el campo de la administración educativa le permitieron mostrar su solvencia para opinar, proponer y debatir en la complejidad y lucha universitaria estatal por los presupuestos en los gobiernos durante su paso por el CU. Su espíritu analítico y comedido, su austeridad, la priorización de los asuntos universitarios, la racionalidad de los recursos y una justa remuneración salarial, así como una reflexiva inversión en aquellos temas ceñidos a la labor académica y apegados a la normativa, mostraron a una María Eugenia prudente, que en sus discusiones tenía un gran conocimiento y respeto por el orden jurídico universitario y nacional. 

			Los asuntos administrativos que les abrumaban como CU y que debían atenderse no les impidieron conocer y resolver los asuntos de orden académico. La claridad de María Eugenia de que la autoridad universitaria era de rango constitucional (UNED-CU, 1990, Sesión 852, Artículo 4, inciso 1), que ese asidero y los ámbitos de legalidad debían estar presentes en resolución de recursos, apelaciones, conocimiento de propuestas, e incidentes de cualquier tipo con implicaciones en el orden legal, tampoco le impidieron señalar, cuando era necesario, aquellos puntos o requerimientos que podrían llegar a ser modificados por las vías correspondientes. Por ejemplo, en un tema concreto, sobre requisitos para nombrar un vicerrector según se tipifica en el Estatuto Orgánico, se registra su idea de que 

			

			quizá el Consejo debería abocarse a considerar un poco más estas situaciones y plantear una reforma a la Asamblea Universitaria, porque es bastante limitante que la Universidad no pueda escoger personas que pueden tener condiciones académicas y experiencia mejores porque no se enriquece con gente externa a la Universidad (UNED-CU, 1990, Sesión 870, Artículo 4, inciso 3, p. 12).

			Asuntos docentes. El CU conoció temas docentes de manera recurrente. El hacer cotidiano de una universidad conjuga las necesidades, urgencias, problemas, logros y perspectivas de su comunidad estudiantil, docente y administrativa. El docente es un ente medular en la entrega de la docencia y en otras actividades universitarias, y en particular en la UNED por su condición de universidad a distancia. María Eugenia formó parte de la Comisión de Asuntos Académicos, que le dio un mejor panorama de variadísimos temas de la docencia, como planes y programas de estudio. Tuvo intervenciones en varios campos, como la naturaleza de los grados académicos, la preparación del profesorado, su contratación y mejoramiento. Consideró la conveniencia de la didáctica universitaria como recurso para el mejoramiento académico de los profesores, la importancia de la tutoría como apoyo al sistema de enseñanza a distancia, la disponibilidad de materiales, recursos y medios para una modalidad a distancia (UNED-CU, 1988, Sesión 784, Artículo 4, inciso 3) y asuntos propios de la reglamentación en materia de funciones y obligaciones docentes. Sin duda la experiencia que había tenido en la UCR contribuyó a ofrecer valiosas opiniones a la nueva universidad, como se colige de una de sus intervenciones en la sesión Nº 868 de 1990: “Me indagué un poco en la Universidad de Costa Rica, porque siempre volvemos los ojos hacia ella por su experiencia y porque ha marcado y sigue marcando la pauta en la educación superior del país, de cómo hacen ellos (UNED-CU, 1990, Sesión 868, Artículo 4, inciso 1, p. 10).

			Producción editorial. Para una universidad a distancia son importantes los materiales que deben ser dispuestos para el uso de los estudiantes y profesores, materiales producto de investigaciones, resultados de proyectos de extensión y acción social y materiales complementarios de valor institucional y de conocimiento general. Por ello la cuidadosa selección del personal para trabajar en la Editorial de la UNED, la designación de la dirección o puestos de jefatura, la reglamentación para la selección y producción de recursos académicos, estuvieron en el ojo atento de María Eugenia.

			

			Su perspectiva de la universidad pública 

			Como se ha mencionado ya en diferentes descripciones de los trayectos de vida de María Eugenia, sus características personales, tanto de profesora como de autoridad, su disposición y convencimiento de la importancia del diálogo y la participación en la toma de decisiones y en la resolución de cualquier tipo de diferendos y problemas, así como la búsqueda de otros caminos de más concertación para resolver y atenuar situaciones conflictivas, fueron constantes durante toda su vida. Todo esto le permitió ejercer un liderazgo muy valorado, de gran importancia para un miembro del CU. Cuando correspondía elevar un asunto a consulta legal no dudaba en proponerlo o sugerirlo así; pero si preveía como viable otro camino, lo proponía a fin de evitar que el problema creciera o tomara un rumbo inconveniente para el desarrollo del CU, de la UNED y de las propias personas involucradas. 

			Ella era previsora y cuidadosa en cuanto al papel de la UNED. Concursos, apelaciones, consultas, propuestas y revocatorias que podían generar conflictos evitables pasaban siempre por la recomendación de buscar vías alternas de resolución. En otras ocasiones fue pieza fundamental en el diálogo con sectores de la propia universidad en situación de conflicto. Tal es el caso que se registra en la sesión del 5 de julio de 1995 (UNED-CU, 1995, Sesión 1151, Artículo 4, inciso 1) cuando, durante una discusión del presupuesto extraordinario, María Eugenia salió del CU a pedir a los trabajadores manifestantes en las instalaciones del CU que les permitieran trabajar, y pasó luego a informar a los otros miembros del Consejo los resultados de la conversación. 

			Los atributos de su personalidad y su estilo y enfoque de trabajo en equipo sumaron a la visión global del ser y hacer de la universidad pública o estatal, y esto fue una de las más importantes aportaciones que hizo en el CU. Reconocía las especificidades de cada una de las universidades, su evolución, su historia y sus razones de ser, y discernía asuntos que podían ser materia común en el trabajo universitario. Pensaba que si los asuntos económicos eran el punto que aglutinaba a las universidades y no otros temas, existían posibilidades para hacer un frente común del sistema universitario estatal frente a las nuevas demandas de la sociedad costarricense y encontrar coincidencias que nunca se habían logrado encontrar, por ejemplo en actividades como una especie de seminario de los cuatro consejos universitarios de uno o más días seguidos, para buscar consensos y asuntos comunes (UNED-CU, 1990, Sesión 865, Artículo 2, inciso 6).

			María Eugenia fue contundente en el papel educativo del Estado y de la educación en general. Una afirmación suya como esta: “En realidad la finalidad de la educación en general no es captar ingresos” (UNED-CU, 1990, Sesión 871, Artículo 1, p. 2) refleja un claro ejemplo de la necesaria formación humana para todos. En el caso de la UNED señalaba: 

			

			No hay duda de que la extensión es democratización de la educación y de la cultura. Pero creo que se debe dar más énfasis a lo que es la democratización propiamente del sistema de la educación a distancia. Es un sistema que está ideado para ser democratizante por la simple razón de que llega a más cantidad de personas. El sistema mismo que usa le permite a mucha gente a tener acceso a la educación superior. Entonces me parece que debería dársele más énfasis a eso, que es la naturaleza propia del sistema de la UNED y por lo tanto ahí es donde puede girarse a una universidad abierta (UNED-CU, 1990, Sesión 871, Artículo 1, p. 4). 

			En el planteamiento de la Universidad el tema de la calidad era central para María Eugenia, como se colige de la misma sesión: 

			También hay otra cosa: enfrentarse a situaciones nuevas, porque no es simplemente conocimiento aprendido memorísticamente, sino que es un conocimiento que permite aplicarlo a situaciones globales. (…) La inteligencia es la capacidad para resolver problemas, pero en realidad eso se adquiere. Una educación cualitativamente significativa debe dar al educando esa posibilidad (UNED-CU, 1990, Sesión 871, Artículo 1, p. 8).

			Su perspectiva de la Universidad como institución de cultura superior le permitía ubicarla en el contexto nacional, con total claridad del conocimiento que esta había de tener y del papel que debía desarrollar. Atenta a los desarrollos económicos, las necesidades sociales y las responsabilidades de la universidad, tuvo una participación activa en causas sustantivas de la vida magisterial, como su respaldo durante la huelga que se hizo en respuesta al cambio de la ley de pensiones, las preocupaciones por las difíciles situaciones de numerosos docentes y las medidas financieras y la intervención de organismos internacionales, especialmente el Banco Mundial, que a su criterio “siempre han tenido en la mira a las universidades” (UNED-CU, 1995, Sesión 1162, Artículo 3, inciso 2, p. 9).

			Su renuncia al Consejo Universitario de la UNED

			La lectura de las actas de las semanas anteriores a su renuncia permite entrever y confirmar que la celeridad con la que se votaba el documento “Dictamen de la Comisión de Desarrollo Organizacional en el CU” llevó a María Eugenia a la decisión de separarse de dicho órgano. Ella había estado anuente, como correspondía a su labor, a estudiar el documento, pero tenía observaciones en la metodología seguida. Para ella se requería de conocimiento técnico, dar opiniones y preguntar sobre los diversos puntos que se discutían, pero sin votarlos todavía como se comenzó a hacer desde la Sesión Extraordinaria del 1º de setiembre de 1995. Por tanto se abstuvo de votar en la totalidad de las sesiones en las cuales se discutió y votó el documento. El día 27 de setiembre de 1995 el CU sesionó con carácter ordinario, y justamente en el punto 2 de la agenda, María Eugenia presentó un informe de su renuncia al CU. Según consta en el acta de la sesión, María Eugenia expresó lo siguiente: 

			

			Mi decisión de renunciar la tenía desde antes para la finalización de año; era una renuncia que la iba a presentar antes que este Consejo Universitario entrara para final de año, para que no pareciera que era por la llegada de los miembros nuevos. Por razones circunstanciales no se pudo presentar en ese momento; ahora tengo otras razones que me han hecho decidirme, que ustedes conocen muy bien porque en la carta está expuesto y me han hecho adelantar. 

			Quiero decirles que tanto para don Celedonio como para los compañeros Miembros del Consejo Universitario tengo la mejor estimación y aprecio; en nada tiene que ver esta decisión con asuntos personales, ni mucho menos; ojalá que sea yo la equivocada y en ese caso me alegraría mucho y que la Universidad encuentre sus mejores rumbos con las actuales modificaciones que se están haciendo. Quiero decir que no estoy en desacuerdo con todas las propuestas: hay varias en las que estoy de acuerdo, como en la de la cuatrimestralización; me parece que es una coyuntura importante y de mucha perspectiva para la Universidad y los estudiantes.

			En realidad el tener un campo en la agenda era para despedirme, y decirles que en lo profesional estoy a las órdenes y me mantendré unida a los mejores destinos de esta Universidad. Agradezco mucho el apoyo que en el pasado me dieron para que llegara a tener esta posición, que por lo demás ha sido bastante larga, y ya es hora de decir adiós (UNED-CU, 1995, Sesión 1169, Artículo 3, inciso 1, pp. 4-5).

			En un primer momento, el rector Ramírez explicó que no había presentado la carta —que había sido fechada 16 de setiembre de 1995 y dirigida a él— porque todavía tenía esperanza de que ella reconsiderara la decisión que ya le había comunicado en varias oportunidades, y que seguía esperando esa reconsideración. Propuso también al CU que se realizara una reunión especial para hablar con ella, como muestra del interés del CU y de la comunidad universitaria. Y añadió: 

			Quiero decir que así como don Fernando Volio y don Daniel Oduber son los papás de esta Universidad, doña María Eugenia es como la mamá. Cuando la Universidad fue creada no recibió ningún fondo, y le tocó a doña María Eugenia (nosotros iniciamos en forma en 1978) no solamente ayudarnos a que [la UNED] fuera miembro de CONARE, a que se incorporara en la Constitución Política y que se le diera un financiamiento; no es que la hemos tenido [la ayuda de María Eugenia Dengo] solo en los últimos años, sino desde un principio (UNED-CU, 1995, Sesión 1169, Artículo 3, inciso 1, p. 6).

			

			La carta dirigida al rector y fechada 16 de setiembre tenía un contenido casi idéntico al de la carta que días después, el 26 de setiembre, dirigió a la comunidad universitaria, y expresaba:

			Ahora he adelantado mi decisión, por no estar de acuerdo con varias de las medidas de política fiscal que la Rectoría ha sometido a aprobación del Consejo Universitario y que en los últimos días han sido objeto de análisis de las diversas unidades académicas y administrativas. Considero que, en términos generales, varias de estas medidas implican un adelantarse a eventuales políticas de Gobierno que, más bien, se deberían enfrentar con energía. El procedimiento por el que estas medidas se están introduciendo no me ha parecido el adecuado. 

			Por otra parte, se ha tratado de responsabilizar de la causa de las mismas a los anteriores integrantes del Consejo Universitario, del cual formé parte y, por lo tanto, soy corresponsable de las decisiones que se tomaron en ese período. Si bien puedo dar fe de que el endoso de esas supuestas responsabilidades ni es justo ni responde a la realidad, por decoro personal debo tomar la decisión que origina mi renuncia. Pero tampoco deseo cargar mi conciencia con medidas cuyas consecuencias —beneficiosas o no para la institución— las considero en absoluto imprevisibles y eventualmente violentas para un número de personas que en estos momentos se desconoce, o yo desconozco. No deseo asumir esa posible responsabilidad (Dengo, M. E., 1995a, párr. 1 y 2).

			Los miembros del CU expresaron sus sentimientos sobre la decisión de renuncia por parte de María Eugenia. Resaltaron sus cualidades, su amplia trayectoria educativa y cultural, el papel desempeñado, su habilidad de mediadora en situaciones difíciles, su sabiduría, experiencia, trayectoria y madurez, su alto espíritu universitario, el respeto a las ideas, su sinceridad, su condición visionaria, entre otros calificativos que destacaron su condición humana y profesional. Ella estuvo dispuesta a recibirlos y conversar, pero su decisión fue firme y comunicada en una carta que fue conocida en el CU en la sesión del 18 de octubre de 1995, en la que expresó claramente las razones de su renuncia anticipada para ser efectiva a finales del año 1995. Esto generó el siguiente acuerdo: 

			Se recibe carta del 15 de octubre de 1995, suscrita por la Licda. Ma. Eugenia Dengo, en la que reitera su renuncia como Miembro Externo del Consejo Universitario.

			

			El Consejo Universitario expresa su agradecimiento en nombre de la Universidad Estatal a Distancia, por los servicios prestados como miembro del Consejo Universitario y toda la inspiración que ha significado para esta institución. Lamenta su decisión, por cuanto la Universidad considera que tiene mucho que ofrecerle a esta. ACUERDO FIRME (UNED-CU, 1995, Sesión 1174, Artículo 2, inciso 2, p. 20).

			De esta manera concluyó María Eugenia Dengo su participación como miembro externo del CU de la UNED, siempre llena de gratitud pero también de firmeza en sus convicciones.

			El Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior (SINAES) en Costa Rica

			El SINAES fue establecido por el acuerdo general llamado “Convenio para la creación del Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior —SINAES—”, aprobado por el CONARE. Está inscrito en el ámbito institucional del CONARE. Inició su actividad académica en el año 1999, cuando se constituyó el primer Consejo Nacional de Acreditación.

			El marco legal que acuerpa el accionar del SINAES está dado por la Ley 8256 del 2 de mayo de 2002. Tiene el encargo de acreditar los programas y carreras que voluntariamente le sometan para tal fin las instituciones de educación superior universitaria del país. Procura ser un referente social de la calidad de las carreras y programas que ofertan las universidades públicas y privadas. Como parte de su función y objetivos, las agendas se inscriben en el conjunto de actividades, procesos, solicitudes e información que les atañe, y en esa línea se desarrolla el trabajo de sus miembros. 

			La participación de María Eugenia Dengo en esta instancia académica es de poco más de dos años: de julio de 1999 a diciembre del 2001. Durante el primer año coordinaba las actividades Enrique Góngora; el 30 de junio del 2000 María Eugenia fue electa por unanimidad como presidenta del Consejo Nacional del SINAES (SINAES-Consejo, 2000, Sesión 51, Artículo 7), posición que ejerció hasta el 29 de junio de 2001 (SINAES-Consejo, 2001a, Sesión 97). Se destaca, para los efectos de esta narrativa, su trabajo como presidenta del Consejo Nacional de Acreditación, cargo que ejerció durante un año, según consta en el Libro de Actas 2 del SINAES que fue consultado.59 

			El registro de las actividades que el Consejo desarrolló en ese período da cuenta de su concreta conducción de las agendas, mediante propuestas de mociones y discusiones relativas a los temas puestos en conocimiento del Consejo. Allí se incluyen desde propuestas para incrementar las horas de trabajo en las sesiones, asuntos de carácter financiero del SINAES, informes de visitas a universidades sobre temas de acreditación de carreras, manuales de acreditación y financiamiento, hasta visitas a colegios profesionales, presentación de noticias de universidades privadas alusivas al SINAES, información sobre invitaciones de eventos sobre acreditación y lectura de correspondencia. Entre las múltiples tareas se incluye también la atención a invitados nacionales e internacionales en el campo de la evaluación y acreditación, a rectores de universidades, a miembros de colegios profesionales; asimismo reuniones con personas para la formulación de proyectos de cooperación, visitas a la Asamblea Legislativa en temas de proyectos de ley propios del SINAES, revisión de instrumentos, y valoración de personal para procesos de acreditación. En fin, se trató de un trabajo muy técnico en el que María Eugenia dio cuenta de su eficiencia y objetividad en el desarrollo de las sesiones de trabajo así como de algunas propuestas. En el acta de la sesión Nº 98 de la sesión celebrada el 6 de julio de 2001 se registra una propuesta vía moción de María Eugenia Dengo para nombrar a un vicepresidente del SINAES, aunque esto no estaba en la Ley del SINAES (Artículo 2). La moción fue aprobada. 

			En este Consejo, la visión de María Eugenia sobre la Universidad pública y privada tuvo indiscutiblemente un nuevo horizonte, pues incursionó no solo en los aspectos administrativos vinculados con la normativa para la acreditación de carreras y la aplicación de los procesos reglamentarios, sino que implicó también esa vigilancia cuidadosa que deriva de ingresar a las carreras solicitantes de acreditación y esa ampliación del conocimiento de las ofertas de formación profesional consideradas candidatas para ser acreditadas en calidad. En este sentido se trató de un recorrido técnico profesional sobre la educación superior universitaria, pero con una detallada óptica respecto a la complejidad de los procesos formativos, sus actores, sus recursos, su dinámica interna y su contenido curricular, además de considerar las diversas miradas críticas y evaluativas de expertos nacionales e internacionales contratados para tales fines. 
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			En el Acta de la Sesión Nº 114 del 26 de octubre de 2001, en el Artículo 3, se conoce la carta de renuncia (SINAES-Consejo, 2001b, Sesión 114, Artículo 3) de María Eugenia Dengo para final de año por asuntos estrictamente personales. La carta, dirigida a los rectores, fue aceptada, de manera que María Eugenia cumplió en ese cargo medio período únicamente. Varios años después de su renuncia escribió Desarrollo de las universidades latinoamericanas en el siglo XX y la acreditación, publicado como el Cuaderno Nº 1 del SINAES en 2005 con el apoyo de IESALC/UNESCO (Dengo, 2005) en el que desarrolló el tema de la calidad en la educación superior y la acreditación.

			Colaboración en el Instituto Nacional de Biodiversidad (INBIO)

			Rodrigo Gámez Lobo, expresidente del INBIO —una asociación sin fines de lucro—, recuerda la participación de María Eugenia Dengo como asociada y también como secretaria de la Junta Directiva entre los años 2002 y 2003 aproximadamente. Fue una persona que aportó ideas, criterios y opiniones muy valiosas desde el punto de vista educativo para los proyectos del INBIO, junto a otros profesionales, entre ellos Jorge León y las educadoras Claudia Charpentier y Natalia Zamora. 

			

			El INBIO realizaba visitas guiadas para estudiantes de escuelas y colegios, y además tenía un Programa de Bioalfabetización basado en metodologías vivenciales de “aprender haciendo” en distintos temas ambientales y de recursos naturales en general. Los aportes de orden educativo que María Eugenia y otros profesionales daban se concretaban en guías que los instructores ponían en práctica con los estudiantes. El INBIO inició un proceso de cierre en el 2008 por falta de financiamiento. 

			Con esta participación en la Junta Directiva del INBIO concluyó María Eugenia su participación formal en instituciones y organizaciones, aunque continuó, como se ha mencionado anteriormente, su producción académica y su participación mediante conferencias y entrevistas. Fue además en esos años que publicó la segunda edición de Omar Dengo: Escritos y discursos (EUNA, 2007), y su libro Tierra de maestros (EUCR, 2011). Su interés por la lectura fue permanente. En los últimos años tuvo dificultad visual, por lo que siempre alguien de la familia o una muchacha contratada le leía. Le gustaba mucho escuchar música clásica, como lo había hecho toda su vida. Su salud física y mental fue satisfactoria; siempre se vio rodeada del cariño de su familia y de sus amigos cercanos. María Eugenia Dengo Obregón falleció en San José el 23 de julio del 2014.

			Una mujer del siglo XX

			La narrativa que hemos construido de la vida de María Eugenia Dengo Obregón permite acertar en la expresión con la que iniciamos la revisión de su trayectoria de vida: una mujer del siglo XX. Describimos pinceladas de su niñez y adolescencia en la Heredia de la primera mitad del siglo, y nos adentramos en su adultez a partir de 1950 hasta el atardecer de su vida laboral. Conocimos de sus primeros años los cambios de timón de su familia desde los terruños heredianos a la capital, donde transitó siempre al calor del hogar, sostenido por su madre viuda, María Teresa Obregón Zamora y sus tres hermanos. Supimos de la niña de juegos, letras, notas musicales y canto, de la niña de escuela y la joven de colegio, arropada por amistades que fueron influencias sólidas para su vida cultural y su construcción humana y conocimos de los giros de vida cuando el amor abrigó junto a don Carlos Enrique Vargas un matrimonio acompañado por seis hijos.

			A partir de la segunda mitad del siglo XX, describimos la incorporación de María Eugenia Dengo a la vida laboral como profesora en la UCR. Cabe agregar que desde entonces llevó en su humanidad y condición de mujer las bases sociopolíticas que construyeron, particularmente durante la primera mitad del siglo, colectivos de mujeres costarricenses para alcanzar igualdad en sus derechos (Rodríguez, 2005) y lo que de ello se derivó. El derecho al voto en las elecciones nacionales marcó sin duda para la vida de la mujer costarricense, en todos los ámbitos, uno de los logros más significativos. A María Eugenia Dengo no le tocó caminar por las calles manifestándose en la lucha por el sufragio electoral, ni lanzar discursos o asumir puestos de liderazgo en esas luchas, pero no desconoció en absoluto la fuerza y el compromiso social por esa causa, al tener a su madre María Teresa Obregón Zamora involucrada en esas lides, así como estar acompañada en su ambiente familiar, durante su niñez y vida juvenil, de figuras destacadas en la lucha femenina y sociopolítica del país, del calibre de Carmen Lyra, Emma Gamboa, Adela Ferreto y Luisa González, entre otras. 

			

			Si bien las luchas por el derecho al sufragio femenino, dadas por mujeres que desde el campo laboral encontraron escenarios para articular un discurso y una práctica más coherente con el sentido de esas luchas y protagonizaron eventos que marcaron importantes derroteros en el avance de las mujeres en una sociedad tradicionalmente dominada por los hombres, cabe acotar que muchísimas mujeres, sin llegar a destacar en el nivel nacional a título individual o como parte de agrupaciones de esas particulares luchas femeninas, realizaron una incorporación paulatina y si se quiere hasta silenciosa al proceso de participación política, a partir de sus espacios laborales o domésticos. Así colaboraron, desde su individualidad, para ir consolidando una población de mujeres de creciente conciencia de su condición de igualdad y responsabilidad en el ejercicio ciudadano.

			María Eugenia creció en un contexto que le permitió vivir y desarrollarse con una natural conciencia y ejercicio de su condición de mujer no supeditada en exclusividad al hogar y a la maternidad, que eran los papeles que la sociedad asignaba tradicionalmente a la mujer. Ella, sin renunciar a su condición de esposa y madre, capitalizó las conquistas femeninas sin recurrir a discursos específicos sobre el tema, porque su pensamiento y actuación fueron siempre inclusivos, ofrecidos de manera brillante e inteligente durante toda su existencia. Sin menoscabar la claridad del valor de la maternidad y la familia, al contar también con apoyos familiares para esas tareas, fue fiel y ejemplar en su compromiso con la sostenibilidad y crecimiento de los logros políticos femeninos. María Eugenia siempre fue consciente de que no se podían normalizar esos logros ni asumir que siempre la mujer los había tenido, sino que formaban parte de un fenómeno que se iba desarrollando en el tiempo. 

			Si un campo tuvo importancia en la vida de María Eugenia además del de la educación, fue el de la historia, como dan cuenta sus cursos de historia de la educación, numerosos documentos escritos y discursos en los que apeló a la plenitud humana de hombres y mujeres y al reconocimiento del pasado, la importancia del presente y el compromiso y responsabilidad con el futuro. La palabra y la acción fueron testimonio vivo de su compromiso con la vida de la mujer en igualdad de condiciones a la de los hombres, y fue el ámbito del servicio educativo la catapulta con la que abonó su vida y se posicionó incluso en ámbitos marcadamente masculinos en la academia universitaria y política, con el profundo respeto y admiración que se le confirió a lo largo de los años y en todos los puestos que desempeñó.

			

			Gestionar y administrar en femenino

			La feminización de la docencia60 ha sido reconocida en muchas latitudes, y desde luego en la educación costarricense, por estudiosos de la historia del magisterio y de las maestras. Aunque inicialmente estereotipada en aquella época como actividad que se asignaba principalmente a las mujeres, la docencia de la mujer fue y es considerada una de las actividades laborales sustantivas en la sociedad. Muchos estudios han permitido explorar la vivencia de las mujeres docentes y, desde sus voces y acciones, indagar sobre la identidad y los sentidos que ellas han dado y dan a sus vidas desde lo cotidiano. Darse a los demás pareciera ser la impronta de la mujer maestra en la cultura tradicional, una autoidentificación si se quiere impuesta sobre la que numerosas estudiosas de lo femenino han trabajado, pero que también posibilitó a mujeres reflexivas y progresistas, de mente más informada, realizar otras miradas al desarrollo humano desde el campo docente. 

			A pesar de las rupturas que se han dado sobre el desarrollo de lo femenino, de cambios logrados en los papeles sociales de hombres y mujeres, de incorporaciones masculinas al sector docente, lo cierto es que la docencia, principalmente la que se realiza en los primeros 6 a 8 años de la escuela, sigue siendo un campo ejercido mayoritariamente por mujeres. En Costa Rica, históricamente, la docencia en manos femeninas (Arias, 2018) fue valiosa y necesaria en los procesos de formación ciudadana para la población más joven en particular, y fue un campo que permitió a distinguidas mujeres destacar en la acción formadora, sobresalir en el aporte al pensamiento pedagógico, poner al frente los crecientes desarrollos de las disciplinas que convergen en el estudio de la educación, ejercer la profesión paralela a sus múltiples tareas de mujer nunca igualadas a las de los hombres —como ser madre y atender las actividades propias de un hogar— y extender su actividad a otras labores de la familia y la comunidad. Más allá del efecto de reproducción de patrones de comportamiento femeninos, la docencia fue también un espacio para que espíritus progresistas, liberales y de avanzada pudiesen elevar el papel de la mujer a otros escenarios tradicionalmente masculinos o para incursionar en el campo laboral y promoverlo. 

			Podemos afirmar también que el clima democrático, aunado al desarrollo educativo femenino, permitió a la mujer costarricense su inclusión paulatina en el campo del poder político, hecho catapultado por el logro del sufragio femenino en 1949, como se ha mencionado reiteradamente, de manera que la docencia, ejercida mayormente por mujeres, fue un campo pródigo para el inicio de trayectorias femeninas en puestos de poder. Es el caso de María Eugenia Dengo Obregón y de otras contemporáneas, como Estela Quesada Hernández, maestra de base egresada de la Escuela Normal de Heredia, quien no solo llegó a ser una de las primeras tres diputadas en Costa Rica (junto con María Teresa Obregón y Ana Rosa Chacón), sino la primera mujer en ocupar un puesto en el gobierno en 1958, como ministra de Educación, y luego como ministra de Trabajo y Seguridad Social cuando María Eugenia fue ministra de Educación, ambas en la presidencia de Rodrigo Carazo Odio. 

			

			Hasta 1980, los puestos de autoridad en manos de mujeres fueron aislados y esporádicos (Luna et al., 2008). En el caso de María Eugenia Dengo, desde los años sesenta conocemos las primeras puertas que fue cruzando en una participación social, cultural y política ascendente, como se ha narrado a lo largo de este trabajo sobre su vida. Primero como autoridad académica universitaria en la UCR, en la condición de decana de la Facultad de Educación; luego como primera vicerrectora de Acción Social; posteriormente como miembro y presidenta del CU, y de ahí, en los pasos que la insertaron en el gobierno de la República al ser nombrada como ministra de Educación Pública. Otros cargos desempeñados y descritos en puestos de autoridad universitaria y académica configuraron los eslabones de un ascenso creciente a lo largo de su vida. Sin embargo, la simple lista de puestos no habla necesariamente de las particularidades que dan cuenta de María Eugenia como mujer en el ejercicio del poder. Es necesario conocer el apoyo y trabajo conjunto de ella como mujer con otras mujeres en esos puestos, y sus características personales, que fueron elementos altamente reconocidos por quienes tuvieron la oportunidad de conocerla y trabajar con ella. 

			La forma en que María Eugenia Dengo conducía y gestionaba el trabajo ha sido uno de los rasgos más destacados por conocidos y subalternos. Recordaremos que la Facultad de Pedagogía, a partir de 1957 llamada Facultad de Educación, había estado en manos de Emma Gamboa, su mentora, amiga de la familia y compañera de trabajo. María Eugenia, quien al lado de ella, como se describió, había aprendido a leer y a escribir, vivió también junto a ella parte de las luchas académicas en la UCR, de manera muy especial en el polémico tema de la formación docente en la Facultad de Educación, que enfrentaba la oposición de importantes sectores masculinos de la academia universitaria, en particular en lo referente a la formación de profesores para la enseñanza media. Al dejar Emma Gamboa el decanato, la elección para ese puesto en la Facultad recayó en las manos de María Eugenia, quien continuó la lucha por la formación docente en esa facultad. De tal modo que las dos primeras mujeres decanas de la facultad de Educación de la UCR fueron Emma Gamboa y María Eugenia Dengo, quien fue además reelecta para un segundo período, y por mucho tiempo siguió siendo la única mujer que había sido decana en esa facultad.

			Ese cargo le permitió cubrir importantes responsabilidades en diversas dimensiones de la Facultad y de la Universidad en general, y al mismo tiempo involucrarse en campos de la educación nacional justamente porque, durante sus gestiones como decana, no había en el país ninguna otra universidad formando educadores. Y en virtud de la alta composición femenina del personal académico de la Facultad, se pusieron en evidencia para el ejercicio exitoso de la máxima autoridad de esta sus características, exquisitas por lo demás, que logró desarrollar junto a la participación e inclusión de mujeres docentes. No se trató entonces de una mujer decana en solitario en un mundo universitario muy masculino, sino de una mujer decana en una facultad universitaria que soportaba también los estereotipos del género femenino y que lejos de intimidarla o limitarla, fueron acontecimientos y condiciones que permitieron sacar a relucir la calidad de sus características. 

			

			En su trabajo académico María Eugenia trabajaba con otras mujeres y contó con apoyos femeninos a diario y en diferentes órdenes. Profesoras de cursos y de cátedras, direcciones de carrera, y personal en puestos administrativos universitarios fueron esenciales para su trabajo. Pero lo mismo ocurría con muchos de los hombres con los que trabajó, quienes fueron reconociendo, desde sus tempranas trayectorias de autoridad, su liderazgo académico, amasado con las dotes personales y profesionales que la caracterizaron.

			Desde su condición de mujer decana, participó activamente en las luchas y defensa de la formación docente frente a sectores académicos integrados en su mayoría por hombres, como se ha mencionado, quienes ejercían fuertes presiones. Fue este campo de confrontación académica universitaria el escenario en el cual su estilo de conducción se ponía más claramente de manifiesto con repercusiones importantes en la política universitaria. Su firme creencia en el diálogo fue clave en la totalidad de su trabajo académico y administrativo. Con una importante escucha, valoró siempre el aporte de cada subalterno y compañero de trabajo. Además, su estilo de gestión, su amplia cultura y su formación académica en filosofía le permitían discutir al mismo nivel que sus adversarios.

			Algunos otros eventos narrados a lo largo de su trayectoria laboral permiten afianzar la valoración positiva y destacada de su ejercicio administrativo. Justamente su preparación, su amplia cultura, su formación profesional y su estilo dialogante fueron terrenos propicios para recoger sus aportes en diversos ámbitos y un reconocimiento a sus dotes de liderazgo. Así, por ejemplo, María Eugenia fue integrante en el año 1972 de una comisión que instaló la Asamblea Universitaria de la UCR para redactar un nuevo proyecto de Estatuto Orgánico; igualmente formó parte de comisiones y juntas directivas de instituciones que requerían de conocimientos y habilidades administrativas tanto para la gestión de proyectos como para la toma de decisiones de alto alcance administrativo y político. Fue miembro del jurado en la rama de Filosofía en el Certamen de Cultura El Salvador; miembro del Comité Técnico de Programación de la Oficina de Educación Iberoamericana (OEI) con sede en Madrid, e integrante de jurados y coordinadora de programas en Costa Rica y en el extranjero. Su paso por consejos universitarios, por el SINAES, tres veces por el CSE, su paso por la Oficina Regional de la UNESCO en Venezuela y el ejercicio de puestos de autoridad como se ha reseñado, fueron terrenos donde ella se expresó con sus múltiples calidades de liderazgo en la conducción de personal y administración de procesos. Sumó a ello una exquisita memoria y el trato cálido y respetuoso que le permitió desarrollar relaciones asertivas y personalizadas con todo funcionario con el que interactuó, independientemente de su cargo, así como contar con el reconocimiento de colegas, estudiantes, amistades y familiares cuando se rememora su trabajo: 

			

			Ejerció cada uno de esos cargos con entera dedicación, escuchando y dialogando, muy lejos de las políticas burocráticas verticalistas e indiferentes a la diversidad de opiniones y criterios. Su actitud ante la vida marcó su derrotero: la apertura al individuo o al grupo en tanto personas, en tanto alteridad, como encuentro que permite la transformación individual y colectiva en el ámbito educativo. La honestidad y valentía para enfrentar el día a día de la gestión pública fueron bastiones permanentes de su labor. Una sola palabra podría resumir su proceder: respeto para sí misma y para las personas: principios, diría ella, de la “concordia” que debe existir entre los seres humanos (Giralt, 2011, párr. 6).

			Maestra

			“Maestra de maestras y maestros… Educadora humanista que ha hecho de la educación su forma de vida y que continúa participando activamente en el proceso de construcción de la educación costarricense” (Gurdián, 1999, párr. 3).

			María Eugenia Dengo amó la educación, y al amarla, amó y creyó en el docente y amó y creyó en el estudiante, en la juventud. Decía al respecto:

			Nuestra época, entre las cosas extraordinarias que tiene, se viene caracterizando por el papel predominante que están desempeñando los jóvenes, a tal punto que se diría esta la era de la juventud: hermoso sería que pudiera pasar a la historia, más que por las conquistas de la técnica, como la era de las hazañas de los jóvenes por reivindicar la sinceridad y por humanizar la cultura. Porque de los jóvenes han venido siempre las empresas heroicas y un nuevo lenguaje de heroísmo (que no sea el de las bombas y los cañones) podrán grabar los jóvenes de hoy si su lucha es por lograr la paz, si su lucha es por encontrarse a sí mismos en el servicio noble a los necesitados, si su lucha es por plantar nuevos ideales en este siglo ahíto de materialismo y, con ello, dar una lección suprema a la generación adulta (Dengo, 1969, párr. 2).61

			

			Su centro de gravitación fue el estudiante —niño, joven, adulto, adulto mayor— en situación de aprendizaje y conocimiento: la Patria y su gente como totalidad. Por eso fue maestra; por ello sus esfuerzos, sus reflexiones, sus ideas, sus estudios, sus propuestas, sus anhelos, sus llamadas de atención estuvieron puestas en todo aquel ser humano vinculado con la enseñanza: el maestro por excelencia en contacto directo con el estudiante y la red humana vinculante en el tránsito de hacernos humanos. En varias de sus intervenciones públicas, como actos de recibimiento de la Antorcha de la Independencia, un evento en la Escuela Nueva Laboratorio o un evento con personal docente y administrativo, se puede apreciar el lenguaje claro propio para su audiencia: si eran niños de una escuela, el mensaje y el lenguaje era para ese público. Si eran jóvenes, de igual forma. Directores, asesores, supervisores, administradores y legisladores estuvieron en la mira de María Eugenia Dengo, quien depositó sus palabras con firmeza, abogando por las tareas educativas favorecedoras de procesos de crecimiento humano, libertad y democratización, y palabras sólidas en la defensa del magisterio nacional así como, en su momento, en defensa de la Facultad de Educación como formadora de educadores para todo el sistema educativo. Para ella el futuro tenía el rostro humano de la educación.

			Al creer María Eugenia en la persona en situación de aprendizaje, puso su atención en la persona docente y en los procesos pedagógicos para que las intencionadas propuestas para tener información, desarrollar conocimientos, habilidades y facultades humanas del estudiante, fuesen las mejores. Por ello se preocupó por su preparación: “A lo que dediqué más tiempo, más cuidado, más amor, en la educación, es a la formación de educadores” (Radio Universidad de Costa Rica, 2018).

			De ahí que sus conferencias y discursos, sus escritos, sus palabras, sus actuaciones, tuvieran siempre el mensaje de la calidad, la excelencia y el trabajo conjunto:

			La enseñanza ya no es, de ningún modo, lo que el profesor dicta o expone ni lo que el padre con su autoridad inapelable impone. La enseñanza es un aprender en conjunto, en que todos, niños, jóvenes y adultos, buscamos el saber, pero ante todo debemos buscar el ser cada uno cada vez más pleno en su persona y en su espíritu, y así, en conjunto, nos enriquecemos recíprocamente. La enseñanza es un crecimiento del espíritu que se manifiesta en comunidad, comunidad y mentes y de corazones. La enseñanza es un gran acto de comprensión humana, que es decir una verdadera obra de amor entre unos de más edad y otros de menor edad, pero que todos tenemos algo valioso que dar de nosotros mismos: y todos somos discípulos en el permanente quehacer de la cultura y en el continuo crecer que es la existencia que, esa sí, es la gran maestra (Dengo, 1972, párr. 4).62

			

			Pero también podría decirse que María Eugenia siempre fue maestra enseñando desde cualquier intervención y puesto. Leer sus escritos expuestos en diversos escenarios y formas, dirigidos con claridad a diferentes escuchas, es constatar su vocación docente plasmada en verdaderas lecciones. En el libro Mujeres del Bicentenario se consigna: “Educó con mística, investigó con pasión” (INAMU, 2021, p. 79). Y cuando fue necesario a su coherencia, defendió con una verdadera lección de política ciudadana aquellas manifestaciones magisteriales y sociales que consideró hechos de justicia social. En palabras de Marielos Giralt, destacada académica universitaria:

			En el ámbito nacional, cuando el país ha necesitado voces que clamen por su soberanía, las palabras encendidas de esta educadora no se han hecho esperar, como ocurrió durante la negociación del T.L.C, en donde no se cansó de señalar los riesgos de un Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos, y no solo desde el punto de vista económico, sino también en cuanto al posible ingreso de armas de guerra que arriesgan la paz y la no militarización consagrada en nuestra Constitución. “¿Tenemos —nos dice doña Ma. Eugenia— derecho nosotros, los costarricenses de hoy a comprometer el futuro de las siguientes generaciones con un Tratado sin límite de tiempos?” (Giralt, 2011, párr. 10).

			Otra intervención directa de María Eugenia vinculada con el TLC fue una carta dirigida al Magisterio Nacional en agosto del 2005, titulada: “Sin TLC o con TLC: ¿País soberano o colonia?” y que constituye una reflexión honda y contundente y una llamada al Magisterio Nacional:

			“El Tratado de Libre Comercio, aprobado ya en Estados Unidos por apenas dos votos de diferencia, sella la suerte de Centroamérica por los próximos ¿cien? ¿doscientos? años, ya que representa una renuncia al desarrollo autóctono para el momento actual y para el futuro. Este tratado no permite que nuestro país tenga una política de desarrollo porque imposibilita ponerle condiciones a la inversión extranjera. Lo que significa que serán las grandes transnacionales y no nosotros(as) las que decidirán qué se producirá, con qué recursos, de qué manera, para vender dónde y para satisfacer qué necesidades. Es decir, no podríamos decidir sobre nuestra producción.” Y concluye indicando: “Educadoras y educadores, la patria nos llama. No permitamos que la avaricia y la ambición de unos pocos hipoteque el futuro de nuestros hijos. La patria no son los políticos, los empresarios y los diputados. La patria somos todos y todas las ciudadanas y nuestras instituciones. Los himnos patrios no solo deben ser cantados, deben ser vividos con intensidad. Hoy debemos hacer realidad las palabras de nuestro Himno Nacional y el Himno al 15 de Septiembre.” 63

			

			En la misma temática del TLC, firmó una Proclama Nacional con otros personajes notables del país el 15 de setiembre en la celebración de los 184 años de vida independiente, para alertar a los costarricenses del peligro del TLC para la patria (Informa-tico.com, 2005).

			El hilo conductor de su pensamiento estuvo siempre abonado por su amplia formación humanística. Los diversos campos de conocimiento y de información que formaron parte de su acervo cultural, la sensibilidad y sencillez, así como el valor reconocido a todas las personas y su capacidad de reconocimiento y escucha, le posibilitaron tejer sus palabras con exquisita riqueza espiritual y hondas repercusiones sociales. Ser y hacer coherente, ser y hacer, el ejemplo vivo de una maestra de humanidad. Pero ser y hacer como amor: 

			amor, porque no hay duda que la educación es amor, la educación es amor, si no, no habría educación; si no amáramos a nuestros semejantes, no trataríamos de enseñarlos, no trataríamos de llevarles la luz del conocimiento. Lo hacemos por amor. E indudablemente libertad, porque ya no es solo lo democrático, es la libertad (Audiovisuales UNED, 2019).

			Su obra como totalidad y el análisis de su pensamiento filosófico, educativo y político, objeto de la última parte de esta publicación, son el fiel reflejo de su vocación y ser docente.

			Una mujer propositiva

			Uno de los rasgos señeros de María Eugenia Dengo Obregón, asido a su amplia cultura, su gusto por la lectura, por la escritura y por el desarrollo espiritual, fue la habilidad y capacidad para anticipar soluciones a problemas y requerimientos nacionales con miras al futuro. Su compromiso indiscutible con el servicio público, sus convicciones relativas a la democratización de la educación y el reconocimiento de la libertad humana, la convicción del desarrollo humano a partir de la educación, y su incesante estudio de la realidad nacional con particular foco en los servicios educativos para la población de toda condición le permitieron a María Eugenia, desde los puestos de servicio académico y públicos, diseñar rutas de trabajo colectivo en los desarrollos de las instancias e instituciones donde laboró y participar activamente en las luchas del magisterio nacional cuando los sentidos de estas circulaban en torno a la justicia social. Interesante su “Respuesta a ‘La Columna’ del día 14 de diciembre de 1981” (Dengo, 1981b), en la sección Foro del periódico La Nación del día martes 15 de diciembre de 1981, siendo ministra de Educación. Allí muestra la firmeza en las convicciones personales y propuestas de política educativa, desde luego con la buena pluma que la caracterizó —en particular el Proyecto de Ley de Educación presentado ante el Congreso y construido con amplísima participación ciudadana— ante las ofensas recibidas del columnista Enrique Benavides: 

			

			Se puede esgrimir el recurso del desacuerdo de ideas, del argumento sereno y maduro, aunque sea adverso. Pero el del insulto, en mi caso por fortuna nunca lo aprendí; otros tienen la desgracia de contar solo con ese a mano. [Y concluía expresando:] Pero los ojos de aquellos que, como los topos, solo se acostumbraron a hacer sus construcciones en el subterráneo y socavando lo que los demás hacen, nunca resistirán la luz de las buenas intenciones y del esfuerzo tesonero y sincero (Dengo, 1981b, párrs. 2, 6).

			Otra publicación interesante de María Eugenia siendo solamente profesora universitaria, en el año 1955, muestra de su firmeza de carácter, se encuentra en el siguiente texto publicado el 7 de julio de 1955 con el título: “No deseo continuar en la ANDE”. Se trata de una carta dirigida a la presidenta de la Filial de ANDE en la Facultad de Pedagogía que a la letra expresa:

			A pesar de que nunca he llenado las formalidades de ingreso a la ANDE de hecho pertenezco a ella, por haber estado cotizando desde que comencé a trabajar en la Escuela de Pedagogía. El propósito que me mueve al dirigirle esta carta es el de manifestarle que no deseo que se me considere en adelante como miembro de la asociación, por las razones siguientes:

			Por no estar de acuerdo con la forma intransigente —poco digna de maestros— en que la Directiva de la ANDE ha provocado el actual paro general del magisterio desoyendo los razonables argumentos que el Ejecutivo y la Comisión de la Asamblea Legislativa le han dado y rechazando el justo plan de aumento que estos cuidadosamente han elaborado dentro del marco de lo posible. 

			Por no estar de acuerdo con la pública manifestación de solidaridad de la Filial de ANDE de la Facultad de Pedagogía, que además considero parcial, precipitada y ajena a los intereses de la Universidad.

			De usted con toda consideración,

			María Eugenia Dengo de Vargas

			Profesora de la Escuela de Pedagogía (Dengo, 1955)

			Defensora del magisterio, en 1995 se dirigió por carta al entonces presidente de la República, José María Figueres Olsen, en carta firmada conjuntamente con Fernando Volio Jiménez y Armando Aráuz Aguilar, para recordarle que ejerciera el poder magnánimamente e instarlo a facilitar, mediante el diálogo, el fin del conflicto de huelga emprendida por el Magisterio y respaldada por otros trabajadores del sector público en la lucha por la salvaguarda de los derechos.64 

			

			Como se ha descrito en los diversos estadios de su trayectoria profesional, propuso y fortaleció planes de formación profesional. Así lo recuerda el exdecano Jesús Ugalde, su sucesor en el mando del decanato: 

			Impulsaba nuevas carreras, buscaba nuevas alternativas. Recuerdo la creación de la carrera de Orientación, la creación de la carrera de Administración Educativa, el impulso a Bibliotecología, y el fortalecimiento de lo que ya tenía la Facultad, la carrera de Primaria, Preescolar y conjuntamente con las otras facultades y escuelas de la Universidad, el Profesorado, distintos profesorados. Ese es un momento muy rico de relación con ella, y verla actuando en distintas instancias, aquí, dentro de la Universidad (Audiovisuales UNED, 2019).

			Durante su gestión como decana en la Facultad de Educación, describimos cómo estimuló el acceso a los programas de becas de posgrado para profesores de esa Facultad y favoreció programas de alfabetización en diversas regiones del país. Desde su condición de ministra de Educación generó propuestas de reforma educativa mediante el proyecto de Regionalización del Sistema Educativo Nacional y el proyecto de Ley General de Educación. La Memoria última que recoge su trabajo como ministra de Educación Pública y que presentó a los Secretarios de la Asamblea Legislativa en cumplimiento constitucional constituye un importantísimo documento, especialmente el marco conceptual que antecede al informe detallado de actividades. Se menciona con particular interés, por cuanto los análisis predominantes que se hacen de la administración Carazo Odio impiden valorar con objetividad los aportes en materia educativa y en política educativa nacional. En dichos análisis se han destacado aciagos intereses de grupos políticos que han impedido sopesar el proceso y productos de la conducción del MEP por María Eugenia, ya que focalizan los acentos negativos de dicha administración gubernamental y por tanto dejan invisibilizada la coherencia, solidez y encuadre filosófico y social del servicio educativo ofrecido por el Estado a la población, contenidas en el marco sociofilosófico que lideró María Eugenia (Dengo, 1982).65

			Como educadora apoyó el Plan Nacional de Desarrollo Educativo impulsado por su predecesor el ministro de Educación Uladislao Gámez Solano, y en general abogó por la investigación de la realidad educativa desde diferentes puestos académicos y políticos; ofreció argumentos sólidos de apoyo o rechazo a la creación de estructuras universitarias como direcciones, vicerrectorías y puestos en universidades públicas mediante su trabajo como miembro de consejos universitarios, tal y como ha quedado en evidencia en actas universitarias de la UCR y la UNED; y suma en su historia de avances el impulso a la creación del Liceo Laboratorio de la UCR en sus pasos iniciales. Su mirada de maestra, de “maestra por siempre” —como se titula uno de los videos producidos que se nombra posteriormente—, siempre fue hacia adelante, anticipando soluciones, previendo necesidades, proyectando respuestas. Un visionario trabajo, como ejemplo, lo desarrolló en el CU de la UNED, como se ha descrito, cuando esa universidad proyectaba políticas diversas para su desarrollo.

			

			Maestra excelente, jocosa en su narrativa —“Sus enseñanzas estuvieron salpicadas siempre de un fino sentido del humor, que permitía resolver con tranquilidad las situaciones difíciles, además de su tesón y pulcritud intachable en el manejo de los fondos públicos” (Giralt, 2011, párr. 6); “Además agrada doña María Eugenia por su fino sentido del humor que surge tanto en sus conversaciones amistosas como en sus discursos y encuentros académicos” (Bozzoli, 2005, párr. 2)—, profunda en su contenido, apegada a situaciones reales, ubicada en la coordenadas del tiempo, amable, fina y rigurosa, no hay quien no la describa y recuerde como una mujer y maestra excepcional. Sirvan las palabras de Jesús Ugalde, exdecano de la Facultad de Educación de la UCR, quien al describirla expresó poéticamente:

			Ella, en su condición de Maestra, tiene jardines por doquier, tiene estrellas fulgiendo en distintos ámbitos celestes. Sus fragancias del saber y el ser pedagógicos se esparcen en torno a los pasos que con el tiempo ha sabido dar. Puede estar segura hoy de que los árboles sembrados son muchos, crecen con vigor y esparcen las semillas de su ejemplo, saber e inspiración, produciendo nuevos frutos. (…) Defendiendo posiciones y haciendo resplandecer su voz, con los sabios mensajes pedagógicos, sin estridencias y siempre con respeto y alta calidad humana, cual los planteamientos de su condición de Maestra. Así defendía en cada instancia la integridad y presencia de la Facultad de Educación, como Centro Formador de educadores primigenio del país. (…) De esta manera, al lado de sus logros en el proceso de formación de generaciones de educadores, desde aulas de la Facultad de Educación, vemos con regocijo sus aportes para el fortalecimiento del proceso formador, en la perspectiva de educadora, como Maestra insigne. (…) En síntesis, ella ha sido la Maestra forjadora de generaciones, transmitiendo pensamientos y sentimientos, forjando actitudes y valores con sabor pedagógico, llenos de trascendencia y capaces de romper las barreras del tiempo. (…) La Facultad, la Universidad y la patria tienen en doña María Eugenia un claro valor, fuente inspiradora de la educación nacional (Ugalde, 1998, párrs. 5, 8, 9, 14).

			

			Madre, esposa, profesional

			El tiempo, como categoría de organización laboral, es un factor con el que las mujeres profesionales armonizan la vida familiar. Para las mujeres, esta variable define en alto grado sus rutas laborales y personales, y en ellas sus aportes, logros, limitaciones e ideales. María Eugenia no escapó, en su trayectoria académica y en su vida política en diferentes campos, de su tejido familiar. Su numerosa familia, sus responsabilidades como madre junto al compañero en el hogar, ese conjunto de cotidianidades que se viven en la mesa del desayuno, en las comidas, en las celebraciones de nacimientos, bodas, graduaciones, en los lutos, en las preocupaciones familiares, esos diálogos de vida íntima, de vida comunal y nacional que se diseminan en los diversos escenarios con los propios y se extienden con las amistades y otros familiares, esos esparcimientos, canciones, poesías, cuentos, anécdotas, que toman los olores y sabores de la casa compartida, de la casa de familia, fueron también levadura para su pan. La familia también proporcionó condiciones y colaboraciones que fueron asideros en su ruta de trabajo. En muchos momentos el apoyo de su madre, en otros el de sus suegros y en el núcleo inmediato, su hija Ana Isabel principalmente. 

			En realidad los hijos nunca fueron un obstáculo para el trabajo, ni mi esposo tampoco. Él fue muy comprensivo, muy colaborador, por decirlo en otra forma, muy paciente y muy aguantador, porque... porque yo nunca serví para la cocina, nunca me gustó. Y si lo hacía era porque no tenía más remedio. Y usted sabe que eso es un defecto grave en relación con los hombres, ¿verdad? (Audiovisuales UNED, 2019).

			Tal y como ocurre con hogares numerosos, los hijos mayores son grandes colaboradores en los hogares. 

			Desde el principio de su vida en el hogar formado por su padre, madre y hermanos, y luego, el que ella conformó y fue refugio cotidiano del trabajo y, al final, refugio en su jubilación, María Eugenia concretó su existencia con el amor de sus hijos y los hijos de sus hijos, quienes han recogido con humildad y con profunda admiración todo aquello que tiene su huella, una indiscutible responsabilidad ciudadana, fuente de información para quienes acuden a ellos para reconocimientos y trabajos académicos. En la memoria familiar Vargas Dengo está vivo ese acervo de recuerdos, sentimientos, nostalgias y gratitudes de la madre hoy ausente físicamente. Recurrir a esa memoria fue importante para realizar este trabajo, que procura extenderla a otras generaciones como un homenaje a su vida y enseñanzas. 

			

			Reconocimientos recibidos

			María Eugenia Dengo recibió múltiples reconocimientos en vida y después de ella. Sin duda, los reconocimientos no quedaron en un inventario de calidades personales, pues se tradujeron en reconocimientos institucionales y nacionales que son garantes de su impresionante calidad humana. Entre ellos hay semblanzas, algunas ediciones de videos institucionales, menciones en obras diversas y educativas publicadas, referencias a sus calidades en medios de comunicación a la luz de premiaciones recibidas y finalmente aquellas manifestaciones de aprecio social que se externaron al morir ella en San José el miércoles 23 de julio del 2014 a las 10:40 de la mañana.

			Quedan, no obstante, numerosas actividades que no se enumeran en esta narración —a riesgo de omitir algunas— y que están dispersas en muchísimos escenarios de su vida, como parte de su trayecto laboral, porque contar con la presencia de María Eugenia Dengo en diferentes eventos fue también una forma de reconocer su impecable trayectoria humana y profesional. 

			Esta investigación cierra sus inquisiciones académicas con unas referencias a reconocimientos recibidos en diversos formatos y niveles. De algunos de ellos no se describe mucho, fuera de la mención del año, la institución y el tipo de reconocimiento, dado que no se contó con mayor información que la comentada. De otros se describe un poco más. Resalta en esta investigación el hecho de omitir el amplísimo abanico de cualidades y adjetivos para singularizarla que recibió, y que quedan expresados en la totalidad de esos reconocimientos. El equipo de investigación se enfrentó a ello con total apego para mantener la esencia de tales valoraciones.

			Semblanzas. El reconocimiento a su integridad, honestidad y vida ejemplar ha quedado plasmado en semblanzas publicadas en revistas en las que se alude a sus virtudes y formación, así como a sus aportes en la educación y la cultura. Otras se han elaborado en el marco de eventos en los que ella figuró como homenajeada, en celebraciones magisteriales, en asambleas de instituciones y en actos de inauguración o dedicatorias de salas o centros. Algunas de ellas son las siguientes: 

			








					“Poema para María Eugenia”, por Carlos Luis Sáenz (Sáenz, 1938).


					“María Eugenia Dengo: Humanista y educadora por excelencia”. Escrito por Rafael A. Méndez Alfaro y Rocío Castillo Cedeño (Méndez y Castillo, s.f.).


					“María Eugenia Dengo Obregón: líder por excelencia”, por Ida Fallas Monge (Fallas, 2008).


					“María Eugenia Dengo Obregón: Mujer de lectura, educación y cultura”. Biobibliografía elaborada por José Pablo Eduarte Salazar (Eduarte, 2008).


					“María Eugenia Dengo Obregón: Mujer extraordinaria”, por Luis Gustavo Lobo Bejarano (Lobo, 2016).


					“Acercamientos a la valoración de la formación académica de la Universidad de Costa Rica y su vínculo con la realidad nacional”, por Freddy Esquivel Corella (Esquivel, 2008).


					“Semblanza Doña María Eugenia Dengo”, por Marielos Giralt (Giralt, 2011).


					“Licda. Ma. Eugenia Dengo de Vargas”, por Aura Rosa Vargas Araya (Vargas Araya, s.f.).


					“Semblanza” escrita por Ana Isabel Vargas Dengo, pronunciada con motivo del acto de colocación de la placa con el nombre de María Eugenia Dengo Obregón en el Centro Nacional de Formación en Comercio y Servicios del INA (Vargas Dengo, 2018).


					“Semblanza de la profesora María Eugenia Dengo Obregón”, por María Eugenia Bozzoli (Bozzoli, 2005).


					“Semblanza a la Licda. María Eugenia Dengo”, por Olimpia López (López, 1999).


					“Ideas en torno a la personalidad de Doña María Eugenia con referencia a su condición de Maestra”. Aportes escritos por Jesús Ugalde Víquez (Ugalde, 1998).


					“Semblanza María Eugenia Dengo”, por Alicia Gurdián (Gurdián, 1999). 


					“Presentación María Eugenia Dengo de Vargas”, por Ana Isabel Quesada Baudrit (Quesada, 1986). 






			En otra vía, se encuentran en línea en Internet trabajos que recogen aspectos de la vida de María Eugenia y de sus aportes, elaborados por estudiantes, por ejemplo de la Escuela de Ciencias de la Educación de la UNED y publicados en sitios como https://www.clubensayos.com/; programas de cursos que tienen unidades didácticas dedicadas a los aportes de María Eugenia basados en la obra Educación costarricense, publicado por la Editorial UNED en el año 2010; artículos, entrevistas y menciones en periódicos o revistas que la describen de manera particular y que en este trabajo no se cubren totalmente. Algunos ejemplos son los siguientes:



			



			
					“El texto del mes: Historia de la educación costarricense de María Eugenia Dengo Obregón”. Por Ronald Vargas Sanabria (Vargas Sanabria, 2021).

					“A propósito de las ‘respuestas’ a doña María Eugenia Dengo y doña Hilda Chen Apuy”. Publicado por Luis Paulino Vargas Solís (Vargas Solís, 2006).

					“María Eugenia Dengo. Biografías”. Publicado por Alexa Chavarría (Chavarría, 2014). 

					“María Eugenia Dengo: la ‘Niña’ que todos queremos tener”. Reportaje de Ernesto Calvo Álvarez (Calvo, 1999).

					“María Eugenia Dengo Obregón: vislumbre del pensamiento filosófico y humanista de su obra” Publicado por Marie-Claire Vargas Dengo (Vargas Dengo, 2010).

			




			Videos y programas de radio y televisión. Como parte del reconocimiento a su trayectoria, la UNED y la UCR han grabado algunos videos específicos sobre ella; y aunque no fue posible conseguir todas sus intervenciones académicas en la radio cuando fue profesora en la Escuela de Estudios Generales, se localizó un programa grabado por Radio Universidad titulado En Primera Persona, programa que desarrolla semblanzas de personalidades de la vida nacional de Costa Rica (Radio Universidad de Costa Rica, 2018).

			De manera particular, en la UCR la Vicerrectoría de Acción Social ha realizado algunas publicaciones en su portal en la Internet que recoge información destacada de María Eugenia. Esas publicaciones son:



			
					“María Eugenia Dengo: una vida de enseñanza” (Audiovisuales UNED, 2019).

					“María Eugenia Dengo: genio y figura de la U” (Quince-UCR, 2014).

					“María Eugenia Dengo: Maestra por siempre” (Freer, 2015).

					“María Eugenia Dengo: apasionada de la educación costarricense” (Muñoz, 2018a).

					“Premio María Eugenia Dengo a docentes destacados de Acción Social” (Muñoz, 2018b).

			


			

			También se localizó un video corto del Canal 7 de Costa Rica, en el programa “Un día como hoy, 9 de setiembre”, editado en el año 2021 y referido a María Eugenia como mujer destacada en la vida del país (Teletica, 2021).

			Premiaciones, homenajes, reconocimientos. Recibió María Eugenia Dengo numerosos premios, condecoraciones y homenajes en vida y después de su partida terrenal. Seguidamente se da cuenta de algunos de ellos.




			

			



			





					1971. Testimonio de agradecimiento a la Lic. María Eugenia Dengo de Vargas. Otorgado en su calidad de decana de la Facultad de Educación de la Universidad de Costa Rica, “por el decidido apoyo y sincero interés gracias a los cuales fue posible llevar a cabo en forma exitosa el curso ‘Seminario de Pedagogía Scout’ (Los fundamentos pedagógicos del Escultismo)” (Asociación de Scouts de Costa Rica, 1971).


					1972. Reconocimiento a la Prof. María E. Dengo Obregón. Diploma extendido por la Universidad de Costa Rica y el Sindicato de Empleados Universitarios, “por la dedicación y lealtad con que ha servido durante 22 años a la Universidad de Costa Rica” (UCR-Sindicato de Empleados Universitarios, 1972). 


					1978. Categoría Académica de Catedrática de la Universidad de Costa Rica. Otorgada por la Universidad de Costa Rica el 15 de noviembre de 1978, “conforme a los requisitos del Reglamento de Régimen Académico en consideración a que María Eugenia Dengo Obregón ha demostrado excelencia académica” (UCR, 1978). 


					1978. Honor al mérito a la Lic. María Eugenia Dengo de Vargas. Otorgado en San José, en setiembre de 1978, por el Colegio Superior de Señoritas 1888-1978, como “cariñoso recuerdo en la celebración de su Nonagésimo Aniversario” (Colegio Superior de Señoritas, 1978).


					1978. Homenaje de gratitud a Lic. María Eugenia Dengo Obregón de Vargas. Otorgado en San José el 25 de noviembre de 1978, por el Grupo de Bachilleres “Samuel Sáenz Flores” de 1943 “por sus esfuerzos en el progreso de la Educación en bien de Costa Rica” (Grupo de Bachilleres “Samuel Sáenz Flores”, 1943 del Colegio Superior de Señoritas, 1978).


					1980. Declaratoria de Huésped Ilustre de la Ciudad a la Sra. Dra. María E. Dengo de Vargas. Otorgada por el Consejo Provincial del Cusco, Perú, “en   calidad de ministra de Educación Pública de Costa Rica el 20 de abril de 1980, con motivo de su grata visita a la Capital Imperial” (Consejo Provincial del Cusco, 1980).


					1980. Reconocimiento a María Eugenia Dengo Obregón. Otorgado por la Facultad de Educación de la Universidad de Costa Rica el 26 de agosto de 1980 “por su dedicación, esfuerzo y prestigio dados a esta Facultad en sus 25 años de servicio” (UCR-FE, 1980).


					1981. Condecoración “Cavaliere di Gran Croce dell’Ordine al Merito” a María Eugenia Dengo de Vargas, ministra de Educación Pública. Decretada en Roma el 30 de marzo de 1981 por el presidente de la República, Jefe de la Orden al Mérito de la República Italiana. Conferida con derecho a llevar las insignias establecidas para este grado (Il presidente della Repubblica, 1981).


					1981. Condecoración “Comendador de las Palmas Académicas”. Otorgada en una medalla por el Gobierno de Francia, el 3 de agosto de 1981, en su condición de ministra de Educación Pública, en el Liceo Franco Costarricense (Gobierno de Francia, 1981).


					1982. Reconocimiento a la Lic. María E. Dengo O. de Vargas. Otorgado el 11 de marzo de 1982 por el Consejo Directivo y la Dirección de la Escuela Centroamericana de Ganadería, en calidad de ministra de Educación Pública, “por su firme empeño por impulsar el desarrollo y funcionamiento de este centro de enseñanza superior en producción animal para provecho de la región centroamericana” (Escuela Centroamericana de Ganadería - Consejo Directivo - Dirección, 1982).


					1982. Reconocimiento a la Lic. María Eugenia Dengo. Otorgado en Costa Rica en 1982 por el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura “por su apoyo para el desarrollo de las actividades de cooperación técnica del IICA, en su calidad de ministra de Educación Pública de Costa Rica” (Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura, 1982).


					1985. Título de Profesora Emérita a María Eugenia Dengo Obregón. Categoría otorgada el 7 de diciembre de 1984 según lo establece el Reglamento de Régimen Académico, por la Asamblea de la Escuela de Administración Educativa de la Facultad de Educación de la UCR, “por sus servicios de reconocido valor en las actividades académicas de la Institución” (UCR, 1984).


					1985. Condecoración Andrés Bello. Otorgada en una medalla por el Ministerio de Educación de Venezuela. La condecoración Andrés Bello es una de las más  importantes que otorga el Gobierno de Venezuela a personalidades de Latinoamérica que se destaquen en las áreas de la cultura y la educación. Le fue concedida por su amplia y brillante labor en el campo docente (Ministerio de Educación de Venezuela, 1985).


					1986. Certificado de Reconocimiento a la Licda. Ma. Eugenia Dengo Obregón. Conferido en mayo de 1986, por la Universidad de Costa Rica “por su contribución en el Simposio ‘Centenario de la Reforma Educativa’ organizado por la Cátedra Libre Emma Gamboa de la Facultad de Educación, del 19 al 23 de mayo de 1986” (UCR, 1986).


					1986. Certificado de Honor a Lic. María E. Dengo de Vargas. Otorgado por la Sociedad Internacional Delta Kappa Gamma. Estado de Costa Rica. En San José, Costa Rica el 18 de setiembre de 1986, al “Ser nombrada Socia Honoraria del Capítulo Alpha” (Sociedad Internacional Delta Kappa Gamma. Estado de Costa Rica, 1986a). 


					1986. Certificado de Honor a María Eugenia Dengo de Vargas. Otorgado por la Sociedad Internacional Delta Kappa Gamma - Estado de Costa Rica, en San José, el 23 de noviembre de 1986, “por la excelencia de su carrera educativa” (Sociedad Internacional Delta Kappa Gamma - Estado de Costa Rica, 1986b).


					1986. Reconocimiento a Lic. María Eugenia Dengo de Vargas. Con motivo de la celebración del X Aniversario de la Fundación del Colegio Universitario de Cartago, y “por razones de justicia histórica” hace un reconocimiento “a su distinguida colaboradora quien con su aporte ha hecho posible el engrandecimiento institucional” (El Colegio Universitario de Cartago, 1986).66



					1987. Honor al Mérito a Lic. María Eugenia Dengo. Concedido en la Ciudad Universitaria Rodrigo Facio el 25 de junio de 1987, por Acuerdo del Consejo de Administración de la Cooperativa Universitaria de Libros, Equipos y Materiales, R.L., “Como miembro fundador de esta Cooperativa al cumplirse los veinte años de su inscripción en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social” (Consejo de Administración de la Cooperativa Universitaria de Libros, Equipos y Materiales, R.L., 1987).
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Premio Andrés Bello, Caracas, Venezuela
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		1987. Premio “Valeriano Fernández Ferraz” a un Profesional distinguido de la Educación Superior costarricense. Otorgado por el Instituto de Cultura Hispánica de Costa Rica e Instituto de Cooperación Iberoamericana, el 15 de octubre de1987. El programa del acto de entrega de este premio indica: 
Entre su obra se encuentran múltiples publicaciones, fundamentalmente vinculadas con la educación y la formación de profesionales en ese campo.

El papel desempeñado por doña María Eugenia Dengo en el área de la Educación ha estado vinculado fundamentalmente a la preparación de los profesionales dedicados a la enseñanza. Sus esfuerzos por un mejoramiento constante en la calidad de la Educación en todos los campos ha sido quizá lo que ha llevado a granjearse gran admiración y estima por sus alumnos y colaboradores.

Su intachable reputación como educadora y su ejemplo constante como mujer esforzada, de espíritu ético y en constante preparación se unen para hacer de ella un pilar fundamental de nuestro sistema educativo (Instituto de Cultura Hispánica de Costa Rica - Instituto de Cooperación Iberoamericana, 1987).
 




					Período 1990-1994. Reconocimiento a la Licda. María E. Dengo Obregón. Otorgado por la Presidencia de la República y el Ministerio de Educación Pública a “quien ha favorecido la educación costarricense con sus conocimientos, vocación profesional, experiencias y una meritoria labor, al desempeñarse como miembro destacada del Honorable Consejo Superior de Educación. El pueblo de Costa Rica agradecerá los esfuerzos y el cumplimiento del deber con que supo servir a la Patria” (Presidencia de la República - MEP, Período 1990-1994).67



					1990. Credencial de Embajadora Honoraria para el Año Internacional de la Alfabetización, 1990. Otorgado por la UNESCO en París, el 1º de enero de 1990 (UNESCO, 1990).



					1992. Dedicatoria de la graduación 1992 a María Eugenia Dengo de Vargas. Otorgado por la Universidad Panamericana en Costa Rica (Universidad Panamericana en Costa Rica, 1992).



					1992. Homenaje del “Programa La Nación en el Aula” y “Al encuentro con la lectura” de la Universidad Nacional. Ofrecido en Costa Rica el 7 de octubre de 1992 por la Vicerrectoría de Extensión de la UNA y el diario La Nación que, por medio del programa “La Nación en el Aula”, reconocen en María Eugenia Dengo su valioso aporte al desarrollo de la vida nacional (Diario La Nación, UNA, 1992). 



					1992. Certificado de Honor al Mérito a la Licda. María Eugenia Dengo Obregón. Otorgado el 25 de julio de 1992 por la Federación de Mujeres Empresarias y Profesionales de Costa Rica “en reconocimiento a su labor profesional” (Federación de Mujeres Empresarias y Profesionales de Costa Rica, 1992).



					1996. Certificado de Honor a María Eugenia Dengo de Vargas. Conferido el 23 de noviembre de 1996 por la Sociedad Delta Kappa Gamma - Estado de Costa Rica, por “la excelencia de su carrera educativa” (Sociedad Delta Kappa Gamma - Estado de Costa Rica, 1996).



					1996. Dedicación de la Sección Bastiones de Nuestra Cultura. Otorgado por la Comisión Costarricense de Cooperación con la UNESCO (Vargas Araya, 1996).



					1998. Designación como “Ciudadana Distinguida 1998”. Ofrecido por disposición de la Junta Directiva de la Asociación de Funcionarios Universitarios Pensionados (AFUP), el 16 de octubre de 1998, en San José, “por sus aportes a la Patria y a la Asociación” (AFUP, 1998).



					1998. Homenaje a María Eugenia Dengo en celebración del 40 Aniversario de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional (JUPEMA) de Costa Rica. Ofrecido el 3 de agosto de 1998 (JUPEMA, 1998).



					1999. Reconocimiento a María Eugenia Dengo Obregón. Certificado de reconocimiento en actividad realizada del 26 al 29 de enero de 1999, “por su trayectoria en el Sistema Educativo Costarricense, ofrecido con el aval de la Vicerrectoría de Acción Social y la Escuela de Formación Docente de la Facultad de Educación de la UCR, en el I Congreso Internacional de Educación Primaria ‘María Eugenia Dengo de Vargas’, Análisis y perspectivas de la Educación Primaria hacia un nuevo siglo” (UCR-VAS - Escuela de Formación Docente, 1999).



					1999. Homenaje a la Licda. María Eugenia Dengo de Vargas. Ofrecido el 8 de diciembre de 1999 por la Facultad de Educación de la UCR, en el Centro de Documentación, “por su visión inspiradora para crear este centro” (UCR-FE, 1999).



					2003. Homenaje del Colegio Humanístico a María Eugenia Dengo Obregón. Realizado en el Colegio Humanístico en el marco de una graduación,  en reconocimiento “al mérito a quien ha dedicado su vida al trabajo en educación, para la creación de condiciones que favorezcan el desarrollo de una educación de calidad que beneficie a todos los costarricenses” (Alfaro, 2003, párr. 1).



					2003. Doctorado Honoris Causa. Otorgado por la Junta Administrativa de la Universidad Interamericana de Costa Rica “en virtud de los méritos que su gestión expresa”. El certificado señala:

 Por cuanto María Eugenia Dengo Obregón, Maestra de Maestros, insigne educadora e incansable defensora de los más altos valores del ser humano. Mujer ejemplar quien con su espíritu de entrega total, inteligencia y talento, asumió con enorme fortaleza el gran reto de luchar por una educación integral. Ciudadana ilustre cuya encomiable labor ha contribuido a consolidar los valores de la sociedad y ha fortalecido la defensa de la justicia, de los derechos humanos, de la libertad, la igualdad, la solidaridad, el desarrollo, la democracia y la paz. Filósofa, humanista y escritora, con más de cinco décadas de ejemplar carrera en servicio de la educación nacional (Universidad Interamericana de Costa Rica, 2003).






					2006. Premio Rodrigo Facio Brenes. Otorgado por el CU de la UCR. El certificado, a la letra, menciona:

La Universidad de Costa Rica confiere el Premio ‘Rodrigo Facio Brenes’ a María Eugenia Dengo Obregón, por su extraordinaria trayectoria en el desarrollo de la educación y la cultura, así como sus valiosos aportes en el fortalecimiento de los valores democráticos de Costa Rica.


Dado en la Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 24 de agosto de 2006 (UCR, 2006).


Tras recibir el galardón ella dijo: “Este es el honor más grande que he recibido en mi vida, y realmente lo llevo en el corazón, lo llevo en el alma, porque esta Universidad yo la llevo en el corazón” (UCR-CU, 2006, Sesión 5093, Artículo único, p. 21). El discurso completo que María Eugenia pronunció en esa ocasión se puede ver en el Vol. III de esta obra [Ref.  233]. Fue la primera mujer galardonada con este premio.





					2006. Creación de la Cátedra María Eugenia Dengo Obregón. Por medio de la Resolución VD-R-7966-2006, del día 27 de octubre de 2006, la Vicerrectoría de Docencia de la Universidad de Costa Rica (UCR, Vicerrectoría de Docencia, 2006) creó la Cátedra María Eugenia Dengo Obregón, considerando sus atribuciones dadas por el Estatuto Orgánico, la Resolución 3273-86, el acuerdo emanado en la sesión ordinaria Nº 03-06 de la Asamblea de la Escuela de Administración  Educativa celebrada del 22 de mayo del 2006 y la propuesta de esa unidad académica contenida en el oficio EAE-310-06. 


					2006. Homenaje de la Facultad de Educación de la Universidad de Costa Rica y el Coro Universitario a la Licda. María Eugenia Dengo Obregón: la mujer. Ofrecido en abril de 2006 (UCR-FE - Coro Universitario, 2006).


					2007. Dedicatoria del Congreso Pedagógico Nacional: “Formación Profesional del Educador y la Educadora Costarricenses”. Por acuerdo del Consejo de decanas de Educación del CONARE y el COLYPRO, se le dedicó el Congreso Pedagógico Nacional celebrado los días 7, 8 y 9 de marzo del año 2007 (CONARE - Comisión de decanas de Educación - COLYPRO, 2007).



					2007. Reconocimiento a María Eugenia Dengo Obregón en su condición de Profesora Fundadora de la Facultad de Educación. Otorgado por la Facultad de Educación de la Universidad de Costa Rica en el marco de la celebración del 50 Aniversario de la Facultad de Educación, el 26 de setiembre de 2007 (UCR-FE, 2007).



					2007. Premio Nacional de Cultura Magón 2007. Otorgado por el Ministerio de Cultura y Juventud del Gobierno de Costa Rica, este es el premio más prestigioso que otorga el Estado a un ciudadano en el campo de las letras, las artes y la ciencia. En ese entonces, Dengo fue reconocida por la Comisión que la designó como 

una fiel intérprete de la cultura y el ser costarricense, ejerciendo un importante papel como conocedora de la identidad y la cultura nacional y ejecutando importantes acciones en pro del bienestar y el desarrollo de todos los sectores de esta sociedad (Muñoz, 2008c, p. 13, párr. 4).


El Ministerio de Cultura y Juventud lo describe así: 


Recibe el galardón por su trayectoria educativa, su acervo literario y su gran conocimiento sobre el ser costarricense, ejerciendo un importante papel como conocedora de las identidades y las culturas nacionales. Su visión de la educación estaba vinculada a fomentar y desarrollar los ideales de justicia, libertad y cultura.


Representa una generación de educadores y educadoras costarricenses que con su esfuerzo, dedicación y trabajo sentaron las bases de nuevos modelos educativos (Ministerio de Cultura y Juventud, 2007, párr. 3 y 4). 


María Eugenia Dengo, al recibir el premio, manifestó: 


Los costarricenses debemos reflexionar sobre qué es lo que nos caracteriza como pueblo, como sociedad y como nación. Si encontramos que esa característica es la democracia, tenemos que robustecerla como un valor supremo para así poder incorporarla en la conciencia colectiva. Que la democracia no se deteriore, que se viva (Dengo, 2008, párr. 1).68 






					2008. Doctorado Honoris Causa. Otorgado por la UNED de Costa Rica el 30 de mayo de 2008, en Mercedes de Montes de Oca, “por su excepcional trayectoria en el campo de la educación y la cultura, y por su aporte al desarrollo de la UNED y de la sociedad costarricense” (UNED, 2008), según reza el certificado que a la letra menciona el acuerdo tomado en la sesión Nº 1899-2008 del Consejo Universitario, Artículo IV, inciso 2, celebrada el 18 de enero del 2008, donde se acordó otorgar el título de Doctorado Honoris Causa a la señora María Eugenia Dengo Obregón y al señor Eugenio Rodríguez Vega. El acuerdo a la letra dice: 

Destacar el invaluable aporte de María Eugenia Dengo y de Eugenio Rodríguez a la sociedad nacional y a la UNED es el motivo por el cual la Universidad decidió distinguir a estas personas con el Doctorado Honoris Causa.


Su vasta producción intelectual, su amplia trayectoria como docentes universitarios, la dedicación ejemplar a la vida familiar y su compromiso permanente con los valores nacionales y con el bienestar de la sociedad son algunos de los argumentos por los cuales se decidió entregar dichos doctorados.


Su contribución al desarrollo de la UNED los ha hecho merecedores del título de Doctor Honoris Causa de esta alta casa de estudios, de esta Universidad que se honra de entregar este título a tan distinguidos costarricenses” expresó Rodrigo Arias, Rector. 


[En cuanto a María Eugenia Dengo:] Su compromiso con la vida política nacional, el desarrollo cultural del país, en particular con la educación y su mejoramiento continuo, en todos los niveles del Sistema Educativo Nacional, la ha hecho merecedora del Premio Nacional de Cultura Magón 2007.


Su contribución al desarrollo de la UNED se constata en la participación que tuvo en el Seminario de Tecnología Educativa realizado en mayo de 1977. Igualmente su actitud proactiva y apoyos múltiples en su condición de Ministra de Educación en el Gobierno de Rodrigo Carazo (1978-1982) contribuyó de manera importante en los inicios de la UNED.


Fue miembro del Consejo Universitario en el período 1988-1992. Su participación activa en este órgano institucional y en la Asamblea Universitaria fue determinante para el desarrollo futuro de la Universidad (UNED-CU, 2008, Sesión 1899, Artículo 4, inciso 2).






					2008. Homenaje “Universitarios y Universitarias Destacadas”. Realizado por el Consejo Universitario y la Rectoría de la UCR en abril de 2008 por la obtención del Premio Magón (UCR-CU - Rectoría, 2008).


					2008. Homenaje a María Eugenia Dengo Obregón en el día Mundial del Docente. Ofrecido por la ANDE de Costa Rica el 6 de octubre de 2008, en conmemoración del Día Mundial del Docente (Arce, 2008) a una de las educadoras más destacadas del país. Se citaron cada uno de los cargos asumidos a lo largo de su vida profesional, por medio de los cuales contribuyó a formar a los profesionales hombres y mujeres en todo el territorio nacional.


					2008. Homenaje a la Maestra María Eugenia Dengo de Vargas. Propuesto el 20 de noviembre de 2008 por la Sociedad Internacional Delta Kappa Gamma, Organización Estatal de Costa Rica, “por servir al país con honorabilidad y desinterés personal (...) un merecido reconocimiento a su labor como educadora, al nombrarla Socia Honoraria del Capítulo Alpha” (La Sociedad Internacional Delta Kappa Gamma - Organización Estatal de Costa Rica, 2008).


					2010. Declaración como “Hija Predilecta del Cantón de Montes de Oca”. Dada por la Municipalidad del cantón de Montes de Oca de la provincia de San José. La Municipalidad expresó lo siguiente:

La Municipalidad de Montes de Oca hará entrega de la declaratoria de Hijos Predilectos del cantón de Montes de Oca al señor Jorge Manuel Dengo Obregón y la señora María Eugenia Dengo Obregón, según acuerdo tomado por el Concejo Municipal de este Gobierno local.


Esta distinción se les otorga en reconocimiento por su brillante y ejemplar trayectoria en la vida pública nacional, que enorgullece a todos los vecinos y vecinas del cantón de Montes de Oca, donde han residido por muchos años, propiamente en barrio Roosevelt, distrito San Pedro (Aguilar, 2010, Periódico Al Día, Nacionales, párr. 1 y 2).

				



					2011. Agradecimiento y reconocimiento a Ma. Eugenia Dengo Obregón. Otorgado por la Universidad de Costa Rica el 9 de setiembre de 2011 “por sus valiosos aportes al quehacer universitario y reconocimiento a la excelencia de su trayectoria académica” (UCR - Vicerrectoría de Investigación, 2011).



					2013. Inauguración de la Biblioteca “María Eugenia Dengo”. Efectuada en la Golden Valley School, en San Francisco de Heredia, el 5 de noviembre del 2013, “en honor a esta educadora, cuyos aportes invaluables han dejado huella en la educación y cultura costarricense” (Golden Valley School, 2013).



					2014. Condecoración “Esmeralda Gutiérrez Flores” en el Centenario de la Escuela Normal. Otorgada por la Municipalidad de Heredia, en Sesión Extraordinaria Solemne en marzo del 2014 (Corporación Municipal del Cantón Central de Heredia, 2014, Sesión 318).



					2014. Homenaje “A la Maestra Dra. María Eugenia Dengo Obregón en el Día del Maestro y la Maestra Costarricense”. Ofrecido el miércoles 26 de noviembre del 2014 por la Cátedra María Eugenia Dengo de la Escuela de Administración Educativa de la Facultad de Educación de la UCR (UCR-FE-Cátedra María Eugenia Dengo, 2014).



					2014. Homenaje póstumo a María Eugenia Dengo Obregón. Ofrecido por COLYPRO de Costa Rica el 21 de noviembre del 2014 (COLYPRO, 2014, Sesión Extraordinaria 101, Artículo 2, inciso 2.5).



					2014. Homenaje póstumo en capilla ardiente a la Licda. María Eugenia Dengo Obregón. Realizado por la UCR.

La Universidad de Costa Rica rendirá un homenaje póstumo en capilla ardiente a la Licda. María Eugenia Dengo Obregón (1926-2014) mañana jueves 24 de julio, de 8:30 a 10:30 a.m., en el aula 105 de la Facultad de Educación. Doña María Eugenia, Profesora Emérita de la Institución y Premio Rodrigo Facio, falleció hoy por la mañana (UCR, 2014, párr. 1).

				




					2016. Homenaje en conmemoración del natalicio de María Eugenia Dengo Obregón, distinguida educadora costarricense en el 40 Aniversario de la Revista Educación. Ofrecido el 28 de setiembre de 2016 por la Cátedra María Eugenia Dengo Obregón de la Escuela de Administración Educativa de la Facultad de Educación de la UCR (UCR-FE, 2016).



					2019. Reconocimiento de la Galería de las Mujeres Edición 2019 a María Eugenia Dengo Obregón. Otorgado por el Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU) de Costa Rica. La Galería de las Mujeres es una galería fotográfica a cargo del INAMU por Decreto Ejecutivo 37860-C-Cm, que rinde desde el año 2002, homenaje con el propósito de honrar la vida, legado y aportes de mujeres destacadas, rindiendo especial homenaje a aquellas que han dedicado su vida y obra a la ruptura de estereotipos de género, a la inclusión de las mujeres en espacios no tradicionales y a contribuir con el desarrollo social, político y cultural costarricense; abriendo caminos y nuevas rutas para alcanzar posiciones emblemáticas en distintos ámbitos de la vida del país (INAMU, 2022).

El acta mediante la cual se da el reconocimiento indica que se le otorga 


Por su trayectoria pública y su legado pedagógico, con una importante proyección nacional y regional en proyectos de desarrollo y cultura. Ha sido reconocida por sus aportes sobresalientes en espacios tradicionalmente masculinos, alcanzando la máxima distinción nacional en el ámbito cultural al ser galardonada en 2007 con el Premio Magón. Se caracterizó por su convicción humanista desde la cual contribuyó al avance y la defensa de los derechos humanos de las mujeres, llegando a ocupar un cargo en la Junta Directiva del INAMU entre el año 1998 y 1999 [sic]. También ocupó cargos públicos a nivel nacional e internacional como Coordinadora de la UNESCO para América Latina y el Caribe; fue fundadora, directora y profesora del Liceo Laboratorio “Emma Gamboa”, Ministra de Educación Pública en el período 1978-1982, Catedrática, profesora emérita e integrante de la Comisión de Carrera Docente de la Universidad de Costa Rica, entre otros puestos que denotan su entrega y compromiso con la educación pública costarricense. Su obra pedagógica y cultural es de gran valor e importancia para el país (INAMU, 2018, Tercera Sesión Extraordinaria, p. 20).

				



					2019. Creación del Premio de Acción Social “María Eugenia Dengo Obregón”. Este galardón, según la  Resolución R-23-2018 de la rectoría de la UCR, se otorga a la labor destacada del personal de Acción Social en las unidades académicas, centros e institutos de investigación de las sedes y recintos. Se trata de premiar a

aquellas personas que sobresalgan por su compromiso ético y social, la originalidad e innovación y la trascendencia de su labor como aporte a la Acción Social dentro o fuera del país, así como la producción socioeducativa, la tecnológica y la cultural, y el efecto en cualquiera de las esferas de la sociedad (Muñoz, 2018, párr. 2).


Se consideró, entre otras razones, que el homenaje tiene gran relevancia en el legado de María Eugenia Dengo a la Universidad y a la Patria por lo siguiente: el servicio al país fue una constante en su vida y en la de sus padres y hermanos. Cualquier emprendimiento que ella hiciera desembocaba en el bien común y en bien de la Patria, como lo hicieron Omar Dengo, María Teresa Obregón y todos sus hijos.

				



					2018. Denominación del Centro de Formación en Comercio y Servicios con el nombre de María Eugenia Dengo Obregón. Otorgada por el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) de Costa Rica y colocación de la placa con su nombre (Instituto Nacional de Aprendizaje [INA], 2017, Sesión 4794). 




					2021. Inclusión en el libro Mujeres del Bicentenario: 1821-2021. En 2021 el Gobierno de Costa Rica publicó el libro Mujeres del Bicentenario: 1821-2021, que recoge breves reseñas de numerosas mujeres que se han destacado en diversos ámbitos de la vida del país en estos 200 años. A María Eugenia Dengo la incluye en la sección V, “La siembra de la democracia”, junto con otras distinguidas educadoras como Julia Lang, Lilia González, Emma Gamboa, Adela Ferreto y otras. Respecto a María Eugenia se afirma: “Es considerada una de las principales pensadoras y educadoras del siglo XX. Creía en la fuerza transformadora de la educación.” (INAMU, 2021, p. 79).



					2022. Declaración como Benemérita de la Patria. Este título, la máxima distinción que confiere el Estado a los ciudadanos ilustres de Costa Rica, le fue otorgado por la Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica el 27 de abril de 2022 (declaración propuesta en el Expediente 22861), “Por su invaluable aporte a la sociedad y al sector educativo costarricense, como educadora, filósofa e intelectual costarricense” (Ríos, 2022, párr. 1).




			
			

			

			

			

			

			

			

			


			Resulta, no obstante, necesario para los fines de este apartado indicar que justo en el momento de concluir esta obra, la Facultad de Educación de la UCR —la segunda casa de María Eugenia Dengo— realizó el 3 de agosto de 2022 una Sesión Solemne en Homenaje a María Eugenia Dengo Obregón por el Benemeritazgo de la Patria recibido este año. El homenaje incluyó una exposición documental y fotográfica de su vida, preparada por la Biblioteca de esa Facultad bajo el liderazgo de su decana, Magda Sandí. El acto contó con la destacada participación del rector de la UCR, Gustavo Gutiérrez Espeleta, cuya intervención no puede ser obviada en esta obra para cerrar el apartado de los reconocimientos. Así habló el rector Gutiérrez (Gutiérrez, 2022):


			



			Rememorar a una persona querida es reavivar la llama de su existencia en cada una de las personas que la conocieron. La llama que ardió durante la vida de doña María Eugenia Dengo Obregón se mantiene en constante crépito, no solo por el legado que ha dejado en su numerosa familia y en las instituciones para las que laboró, sino ahora también por el honor que la Patria le otorga al concederle el título de benemérita. A su memoria, y a la herencia de su obra, manifestamos nuestro más profundo reconocimiento y gratitud.


			Doña María Eugenia —Maruja para su círculo de confianza, y Nenia para sus más allegados— es una persona cuyo fuego siempre brilló para las demás. Desde sus múltiples facetas, su ardor sirvió para llevar luz y calor a muchas otras personas. Así fue el espíritu de doña María Eugenia: una fuente de claridad y calidez que no se aprovechaba de otras llamas para brillar más, sino que compartía de su propia lumbre para alimentar, poco a poco, el voraz apetito por la educación, la democracia y la equidad en el país. Valores que, aún hoy, compartimos.


			A lo largo de su extensa y prolífica vida, esta reconocida educadora y filósofa dejó una extraordinaria herencia humanista que, a pocos años de su partida, recordamos con el mayor de los aprecios y agradecimiento. Como integrantes de esta comunidad universitaria, no podemos pasar por alto los aportes inconmensurables al quehacer académico de nuestra institución desde su rol de docente y formativo en múltiples generaciones de estudiantes, pero tampoco podemos olvidar su paso por las múltiples instancias de toma de decisión universitaria y nacional en las cuales dejó una huella indeleble. Desde su actividad como decana de la Facultad de Educación y como la primera vicerrectora de Acción Social, hasta integrar y presidir el Consejo Universitario, la Universidad de Costa Rica estará por siempre agradecida por su palabra firme, su pensamiento crítico, su accionar valiente y su orientación certera. Estas características se mantuvieron inmutables incluso durante su período como ministra de Educación, especialmente en una época controvertida y en la que su visionaria actitud proactiva con respecto al quehacer pedagógico fue un adelanto para su tiempo.

			En los últimos meses, la declaratoria de benemeritazgos cuyos aportes han sido trascendentales para la historia del país nos llena de alegría, pues han reconocido a mujeres que han destacado en la ciencia, la política, la salud, el arte, la cultura y la protección del ambiente. Más aún, nos honra que con estas designaciones se dé un paso más para reducir la brecha histórica en el reconocimiento de los aportes de  las mujeres a la sociedad costarricense, especialmente cuando la construcción de nuestra historia ha estado marcada principalmente por el pensamiento masculino.

			

			El pensamiento político, social, educativo, cultural y estético de doña María Eugenia Dengo Obregón goza ahora de este máximo reconocimiento, con la peculiaridad de haberlo recibido al igual que su madre, doña María Teresa Obregón Zamora; su padre, don Omar Dengo Guerrero, y su hermano, don Jorge Manuel Dengo Obregón, y que comparte con figuras de trascendental relevancia para la educación nacional e influencia en su vida, como lo fueron doña Emma Gamboa y doña Adela Ferreto, entre otras.

			A través de las obras y ejemplo de doña María Eugenia, como Benemérita de la Patria, podremos enriquecer nuestro entorno y acervo cultural; una tarea que desde la academia procuramos enaltecer con nuestro quehacer cotidiano. Particularmente, reconocemos nuestro compromiso por fomentar su legado de importantes y visionarias reformas educativas y políticas públicas con el enfoque de regionalización, así como sus escritos y pensamientos sobre pedagogía de la educación y filosofía.

			Como fiel creyente de la fuerza transformadora y emancipadora de la educación, doña María Eugenia plasmó en su trayectoria de vida la construcción de cómo se concibe y se pone en práctica la educación en Costa Rica, mediante un modelo educativo humanista e inclusivo, basado en la justicia social y el empoderamiento, especialmente de aquellos sectores vulnerables tradicionalmente apartados de las oportunidades educativas que existían en el país. Cito a continuación sus palabras recogidas en el libro Nuevos paradigmas para la educación,  que resumen este pensamiento:

			“En búsqueda de nuevos paradigmas que propendan a la modernización de la educación, se debe procurar el cultivo de valores o lineamientos (…) coadyuvando con ello a promover una ética mundial. Estos valores como la vigencia de los derechos humanos en los distintos órdenes de la actividad social. Con ello, fundamentalmente, el respeto al valor de la vida; el respeto por la igualdad entre los sexos; a la diversidad y a la integración; al cultivo de la solidaridad, de la empatía con los otros, de la comprensión, de la tolerancia, de la libertad de pensamiento político y religioso.”

			Desde su formación en filosofía se apropió de su ethos pedagógico (como le señaló su propia madre) para hacer valer ese espíritu de formación a lo largo de su trayectoria. Esto le valió el premio Rodrigo Facio Brenes, de la UCR, así como el  doctorado honoris causa de la Universidad Estatal a Distancia. Como cúspide de estos reconocimientos obtuvo el Premio Nacional de Cultura Magón.

			

			La humildad le antecedía; por ello, aunque en algún momento dijo que el Premio Magón le quedaba “grande”, podemos estar de acuerdo en que fue absolutamente merecido. En la memoria de su familia esta estatuilla tiene una doble presencia, pues su esposo Carlos Enrique Vargas Méndez también fue acreedor de este premio unos años antes que ella. 

			Para la Universidad de Costa Rica es un honor compartir con su familia, amigas y amigos más cercanos, este homenaje organizado por la Facultad de Educación, que fuera como su segundo hogar. La vida y obra de doña María Eugenia Dengo Obregón permanecerán ardientes dondequiera que la Universidad esté presente, pues este legado ha trascendido el plano material para consolidarse como parte de los pilares de nuestro quehacer en docencia, investigación y acción social. Muchas gracias.






			Con esas palabras, sumadas a la noticia y la celebración del benemeritazgo de María Eugenia Dengo, se da una especie de cierre esperanzador de que esta investigación y narrativa de su vida, producción y pensamiento sea inspiradora de la superación personal y de la vida al servicio público, para el magisterio nacional y para la ciudadanía en general. 





			[image: Fotografía de María Eugenia Dengo]
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			Fotografía del archivo de la Oficina de Divulgación de la UCR







			

			
				
						
3	Esta información fue proporcionada por la familia Vargas Dengo en documento fotografiado de la Secretaría de Gobernación y Policía, recibido por el Registrador Auxiliar del Estado Civil de Heredia a las 9 horas del 13 de octubre de 1926 según cupón 144, libro 169, y expedido por el mismo funcionario el 1º de noviembre de 1926. Adicionalmente en material físico del archivo mencionado se registra con el número 346 el bautizo en la Parroquia y Vicaría de Heredia el 5 de octubre de 1926 por el Presbítero Gregorio de J. Benavides y la confirmación el 26 de febrero de 1933 por Monseñor Otón Castro.






						

4 Allí estudió cuatro años, de los cuales dos correspondieron al certificado emitido el 26 de diciembre de 1942.






						

5 	Registrado en el folio 65 del tomo II del Libro de Títulos del Colegio Superior de Señoritas, bajo el número 1570.




						6	Expediente Nº 330 correspondiente al grupo Quinto Año A del curso de 1943 y que consta en el Folio Nº 894 del Registro General de Calificaciones.


						7	Al crearse la UCR fungía como presidente de la República Rafael Ángel Calderón Guardia y Luis Demetrio Tinoco ocupaba el despacho de Educación Pública. 


					

	
 8	Roberto Enrique, cuyo primer nombre fue elegido en honor a Roberto Brenes Mesén, nació en 1947. María Eugenia admiraba a Roberto Brenes Mesén como filósofo y educador, que además había sido amigo de su padre Omar Dengo. Ana Isabel nació en 1949; Carlos Alonso vino al mundo en 1954; Cristián Eugenio en 1960; Marie-Claire en 1962 y Pablo Antonio en 1963. 




						9	La autora Eugenia Rodríguez indica que el artículo se basa en los resultados de dos proyectos de investigación auspiciados por el Centro de Investigaciones Históricas de América Central y financiado por la Vicerrectoría de Investigación (VI) de la UCR (1996-1997) y remite a versiones preliminares del mismo, discutidas en el Congreso Centroamericano de Historia (1998), el LASA Congress (1998) y la Berkshire Conference on Women’s History (1999).


						10	Eugenia Rodríguez menciona en el artículo de la nota anterior a la Alianza de Mujeres Costarricenses del Bloque de Obreros y Campesinos (nuevo nombre del Partido Comunista), las jornadas de los estudiantes y de las mujeres del 15 de mayo de 1943, el movimiento de las mujeres del 2 de agosto de 1947, la Unión de Mujeres del Pueblo (fundada el 22 de agosto de 1947 con mujeres del Partido Vanguardia Popular, antes Bloque de Obreros y Campesinos), y las mujeres que participaron activamente en la Guerra Civil de 1948.


						11	Los materiales consultados usan indistintamente las expresiones “Escuela de Pedagogía” y “Facultad de Pedagogía”.


						12	Esta es una copia del Acta original manuscrita, tomo 6, folio 025, la cual se encuentra en la Unidad de Información del Centro de Información y Servicios Técnicos (CIST) del CU que conoció la terna propuesta y acordó: “Artículo 21. La Facultad de Pedagogía comunica que el Prof. don Marco T. Salazar ha solicitado permiso para separarse de sus cátedras de Historia de la Educación y Sociología educacional. El Consejo acuerda conceder el permiso hasta por el resto del año y de la terna propuesta para sustituirlo en la cátedra de Historia de la Educación integrada por María Eugenia Dengo de Vargas, José B. Acuña, Hilda Chen, se nombró a la señora Dengo de Vargas.”


						13	[Ref. 081] Dengo, M. E. (25 de agosto de 1980). La Facultad de Educación desde una perspectiva personal. Universidad de Costa Rica. 


						14	[Ref. 081]


						15	A pesar de que en muchos documentos originales de la época se emplean diversas expresiones como “educación media”, “educación secundaria” y “secundaria”, en referencia todas a una misma realidad, en general se ha uniformado el término en esta obra para usar “enseñanza media”.


						16	Inicialmente la Facultad de Educación formaba maestros de educación primaria en un plan de dos años de estudio que concluía con el título de Profesor de Enseñanza Primaria.


						17	Fue creada como Facultad en 1954, sobre la base de la antigua Escuela de Pedagogía. En ese año, el CU había aprobado en la sesión 158 del 8 de noviembre el establecimiento de la Facultad de Educación que absorbía a la Escuela de Pedagogía. Sin embargo, ese establecimiento se hizo efectivo con la reforma de 1957.


						18	Original publicado en 1953.




						

 19	[Ref. 081]






						20	https://estudiosgenerales.ucr.ac.cr/cronologia-2/


						21	Es importante aclarar que al incorporarse la Escuela Normal de Costa Rica a la UCR lo hizo como “Escuela de Pedagogía”. Durante varios años también se encuentran referencias que hablan de “Facultad de Pedagogía” o “Escuela de Educación”. A partir de la reforma universitaria en 1957 el nombre oficial se transforma en “Facultad de Educación”.


						22	Ver en Actas de la Asamblea Constituyente la polémica entre Luis Dobles Segreda, entonces ministro de Educación, y Fernando Baudrit y Rodrigo Facio de la UCR.


						23	En 1951 se había creado otra institución para la formación de Maestros, la Escuela Normal de Costa Rica Omar Dengo, con sede en Heredia y dependiente del MEP. En el año 1967 el CSE creó la Escuela Normal Superior. Ambas instituciones se integraron y constituyeron la base para la posterior fundación de la UNA.





						
 24	Según la Constitución de 1949, la formación de educadores correspondía a la Universidad y al MEP su capacitación.




						25	En efecto, en 1967 se crea la Normal Superior por decreto ejecutivo del 12 de octubre, y se inaugura a principios de 1968. El entonces ministro de Educación del gobierno de José Joaquín Trejos Fernández, Guillermo Malavassi Vargas, argumentó que la UCR no formaba los profesores necesarios para el sistema educativo costarricense, y que además no era conveniente que la UCR conservara el “monopolio” de la enseñanza superior. El CU respondió a dichos propósitos que el problema de falta de enseñantes no se resolvía con la graduación masiva de profesores, descuidando así su calidad académica.


						26	[Ref. 081]


						27	[Ref. 247] Dengo, M. E. (s.f.). La Facultad de Educación de la Universidad de Costa Rica.


						28	En sesión del CSE se lee carta de Mario Fernández Lobo, quien solicita audiencia para informar al Consejo sobre la creación de la Oficina de Investigación Educativa de la Facultad de Educación y la colaboración que se requiere del CSE y del MEP para realizar algunos proyectos específicos. Ver anexo 1 al Acta 97-67 del 21 de agosto de 1967. 


						29	[Ref. 031] Dengo, M. E. (1972). Palabras de la Directora en el Acto de Clausura del Liceo Laboratorio.


						30	[Ref. 081]


						31	El CU que había sido instalado el 7 de enero de 1941 cambió su integración por acuerdo del Primer Congreso Universitario realizado en 1952, de manera que el rector pasó a presidir las sesiones y los decanos sustituyeron a los directores de escuelas; pero a partir de 1973, a raíz del Tercer Congreso Universitario, se modificó su integración; y después de 1983, por reforma del Estatuto Orgánico, quien lo preside pasó de ser presidente a ser director. María Eugenia fue presidenta del CU.





						

32	El sitio web de donde se extrajo la información corresponde a un espacio que recoge la historia de la Escuela de Arquitectura en algunos años. https://arquis.ucr.ac.cr/acerca-de/historia.html





						 
 33	Estas Memorias se pueden encontrar en el sitio web de la Asamblea Legislativa de Costa Rica.


						34	En el vol. II de la presente obra se han incluido las “Presentaciones” de la Memoria anual 1979-80 (Ref. 110, 117) y de la de 1981-82 (Ref. 133).


						35	[Ref. 121] Dengo, M. E. (1981). Exposición de motivos del Proyecto de Ley General de Educación presentado por el Poder Ejecutivo ante la Asamblea Legislativa. Esta exposición de motivos se encuentra también en una publicación del Ministerio de Educación y en el repositorio de la Asamblea Legislativa de Costa Rica.


						36	Es importante leer la Presentación a la Memoria del Ministerio de Educación 1981-1982 (incluida en el vol. II de esta obra, [Ref. 133]) en la que la ministra explica su política educativa y cómo se le da a la regionalización esa acepción más amplia que incluye las dimensiones filosófica, física, administrativa, cualitativa y legal y se constituye de esta manera en un programa integral de reforma educativa. 


						37	[Ref. 133] Dengo, M.E. (1982) Presentación a la Memoria de 1981 del Ministerio de Educación: “La política educativa del MEP, 1978-1982”. Abril de 1982. Esta presentación, como parte de la Memoria del MEP de 1981, está disponible también en el repositorio de la Asamblea Legislativa de Costa Rica.


						38	[Ref. 133]


			



			 

 39	Un año y siete meses después de asumir el poder la siguiente administración del PLN, ya habían sido derogados todos los decretos y la normativa que sostenían legalmente la regionalización de la educación, y se comenzaron a hacer cambios tendientes a borrar la huella de la Administración 1978-1982. Ver investigación al respecto en Rojas, Y. 1984, The politics of an educational reform process in Costa Rica. Doctoral Dissertation. University of Wisconsin-Madison. 






						 

	40[Ref. 133]


						41	[Ref. 166]. Dengo, M. E. (1987). La experiencia de REDUC. Conferencia dictada en Washington, D.C.


						42	[Ref. 133]


						43	Testimonio personal de Yolanda Rojas, quien estuvo presente en esas reuniones en diferentes fechas de principios del año 1982.


						44	[Ref. 133]


						45	[Ref. 121] Para comprender la orientación del Proyecto, es importante leer la Exposición de Motivos escrita por la ministra Dengo.


				


		

46 	[Ref. 133] 


						47	[Ref. 069] Dengo, M.E. 20 de noviembre de 1979. Participación en el proceso de cambio. Palabras en reunión con el personal de las Direcciones Regionales de Enseñanza. 


						48	[Ref. 069]


						49	[Ref. 133]


						50	[Ref. 133]


						51	Si bien en los volúmenes II y III se recogen algunos extractos de discursos mencionados en esta sección, no se incluyen allí los discursos completos. Es por eso que las citas intertextuales de esta sección hacen referencia a los documentos originales inéditos en posesión de la familia Vargas Dengo. Sin embargo, cuando es pertinente, junto a esa misma referencia se remite a un número de referencia (p.ej. [Ref. 128]) que lleva al extracto incluido en los volúmenes II o III.


						52	De acuerdo con el artículo 7º de la Ley Nº 6044, se establecía una Junta Universitaria para el funcionamiento durante los primeros cinco años, en lugar de un CU.


						53	Se realizó el Primer Congreso Universitario; se aprobó en la sesión Nº 197 del año 1980 el Primer Plan de Desarrollo Institucional 1986-1990. Se crearon la Dirección de Docencia, en la Vicerrectoría Académica; la Dirección de Investigación que incluía la Investigación General con cuatro cátedras, y la Dirección de Extensión con varias oficinas. Se definió el puesto de Profesor con distintas tareas, así como las funciones del “Profesor Encargado de Programa” y del “Profesor Encargado de Cátedra”. Además se impulsó la participación estudiantil y la conformación de la Federación de Estudiantes de la Universidad Estatal a Distancia (FEUNED). 


						54	En este período se mencionan como aprobados: cambios en los trabajos finales de graduación; la cuatrimestralización, en vigencia después de 1995; el Reglamento de Dedicación Exclusiva y las políticas de restricción del gasto. Se elaboraron propuestas para modificar el Estatuto Orgánico para crear la figura de Asamblea Universitaria Plebiscitaria y la Asamblea Universitaria Representativa, para ampliar la participación en la toma de decisiones. 





						 

55 	El CONARE, creado mediante un convenio en el año 1974, había sufrido una reforma en abril de 1982, al concluir la administración Carazo Odio en la que María Eugenia Dengo era ministra de Educación Pública. La Comisión de Enlace de las universidades públicas (que formaba parte del Convenio que dio nacimiento al CONARE) las conectaba con los poderes del Estado y se instaló el 11 de enero de 1975.


						56	Esto ocurrió desde el inicio, en la sesión extraordinaria del 31 de agosto de 1988, cuando el rector puso en conocimiento de la señora Dengo lo actuado por el Consejo. Se puede apreciar también una buena intervención de María Eugenia Dengo en este tema en el Acta de la Sesión Nº 788 del 1 de febrero de 1989, en las páginas 40-41, que además da cuenta de su espíritu de diálogo y de conocimiento de las opiniones de la gente en temas que les afectaban.


						57	Se aclara que en la discusión correspondiente al artículo citado se hizo una interrupción para recibir a Francisco Antonio Pacheco como ministro de Educación, que pasó a saludar al Consejo —el único ente en el que el ministro de Educación no es miembro—, y en ese contexto surgió la intervención de María Eugenia.




						


58	Esta misma posición se puede ver también en: Universidad Estatal a Distancia, Consejo Universitario (1995), Acta de la sesión Nº 1140 del 10 de mayo de 1995, pp. 30-31. https://www.uned.ac.cr/conuniversitario/images/actas/1995/1140-95_compressed.pdf






						

59	Compendio de actas en línea del SINAES bajo el denominador de Libro 2, que se inicia con el acta de la Sesión Nº 52 del 7 de julio de 2000 y concluye con el acta Nº 97 del 21 de junio de 2001; y del Libro de Actas Nº 3 que comienza con el Acta Nº 98 del 6 de julio del 2001 y concluye con la Sesión Nº 144 del 28 de junio del 2002.


						60	Se hace referencia al trabajo de aula especialmente, en virtud de que los puestos administrativos como los de dirección, asesoría y supervisión eran ocupados mayoritariamente por hombres. 


						61	[Ref. 023] Dengo, M. E. (19 de octubre, 1969) La hora de la juventud. La República. San José.


						62	[Ref. 031]


						63	[Ref. 232] Dengo, M. E. (16 de agosto de 2005). Sin TLC o con TLC: ¿País soberano o colonia? Carta al Magisterio Nacional. Boletín El Educador, SEC.


						64	Esta misiva dirigida al entonces presidente de la República José María Figueres Olsen, con la firma de María Eugenia Dengo, Armando Aráuz y Fernando Volio, fue fechada el 28 de julio de 1995, cuya copia se conserva en el archivo familiar Vargas Dengo.


						65	[Ref. 133]


						66	Certificado sin fecha, pero como se otorga “en el X Aniversario de la fundación de la institución”, y esta había sido fundada en 1976, se deduce que el certificado se otorgó en 1986.


						67	Dado que no se indica la fecha exacta, se propone el período de la administración de los firmantes. Tomado del certificado físico propiedad del archivo de la familia Vargas Dengo.


						68	[Ref. 242] Dengo, M.E., 2008, 28 de abril, “En nombre de los educadores: Premio Magón”. 


				

			




		
			

			Capítulo II

			EL PENSAMIENTO DE MARÍA EUGENIA DENGO OBREGÓN69

			Su pensamiento filosófico 

			Hablar de pensamiento filosófico de un autor implica necesariamente encontrar dentro de sus escritos un cuerpo de afirmaciones que intenten responder, de manera racional, preguntas sobre lo real como un todo o sobre una de sus dimensiones. Sin embargo, no son cualquier tipo de preguntas, sino aquellas que apuntan a los principios y fundamentos del ser. Por esto es que algunos autores sostienen que la filosofía no es de ninguna forma un cuerpo sistemático de afirmaciones fijas o absolutas, que intenten formar un conocimiento lapidario sobre la realidad. La filosofía, más que un conocimiento consolidado, es una búsqueda racional constante de la verdad, a sabiendas de que esta nunca podrá encontrarse (Platón). La palabra filosofía significa etimológicamente “amor a la sabiduría”, donde el amor, como pasión tiránica, nos lleva a buscar lo que nunca podrá poseerse. El puerto seguro del conocimiento fácilmente se hunde ante nuevas y nuevas dudas e interrogantes. 

			Ser filósofo es, de alguna manera, vivir en la incertidumbre (Russell), pues la filosofía no es otra cosa que un conjunto de preguntas bien formuladas; esto quiere decir dos cosas esencialmente: en primer término, estructuradas de acuerdo con la visión crítica, que permite al ojo penetrar en la esencia de las cosas; y en segundo término ser capaz de formularlas conforme a criterios lógicos y congruentes con el objeto estudiado. La intención de toda filosofía es la de construir conceptos que le permitan al ser humano una mejor comprensión de lo real, pues de ninguna manera ese saber precario de la filosofía ha de permanecer en la dimensión de la inutilidad absoluta, porque de lo contrario, ¿para qué hacer filosofía? La filosofía permite ir alumbrando lo real mediante los conceptos. La palabra “idea” proviene del griego antiguo, de un verbo que significa “ver”; por lo se puede definir la idea o el concepto como aquello que propiamente permite ver. Por esto Bertrand Russell señala que una de las misiones de la filosofía es la de alumbrar nuevos campos de investigación al conocimiento científico. 

			

			En María Eugenia Dengo Obregón no encontramos una obra que expresamente intente elaborar un pensamiento, construido en todas sus partes como un cuerpo filosófico sistemático y original. No obstante, toda su obra está llena de interrogantes, de posiciones contundentes y a la vez críticas sobre la realidad que la ocupa, que no es otra que la educación en todas sus dimensiones, la teórica y la práctica. Su vida rinde tributo a la sentencia socrática: “Una vida sin examen no merece ser vivida” (Platón, Apología), pues su vida es reflexión constante sobre cada uno de los retos que aparecen en su vida personal y profesional. La época de infancia y adolescencia de María Eugenia la constituyen los momentos en que se forja un espíritu que, por un lado, combina una fuerte tendencia hacia la teosofía y la filosofía masónica, y por el otro, cultiva una sólida concepción positivista y liberal. La primera tendencia la interioriza y se convierte en guía espiritual que tiñe su concepción de vida, pues se inserta en las grandes corrientes espirituales que conciben al ser humano como parte del universo. Amalgama sui generis, pues le permite construir una concepción de mundo que combina una visión metafísica y espiritual junto a una sólida formación científica. 

			La influencia de su madre Teresa Obregón Zamora, de Roberto Brenes Mesén, y sobre todo de Emma Gamboa la llevó a conocer profundamente las tendencias positivistas, pragmáticas, conductuales y liberales que animan la educación. Pero, por otro lado, parece compartir con Brenes Mesén la concepción de que la razón no está sola en la búsqueda de la verdad, puesto que en todo proceso educativo está presente el sentimiento, la intuición, el amor. María Eugenia Dengo tiene a la Educación como ciencia social rigurosa, pero no por ello olvida la dimensión espiritual del ser humano que yace detrás de todo proceso científico de investigación; pues el ser humano, centro del proceso educativo, no es tan solo un ser racional, sino un ser que siente, y que se remite a valores que poseen un carácter universal. La dimensión de la libertad, concepto central de toda antropología, según ella, no es otra cosa que la capacidad de dirigir la conducta mediante los valores, que no son alcanzables a través de métodos racionales o científicos; de modo que el fin último del proceso educativo es el ser humano integral. En múltiples ensayos de nuestra pensadora que analizaremos más adelante, vemos cómo el ser humano aparece como ser fundamentalmente libre. Por un lado, libertad existencial, que implica necesariamente la capacidad de decidir de acuerdo con una razón que enseña a acercarse a la verdad y a  una sensibilidad que le permite ver y actuar conforme a los valores auténticos. Y, por otro, la libertad política, que María Eugenia la comprende desde nuestros próceres, como esa libertad que da nacimiento a nuestra nacionalidad, y que es el valor primordial de nuestra democracia. Fue por ello que ella tuvo siempre clara la disyuntiva de que sin educación no hay democracia. Pues educar es, como lo sostiene Dewey, el ejercicio de la libertad en democracia. 

			

			En María Eugenia existe una unidad indisoluble entre pensamiento y acción. Los principios filosóficos internalizados cobran carne y se convierten en elementos de lucha para defender la misión y posición de la educación en la Universidad y en el país, y reclamar el papel que el Estado ha de tener frente a la educación. Su sólida cultura filosófica se manifiesta de manera contundente en las distintas luchas que le correspondió emprender en su vida profesional, tal como la defensa de la formación pedagógica para todo profesor graduado en la Universidad. En sus distintos cargos universitarios y públicos —profesora, decana de la Facultad de Educación, miembro del Consejo Universitario de la UCR, vicerrectora de Acción Social, miembro del Consejo Universitario de la UNED y ministra de Educación— aboga por una verdadera democratización de la educación y defiende con valentía la necesidad de que la Universidad forme a un profesional con fuerte base humanística y con responsabilidad social, entendida como compromiso por la justicia social. Ese mismo afán de compromiso con la justicia social la lleva a desarrollar programas de alfabetización e incorporación de las culturas indígenas dentro del programa educacional del país; apoya con determinación la regionalización y la cobertura universal de la educación y, sobre todo, la responsabilidad irrenunciable del Estado en la supervisión y regulación de la misma. 

			La formación adquirida en la UCR, así como sus estudios en la Universidad de Minnesota y el contacto con los grandes teóricos positivistas y pragmáticos de la educación (Spencer, James, Dewey, Scheler) la llevan a elaborar una concepción de la educación no solo como arte, sino como un saber plenamente científico. Si bien es cierto reconoce la importancia de la vocación y el profundo amor a los educandos, considera que todo maestro debe integrar en su práctica pedagógica el conocimiento científico. De modo que la educación como tal debe estar inspirada en una investigación científica constante. Nos dice María Eugenia: 

			Deseo enfatizar la importancia de hacer investigación educativa en nuestro medio universitario, a cargo de las escuelas y centros de educación, porque por medio de la investigación educativa es que la educación puede descubrir y avanzar, proponer respuestas pertinentes a las problemáticas actuales (Dengo, 2007, párr. 16).70 

			

			En numerosos artículos y disertaciones aparece con claridad meridiana su concepción de la filosofía y de la filosofía de la educación, por lo cual nos parece importante explicarla tal como la practica y la comprende. 

			La defensa de la educación como ciencia social

			Su carrera profesional se inicia en el Departamento de Estudios Generales, a cargo del curso “Fundamentos de Filosofía”. El Departamento de Estudios Generales es fruto de la Reforma Universitaria promovida por don Rodrigo Facio, y tiene como fin formar al ser humano antes que al profesional. La Facultad de Ciencias y Letras agrupa las Escuelas de Ciencias y Letras bajo una concepción de unidad que intentaba eliminar el “archipiélago” de unidades académicas dispersas y crear así el verdadero concepto de universidad. 

			A la creación de la Facultad de Ciencias y Letras le precede una polémica sobre la titulación de los profesores de Enseñanza Media. El enfrentamiento entre la Facultad de Educación y la Facultad de Ciencias y Letras no estuvo exento de aseveraciones gratuitas por parte de algunas de las Escuelas de Ciencias y Filosofía. La polémica fue muy agria y estuvo llena de afirmaciones despectivas en relación con la calidad académica de la Facultad de Educación —por ejemplo, se la tildaba de “la escuela de la Niña Pochita”—, argumentos peyorativos que tan solo manifestaban desconocimiento y prejuicio. La discusión se desarrollaba sobre la cuestión de si las escuelas respectivas se deberían hacer cargo de la formación de los profesores de Enseñanza Media, o si ello correspondía más bien a la Facultad de Educación.

			Asimismo, cuando se planteó la cuestión de la formación de maestros de primaria, algunos sectores universitarios y nacionales proponían que dicha tarea restara bajo la responsabilidad del MEP y no de la Facultad de Educación. En efecto, en 1951 se crea la Normal Nacional bajo la dependencia del MEP, de modo que coexisten dos Escuelas, una universitaria y la otra no universitaria. En el año de 1954 se logra que la Facultad de Filosofía y Letras reconozca el carácter de Facultad de Educación y le autorice emitir el título de profesorado para la enseñanza media. Sin embargo, la polémica se despliega incluso más allá de la Reforma Universitaria de 1957; aún más, se intensifica. María Eugenia, junto con Emma Gamboa, defiende la dimensión científica de la educación y señala las inconsistencias de las argumentaciones que provienen del bando detractor ubicado en la Facultad de Ciencias y Letras y también en algún momento del MEP. María Eugenia consolida así su concepción que la acompaña el resto de su vida, donde la Educación es ciencia, y que por lo tanto todo educador debe echar mano de la investigación para mejorar su labor.

			

			La concepción de la filosofía y de la filosofía de la educación

			La educación es una praxis —nos señala muy acertadamente nuestra pensadora—, una acción que debe ser el resultado de preguntas y respuestas fundamentales que nacen de un sistema filosófico. Pues al menos supone que el enseñante se haya planteado y respondido preguntas tales como: ¿Qué es enseñanza? ¿Cómo se aprende? ¿Cómo puedo comunicar y asentar el contenido de mi lección en el estudiante? ¿Cuál es el método más eficaz de enseñanza? Preguntas que de inmediato se remiten a un sistema filosófico, sistema que tiene varios componentes: en primer término, hay una concepción metafísica u ontológica, que comúnmente se llama cosmovisión. Nos dice María Eugenia:

			De la concepción metafísica se deriva una concepción antropológica, es decir, de antropología filosófica y no de antropología cultural o física; pero desde luego que una antropología filosófica, en la hora en que nosotros vivimos, incorpora también los conceptos de la ciencia, lo mismo que una concepción metafísica debe incorporar los conceptos de la ciencia, es decir, una teoría sobre la naturaleza humana. Se requiere también como consecuencia de esto una concepción epistemológica, es decir, una teoría del conocimiento. Y se requiere también una concepción axiológica; es decir, de una concepción filosófica completa deriva una ética, deriva una concepción axiológica en general (Dengo, 1980, párr. 11).71

			La dimensión ontológica apunta hacia la concepción del ser, de la realidad como totalidad. ¿Qué es lo real?, es la pregunta primera que abre un abanico de otras interrogaciones, que implican necesariamente una postura y una concepción sobre el mundo, sobre el ser de las cosas, todo lo cual desemboca en una antropología: el sentido del ser humano y el significado profundo de su existencia. Reconoce nuestra pensadora la importancia central de la filosofía no solo en la conformación de una concepción racional que fundamenta todo el quehacer del educador, sino también en todas y cada una de las actividades humanas. Toda acción, en el verdadero sentido humano, es pensamiento; no puede concebirse dentro del universo humano, que es cultural, una acción que no esté asentada en el pensamiento. Es así que la filosofía, como sistematización racional crítica del pensamiento, precede y fundamenta toda acción.

			

			La filosofía la concibe como cuerpo sistemático de concepciones de naturaleza metafísica y ontológica, de la cual derivan sus secciones esenciales: la antropología filosófica que incorpora los conceptos científicos sobre la naturaleza humana; la concepción epistemológica o teoría del conocimiento, y finalmente una concepción axiológica, de la cual deriva una ética. La filosofía es cuerpo sistemático, pues ella consiste sobre todo en la unidad y congruencia de sus partes. Su punto de partida, expresado en la concepción metafísica u ontológica, le confiere unidad. En el caso que nos ocupa diríamos, tal como lo afirmamos más arriba, que la concepción ontológica que atraviesa todo su pensar es la afirmación que deriva de su contacto con los pragmatistas, sobre todo con John Dewey, de que la realidad es sobre todo acción. Sin embargo, esto no constituye para ella sumisión ante una determinada corriente filosófica; bebe de distintas fuentes que le permiten realizar síntesis encaminadas a la comprensión de aquello que constituye el centro de su quehacer: la educación. Por esto toda praxis educativa debe sostenerse en una teoría, en una teoría fundamentalmente educativa. ¿Qué significa esto de una filosofía de la educación? Reitera nuestra pensadora: 

			Toda praxis educativa se sustenta en fundamentos teóricos, es decir, si bien la educación es acción, no hay una acción que no responda a una teoría. Entonces, cuando nosotros tratamos de comprender aquellas acciones que constituyen un sistema educativo, que constituyen un régimen de enseñanza, que constituyen una idea del currículum y una práctica también del currículum, nosotros tenemos que comprender la base filosófica que hay tras de todo eso. Y entonces entendemos que la filosofía de la educación sustenta siempre, a veces parcialmente, a veces totalmente, a veces como filosofía pura, a veces como filosofía política, pero por supuesto una política del Estado para implementar una acción educativa es su sustento filosófico. Ya sea como un sistema completo o ya sea como un sistema incompleto, siempre detrás de la praxis educativa está la filosofía educativa (Dengo, 1980, párr. 12).72

			Toda praxis es en sí misma teoría; “no hay acción que no responda a una teoría”. Toda praxis pedagógica tiene y debe tener detrás una filosofía de la educación. ¿Quién es el ser humano? ¿Cuál su naturaleza? ¿Cuáles son los fines centrales que este debe perseguir en su existencia? ¿Cuál su relación con el universo? ¿Cómo debe entenderse su relación con la sociedad? ¿Cuáles son los fines de la sociedad y cómo se manifiestan en la educación? ¿Cuáles son los valores que debe perseguir el ser humano? ¿Qué es conocimiento, cómo se construye? Todas estas y cada una de estas interrogantes deben estar presentes en la acción pedagógica, pues esta no es de ninguna manera práctica ciega. “Así, un sistema educativo no se sostiene sin una filosofía. Todo sistema se inserta dentro de una filosofía educativa. Por eso los principios son, diríamos, la expresión, la conceptualización de esa  filosofía” (Dengo, 1980, párr. 4).73 Por ello, nos dice la autora, y en referencia a Wilhelm Dilthey, “que toda filosofía, para ser realmente vital, para derivar realmente en la vida, tiene que canalizarse por medio de la educación” (Dengo, 1980, párr. 12).74 La educación es, entonces, la acción por medio de la cual la filosofía se convierte en vida.

			¿Qué es la concepción metafísica que sostiene toda praxis educativa? ¿Cuál es entonces, en definitiva, la concepción metafísica que atraviesa el pensamiento de María Eugenia? La define como una cosmovisión, que tal como la palabra lo dice es integradora de distintos aspectos espacio-temporales, “un espacio poblado de personas que trabajan y dan una productividad económica, de personas que sufren y padecen y son hombres de carne y hueso” (Dengo, 1980, párr. 5):75 en fin, la integración de lo particular, del ser de carne y hueso, con el mundo y la época, la comprensión del hecho educativo dentro del contexto nacional e internacional. Y, sobre todo, el quehacer educativo es cambio constante frente al mundo que no se detiene. Y toda concepción educativa ha de incorporar ese cambio en su quehacer.

			Las cuatro dimensiones de una filosofía de la educación, entonces, son: la dimensión metafísica o cosmovisión; la dimensión antropológica; la dimensión epistemológica y, finalmente, la dimensión axiológica. Tal como se dijo anteriormente, están interrelacionadas; no pueden entenderse las unas sin las otras. Pues de la primera, de la cosmovisión, nace la antropología, y de esta nace la esencia de la cultura que impregna la sociedad entera. El ser humano, entonces, se concibe como libertad, tal como se afirma más arriba; libertad existencial, pues es un ser que proyecta su existencia de acuerdo con los valores. Libertad que debe ser protegida y promocionada por el Estado. Su conciencia le permite al ser humano conocerse a sí mismo y, al mismo tiempo, el mundo. Por ello la epistemología surge como la necesidad de responder a las preguntas sobre la naturaleza del conocimiento y sus límites. Comencemos con el par de conceptos: metafísica-cosmovisión y antropología.

			Cosmovisión y ser humano

			El ser humano resta, para María Eugenia, el fin último de todo desarrollo y progreso en la historia, pues concibe que el universo, más que un orden de causa y efecto, posee un sentido espiritual del cual participamos todos los seres humanos; subyace a la apariencia material del universo una realidad espiritual a la que solo es posible acercarse al modo platónico, mediante los ojos del alma. Por esto todo ser humano se concibe  fundamentalmente como ser espiritual, creador de cultura, o mejor dicho y siguiendo a Max Scheler, como una unidad biopsicoespiritual, como un ser libre creador de símbolos. “El lenguaje puede considerarse el sistema de símbolos por excelencia; igualmente las matemáticas y la música, que permiten la comunicación con los demás en niveles superiores de pensamiento” (Dengo, 2007, párr. 11).76 El ser humano es así, sobre todo, un hacedor de símbolos, símbolos que constituyen su mundo, de modo que el ser humano no es otra cosa que un habitante del mundo simbólico.

			Si volvemos a la pregunta “¿Quién es el ser humano?” encontramos que Dengo Obregón abraza críticamente la concepción antropológica occidental: el ser humano es esencialmente libertad, tal como se ha afirmado antes. Libertad en el sentido político liberal; toda organización democrática ha de proteger y desarrollar la libertad ciudadana y los derechos fundamentales del sujeto. Y la libertad tan solo la puede ejercer un ser humano racional, responsable de sí mismo y de la comunidad.

			La concepción metafísica, como ya se señaló, lleva a nuestra autora a entender que toda acción es pensamiento y que el sentido radical del ser humano es su espiritualidad. De modo que la acción educativa es y debe ser acuerpada por la teoría. El ser no es estático; lo real está signado por el cambio; sin embargo, este no es errático, pues está orientado por fines que le dan sentido a la historia. La concepción metafísica, entonces, está íntimamente ligada a la antropológica, y la respuesta a la cuestión “¿Qué es el ser humano?” implica necesariamente una visión sobre la sociedad. Sociedad que el ser humano mismo configura y que, a su vez, lo configura a él. 

			La libertad y los valores

			La libertad humana no puede disociarse de una axiología, es decir de una teoría de los valores. El ser humano ordena su acción en conformidad con valores que estima buenos o convenientes. De ahí que sea concebido como una especie de anomalía respecto a las demás especies animales, pues se desliga de sus necesidades más inmediatas y materiales para buscar fines espirituales. Oigamos a María Eugenia cuando se refiere al tema antropológico y axiológico: 

			¿Por qué, desde su más remoto origen, construye el hombre y crea “para” fines ulteriores, para fines que no están solo ligados con sus necesidades físicas inmediatas, sino también con demandas espirituales? ¿Por qué, desde sus comienzos, siente el placer en hacer cosas bellas? ¿Por qué, después, hace poesía? ¿Por qué, más tarde, hace grandes construcciones racionales abstractas y luego crea la ciencia para desentrañar la naturaleza del mundo y de su ser propio? Porque desde los tiempos más antiguos busca la afirmación original de su persona, es decir, busca la manifestación de su espíritu, de su libertad. Porque la caracterización específica de su ser es el espíritu, y la esencia del espíritu es la libertad; por eso es creador (Dengo, 1961, párr. 3).77

			La concepción antropológica de María Eugenia, afincada en la tradición occidental pero con los rasgos propios, hace sobresalir aquellas habilidades fundamentales que hacen que el ser humano sea tal y no pueda reducirse a un simple organismo biológico. Puesto que, según nos señala muy acertadamente, el ser humano existe para fines que no están necesariamente ligados a sus necesidades biológicas más inmediatas —crea arte, realiza construcciones teóricas-abstractas—, su esencia espiritual está signada por la creación y, en definitiva, por la libertad. El animal no es libre, pues está ligado a los hábitos de la especie y a suplir constantemente sus necesidades biológicas. El ser humano convierte la naturaleza en objeto, instrumentaliza la naturaleza, crea artefactos que le permiten dominar el mundo natural, pero sobre todo crea la cultura. No solo la cultura material, sino sobre todo la espiritual, cuyos bienes son de naturaleza del arte, de la ciencia, de la ética, del derecho, del Estado. La libertad, entonces, está ligada a la construcción de un mundo nuevo, que va más allá de lo biológico-natural, y a la construcción del ser humano mismo. María Eugenia resume así su concepción antropológica:

			La filosofía que en nuestro caso ha servido de base orientadora es una filosofía social humanista que se resume en una concepción del hombre como centro generador de todos los procesos sociales, y la promoción humana como vía de su realización, siendo la participación popular la estrategia para lograr dicha promoción. Esta filosofía antepone, por lo tanto, los valores de la dignidad humana y de la consideración del ser humano como ser libre y creativo, que debe ser la finalidad de toda acción social y política, sobre los cometidos de orden eminentemente económico; conceptúa al hombre como gestor de cultura, responsable de su propia historia y de su propio destino, más que como un factor de producción; aprecia al hombre como sujeto del desarrollo y no como objeto del mismo: el desarrollo de todo el hombre y de todos los hombres es lo que en conjunto hace el desarrollo del país; concibe al hombre como un ser integral, para quien los valores espirituales ocupan la jerarquía superior y que, al par que los derechos civiles y políticos, tiene derechos para lograr la plena realización de su vida, tanto en lo social y económico como en lo cultural, en lo moral, religioso y espiritual (Dengo, 1982, párr. 8).78

			

			De la dimensión antropológica se derivan, entonces, las dimensiones ética y epistemológica. La libertad, esencia misma del ser humano, le permite alcanzar no solo el dominio de lo natural mediante la ciencia, sino también el dominio de sí mismo. La ciencia es el producto del amor al conocimiento, tal como lo estableció Sócrates: 

			Porque la conciencia del no saber es el origen puro del llegar a saber; porque la conciencia de no saber es la base del filosofar y es el germen de libertad que determina a la voluntad tras la consecución del saber: yo, que sé que no sé, quiero, por mi libre voluntad, llegar a saber algo por mí mismo y sobre mí mismo (Dengo, 1961, párr. 5).79 

			Enfatiza nuestra autora que Sócrates nos lleva a concebir al ser humano como un ser libre, de voluntad consciente, que lo lleva desde el reconocimiento de su ignorancia, como impulso hacia la búsqueda de la verdad y el bien. Como bien lo expresa Dengo, el camino de la ciencia como saber del mundo es también el conocimiento de sí mismo. La concepción antigua de la unidad entre los valores de la verdad y el bien atraviesa el pensamiento de Dengo Obregón, pues la libertad humana tan solo puede estar guiada por dichos valores.

			La concepción antropológica; la libertad como fundamento de la educación

			Nuestra pensadora considera la ciencia como un conocimiento necesario del mundo, aproximación racional y empírica sobre lo real, fundado en la necesidad de establecer explicaciones universales y orientadas por el amor a la verdad. La ciencia juega un papel orientador de la existencia y de las relaciones técnicas con el mundo natural y cultural. “Con la introducción del método experimental [nos dice nuestra pensadora], será la ciencia la que empiece a cantar la voz de la libertad” (Dengo, 1961, párr. 13).80 La ciencia es entendida como un acto de libertad, así como todas las creaciones del espíritu, como el arte, la filosofía, el derecho, el Estado. Creaciones que se sostienen fundamentalmente por el lenguaje, argamasa de todas las construcciones simbólicas humanas.

			La ciencia intenta aprehender racionalmente lo real, que es cognoscible, y que mediante el método experimental conoce y, en cierta manera, domina el mundo. María Eugenia nos explica la concepción aristotélica de ciencia que ha dominado la corriente empirista, cuyos representantes en la filosofía anglosajona son Francis Bacon, John Locke y David Hume, quienes consideran que el origen de la ciencia está en los sentidos y que el conocimiento es tan solo un reflejo de lo real en el sujeto. Consideraban que, si bien es cierto que la ciencia es un conjunto de proposiciones universales de carácter conceptual, estas tienen origen en la percepción, hacen suya la expresión aristotélica: no hay nada en el entendimiento que no haya estado antes en los sentidos. Sin embargo, toda ciencia es explicación racional de lo real, explicación que se funda en los datos de la experiencia. Dengo Obregón, inmersa en la tradición occidental, tiene a la ciencia como fruto de la libertad humana que le permite al ser humano acercarse a lo real natural y a lo real humano. La investigación es una forma de aproximación a lo real, aproximación que parte de un marco teórico orientado a encontrar la validez del conocimiento, pues lo empírico alcanza su sentido a partir de la teoría. 

			Desde Sócrates y en la tradición occidental se considera la razón como aquello que guía al hombre por los caminos de la verdad, del dominio de sí mismo y del conocimiento objetivo. La libertad, en la tradición grecorromana, ante todo es la voluntad de dominio de sí mismo; la libertad fundamentalmente expresa el dominio del ser humano por sobre sus propias pasiones. A Epicteto (55-135 d.C.), filósofo griego de la escuela estoica, se le atribuye el haber elaborado el primer concepto de igualdad humana, fundado en la noción también naciente de dignidad humana. Conceptos que en la Baja Edad Media se convierten en las nociones de los derechos naturales del hombre, y que adquieren su desarrollo más sólido en los pensadores liberales del siglo XVIII. Los conceptos de derechos naturales del hombre desembocan en la Declaración de los Derechos Universales del hombre, que fundamentan las democracias modernas. En Rousseau, por ejemplo, aparece la idea de Contrato Social y la de estado de naturaleza, opuesta y a la vez complementaria de estado social. Con la Ilustración y los Enciclopedistas surge la idea de la relación íntima entre razón y libertad, la relación entre educación y democracia; no puede existir una democracia si no hay una educación que prepare al ser humano “para ser consciente y responsable [de sus derechos], y para hacer óptimo uso de ellos” (Dengo, 1961, párr. 15).81 En conclusión: 

			Los fines de un sistema educativo también necesitan una valoración, un valor ético y también económico para que el hombre dé a su vida el aprecio y el precio intangible y supremo que su vida tiene, valores que hacen siempre digna la vida humana (Dengo, 1980, párr. 7).82 

			

			El ser humano, finalmente, es un ser libre, y esa libertad le permite crear la cultura como dimensión simbólica que se alza más allá de su naturaleza biológica, pues no es sino en el mundo simbólico que habita. La libertad es concebida por nuestra autora como esa capacidad de decir “no” a las tendencias naturales, a los impulsos que le permiten al ser humano objetivar la naturaleza y crearse a sí mismo mediante los valores fundamentales del amor, de la convivencia. El apotegma aristotélico que afirma que el ser humano es un ser teleológico, un ser que actúa según fines superiores, es lo que fundamenta su libertad racional, que lo eleva más allá de su animalidad. La libertad existencial, de carácter personal, está entonces íntimamente ligada a la libertad política, conceptos que en María Eugenia están íntimamente engarzados.

			Educabilidad

			La educación, en el pensamiento de María Eugenia, no puede separarse de la noción de libertad, pues toda educación implica necesariamente la concepción antropológica que considera que la esencia del ser humano es la libertad, tal como se ha afirmado anteriormente. El ser humano no nace, sino que se hace, frase que significa que el ser humano no se reduce a su animalidad biológica: tiene espíritu, y esto es lo que le permite trascender su simple animalidad; es decir, el ser que es capaz de verse en el futuro, de plantearse fines de su existencia, y por ello se construye constantemente. No obstante, en su devenir el ser humano proyecta su existencia hacia el futuro, por lo cual se constituye en un ser teleológico, un ser que se plantea fines que considera valioso alcanzar. El existir no es otra cosa que el irse dando esencia, conduciendo las acciones hacia la consecución mediante la voluntad, del ser que se considera valioso. El ser humano es el único ser que construye su propio ser. Sin embargo, ese ser no se construye desde la nada. Nos dice Dengo Obregón:

			No hay duda de que, en gran medida, la educación es hacer salir y manifestarse las facultades y potencialidades que cada individuo tiene en su ser personal. Es el sentido del método mayéutico que desarrolló Sócrates, es decir, dar a luz el espíritu, la interioridad, para lo cual el aprendizaje es el instrumento (Dengo, 2011a, p. 5).

			El ser humano se construye, entonces, desde una naturaleza psicobiológica, conjunto de disposiciones psíquicas y biológicas, tal como Jean Piaget lo ha demostrado científicamente. La interacción del niño con su medio ambiente, con su grupo social, familia, maestros, le permite al niño adquirir el control de sus capacidades psicomotrices y desarrollar, a su vez, sus habilidades cognitivas fundamentales. Lev Vigotsky, por su parte, enfatiza en este proceso de aprendizaje el papel central del entorno social, principalmente el papel de los pares, quienes le permiten al niño crecer desde el conjunto de habilidades adquiridas hacia las nuevas, en un proceso de constante crecimiento. De alguna manera María Eugenia homologa este proceso de aprendizaje, de devenir constante hacia etapas cognitivas y morales superiores, a la mayéutica socrática, pues educar es extraer (exducere, educare), “es decir, dar a luz el espíritu, la interioridad, para lo cual el aprendizaje es el instrumento” (Dengo, 2011a, p. 5).

			

			El ser humano es entonces un ser que tiene la posibilidad de formarse; tiene una naturaleza plástica, dúctil, que le permite adquirir nuevos conocimientos y habilidades. El ser humano es un ser unitario; posee una unidad compleja biopsicoespiritual. Es un ser que por tener cuerpo tiene todas las condiciones de la animalidad, pero su espíritu le permite trascenderla. Tiene la capacidad de comunicación con otros seres humanos, y en esta comunicación manifiesta su afectividad —principalmente el amor y la solidaridad— y crea los objetos culturales que le trascienden, como la ciencia, la poesía, la técnica, o el Estado.

			La educabilidad es, en última instancia, la habilidad que le permite al ser humano aprender, ser sujeto y objeto de aprendizaje. La educabilidad es la condición ontológica del ser humano 

			que le permite al ser humano crecer intelectual, moral y socialmente, trascendiendo el crecimiento físico que es propio de su condición biológica y, de esa suerte, llegar a ser algo que antes no era; a forjar no solo su “personalidad” en forma continua, sino, aún más, su “persona” misma, que no le es dada desde la infancia en forma total, sino que la va construyendo a lo largo de su existencia (Dengo, 2011a, p. 18). 

			La educabilidad es la condición de todos los procesos de aprendizaje; es consubstancial a la naturaleza humana. Por la educabilidad al ser humano le es dado educarse en todas las circunstancias de la vida, tanto en los procesos informales como en los formales. La educación permanente responde a esa disposición ontológica del ser humano a aprender. 

			El ser humano en el mundo contemporáneo

			¿Quién es el ser humano en la actualidad? La respuesta incluye una visión sobre la esencia del ser humano en general y una visión sobre su situación contemporánea, es decir, su posición frente a lo social y a los valores predominantes en el fin de siglo. Por un lado aparece la pregunta: ¿qué debe ser el ser humano? y, por el otro, ¿cuál es su situación dentro de las circunstancias concretas del momento histórico? Primero un planteamiento teórico sobre lo deseable en el ser humano y, segundo, un análisis de las circunstancias que de alguna manera impiden que se alcance el ideal antropológico; y, finalmente ¿cuál es el papel de la educación y del educador en este proceso de transformación, de encuentro de lo circunstancial con la esencia, con lo que debe ser?

			Así preparado el concepto de “libertad” en la vida política moderna, será la época nuestra la que venga a aportar el sentido de una educación encauzada hacia el cultivo de actitudes democráticas, hacia la conciencia de los deberes del ciudadano, hacia el sentido de respeto mutuo y de responsabilidad social. Serán las sociedades democráticas las llamadas a obtener los mejores frutos de la interacción del individuo y del grupo. Libertad en el mundo democrático, sí, pero esta solo es posible si ella se efectúa antes en el mundo interior de cada hombre (Dengo, 1961, párr. 19).83

			La libertad individual, entonces, es conditio sine qua non de la libertad política. Si no existe dominio de sí mismo, el ser dueños de su propio destino, de dirigir nuestra existencia hacia valores que expresen la dignidad humana, no podrá haber democracia. Pues la democracia es el medio en que se desarrolla la libertad individual. Lo político y lo existencial caminan de la mano.

			La libertad no puede verse ya como patrimonio único de la razón. Hay algo más que la razón en la existencia: el espíritu que la anima y la libertad que es la esencia de nuestro espíritu. Somos, pues, dueños de dirigir nuestra vida y de hacerla crecer dentro de la libertad. Mientras el individuo no se entienda a sí mismo, no puede haber sistema político válido ni relación humana que sirva. Si hemos de buscar la solución de los problemas del mundo, busquemos, ante todo, la solución de nuestra vida interna. Y puede lograrlo la educación, si reconoce la libertad intrínseca de cada individuo y si huye de mediocrizar y de hacer patrones con el mismo modelo para todos (Dengo, 1961, párr. 20).84

			Encontramos en la cita anterior el dilema de la educación: mientras el individuo no sea capaz de asumir su libertad individual, no es posible la libertad política dentro de la democracia. Y, ¿cómo el individuo logra desarrollar la libertad espiritual? La educación tiene esa misión ineludible, la de educar para la libertad, y para ello no puede caer en la trampa “de hacer patrones con el mismo modelo para todos” (Dengo, 1961, párr. 20).85

			“No hay sociedad sin un proceso educativo” (Dengo, 2011a, p. 36). Toda sociedad tiene el imperativo de desarrollar un proceso educativo, incluso espontáneo, para poder sobrevivir como tal. Este se desenvuelve primigeniamente en el núcleo familiar, que hoy incluso sigue siendo fundamental. Dengo Obregón cita a John Dewey para afirmar su concepción de la educación. Educación es 

			

			la suma total de procesos por medio de los cuales una comunidad o un grupo social pequeño o grande transmite su capacidad adquirida y sus propósitos, con el fin de asegurar la continuidad de su propia existencia y su desarrollo (Dengo, 2011a, p. 39). 

			Sin embargo, para ella, la educación no es solo un instrumento de reproducción de la sociedad, sino que es un mecanismo de transformación y progreso. El progreso tan solo puede darse si se concibe a la educación como crítica y revolucionaria, pues el progreso debe ser necesariamente revolucionario. La educación transfiere los elementos de una cultura sistematizada, transmite contenidos cognoscitivos, destrezas, habilidades, valores, actitudes, normas y hábitos sociales; sin embargo, debe introducirse un elemento esencial disruptivo, es decir, fomentar en el educando el proceso de apropiación crítica de la cultura. Hay entonces que hacer germinar en el estudiante la habilidad del juicio crítico propio, pues solo así la sociedad puede, en cada una de sus etapas históricas, provocar el cambio necesario para sobrevivir económica y espiritualmente. Empero, no ha de considerarse la educación como el único factor de cambio sociocultural; existen múltiples agentes que colaboran ya sea en su progreso o en su retroceso, por ejemplo los elementos económicos —sociedad de consumo—; los cambios tecnológicos que inciden en la configuración de una sociedad del conocimiento; los procesos de transculturación y transformación constante de la cultura nacional. Por ello la educación no es suficiente para generar el cambio; debe ser acompañada por otras fuerzas sociales y apoyada por políticas públicas que promuevan la transformación crítica y creativa de lo social. Cierto es que los maestros tienen una influencia renovadora sobre la comunidad, pero en realidad la educación es responsabilidad de la sociedad como un todo, sostiene Dengo Obregón. En todo caso, es un hecho que la educación es un elemento fundamental en los procesos que modifican la estructura social.

			La educación implica, tal como lo afirma más arriba nuestra autora, una estructura bien fundamentada de fines de carácter social y humano. Se intenta alcanzar un ideal de sociedad fundada en la tradición histórica, en esa tradición que pertenece a cada sociedad y que conforma su nacionalidad específica. En este sentido, se educa a un ser humano transmitiendo los conocimientos sistematizados por la sociedad, así como los valores y habilidades propias que le permitan a la vez adaptarse y revolucionar las estructuras sociohistóricas de su país. El elemento dinamizador de este sistema educativo es el maestro; sin él las sociedades no podrían progresar, es decir mejorar en el tiempo. El educando es su fin, el centro alrededor del cual gira todo el sistema, con el fin de formar al ciudadano crítico y comprometido con la Patria.

			

			El ser humano, la axiología y la epistemología como fruto de la libertad

			Ese ser humano es concebido por nuestra pensadora como un ser que “establece fines”. La axiología, el reino de los valores, es lo que le da sentido a la existencia humana. No podemos vivir propiamente como personas y como sociedad si no somos capaces de establecer una teleología, un norte hacia el que se debe conducir toda acción. Reconoce María Eugenia Dengo los aportes de la filosofía moderna en la construcción histórica de una concepción occidental del ser humano; Descartes, Leibniz, Locke, Rousseau, Kant, Hegel son para ella autores, entre muchos otros, responsables de la imagen de ser humano occidental, cimiento a su vez de una concepción histórica y política que llega hasta nuestros días. El liberalismo se funda en un humanismo que deriva en la doctrina de los Derechos Humanos, según la cual el ser humano es el fin último de toda colectividad política. Su dignidad, su libertad, son las cualidades primordiales alrededor de las cuales debe cimentarse toda estructura política. La idea sobre la esencia del ser humano es el eje ordenador de la educación y de su práctica. En María Eugenia esa esencia antropológica tiene que ver también con el orden metafísico: el ser humano tiene un destino espiritual, que lo liga al universo y al prójimo. Un sentido de amor y compromiso con el planeta y con la sociedad que no puede ser soslayado; su destino es espiritual antes que biológico.

			El ser humano como ser libre, reflexivo, dinámico, capaz de plantearse los fines de su existencia, vive espiritualmente y simbólicamente. No le es dable al hombre existir sin los valores, que son los que le guían en su camino existencial y político. El sujeto humano es capaz de discernir lo valioso; sabe vislumbrar “el deber ser”. El ser humano tiene como esencia su libertad, entendida esta como capacidad de elección responsable y consciente bajo la mediación de los valores auténticos. 

			¿Quién es el ser humano? Pregunta básica para todo educador, pues a partir de la concepción antropológica, como se ha dicho anteriormente, se sostiene lo axiológico y lo epistemológico. ¿Para qué enseñar-aprender? Nos dice María Eugenia en sus apuntes para una exposición oral impartida el 25 de setiembre del 2008, titulada “Humanismo y educación superior en Costa Rica”:

			lo más importante en todo humanismo es el aspecto de los valores: que sepamos dignificar la posición del hombre en el universo, propender a una sociedad sin violencia, a un sentido humano en las relaciones sociales, a valorar y tratar de perfeccionar la relación con los demás seres humanos y con todos los seres en general, recordando, ante todo, que el humanismo debe implicar la búsqueda de la perfección, la mejora del hombre y del mundo (Dengo, 2008, párr. 10).86

			Dignificar el lugar del hombre en el cosmos, tender a una sociedad sin violencia, a perfeccionar las relaciones con los demás; y todo ello sostenido por un humanismo que busca el mejoramiento y la perfección del ser humano y del mundo: he aquí el llamado de María Eugenia en el mundo de hoy, “cargado de tormentas, sangrante, convulso” (Dengo, 1971, párr. 7).87 A la par de una sociedad moderna, industrial, que produce profundos cambios en los grupos sociales, de lo rural a la urbanización, de los nuevos retos de las mujeres, de la capacitación de los miembros adultos de la sociedad, es insoslayable levantar la educación como verdadero instrumento tanto de desarrollo económico como de mejoramiento humano. Frente a la crisis de la juventud actual —rebeldía frente a la sociedad actual, drogas, consumismo— y la translocación de los valores dentro de una sociedad de consumo, donde el ser es sustituido por el tener: dentro de dicho panorama la educación debe ejercer su poder de ser “un eficaz agente de transformación social” (Dengo, 1971, párr. 14).88

			Dentro de este convulso mundo contemporáneo, donde predomina lo superficial, lo material, los símbolos del consumismo que arrastran tanto a los jóvenes como a los adultos hacia la corrupción, un mundo donde “la corrupción amenaza como si fuera una epidemia social” (Dengo, 2002, párr. 1),89 la responsabilidad de la formación en valores corresponde a toda la sociedad: la familia, la comunidad, la sociedad como un todo; y la escuela debe asumir su parte en un proceso que es mayor e integral. 

			¿Cuáles son los valores que hay que traer a este mundo contemporáneo que ha perdido su “norte axiológico”? En primer lugar, el valor sublime de la vida , pues hoy predomina la violencia familiar y social y parece agravarse día con día. Junto con ese respeto profundo a la vida, debe también reforzarse el valor de la solidaridad. Cada vez somos más indiferentes al dolor y necesidades del prójimo. El respeto a la vida implica el abandono de la violencia como modo de vida, violencia familiar, social y contra la naturaleza; la búsqueda de la solidaridad y el respeto a los otros; la integración de los inmigrantes dentro de la vida social. El segundo valor que María Eugenia resalta es el del amor a la Patria: honrar a quienes han construido la nación costarricense y aprender a servir al país con honorabilidad y desinterés. Para el funcionario público implica trabajar con honradez y respeto a la ciudadanía en general y a la población más débil. El amor a la Patria, eso que José Martí llamaba amor descarnado, es el amor que sostiene nuestra identidad, nuestra honorabilidad, el desinterés que debe privar en nuestras acciones a favor de nuestro país y de nuestros conciudadanos. El otro valor que se resalta es el respeto a la naturaleza: tratar de preservar el patrimonio natural para las generaciones futuras, pues su belleza y riqueza “son indispensables para hacer crecer la existencia en dimensión social, moral y espiritual como lo requerimos los costarricenses dignos” (Dengo, 2002, párr. 10).90

			

			El maestro y su misión en el mundo contemporáneo

			¿Quién es el maestro? ¿Cuál es su misión? La primera pregunta apunta a las cualidades que todo maestro debe tener, su temperamento, sus valores fundamentales, su formación. La segunda pregunta lleva a considerar el papel que juega el maestro en la sociedad como un todo. Pues su misión es formar al ciudadano consciente y crítico que será piedra angular de la democracia y del desarrollo cultural y económico del país. En 1978, en el día del Maestro, María Eugenia como ministra de Educación pronuncia un discurso que encierra la esencia de su concepción de lo que es y debe ser un maestro. Merece ser citado el primer párrafo de dicho discurso:

			Saludo a todos los maestros de Costa Rica en el día consagrado por nuestra sociedad para honrar a la gran figura nacional de quien, sin exageración, podemos decir que es el gran héroe de la patria costarricense. Porque nuestra República ha tenido y tiene la singular ventura, entre todas las naciones de la tierra, de haber consolidado su camino histórico, la trayectoria de su pequeña grandeza, con escuelas y no con conquistas guerreras, y de que este camino ha sido construido por las manos de los maestros y no de los saldados, y con el heroísmo cotidiano de las vidas de tantos y tantos miles de educadores en vez del sacrificio de aquellos que las pierden injustamente en la lucha fratricida. Campo de amor, que eso es y debe ser la escuela, en lugar de campo de batalla; campo de amor que ha sido cultivado por los maestros de esta tierra y que constituye, hoy por hoy, el mejor galardón de la cultura de Costa Rica dentro del consorcio internacional (Dengo, 1978, párr. 1).91

			El maestro, según Dengo Obregón, es “el gran héroe de la patria costarricense”. El maestro, en un país que ha suprimido el ejército, es quien ha dado la lucha en el campo del amor y no en el de la guerra fratricida. La nacionalidad del costarricense ha sido sostenida y acrecentada por el maestro; no podría existir nación en su concepción amplia sin la labor cotidiana del maestro en el aula y fuera de ella. Pues nos dice más adelante en su discurso nuestra autora que los maestros son quienes “han venido a hacer realidad el principio de que en la educación radica la grandeza y la posibilidad de todo desarrollo del país” (Dengo, 1978, párr. 2).92 El maestro es quien pone en movimiento todo el sistema educativo, transmite conocimiento y valores, promueve el desarrollo del ser humano en su más amplio sentido. Sobre todo, el maestro es forjador de democracia; él mismo no solo enseña a través de la palabra, sino mediante el ejemplo, es modelo de honradez y decencia, de responsabilidad cívica, incansable luchador por la libertad. En tanto que  ejemplo vivo para la juventud, María Eugenia lo concibe como dirigente; en otras palabras, es sobre todo “conciencia vigilante del país” (Dengo, 1978, párr. 3).93

			Las notas esenciales de todo maestro

			En páginas anteriores ha quedado clara la importancia que María Eugenia presta a la filosofía: si enseñar es una praxis, esta es pensamiento filosófico. No se podría enseñar si no se tiene una filosofía de la educación que respalde la acción. La visión metafísica, de mundo, del ser humano, de sus valores y del conocimiento debe preceder a toda acción. Enseñar es una acción consciente de sí misma que debe estar constantemente en revisión desde visiones conceptuales bien estructuradas, de una metafísica, de una antropología, de una axiología y de una epistemología. Exige una perspectiva epistemológica que le permita acercarse a la realidad de manera científica, sin prejuicios, y además que le posibilite tener acceso a los avances científicos y tecnológicos contemporáneos; tener una comprensión y visión axiológica, y ser sensible a los valores auténticos de comprensión, compromiso, autenticidad, amor y responsabilidad ligados a su profesión.

			Nuestra pensadora, basándose en el camino trazado por Flor de María Pérez (Dengo, 2011a), enuncia así las cualidades que debería tener todo maestro:

			

			
					Vocación, que se entiende como amor por la profesión, que no es solo un acto de realización de su propio ser, sino que su realización está ligada íntimamente con la formación del prójimo. Es un acto de entrega al otro, de amor, al servicio de la formación del educando. Por ello la dedicación y el esfuerzo infatigable son los valores que acompañan desde siempre la labor del maestro. Acto de amor a la misión que asume cotidianamente, que no es otra que comprender que esta es una proyección intensa de todo su ser sobre el educando.

					Preparación necesaria, académica y pedagógica, pues sin ellas no puede ejercer adecuadamente la enseñanza. La académica no solo comprende el conocimiento profundo de su disciplina, sino también de las relaciones de su disciplina con las otras disciplinas, es decir, un conocimiento interdisciplinario. Asimismo, el educador ha de ser capaz de convertirse en un investigador de la realidad en que está inmersa su praxis: la sociedad, conocer sus crisis económico-políticas, sus ideales democráticos. Conocer las limitaciones y potencialidades del educando, conocer su situación socioeconómica y psicológica. La investigación constante en su propia disciplina; ser capaz de conocer las circunstancias socioeconómicas de los estudiantes y su situación psicológica, para lo cual ha de contar con los  instrumentos científicos adecuados. Un educador debe ser ante todo “instruido, culto”, capaz de concebir su especialidad en el concierto de las otras disciplinas; de comprender las tendencias culturales fundamentales de su época. “El hábito de la lectura [insiste Dengo Obregón] debe acompañar siempre al educador responsable” (Dengo, 2011a, p. 396). La obligación de ser culto implica para María Eugenia el constituirse “como intelectual que merezca la consideración de la comunidad” (Dengo, 1969, párr. 20).94

					Conciencia de su responsabilidad. Enseñar no solo implica instruir sobre contenidos curriculares de su materia, sino que implica sobre todo formar al ser humano. El educador debe tener claro que su faena en el aula y fuera de ella es la de forjar al ciudadano de mañana, el ser humano integral, valioso para la sociedad. De modo que debe aportar “respuestas adecuadas” a la crisis de la sociedad contemporánea y a las “demandas quemantes de la juventud” (Dengo, 1969, párr. 1).95 Debe entender que le corresponde formar seres humanos, no máquinas, y que educa para un mundo de “libertad y trabajo, de paz y de esperanza aún no descubierto” (Dengo, 1969, párr. 1).96 

					Ser modelo. El maestro deber constituirse en un modelo para sus estudiantes. Por ello debe someterse constantemente a un autoexamen para estar seguro de que aquellas cualidades y valores que se desean transmitir realmente estén también en el maestro. El maestro, como todo ser humano, está en proceso de cambio, de transformación. La existencia es un ir haciéndose a sí mismo, y el maestro, cuando madura, se construye un mejor modelo de sí mismo a través de su faena cotidiana de enseñanza.

					Autocrítica. Capacidad de juzgar sus propias acciones, si estas son eficaces o inoperantes. Saber analizar sus errores, sus relaciones con los estudiantes, saber si ha pasado por alto los problemas propios de los estudiantes, ya sean psicológicos o económicos. “No hay evaluación más justa [nos dice María Eugenia] que la que el propio educador puede hacer de sí mismo, porque esta implica una continua confrontación con su conciencia” (Dengo, 2011a, p. 397).

					Buen comunicador. Saber comunicar la materia que se enseña implica saber explicar de manera clara, hacer la materia asimilable, sin menoscabo del contenido. Explicar con entusiasmo, saber transmitir a los estudiantes el entusiasmo por el  saber. Lograr establecer una “empatía intangible entre el educador y el educando” (Dengo, 2011a, p. 397), que es la base del éxito de la acción educativa. Del mismo modo el maestro debe saber escuchar, aceptar las críticas, y ser altamente comprensivo con las dificultades de aprendizaje de sus estudiantes.

					Conocer los principios metodológicos del aprendizaje, saber comprender a los estudiantes en sus necesidades psicológicas. Saber encontrar los principios y dificultades de aprendizaje de los estudiantes, tomar en cuenta su entorno socioeconómico. El educador ha de buscar respuestas insistentemente a la pregunta de cuáles han de ser las nuevas técnicas de la pedagogía, adecuadas al avance del conocimiento, y de las nuevas tecnologías ligadas al proceso de adquisición de nuevo conocimiento. Asimismo, debe comprender las diferencias individuales de los educandos y construir formas pedagógicas que le permitan al estudiante asumir su propio aprendizaje y crecimiento como persona. Es decir, enseñar a “aprender a aprender”.

					Capacidad creativa. Esta capacidad implica la habilidad de crear nuevas formas de enseñar, ser capaz de realizar la conexión entre las necesidades de los estudiantes y el contenido que se enseña. Para ello el docente ha de poseer una personalidad dinámica, una mente abierta a los cambios, a las diferencias individuales; pero sobre todo el conocimiento profundo de su materia, de las formas didácticas adecuadas, de los cambios de la sociedad en que le toca actuar, del conocimiento psicológico de sus estudiantes, de sus intereses y de su situación socioeconómica le permitirán crear y encontrar esas nuevas formas pedagógicas, no solo para transmitir y hacer crecer el conocimiento en el alumno, sino también para inculcar en el educando los valores. El maestro ha de ser una “figura significativa, inspiradora y orientadora para los jóvenes” (Dengo, 1969, párr. 3).97

			

			En conclusión, el maestro ha de tener la fortaleza, el conocimiento, la honradez, el amor a sus educandos y a su país, y sobre todo constituirse en testigo vigilante de su época. Si echamos una mirada sobre el mundo contemporáneo comprenderemos que las observaciones de nuestra pensadora sobre la situación social contemporánea son vigentes aún al día de hoy: estamos frente a un mundo convulso, presa de una crisis que se agudiza cada vez más. Nos dice María Eugenia: “Época de asombroso avance del conocimiento científico, de progreso sin igual y de tremendo desarrollo tecnológico que, sin embargo, extiende su sombra de gigante sobre la cultura moderna  en desproporcionado contrapeso entre los logros materiales y los valores espirituales” (Dengo, 1972, párr. 2).98 

			El materialismo, esa propensión del ser humano a confundir el ser con el tener, según expresión de Erich Fromm, de querer servirse de la naturaleza hasta su aniquilación, haciendo caso omiso de que la muerte de la naturaleza implica necesariamente la extinción de la humanidad. En un mundo que califica de laberíntico, donde es difícil hallar el camino y los valores auténticos de la existencia. Por lo cual se hace imprescindible hallar los caminos, más aún, los valores que nos deben guiar en este mundo convulso. La formación del ser humano, verdadero fin del acto educativo, ha de ser comunitaria, dialógica. La praxis educativa es un evento de libertad en el amor, de diálogo, donde la división entre maestro y alumno, enseñante y enseñado se desvanece.

			La enseñanza ya no es, de ningún modo, lo que el profesor dicta o expone ni lo que el padre con su autoridad inapelable impone. La enseñanza es un aprender en conjunto, en que todos, niños, jóvenes y adultos, buscamos el saber, pero ante todo debemos buscar el ser cada uno cada vez más pleno en su persona y en su espíritu y, así en conjunto, nos enriquecemos recíprocamente. La enseñanza es un crecimiento del espíritu que se manifiesta en comunidad, mentes y corazones. La enseñanza es un acto de comprensión humana, que es decir una verdadera obra de amor, entre unos de más edad y otros de menor edad, pero en que todos tenemos algo valioso que dar de nosotros mismos: y todos somos discípulos en el permanente quehacer de la cultura y en el continuo crecer que es la existencia que, esa sí, es la gran maestra (Dengo, 1972, párr. 4).99

			Todos somos discípulos, los unos de los otros, los maestros de sus estudiantes, los estudiantes de sus maestros; el aprendizaje es un acto comunitario dentro de la cultura. Pues el diálogo libre, crítico, amoroso de la educación se da dentro del contexto de la cultura, en la transmisión, comprensión, asimilación y creación de los bienes de la cultura universal y nacional.

			La educación, entendida como un proceso de carácter social, implica diversos actores: los educandos —o la razón de ser del sistema—; los administrativos, que gestionan y proporcionan los medios para que el acto de enseñar sea posible; y, finalmente el educador, es decir, el que ejecuta todas “las complicadas y dedicadas acciones referidas a los procesos de enseñar” (Dengo, 2011a, p. 391), acciones que son decisivas para la sobrevivencia, progreso, mejoramiento y calidad del proceso educativo como un todo. 

			

			La formación del educador

			Dadas las notas imprescindibles que ha de tener el educador y su misión frente a la nación, al Estado y sus ciudadanos, surge la pregunta: ¿Cómo ha de ser su formación y capacitación permanente? Históricamente el maestro ha sido una pieza clave en la perpetuación y supervivencia de todas las sociedades. En las sociedades primitivas100 el papel del educador era asumido por los chamanes, los hechiceros o simplemente los “viejos” que conservaban y transmitían los mitos sociales que les confieren identidad y sentido de pertenencia a los miembros de una determinada tribu o sociedad. En la Antigüedad clásica este papel es asumido principalmente por esclavos instruidos, como en la Roma antigua. 

			Sin embargo, si nos vamos a la Grecia clásica, vemos que las grandes escuelas son fundadas por maestros que sostienen doctrinas filosóficas y educan conforme a ellas. Los sofistas son, entonces, los primeros maestros que reclaman retribución por sus enseñanzas. Sócrates, por su parte, enseña en las plazas públicas de manera gratuita, por tener una pensión de la ciudad de Atenas por sus servicios militares que se lo permitía. La Academia platónica, así como el Liceo aristotélico, se constituyen en verdaderas instituciones educativas, en donde los discípulos aprenden la doctrina del maestro. Cabe señalar que el pensamiento aristotélico cobra gran importancia en los siglos posteriores, la Edad Media y el Renacimiento. Durante muchos siglos no se estimó importante la formación sistemática del educador; tan solo se consideraba que el maestro había de tener cierta cultura. Se enseñaba la lectura y la escritura, la aritmética, y se daba formación religiosa. Además se incluía la enseñanza de contenidos más elevados como la gramática y el latín.

			Señala María Eugenia que no es sino hasta la Revolución Francesa, mediante la Ley Lakanal emitida en 1794, que se da el marco jurídico de las escuelas normales. El camino de preparación de las escuelas normales como institución social estaba dado ya por Rousseau y Pestalozzi: Rousseau con sus principios psicológicos relativos al educando, y Pestalozzi con su “educación popular”. El saber pedagógico ya se había fortalecido con la aparición de la didáctica, como el conjunto de normas para la enseñanza. Y luego con Herbart, en el siglo XIX, la pedagogía empieza a configurarse como un saber específico ligado a la psicología y a una concepción humanística (Dengo, 2011a).

			

			Los modelos de formación de formadores y educadores según María Eugenia Dengo

			Primer modelo, ligado a la enseñanza media 

			En Costa Rica, la preocupación por establecer una enseñanza para maestros por medio de instituciones especializadas se inicia desde mediados del siglo XIX; sin embargo, la formación de los educadores permanece ligada a secciones normales en los establecimientos de enseñanza media, principalmente al Liceo de Costa Rica y al Colegio Superior de Señoritas. Con la reforma de don Mauro Fernández, bajo el gobierno de Bernardo Soto, estas secciones normales constituyen el inicio de la profesionalización del magisterio nacional. Sin ellas 

			no se habría podido llevar adelante las finalidades de la generalización social de la educación primaria que llevaba implícita la Ley General de Educación Común, promulgada el 26 de febrero de 1886, cuya gran finalidad fue la organización y expansión del sistema escolar costarricense (Dengo, 2009, p. 207).

			Segundo modelo: Escuela Normal de Costa Rica

			No obstante, no es sino con el gobierno de Alfredo González Flores que se crea en 1914 la Escuela Normal de Costa Rica, que entra en funcionamiento en 1915. El secretario de Instrucción Pública de entonces es Luis Felipe González Flores, hermano del presidente Alfredo González. La política educativa de Luis Felipe González Flores apuntaba hacia un nuevo tipo de sociedad más igualitaria, y para ello necesitaba formar también un nuevo tipo de maestro y de maestra. El educador sería la punta de lanza para alcanzar una sociedad más equitativa. Apunta María Eugenia que en la creación de la Escuela Normal hubo tres motivaciones fundamentales: primero el sostener el cambio socioeconómico deseado; segundo, ubicar la educación dentro de las corrientes sociales y científicas de la época; y en tercero y último lugar transformar la educación en fundamento de la democracia (Dengo, 2009, p. 221).

			El primer director de la Escuela Normal, Arturo Torres, había estudiado en la Universidad de Columbia, donde fue discípulo de grandes pedagogos como Dewey y Thorndike, por lo cual, además de traer la concepción de Alma Mater, concibe también la educación desde su misión social y democrática. Posteriormente, bajo la dirección de Omar Dengo, la Escuela se orienta hacia la práctica y enseñanza de los principios de la “escuela nueva” y “escuela activa”, inspirados en los estadounidenses Dewey y Kilpatrick y en los europeos Kerschensteiner, Claparède, Ferrière, Decroly y otros. La enseñanza ha de estar centrada en el estudiante, sostenida por el desarrollo de sus intereses y orientada hacia la aplicación del método científico siguiendo los postulados pedagógicos de la “escuela abierta”, principalmente del Dr. Decroly. 

			

			De modo que la Escuela Normal de Costa Rica desarrolló un modelo de maestro que podría resumirse en las siguientes notas: primero, se intenta insuflar de valores humanísticos, valores de solidaridad social y de creatividad. También se fomenta la conciencia crítica sobre los problemas nacionales y, sobre todo, se inculca la visión científica: el educador debe manifestar una actitud científica en el abordaje de los contenidos y en el empleo de métodos didácticos propios de la “escuela activa”. Finalmente, se considera importante que todo maestro ha de tener una cultura general que le permita establecer relaciones entre las distintas disciplinas que le corresponde enseñar.

			Tercer modelo: La formación de educadores como educación universitaria

			Los últimos graduados de la Escuela Normal datan de 1938. Con la creación de la UCR en 1940, la Escuela Normal se integra a la Universidad como Escuela de Pedagogía, y por este hecho se eleva la formación de los educadores a nivel universitario; de manera que ese año es el último año de existencia de la Escuela Normal. Costa Rica atraviesa en ese momento un cambio histórico radical en sus estructuras económico-políticas: se asiste a la transformación en la concepción del Estado; se pasa del viejo estado liberal a un Estado formado desde la doctrina social cristiana. En el gobierno de Rafael Calderón Guardia (1940-1944), la Iglesia Católica tiene gran influencia en las decisiones políticas. La doctrina expresada por León XIII en su encíclica Rerum novarum  llega a ser la guía para la transformación del Estado costarricense: se aprueban las garantías sociales, se crea la seguridad social y de salud, se crea la UCR; reformas todas que perfilan un cambio de paradigma sociopolítico. El Estado se convierte en el garante de la justicia social, en medio de cambios profundos de la sociedad costarricense: aumento demográfico significativo, fuerte emigración del campo a la ciudad, incipiente industrialización. 

			La Ley Orgánica de la UCR, promulgada el 26 de agosto de 1940, establece que se integrarán las escuelas ya existentes de Agricultura, de Farmacia, de Bellas Artes y de Pedagogía. La Reforma Universitaria efectuada en 1957 —inspirada en propuestas de Abelardo Bonilla y Enrique Macaya, y llevada a cabo por Rodrigo Facio Brenes— propone crear la universidad como auténtica unidad, es decir darle estructura a lo que aún restaba fragmentado. Se propone la creación de una Facultad de Ciencias y Letras que agrupa las escuelas de Filosofía y Letras, y se crea la Facultad de Educación sobre la base de la antigua Escuela de Pedagogía, con la tarea de formar tanto a los profesores de primaria como a los de enseñanza media. Se le otorga entonces a la Facultad de Educación el derecho de dispensar los títulos respectivos. Esta decisión genera una larga polémica entre las escuelas profesionales y la Facultad de Educación, a la que ya se ha hecho referencia.

			Señala María Eugenia que la enseñanza de los maestros y profesores antes de la Reforma del 57 estaba escindida, y 

			

			no existía un verdadero ambiente académico pedagógico unitario para la formación docente (...) No solo no había una filosofía común que orientase la formación de unos y otros, sino que en el caso de la Escuela de Pedagogía el plan de estudios era predominantemente pedagógico, en tanto que en las Escuelas de Letras y Filosofía y Ciencias la parte pedagógica estaba minimizada y el pensum se recargaba en lo académico (Dengo, 2009, p. 249).

			Por ello la Reforma que se pone en marcha en 1957 crea la Facultad de Educación, y el plan de formación de Profesor de Enseñanza Primaria y Profesor de Segunda Enseñanza tienen ambos un plan de estudios de cuatro años. Para el caso de los profesores de enseñanza media el pensum mantiene una “proporción adecuada” entre la formación humanística, cultural y científica (Estudios Generales) y la formación de la especialidad, y una porción de cerca del 22% de materias pedagógicas. 

			En los años 60 Costa Rica atraviesa por cambios profundos en su estructura socioeconómica. Hay un fuerte aumento demográfico; aparecen nuevos campos de trabajo con el aumento de la actividad comercial e industrial. En el campo político-económico aparece la corriente desarrollista y se empieza a hablar de la educación para el desarrollo, que implicó al principio una concepción reduccionista, donde se proponía que la educación había de estar al servicio del desarrollo económico. Si bien es cierto que esta concepción derivó en la consideración de la educación como factor de desarrollo, no por ello debe estar “supeditada [nos dice María Eugenia] a esa instrumentalización de las finalidades de formación humana integral y formación social” (Dengo, 2009, p. 253).

			La formación de educadores —nos dice nuestra pensadora—, como todos los procesos de la educación, tiene que estar constantemente sometida a procesos de revisión, pues ellos han de ser sobre todo “permeables a las exigencias de la época” (Dengo, 1969).101 Y si ha de creerse al apotegma popular de que “la escuela será lo que sean sus maestros” (Dengo, 1969, párr. 17),102 toda formación de maestros debe considerar la educación permanente.

			La formación docente y los requerimientos de la sociedad

			María Eugenia mantiene a lo largo de sus escritos y discursos la convicción, heredada de Emma Gamboa, de que el maestro ha de tener una educación profunda, excelente, pues, como decía la misma doctora Gamboa: 

			

			Un maestro de preparación superficial no puede comprender los alcances de su magisterio frente a los retos del presente, no puede interesarse en la ciencia; entusiasmar por el arte; hacer amar el trabajo socialmente significativo, ni mucho menos puede estimar, en forma penetrante, el ansia de un crecimiento espiritual (Dengo, 2011a, p. 415).

			Es así que reitera y ahonda en esas notas esenciales del educador: hondo conocimiento de su disciplina; conocimiento de las materias del currículo; conocimiento de las metodologías de enseñanza y habilidad suficiente para lograr un aprendizaje seguro; competencia intelectual, es decir, cultura general; amor a su labor; dedicación y responsabilidad; conocimiento psicosocial de sus estudiantes; manejo adecuado de las relaciones humanas; ser un investigador permanente e incentivar esta actitud en sus estudiantes; iniciativa y creatividad; conocimiento del entorno de la praxis educativa, y finalmente, sensibilidad social, cualidad que está íntimamente relacionada con lo que María Eugenia ha denominado “conciencia vigilante”, concepto que está íntimamente relacionado con el de conciencia crítica. Cualidad vital, más aún cuando la praxis educativa se lleva a cabo en medio de sociedades que “evidencian una agudización de las circunstancias problemáticas, especialmente en lo que se refiere a condiciones de pobreza, marginalidad, considerables diferencias entre la población urbana y la rural, etc.” (Dengo, 1989, párr. 1).103

			Educación y compromiso social; la acción social y la inclusión de las culturas autóctonas en los procesos educativos 

			Frente al reconocimiento de que somos una sociedad multicultural, María Eugenia siempre promovió no solo una educación inclusiva, sino también una educación que incorpora los elementos culturales profundos de los pueblos costarricenses originarios. Promueve la educación inclusiva, bajo el principio de que el acto educativo es sobre todo un acto dialógico, comunitario, centrado en el educando. Su concepción educativa hunde sus raíces en el liberalismo, entendido como aquel que impulsa los principios de libertad, democracia y progreso, principios que deben estar al servicio de la promoción económica, cultural y espiritual de los ciudadanos concretos. Dada la naturaleza multicultural de nuestra nación, Dengo Obregón no puede estar de acuerdo en una educación elitista, donde las regiones y culturas autóctonas marginadas sean discriminadas y reciban una educación de calidad inferior respecto de las zonas centrales del país y en que, además, se violente a las culturas originarias. Como vicerrectora de Acción Social de la UCR, promueve programas de acción social de alfabetización en Guanacaste; y como ministra de Educación enfrenta el reto no solo de llevar la educación a los territorios indígenas, sino también de realizar la enseñanza a partir de la lengua originaria. Todo lo cual pone en evidencia su acendrado respeto por las culturas autóctonas del país y su convicción de que todo ser humano aprehende el mundo mediante su propia cultura. De modo que la cosmovisión de la cultura indígena, su vivencia y concepción del mundo debe ser el punto de partida de su aprendizaje. El idioma originario, que recoge y vitaliza su tradición, ha de ser el agente que dinamice todo el proceso educativo. Se enseña entonces a partir de los elementos propios de su cultura, pues solo así los pueblos originarios pueden comprender e incorporar otras culturas a su propia cosmovisión.

			

			La acción educativa mencionada en el párrafo anterior, que María Eugenia emprende como ministra de Educación, constituye un hito en la historia educativa costarricense, pues la tendencia hasta el momento había sido realizar la educación como un proceso de aprendizaje donde prevalecía el idioma hegemónico, el español, como instrumento idiomático central de toda enseñanza. Con la introducción de la enseñanza en los idiomas originarios no solo se respeta su cultura, sino que se evita aniquilar “la palabra” del otro, como decía Paulo Freire. De este modo, la vitalidad de una cultura históricamente ignorada pasa a formar parte de la savia cultural costarricense.

			En la UCR, cuando ocupa la Vicerrectoría de Acción Social, le corresponde implementar los programas de dicha área y procura una definición clara de lo que es la acción social. No obstante, ya desde el Tercer Congreso Universitario había colaborado sustantivamente en la definición de la misión social de la Universidad, de modo que a partir de ese Congreso las tres funciones de la universidad quedaron definidas como Docencia, Investigación y Acción Social. Ya en la Vicerrectoría de Acción Social, María Eugenia enfrenta el reto de dar carne a los principios plasmados en el nuevo Estatuto Orgánico, fruto del Tercer Congreso (1973-1974). En el artículo 3 del Estatuto Orgánico queda claro que el hacer de la Universidad está abocado a la consecución del bien común. Dicho artículo reza como sigue: 

			La Universidad de Costa Rica debe contribuir con las transformaciones que la sociedad necesita para el logro del bien común, mediante una política dirigida a la consecución de una justicia social, de equidad, del desarrollo integral, de la libertad plena y de la total independencia de nuestro pueblo (UCR-CU, 1974, Título I, Artículo 3). 

			A partir de esta declaratoria queda claro que la Universidad está comprometida con un desarrollo socioeconómico que implica justicia social y equidad, de modo que de alguna manera la universidad en general, con actividades transversales y de modo particular en una articulación entre la Vicerrectoría de Acción Social, los Estudios Generales y las Escuelas profesionales, está obligada a implementar acciones encaminadas a alcanzar dichos objetivos de compromiso con la sociedad. Bajo estos principios se crean los Seminarios de Realidad Nacional y se configura el Trabajo Comunal Universitario. Los Seminarios combinan investigación y docencia interdisciplinaria con el fin de identificar los problemas nacionales, su estudio y propuestas de solución. El Trabajo Comunal no puede confundirse con la práctica profesional de las distintas carreras; va más allá, pues implica el trabajo estudiantil en la solución y ayuda de problemas comunitarios debidamente identificados. En él participan estudiantes de distintas carreras, por lo cual es interdisciplinario; y colaboran en las soluciones a problemas socioeconómicos de las distintas regiones del país. Los programas de la Vicerrectoría de Acción Social están encaminados a construir una conciencia crítica y valores de solidaridad y compromiso con la sociedad costarricense como un todo. La educación, entendida de este modo, es una acción que intenta responder a las necesidades de la sociedad entera, de los grupos más necesitados y de las minorías sociales excluidas históricamente. 

			

			Promoción de la descentralización

			Bajo la fuerte convicción de que la educación es la piedra angular del sistema democrático, pues está íntimamente ligada al desarrollo humano y económico del país y a la movilidad social, María Eugenia promueve y apoya, en el CU de la UCR, la descentralización, es decir la creación de centros universitarios fuera de la Meseta Central, como en San Ramón, Guanacaste y Turrialba. Ya en el MEP (1981) desarrolla planes de cobertura y democratización de la educación que permiten el acceso de estudiantes de distintos niveles socioeconómicos, como esfuerzo para fortalecer la democracia nacional. Implementa la idea de que la educación no puede ser la imposición de un sistema de concepciones elaboradas por expertos, alejados de la realidad nacional y sin tomar en cuenta a los actores del proceso educativo, que son los profesores, estudiantes y comunidad, sino todo lo contrario: “se trata de producir procesos de innovación y cambio en un contexto evolutivo sin violentar la idiosincrasia del pueblo costarricense, sino más bien dinamizando su propia modalidad de índole pacífica, democrática y participativa” (Dengo, 1982, párr. 4).104 Esto es parte del principio ya señalado anteriormente de una educación dialógica, que toma en cuenta “al otro”, donde este no es elemento pasivo de una educación diseñada desde arriba, sino elemento dinámico y partícipe.

			Podríamos resumir los postulados centrales de la educación para María Eugenia Dengo Obregón en los siguientes principios: El educando es el centro y finalidad de todo sistema educativo; el educador o maestro es quien pone en movimiento todo el sistema denominado educación; sin él el sistema quedaría estático. La educación, pues, es un proceso de constante desarrollo y cambio, de acuerdo con las necesidades de justicia y equidad de la sociedad; y también es un devenir constante de comunicación y de relación interpersonal, donde el diálogo sustente un mejoramiento constante del proceso de enseñanza-aprendizaje, donde se estimule la creatividad, la racionalidad, la capacidad de investigación y, sobre todo, el trabajo orientado por los valores del amor, la solidaridad, la equidad y la justicia. Finalmente, María Eugenia concibe, junto a Dewey, la educación como una preparación para la vida.

			

			El Estado y la educación

			La educación, como acto de libertad, ha de comprenderse en el contexto de la cultura y sobre todo dentro de un sistema político democrático. La educación tiene como fin la mejora de la existencia personal y, por medio de ella, el desarrollo y mejoramiento de la sociedad como un todo. Por ello el Estado, definido como la manifestación jurídica de la nación, ha de expresar su compromiso jurídico y moral en desarrollar y mejorar la educación. Esto es así sobre todo si hablamos de educación en democracia. 

			El desarrollo del pensamiento liberal en los siglos XVII y XVIII, en pensadores como Rousseau y Locke, está en el origen de la estructuración de nuestro Estado a partir de la Independencia. La doctrina de los derechos fundamentales del ser humano se opone a la doctrina del absolutismo. El poder político reside en el pueblo; este es el verdadero soberano. El Estado ha de ser la expresión de la voluntad general del pueblo y sobre todo debe garantizar al ciudadano sus derechos. La libertad es el derecho fundamental de toda democracia, desde el cual se originan los derechos de conciencia, de pensamiento, de movimiento, de propiedad, de trabajo; de modo que: 

			La misión del Estado se concibió como la responsabilidad de ofrecer la instrucción a los ciudadanos con la finalidad de que supieran ejercer sus libertades y derechos (principio fundamental de la Ilustración) y de que, junto con ello, se procurase el progreso del propio Estado como un conglomerado de ciudadanos libres (Dengo, 1996, párr. 4).105

			Esta concepción del Estado y su íntima relación con la libertad y la democracia, María Eugenia la forja desde la experiencia histórica de la construcción del Estado costarricense. Las tradiciones liberales, ilustradas y positivistas, que dominan en los siglos XVIII, XIX y principios del XX, alimentan la estructura del Estado que heredamos los costarricenses: principalmente la visión de un Estado Educador, donde el binomio debe sostenerse como un todo, donde el uno no podría subsistir sin el otro. Dengo Obregón cita a Mauro Fernández Acuña cuando afirma que hay que educar al pueblo, pues tan solo el que tiene instrucción puede hacer uso de sus derechos. Don Mauro habla como un hombre producto de la Ilustración, y de la posrevolución francesa. Su fuerte influencia ilustrada lo lleva a establecer la educación laica y suprimir la educación religiosa. El Estado democrático solo puede sostenerse mediante una educación que forme al ser humano en el uso de sus derechos ciudadanos.

			

			Cerca de pensadores latinoamericanos como Simón Romero Lozano, Luis Beltrán Prieto y Ricardo Nassif, María Eugenia desarrolla el concepto de Estado Docente, comprendiendo que el Estado es el responsable de ofrecer los lineamientos de una política cultural general que comprenda la educación. Esta tiene un carácter público, por lo cual no puede ser privativa de ciertos sectores sociales ni responder a intereses particulares. Considera nuestra autora que, tal como lo plantea Brenes Mesén, la educación debe responder a las necesidades de la sociedad, pero ello no significa, de ningún modo, que se transforme en instrumento de tendencias sociales que, lejos de representar necesidades sociales auténticas, defienden intereses de grupos particulares.

			El Estado Docente tiene como objeto el desarrollo espiritual, crítico, de todos los ciudadanos sin distinción de clase social, etnia o género. Y si es educación para la libertad, esta no puede ser imposición de cosmovisiones dictadas desde arriba, de contenidos y formas pedagógicas elaboradas solo por “expertos”; todo lo contrario, es el Estado el que debe construir la política educativa participativamente, desde el ser propio del pueblo costarricense. 

			Es necesario señalar que el Estado no debe renunciar nunca a su obligación de sostener la educación pública; sin embargo, promueve la participación de la comunidad en la empresa educativa, es decir, la educación privada. Pero no por ello puede renunciar a su deber de autorizar y supervisar su funcionamiento.

			Este concepto de Estado y su íntima relación con la noción de educación constituye el meollo de su convicción de que la democracia solo puede desarrollarse y fortalecerse desde una educación para la libertad. Este vínculo, según ella, nace con el Estado costarricense. Todos nuestros próceres concibieron la educación como un derecho humano que aseguraba todos los demás derechos, pues hace conscientes a los ciudadanos de sus derechos y deberes. Y, en tanto que ella es preparación para la vida, promociona la movilidad social y por ello se convierte en el principal motor del desarrollo económico y humano. Veamos lo que nos dice al respecto:

			Un sistema educativo organizado, financiado y administrado por el Estado en la figura institucional del Ministerio de Educación Pública, con profunda identificación democrática, fue el gran legado que nos dejó el siglo XIX, lo cual se proyectó a toda la primera parte del siglo XX: podemos decir que durante las cuatro primeras décadas (la llamada República liberal). Este fue el factor eficiente para la progresiva disminución del analfabetismo, para la consolidación de un esclarecido y numeroso personal docente y, en fin, como proceso social indiscutible, para el desarrollo de la clase media costarricense (Dengo, 1996, párr. 8).106

			Sin embargo, este concepto ha sufrido algunos embates a través de la historia. María Eugenia ha luchado en distintos momentos de su vida para sostener la idea de que el Estado debe ser “el gestor, el conductor y el administrador del sistema educativo” (Dengo, 1996, párr.16).107 Concibe la educación como aquella acción del mismo Estado que le permite a este formarse, consolidarse y progresar como tal. En este sentido la educación gratuita y obligatoria de la primaria y secundaria se compagina con una universidad pública de gran calidad, que por lo mismo deviene en factor de cambio social. Hay, pues, un papel recíproco que ha tenido en nuestra historia el Estado en la educación y la educación en el Estado: no puede comprenderse el uno sin el otro. Por ello el Estado no puede renunciar a sostener, supervisar y autorizar toda educación que se imparta en nuestra sociedad.

			María Eugenia llevó a cabo una oposición decidida, valiente y bien fundamentada al Tratado de Libre Comercio en el 2007, pues este permitiría que instituciones educativas extranjeras llegaran al país a impartir cursos y carreras y a conferir títulos de grado y posgrado sin ninguna autorización ni supervisión estatal. Eso rompe con el binomio Estado-educación, pues el Estado ya no es más el supervisor de la calidad educativa, de modo que permite la llegada de consorcios educativos internacionales, a quienes tan solo les interesa el negocio y no la formación auténtica.

			Mi tesis en este punto es la de enfatizar que en un nuevo proyecto político para la sociedad costarricense no se debe relevar al Estado de las responsabilidades básicas que históricamente ha tenido, y que mantiene, de brindar el servicio de una educación pública completa (lo que quiere decir gratuita) a la sociedad. Y ello fundamentalmente porque solo el Estado puede garantizar a los ciudadanos el pleno derecho de acceso y de continuidad en el proceso escolar completo, así como la independencia en relación con intereses que no sean los del desarrollo humano (Dengo, 1996, párr. 20).108

			

			En conclusión, el Estado debe garantizar el derecho pleno a la educación, lo que constituye una función básica del Estado. Tan solo el Estado puede garantizar la equidad y contribuir al desarrollo de una sociedad equitativa mediante una educación de calidad, accesible a todos sin discriminación. Ello posibilita que se logre una mejor distribución del bienestar, del desarrollo social, económico y cultural, que promueva la paz, la tolerancia y la comprensión entre los pueblos. Es por eso que desde el Estado ha de asegurarse la modernización permanente de la educación, mediante la incorporación de la tecnología y la toma en consideración del avance del conocimiento. Asimismo, promover la descentralización de la gestión educativa, de modo que se atiendan las necesidades de las distintas regiones del país.

			Hay que entender que el Estado es quien debe garantizar una educación libre que no represente intereses espurios, sino más bien aquellos que respondan a la formación de la persona y que contribuyan al desarrollo social integral. Asimismo, debe entenderse que la educación no puede estar al servicio del mercado, sino contribuir al desarrollo humano. 

			

			La trascendencia de su pensamiento se decanta en la formación docente 

			Desde las propias apreciaciones de María Eugenia Dengo sobre su trabajo a lo largo de su vida, la formación docente ocupó su pensamiento de forma medular y fue fuente constante de preocupación. Como se ha puesto de manifiesto, en su recorrido laboral configuró y nutrió su pensamiento educativo y pedagógico en particular. Los puestos de profesora, decana y autoridad universitaria, abundantes en experiencias formativas en múltiples campos, la colocaron al frente de la tarea de pensar en los procesos de formación profesional. Su formación como filósofa le proporcionó elementos conceptuales para abordar los cuestionamientos y las respuestas educativas con una mirada propia de quien filosofa, en este caso, con la tarea de contribuir en el hacer profesionales, con un basamento pragmatista adquirido con Emma Gamboa.

			Heredera, por demás, de la vida docente de la que se alimentó su espíritu al calor de sus progenitores y de las amistades más cercanas a ella, no podía evadir ese camino de hacer docencia y reflexionar sobre la docencia. Estas experiencias coincidieron en alto grado en ese vértice que coloca a una persona en posición de tomar decisiones en planes de estudio y carreras, y aspirar a procesos de formación de calidad desde las bondades, necesidades y problemas nacionales e internacionales. Asimismo, con el conocimiento de la diversidad humana, cultural y socioeconómica que dan las aulas y otros caminos laborales, con perspectiva de futuro y con su amplio bagaje cultural. 

			Al llegar a este punto, podemos afirmar lo siguiente:

			

			

			

			
					María Eugenia fue una mujer activa en los procesos académicos de revisión de planes de estudio, en comisiones, en la implementación de iniciativas de formación, en la propuesta de cambios de mejora y actualización de cursos, carreras y proyectos. Activa junto a grandes personalidades de la educación, participó en reflexiones sobre la formación humana, muchas de las cuales fueron propiciadas por Emma Gamboa, lo que le proporcionó oportunidades en esferas de mayor amplitud para construir su visión educativa. Numerosos investigadores extranjeros y diversos programas de instituciones internacionales fueron parte de esa riqueza que aquilató al lado de su mentora y que, como decana posteriormente, aprovechó. Hemos dado cuenta de invitados especiales traídos por la Facultad de Educación por iniciativa también de la profesora Dengo, de otras universidades fuera de Costa Rica, en calidad de asesores, conferencistas o evaluadores, que colaboraron, bajo su liderazgo como decana, con la actividad formativa de la Facultad de Educación, e incluso con programas conjuntos con la Facultad de Ciencias y Letras; y hemos dado cuenta de cómo se preocupó por la calidad de los profesores de la Facultad para que obtuvieran posgrados, en especial doctorados en el extranjero con dominio de otro idioma. Todo ello informa de una mente clara en el trabajo de formar, en este caso, los mejores maestros con lo mejor del personal. 

					Reflexionar y construir una base conceptual de la formación docente fue un estado de permanente interés que se tradujo en concreciones en planes de estudio para carreras existentes y nuevas, mejoras pedagógicas del personal a cargo, oportunidades para estudiantes, y una sólida concepción de la formación humana.

					Partió de una clara posición antropológica al concebir la formación como un proceso integral humano que no se ocupa o se localiza solamente en la dimensión académica o intelectual, sino que opera de otra manera: “La educación debe enfatizar su acción hacia lo profundo del hombre, trabajando sobre su ser total y no sobre esferas aisladas de la persona humana” (Dengo, 1987, párr. 17).109  Esto por cuanto su concepción del ser humano en tanto ser integral, en oposición a un ser desagregado, le permitía plantear una conjunción de la potencialidad de la conciencia mediante la estimulación de lo afectivo, lo imaginativo y la creatividad. En ello, planteaba, residen “las potencialidades espirituales que conducen a la exteriorización de los valores superiores y del sentido mayor de respeto a la vida, de búsqueda de la paz y la armonía” (Dengo, 1987, párr. 17).110 Se trata por tanto de una formación asida a raíces humanistas que ella conceptualiza como progresión constante e interminable del ser humano hacia su conversión en un ser espiritual: “la formación humana total del estudiante, lo cual implica el desarrollo de actitudes dinámicas y creadoras en la vida frente al conocimiento, y de actitudes positivas como ciudadano y como persona libre integrante de una sociedad democrática” (Dengo, 1967, párr. 4).

					La idea de un ser humano inacabado y en constante hacerse para una vida en sociedad la llevó a considerar el contexto sociopolítico, pues la acción formativa la concebía como acción en lo profundo de la personalidad.

					La noción de que el ser humano es susceptible de aprendizaje durante toda su vida —denominada ‘educabilidad’— es para ella central, pues la considera “una cualidad, específica de su naturaleza, que lo hace dúctil a las influencias formativas, capaz de adquirir conocimientos y habilidades para adaptarse a diferentes condiciones ambientales o relativas a su propia existencia y para modificar sus comportamientos” (Dengo, 1995b, p. 16).

					La formación, en su pensamiento, no tiene una temporalidad fija; no tiene frontera en el tiempo. En el caso de la formación para la vida docente, lo que certifica la institucionalidad en un país —llámese escuela, por ejemplo— es relativo; siempre es una formación inacabada. 

					La actuación profesional del educador conlleva una responsabilidad ciudadana fundamental, pues forma para una democracia. Por ello, para María Eugenia, quien educa recorre caminos y trayectos de formación superior —universitaria— para convertirse en “profesional de la educación”. Ello le demanda un proceso de construcción de un fundamento pedagógico profundo y sólido, que además requiere capacidades investigativas y creativas, por una parte, y por otra, una perspectiva espacial del medio en el que opera, es decir, de una sociedad total. De ahí se desprende su ideario de una formación docente para actuar en esa totalidad social, que fue consecuente con su impulso a la regionalización en el país como mecanismo democratizador de la calidad educativa. 

					La noción de regionalización fue un aspecto medular de la flexibilización que María Eugenia Dengo impulsó y expresó en sus discursos. Consideraba la necesidad de un desarrollo curricular adecuado a las circunstancias nacionales, regionales, locales e incluso institucionales, con “la conciencia de que con currículos uniformes ni el país ni la formación docente pueden avanzar; que en ambos campos tiene que imbuirse una idea de flexibilidad” (Dengo, 1986, párr. 16).111 La regionalización como concepto fundamental fue más evidente en sus apoyos decididos a favor de las acciones de la UCR para la creación de Centros Regionales —hoy Sedes Regionales—, los cuales favorecen la diversificación de la educación superior a partir de una oferta académica que incluye la formación de educadores en todo el país. Desde su visión, la regionalización democratiza el acceso a la educación, toda vez que quienes aprueben la enseñanza media podrán encontrar alternativas de educación superior de alto nivel en diferentes zonas del país. 

					Defendió que la formación docente fuera de nivel universitario, basada en el principio de que la docencia constituye una carrera profesional y su calidad requiere el abordaje universitario. Ejemplo de ello fueron sus luchas como decana por mantener el lugar que corresponde a la formación y al mejoramiento continuo del personal para la educación, en la Universidad y en particular en la Facultad. Esto le proporciona al docente un ambiente de alto nivel para la profesión, en el que la persona en formación cuenta con oportunidades de relaciones multidisciplinares e interacciones en espacios con recursos, materiales e infraestructura de gran valor. 

					Tres líneas sustantivas procuraron, desde su gestión como autoridad, la calidad de la formación docente: 


	El fortalecimiento del formador de formadores, mediante el impulso de una formación de formadores a nivel de posgrado en el extranjero, para fortalecer la solidez en el campo de la educación y el impulso de capacidades investigativas en el personal a cargo de la formación docente (Dengo, 1972). Además, el desarrollo de una pedagogía universitaria como una práctica conveniente para la formación del docente universitario. En su concepción, era necesario pensar en planes que permitieran la formación en el campo de la filosofía de la educación y de los métodos de la enseñanza universitaria. 


	El mejoramiento de los planes de formación docente. Su visión de los saberes necesarios y fundamentales se reconoce en el ascenso del nivel académico y en la promoción de la formación en diversos campos educativos. En su gestión como decana se promovieron los niveles de licenciatura, que incorporaron cursos de investigación científica en el campo de la educación. Asimismo, promovió las nuevas carreras profesionales de Educación Especial, Bibliotecología, Educación Física (hoy en día Movimiento Humano), las Licenciaturas en Administración Educativa y en Orientación, y los Bachilleratos en Educación Preescolar y Educación Primaria. 


	La vinculación con la comunidad científica internacional, asociada con la formación de posgrados en el exterior. La Facultad de Educación, en la gestión de María Eugenia, tuvo la oportunidad de interactuar con la comunidad científica internacional mediante las visitas que se hicieron a la institución. El impulso de la investigación fue un eje sustantivo de la formación docente. En su gestión se expresó una preocupación por la investigación y la práctica docente. Ejemplos de ello fueron la construcción del plantel de la Escuela Laboratorio; una sección a lo interno de la Facultad de Educación dedicada a las investigaciones pedagógicas (UCR-FE, 1967, Sesión 197, Artículo 6); y visitas de académicos extranjeros, que con sus aportes propiciaban espacios para la práctica y la indagación: “Ha sido afán de la Escuela de Educación poder establecer un laboratorio de Ciencias a nivel universitario para la formación de profesores de Enseñanza Media que sirva de trabajo para nuestros estudiantes y de demostración de experiencias para los estudiantes de Secundaria” (UCR-FE, 1967, Sesión 199, Artículo 1, p. 1).








					La noción de práctica docente, concebida como la experiencia que pone a prueba las dotes de aptitud y de preparación del educador, no se desliga del concepto de comunidad, pues advertía la práctica propiamente dicha con la colaboración del profesorado cooperador y su inmersión en el espacio educativo. En su pensamiento, la oportunidad de ligarse al contexto siempre estuvo presente, y en la formación docente reconoce que las experiencias requieren el contacto con ambientes que propicien el modelaje de una experiencia educativa apropiada. 

					Sumó su perspectiva de la acción social y del TCU a la formación profesional cuando le correspondió, en calidad de vicerrectora de Acción Social, conceptualizar esas nociones en total vinculación con los procesos de formación profesional, y no solo para la carrera magisterial sino como aporte y retribución de cada estudiante a la comunidad y a la sociedad en general.

					La formación en servicio: una visión de la educación continua. En total concordancia con la visión de un ser humano en permanente formación, concebía la formación docente como un sistema integrado de formación, capacitación y actualización; y en este entendido, la noción de una educación permanente era fundamental como condición para la calidad de la educación. Su idea de la proyección académica universitaria la llevó a promover la educación continua en diferentes áreas del país y acercarse así al cuerpo docente en servicio en la institucionalidad universitaria y en el MEP. Ejemplo de lo anterior fueron las construcciones de las agendas de los visitantes extranjeros que consideraban la atención del profesorado en servicio.

					En su pensamiento se logran identificar desafíos significativos en la formación docente, por el papel que cumple la educación en el desarrollo del país. Llama la atención y señala que no se debe perder de vista el contexto en el que se desarrolla, ni las circunstancias que dinamizan el mundo. En su visión, la educación se proyecta útil y necesaria para la sociedad. Para ello es fundamental la articulación de la educación con el empleo, con el trabajo. De ahí la importancia de la calidad de la educación, que se funda en un desempeño acertado de las variadas funciones educativas y sociales que tiene a su haber quien educa. Por eso considera ciertos rasgos fundamentales para un perfil, que son condiciones básicas: competencia intelectual, dominio de la disciplina que enseña, actitud docente y vocación, gran dedicación y responsabilidad para el ejercicio cotidiano de su profesión, conocimiento psicológico de los educandos, cariño e interés por ellos, sentido para las relaciones humanas, iniciativa, creatividad y adaptación a situaciones inesperadas, interés y conocimiento sobre el mundo que lo rodea, sensibilidad social, y varias más que pudieran enumerarse (Dengo, 1969, párr. 32).112 
Esas aspiraciones y condiciones destacan nuevamente la complejidad de la formación docente, que conlleva el reconocimiento del ser humano como orientador del trayecto y la experiencia educativa.


					Entendía la formación del educador como los procesos todos de la educación misma, y su desafío más importante era el someterla a una constante revisión que posibilitara una actitud permeable al cambio y al progreso, según las exigencias también cambiantes de la época.

					Dio un gran valor al sentido histórico y a la relevancia cultural del educador, su desempeño clave como actor social del sistema educativo costarricense, figura por la cual hasta se llegó a decir que Costa Rica era una “tierra de maestros”. En sus palabras: La figura del educador y la educadora ha desempeñado un papel relevante en distintas circunstancias históricas del país, y aunque hoy en día existe una especie de enjuiciamiento crítico hacia la calidad de ese desempeño, no por ello sufre desmedro el reconocimiento general del impacto de su acción hacia las generaciones jóvenes y adultas (Dengo, 2001, párr. 2).113 


			

		Conocía las tensiones y los desafíos de la formación docente, dado que “las funciones del educador en la sociedad contemporánea son cada vez más difíciles y complejas, en tanto que, siendo la educación un fenómeno social, la sociedad misma ofrece un marco complicado y lleno de problemas” (Dengo, 1989, párr. 1).114 





			

			


			

			Finalmente, se pueden identificar tres dimensiones propias en la formación docente que configuran el ideario formativo de María Eugenia Dengo: 





					La dimensión pedagógica y humanística. Esta dimensión, para ella, es centro y fundamento de una formación sólida de la profesión docente, y no una sumatoria de saberes en la cual la pedagogía es parte de dicha suma: “Al currículum de las mismas se agregaban materias pedagógico-psicológicas que completaban así una muy reducida formación docente, a fin de otorgar títulos de ‘Licenciado o Licenciada’ que acreditaban a la vez como ‘profesores’ para enseñar” (Dengo, 2001, párr. 45).115 Esta defensa fue muy clara sobre todo cuando le correspondió consolidar planes de formación docente para el profesorado de enseñanza media. Desde su comprensión de la naturaleza docente, era claro para María Eugenia Dengo que el docente en formación requería tanto de una cultura general como del conocimiento en los fundamentos teóricos de la educación “y de la especialización en el dominio técnico-pedagógico junto con una práctica relevante de aplicación docente” (Dengo, 1989, párr. 21).116 


Consideraba la formación pedagógica como una dimensión intrínsecamente profesional para la docencia, indispensable para la formación humana total del estudiante, que conlleva su realización como individuo y como ciudadano en una democracia (Dengo, 1989).117 Desde esta dimensión, reconoce como saberes propios las conceptualizaciones educativas y didácticas desde las teorías de aprendizaje que, en una perspectiva científica, era lo que la pedagogía de la época priorizaba: “Nuevos esquemas, más científicos y a la vez de solidez ética, en la formación de los educadores, es un aspecto fundamental para la modernización de la calidad de la educación” (Dengo, 1995, párr. 12).118 Este planteamiento, por lo demás, representa el ineludible enlace del educador con el educando, en el triángulo básico de la educación. Dicho enlace tiene un sustento humanista al reconocerles como personas que, en su formación, requieren generar relaciones de naturaleza constructiva, que inspiren “afecto recíproco, respeto y a la vez procurar un clima de confianza que les permita desarrollar sentimientos de seguridad personal y de solidaridad social” (Dengo, 1989, párr. 12).119 



Por ello el educador ha de formarse en una filosofía con la que pueda tener la comprensión del significado profundo de la educación en relación con el mundo y con la formación humana y que, a la vez, le permita orientar su propia reflexión y acción personal: “cultivar el ejercicio del discernimiento como forma de conocerse mejor a sí mismo y de entender la responsabilidad de su misión” (Dengo, 1969, párr. 17).120 No es posible en su pensamiento sobre la formación, desde la dimensión pedagógica, desligarse de una dimensión espiritual con valores éticos, pues de ella depende la oportunidad de crear los puentes entre el educador y el estudiantado a fin de convertirse en figura significativa, inspiradora y orientadora. Los saberes asociados a esta dimensión procurarían la transformación esencial de lo que significa ser educador: 



Mediante esta formación pedagógica el estudiante ha de constituirse, no en un simple transmisor de conocimientos y de contenidos intelectuales, sino, abarcando tal objetivo pero rebasándolo, en el maestro que ahonde en la esencia misma de la tarea educativa: la formación humana total del estudiante (Dengo, 1967, párr. 4). 


También en esta dimensión, el manejo sólido de la base académica en el área de conocimiento de la especialidad, más allá de ser una posición técnica e instrumental, le posibilita al educador el dominio y comunicación de los contenidos de aprendizaje al estudiantado. En este sentido, Dengo Obregón no veía escisión entre el saber académico y el pedagógico: la formación no se corresponde con una organización de partes, sino como una construcción articulada que potencia la capacidad comunicativa. También reconocía que las exigencias de la formación en las áreas disciplinarias estaban en consonancia con el avance de los conocimientos, siempre asociado a un amplio horizonte cultural. Desde la dimensión pedagógica es comprensible el requerimiento de saberes de la didáctica y el currículo: “Disponer y promover todos los medios y recursos didácticos necesarios a fin de lograr un aprendizaje eficaz en sus alumnos” (Dengo, 1989, párr. 5),121 pues impulsa procesos de enseñanza y aprendizaje proveedores de oportunidades, instrumentos cognoscitivos, habilidades y destrezas y formación moral, siendo todas estas posibilidades capaces de generarse desde el proceso docente, el autoaprendizaje y el aprendizaje continuo (Dengo, 1995).122 






			
	
	
					
La dimensión sociocultural y política. Está referida a la intencionalidad de la formación de personas para una democracia, en la que el punto central es la realización personal y la capacidad de enfrentar con éxito la vida del trabajo. Por ello requiere una formación para lograr que el educador sea abierto, mental y vitalmente, para comprender las dinámicas de cambio individual y social.123 Se requiere una formación que brinde la comprensión de las situaciones reales que afectan las instituciones educativas y las comunidades. En esta dimensión, el educador se convierte en sujeto consciente del valor y la función transformadora que cumple para construir una sociedad justa y democrática.

La comprensión de lo social le permite proyectar una posición de liderazgo en la comunidad: 


Conocer sistemáticamente el medio, la realidad social, económica y humana de la comunidad - escuela, en la cual labora, sea urbana o rural. Esto debe hacerse en forma sistemática, sí, aplicando criterios investigativos (...) a fin de adentrarse en esa realidad sin producir situaciones forzadas ni pecar de intrusos (Dengo, 1969, párr. 15).124 




Pero también le facilita la participación y movilización de los miembros de una comunidad, aspiración que se sustenta en el humanismo como base de su pensamiento. El liderazgo docente impulsará el aprovechamiento de los recursos humanos, culturales, económicos y materiales con que la comunidad cuenta. La formación en la dimensión cultural exige que el educador se reconozca y se mantenga “en un lugar de estimación como persona sobresaliente por su cultura y que no caiga en niveles de mediocridad acomodaticia” (Dengo, 1969, párr. 31).125 Sin ello, es poco posible ejercer el liderazgo en las comunidades. 








					 La dimensión reflexiva e investigativa.  Se asocia con la cientificidad de lo pedagógico en el pensamiento y acción del educador. Ello le procura al educador ser creativo para lograr impulsar la capacidad creadora en su estudiantado, y también investigar para incentivar actitudes científicas. La investigación y la creatividad son formas en las cuales desarrolla su labor docente, al tiempo que le permite reconocerse, pensarse y revisar su misión y quehacer. Por ello, María Eugenia Dengo no se desprende de los enfoques que procuran la reflexión de la práctica como impulso de una docencia crítica, de tal manera que la capacidad reflexiva y de juicio analítico es sustantiva en la formación docente para procurar el pensamiento crítico en el estudiantado. Esta dimensión se interrelaciona con la dimensión pedagógica y con la sociocultural y política, pues el ser crítico, reflexivo, investigador y creativo procura en el educador el “espíritu abierto al cambio y al progreso, a fin de propiciar un ambiente de aprendizaje innovador” (Dengo, 1989, párr. 9).126 De esta forma, desde la capacidad reflexiva e indagadora constante, el educador puede transcender y tomar conciencia de su responsabilidad en la formación integral del estudiantado e incorporarse en las colectividades como persona socialmente valiosa. El humanismo está en la raíz de su actuación como docente, cuando propone que la creatividad es un saber necesario del educador, para que este “conjugue la ciencia y la tecnología con las humanidades en las que siempre se ha sabido manifestar la creatividad  de los hombres y de las mujeres: que busque la confluencia entre la ciencia y la espiritualidad” (Dengo, 1999, párr. 13).127 



Dengo reconocía la capacidad reflexiva e investigativa como saber fundamental, en especial para quienes son responsables de administrar la educación nacional y definir como tarea el análisis de las situaciones de realidad del país, a fin de que, desde una posición pensante, adopten decisiones de acuerdo con las necesidades sentidas y en relación con los diferentes niveles y modalidades. En esa idea hay bases humanistas, y por ello expresaba: “Comprendan unos y otros la dignidad que iguala a todo profesional de la educación en una hermandad de propósitos y de tarea” (Dengo, 1964, párr. 3).128 Es recurrente en su pensamiento el llamado a la reflexión del educador para comprender su misión y para transformar su acción. Esa condición reflexiva es una acción intersubjetiva en la que la espiritualidad y lo externo interactúan de manera constante y en la que “las experiencias se interiorizan para cobrar cada vez mayor sentido y para verterse nuevamente hacia afuera en beneficio del niño o del joven que se educa” (Dengo, 1964, párr. 2).129 La comprensión de la misión y del ser educador se correspondía en su pensamiento con la vocación, la cual desde su punto de vista se ha dejado de lado como aspecto que la formación docente debería impulsar.




			












			Como corolario de su pensamiento de la divagación intelectual en materia de formación docente, María Eugenia Dengo establece que quien educa es ante todo “un guía, un consejero, un estimulador también, que aliente al educando a crecer como una persona sana de cuerpo y de espíritu, a encontrarle a la vida su sentido noble, a buscar la justicia y rectitud” (Dengo, 1989, párr. 11).130 Quien ejerce la educación como profesión debe contar con un equilibrio entre la misión pedagógica, la solidez ética y la responsabilidad social: “El educador proyecta una imagen moral que es irrenunciable y de la cual es plenamente consciente” (Dengo, 1989, párr. 13).131 Indispensable es entonces la reflexión ética y contextual, una filosofía que dé soporte a su capacidad de explicar y razonar críticamente la educación y su relación con la sociedad y con el mundo, de modo que “el educador esté animado de una filosofía que lo eleve a comprender el significado profundo de la educación en relación con el mundo y con la formación humana” (Dengo, 1989, párr. 16).132 

			Sin duda, aquí radica el aporte más sólido que María Eugenia Dengo dio al ámbito de la formación docente. Ella misma consideraba que a lo que más pensamiento dedicó en su vida fue a la formación pedagógica del educador. Para ella, la elaboración científica del campo de la pedagogía, producto de su permanente y documentada reflexión filosófica, con una excepcional claridad de la persona en formación, en contextos cambiantes, dentro de una cultura, imbuida en una corporalidad y psicología particular susceptible a la maleabilidad y al fortalecimiento, en una perspectiva espiritual y emocional trascendente, con la convicción de la libertad como la condición sustantiva humana para actuar, elegir, proponer, discernir y crecer en el marco de los desarrollos científicos, históricos y tecnológicos, constituían el núcleo por excelencia del educador, que, con la base correspondiente del sólido conocimiento de la disciplina que había de enseñar, hacían de ese educador un profesional especializado en educación. 

			Ella tuvo siempre la claridad de que la ligereza del mercado de producción profesional menospreciaba y debilitaba la formación docente, que la concebía solamente en función de un particular conocimiento de campos disciplinarios, dejando de lado la fortaleza filosófica y conceptual de la naturaleza humana; y que era justamente la dimensión pedagógica la que había que robustecer frente a ese embate, incluso en las instituciones formadoras de educadores, que ni por asomo entendían la pedagogía. Muchas de esas instituciones, por el contrario, en su miopía conceptual respecto al término “pedagogía”, lo ridiculizaban utilizando los medios de comunicación y la expresión con calificativos degradantes, confirmando con ello precisamente el desconocimiento científico del ámbito pedagógico.

			Había sido su vida una lucha incesante ante autoridades universitarias y políticas, para darle a la formación docente el estatuto adecuado desde esa sólida perspectiva, que solamente una persona con un amplio asidero cultural, científico, social, espiritual y profesional podía dar. En numerosas intervenciones a lo largo de su vida profesional —en la academia y en la política, en numerosos escritos y disertaciones públicas nacionales e internacionales—, ella mostró la claridad de que no basta con conocer más o menos bien o siquiera muy bien un campo disciplinar para llamarse o titularse educador, en el tanto un educador no es reducible a un amago de conocimientos de su disciplina si los conocimientos científicos de la pedagogía están en él ausentes, disminuidos o degradados.

			

			Esa lucha constante la llevó consigo a lo largo de su vida, e incluso en los umbrales de su partida terrenal ante el fervor de algunos académicos de la UCR, particularmente en el año 2012, que intentaban llevarse algunas carreras de la enseñanza media a sus unidades académicas. Incluso la Vicerrectoría de Docencia elaboró una resolución para consolidar la aspiración de esos académicos. María Eugenia Dengo Obregón tuvo un papel activo, coherente y firme ante las autoridades universitarias en la defensa de la formación pedagógica y de su unidad de formación en la Facultad de Educación. La resolución de la Vicerrectoría de Docencia fue anulada.

			La historia nutre el presente y da claridad para vislumbrar el futuro de la formación docente sólida, esa formación docente que estuvo siempre en el centro del corazón de María Eugenia Dengo Obregón. 

			La educación conduce a la libertad. La educación sin libertad no es educación. Esa libertad es el factor fundamental de la democracia.
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			Introducción 

			Esta bibliografía se elaboró siguiendo la cronología en la producción de los documentos, lo cual ha sido un aspecto de relevancia para la investigación biográfica que se ha hecho ya que permitió ir analizando los distintos escritos y temáticas asociadas a las tareas que su autora fue desempeñando a lo largo de su vida. También existe un conjunto de escritos, que se agrupan al final, de los que no fue posible ubicar la fecha. Los escritos también fueron clasificados según su género, dato que se incluye en la columna de la derecha.

			La bibliografía recoge los textos ubicados principalmente en los archivos de la familia y en bibliotecas, así como aquellos publicados en revistas o periódicos. No podemos afirmar que se incluya aquí la totalidad de los escritos de María Eugenia Dengo, puesto que hubo intervenciones, presentaciones, escritos o discursos suyos que constan en las actas de los órganos colegiados en los que la autora participó —como los Congresos Universitarios, los Consejos Universitarios de la UCR y de la UNED, el Consejo Superior de Educación, el Consejo de Gobierno, la Asamblea Legislativa, el Consejo Asesor y las Asambleas de la Facultad de Educación—, así como discursos que ella improvisó y que no fueron grabados ni transcritos. También existen textos que fueron publicados, por ejemplo, entre 1952 y 1959 en revistas como Avance Educacional de la Facultad de Pedagogía y en la Revista de Filosofía de la UCR en esa misma época, de los cuales apenas un par se incluyen aquí. Tampoco se recogen aquí textos que no fue posible ubicar de algunas conferencias impartidas en Estudios Generales de la UCR durante la época en que la autora fue profesora de Filosofía en Estudios Generales. Sin embargo, sí se puede afirmar que las 257 referencias incluidas en esta bibliografía son representativas de su pensamiento. De ellas, unas 100 corresponden a la época en que fue ministra de Educación; y de ellas, más de 40 corresponden a discursos, algunos de los cuales fueron escritos y otros fueron grabados y transcritos.

			A cada documento se le ha asignado un número de referencia en tres dígitos (indicado en la segunda columna de la tabla) que sirve para las citas y menciones que se hacen en el volumen I o para otras citas o referencias que convenga hacer. Esa numeración va en orden cronológico, como toda la bibliografía. Cuando un número de referencia está en letra negrita, significa que el documento referido está incluido en la presente obra. En todo caso, cada documento recogido en los volúmenes II y III indica, debajo del título, ese mismo número de referencia.

			Por otra parte, en el estudio biográfico del volumen I se incluyen citas de intervenciones en algunos de los órganos colegiados mencionados anteriormente, para ilustrar la argumentación.
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							“La problemática de la formación docente”. ANDE, 1981.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							128
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							Discurso
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							141
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							153
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							Prólogo

						
					

					
							
							
							154

						
							
							“La educación, un conjunto de problemas. Reflexiones sobre la educación nacional”. La Nación, 13 de abril de 1986. 

						
							
							Artículo en periódico
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							“En el centenario de la Ley General de Educación Común”. Suplemento Áncora, La Nación, 1986. 

						
							
							Artículo en periódico
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							“Informe sobre la preparación de módulos de autoformación de la UNESCO”. San José, 1988. 
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							172

						
							
							“El sistema educativo costarricense”. Seminario Educación y Sociedad. UCR/Universidad de Nueva York en Albany, 27 de abril de1988.
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							Palabras de inauguración del Foro Omar Dengo, 1988.

						
							
							Discurso
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							“Omar Dengo: Pienso en Omar Dengo”. Varios autores. Farolito, Revista para niños,1988.

						
							
							Escrito
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							“Las funciones del docente y la importancia de su capacitación”. Módulos UNESCO/CAP, 1989.
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							Artículo en revista
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							Artículo en revista
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							1995
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							Conferencia

						
					

					
							
							
							192
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							194

						
							
							“Moisés Vincenzi: aportes a una filosofía de la educación”. Exposición en el homenaje del Instituto de Investigaciones Filosóficas de la Escuela de Filosofía a don Moisés Vincenzi en el centenario de su nacimiento. Escuela de Filosofía, Universidad de Costa Rica, octubre de 1995. (Incluida posteriormente, en su forma original, en Carlos H. Lépiz y M. E. Dengo, Moisés Vincenzi y la educación humanista [Ref. 205] y, con modificaciones, como capítulo en Tierra de maestros, 2011).
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							“Políticas educativas para una sociedad estable”. Seminario Universidad Internacional de Miami, 1995. 

						
							
							Ponencia

						
					

					
							
							1996

						
							
							197

						
							
							“Marco referencial de la situación de la educación en Costa Rica”. Mesa redonda en la Universidad Nacional, 23 de agosto de 1996; publicado en Revista de Ciencias Sociales Abra. EUNA, Heredia, 1996.

						
							
							Ponencia / Artículo en revista

						
					

					
							
							
							198

						
							
							“La educación en el contexto costarricense actual”. Revista de la Facultad de Ciencias Sociales Abra, Nº 23-24. EUNA, Universidad Nacional, 1996.

						
							
							Artículo en revista

						
					

					
							
							
							199

						
							
							“La responsabilidad del Estado frente a la educación nacional”. II Congreso Nacional de Educación, 1996.

						
							
							Ponencia
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							“Roberto Brenes Mesén a 50 años de su muerte”. Revista Nacional de Cultura, Nº 31. UNED 1997.
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							“Isaac Felipe Azofeifa, humanista y educador comprometido”. 25 de setiembre de 1997. 
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							Capítulo en libro
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							“Carlos Luis Sáenz, el poeta de los niños”. Revista Nacional de Cultura UNED, Nº 36, agosto de 1999. (Publicado en el centenario del nacimiento de Carlos Luis Sáenz. Incluido posteriormente como capítulo en Tierra de maestros, 2011).

						
							
							Artículo en revista 

						
					

					
							
							
							207

						
							
							“El poeta de los niños. Una semblanza del escritor y maestro Carlos Luis Sáenz, admirable ser humano”. Suplemento de Literatura, La Nación, 1999 (?); (Probablemente resumen del artículo precedente, Ref. 206).
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							“Desafíos, perspectivas y proyecciones del administrador educativo para el siglo XXI”. Lección Inaugural, Maestría Administración Educativa, 1999. Publicada en 2001 en EDUCARE, Revista electrónica, CIDE, Universidad Nacional, pp. 51-59. (http://doi.org/10.15359/ree.2001-1). 

						
							
							Conferencia publicada en revista
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							2000
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							“Valores para la enseñanza”. Universidad Latina de Costa Rica, 2001.
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							Nuevos paradigmas para la educación. EUNED, 2002.
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							“La calidad de la educación”, 2002 (aprox.).

						
							
							Escrito
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							224

						
							
							“Desarrollo de la formación docente en Costa Rica”; capítulo en Jorge Mario Salazar (ed.): Historia de la educación costarricense. EUNED, 2003, pp. 195-265.

						
							
							Capítulo de libro
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							“Desafíos de la educación superior desde la perspectiva de la Acción Social”. Consejo Universitario, Universidad de Costa Rica, mayo 2003.

						
							
							Presentación
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							“Perspectivas y desafíos del Consejo Superior de Educación”. I Congreso Nacional de Educación, 3 de octubre de 2003.

						
							
							Conferencia

						
					

					
							
							
							227

						
							
							“Valor psicológico y educacional del tiempo”. Maestría en Gerontología, 2003. Publicado en Anales de Gerontología.
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							Discurso al recibir el Doctorado Honoris Causa de la Universidad Interamericana de Costa Rica, 2003. 

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							2004
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							Discurso sobre desarrollo sostenible. CONARE, 2004.

						
							
							Discurso
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